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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano Guillermo Ordaz Domínguez, pueda aceptar y 
usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Argentina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el C. Guillermo Ordaz Domínguez, pueda aceptar y 
usar la Condecoración Premio Armada Argentina, que le otorga el Gobierno de la República Argentina. 

México, D. F., a 26 de junio de 2012.- Sen. Ricardo García Cervantes, Vicepresidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de julio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano Guillermo Ordaz Domínguez, pueda aceptar y 
usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República de Brasil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el C. Guillermo Ordaz Domínguez, pueda aceptar y 
usar la Condecoración Premio Marina de Brasil, que le otorga el Gobierno de la República de Brasil. 

México, D. F., a 26 de junio de 2012.- Sen. Ricardo García Cervantes, Vicepresidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de julio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano Carlos Miguel Salazar Ramonet, pueda aceptar y 
usar la Condecoración Medalla Servicio Distinguido que le otorga el Gobierno de la República de Panamá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 

CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el C. Carlos Miguel Salazar Ramonet, pueda 
aceptar y usar la Condecoración Medalla Servicio Distinguido, que le otorga el Gobierno de la República 
de Panamá”. 

México, D. F., a 26 de junio de 2012.- Sen. Ricardo García Cervantes, Vicepresidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de julio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano Carlos Miguel Salazar Ramonet, pueda aceptar y 
usar la Condecoración del Servicio Nacional Aeronaval que le otorga el Gobierno de la República de Panamá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 

CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el C. Carlos Miguel Salazar Ramonet, pueda 
aceptar y usar la Condecoración del Servicio Nacional Aeronaval, en grado de Servicio Distinguido 
‘Mérito Aeronaval’, que le otorga el Gobierno de la República de Panamá”. 

México, D. F., a 26 de junio de 2012.- Sen. Ricardo García Cervantes, Vicepresidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de julio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano Oscar Melchor Ramírez, pueda aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 

CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el C. Oscar Melchor Ramírez, pueda aceptar y usar 
la Condecoración Distintivo Red Interamericana de Telecomunicaciones Navales, que le otorga el 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

México, D. F., a 26 de junio de 2012.- Sen. Ricardo García Cervantes, Vicepresidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de julio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano Ricardo Reyes Amador, pueda aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 

CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el C. Ricardo Reyes Amador, pueda aceptar y usar 
la Condecoración Honor al Mérito del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, en grado de Barra 
Insignia, que le otorga el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela”. 

México, D. F., a 26 de junio de 2012.- Sen. Ricardo García Cervantes, Vicepresidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de julio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR Modificatoria 42/12 de la Unica de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 42/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Disposición 2.1.5.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la fracción II del artículo 41 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, los empleados o apoderados de las personas morales que celebren con el público 
operaciones de promoción o venta de productos de seguros, deben recibir capacitación por parte de las 
Instituciones de Seguros, o bien obtener la evaluación y certificación correspondiente ante la Comisión, 
considerando la naturaleza de las actividades que realice la persona moral y las características o complejidad 
de los productos de seguros de que se trate. 

Que a fin de dar cumplimiento al precepto legal mencionado, resulta necesario establecer la obligación a 
cargo de las Instituciones de implementar los mecanismos necesarios que les permita comprobar que los 
empleados o apoderados de las personas morales que celebren con el público operaciones de promoción o 
venta de productos de seguros, cuenten con la certificación o con la capacitación a que se refiere la citada 
Ley, así como en el caso de agentes de seguros que presten sus servicios a tales personas morales, para que 
cuenten con cédula vigente, conforme a los productos de seguros en cuya promoción o venta participen. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Unica de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 42/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Disposición 2.1.5.) 

UNICA.- Se modifica la Disposición 2.1.5. para quedar de la siguiente manera: 

2.1.5. Para efectos de inspección y vigilancia, la Comisión podrá solicitar a las Instituciones y a los 
Prestadores de Servicios la información y documentación relativa al cumplimiento de las 
Disposiciones de este Capítulo. 

 En los Contratos de Prestación de Servicios deberán establecerse las bases para que los 
Prestadores de Servicios proporcionen oportunamente la información que las Instituciones 
requieran para confirmar que los Empleados o Apoderados cumplen con lo establecido en las 
Disposiciones 2.1.2. a 2.1.4. 

 Asimismo, las Instituciones tendrán la obligación de establecer en los Contratos de Prestación de 
Servicios que celebren, cláusulas que determinen las contraprestaciones y responsabilidades que 
asume el tercero como Prestador de Servicios y los mecanismos que estimen convenientes, para 
comprobar a su entera satisfacción que dichos Empleados o Apoderados de los Prestadores de 
Servicios que realicen con el público operaciones de promoción o venta de productos de seguro 
cuentan con la certificación y evaluación a que se hace referencia en este Capítulo; en el caso de 
los Empleados o Apoderados de los Prestadores de Servicios a que alude la Disposición 2.1.4. 
anterior, las Instituciones deberán comprobar que la cédula para actuar como agentes de seguros 
se encuentra vigente. 

 La información que se derive de las acciones de comprobación que las Instituciones lleven a cabo 
en términos del párrafo anterior, deberá estar disponible en todo momento para efectos de 
inspección y vigilancia de la Comisión. 
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TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Las instituciones contarán con un plazo de 120 días naturales contados a partir de la 
entrada en vigor de esta Circular Modificatoria, para realizar las adecuaciones a los 
Contratos de Prestación de Servicios en términos de lo previsto en la presente. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 27 de julio de 2012.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Manuel 
S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se dan a conocer los Lineamientos Específicos de Operación del Fondo para Acciones de 
Alimentación en Concurrencia en Zonas de Alta y Muy Alta Marginación 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; con fundamento en los artículos 9o., 12, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. y 12 de la Ley de Planeación; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 175 de su 
Reglamento; 7o. fracciones I y IV, 32, 154, 155, 178 y 183 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 5o. 
fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, y de conformidad con el Anexo 8 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con datos del Consejo Nacional de Población (CONAPO) de 2010, en México hay 
103,810 localidades de carácter rural, de las cuales 61,063 (58.8%) tienen un grado de marginación alto, 
mientras que 22,409 (21.6%) se ubican en un grado de marginación muy alto; 

Que de conformidad con datos del CONAPO de 2010, en México 25.6 millones de personas residen en 
asentamientos rurales, de las cuales el 63.3% se ubican en asentamientos con grado de marginación alto, 
mientras que el 8.5% se ubican en asentamientos con grado de marginación muy alto, es decir, más de 18 
millones de personas viven en localidades rurales con los grados de marginación más desventajosos; 

Que las zonas rurales cuentan con un gran potencial de desarrollo, por la riqueza y diversidad de sus 
recursos, siendo el aprovechamiento integral de ese potencial la base del desarrollo económico y social de 
sus pobladores; 

Que lograr que las zonas de alta y muy alta marginación se integren a la dinámica del desarrollo 
económico y social exige en principio satisfacer sus necesidades básicas de alimento, ofreciendo y 
fortaleciendo alternativas para la generación de alimentos para el autoconsumo y la comercialización, siendo 
necesaria la participación del Sector Público, el Sector Privado, la Sociedad Civil y las familias rurales, 
creando las condiciones necesarias para conjuntar acciones y recursos entre dependencias de los tres 
órdenes de Gobierno, así como con las Organizaciones de la Sociedad Civil que trabajan actualmente en 
ellas, para de esta manera multiplicar resultados en beneficio de la población rural, principalmente de los 
grupos sociales vulnerables; 
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Que de acuerdo con la definición adoptada en 1996, durante la Cumbre Mundial de la Alimentación de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), “Existe seguridad 
alimentaria cuando todas las personas tienen en todo momento acceso físico y económico a suficientes 
alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus preferencias en cuanto a los 
alimentos a fin de llevar una vida activa y sana”; 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación propicia que nuestro 
país cuente con una sociedad rural que goce de calidad de vida atractiva, con diversas oportunidades de 
desarrollo, así como un sector agroalimentario y pesquero rentable y sustentable que ofrezca alimentos 
accesibles, sanos y de calidad a sus habitantes; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, en su Anexo 8, contempla el Fondo para acciones 
de alimentación en concurrencia en zonas de alta y muy alta marginación; 

Que con fecha 4 de junio de 2012, se celebró un convenio de colaboración entre la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Instituto Nacional para el Desarrollo  
de Capacidades del Sector Rural A.C. con el objeto de conjuntar acciones y recursos para apoyar las 
inversiones en proyectos que inciden en la disponibilidad, el acceso, la estabilidad y/o la utilización de los 
alimentos en localidades rurales de alta y muy alta marginación, mediante el cual el Instituto Nacional para el 
Desarrollo de Capacidades del Sector Rural A.C., en su carácter de Instancia Ejecutora operará el Fondo para 
Acciones de Alimentación en Concurrencia en Zonas de Alta y Muy Alta Marginación, y 

Que uno de los propósitos del Gobierno Federal es hacer un uso más eficiente de los recursos 
presupuestarios, dada la racionalidad de los mismos, así como agilizar la operación de los programas y 
componentes a cargo de esta Secretaría, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
DE OPERACION DEL FONDO PARA ACCIONES DE ALIMENTACION EN CONCURRENCIA 

EN ZONAS DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACION 2012 

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los Lineamientos de Operación del Fondo 
para Acciones de Alimentación en Concurrencia en Zonas de Alta y Muy Alta Marginación, que servirá para 
apoyar las inversiones en proyectos que inciden en la disponibilidad, el acceso, la estabilidad y/o la utilización 
de los alimentos en localidades rurales de alta y muy alta marginación, en términos de la clasificación del 
Consejo Nacional de Población (CONAPO), desarrollados por la Población Objetivo o a través de 
Organizaciones de la Sociedad Civil que hagan sinergia y sumen recursos con otras dependencias del 
Gobierno Federal, de los Gobiernos Estatales o Municipales; para multiplicar resultados en beneficio de la 
población rural. 

SEGUNDO. DEFINICIONES. Para efectos del Presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. CES.- Comisión de Evaluación y Seguimiento, responsable de autorizar los proyectos dictaminados, 
llevar el seguimiento y control de los recursos y las acciones comprometidos en el Convenio de 
Colaboración suscrito el 4 de junio de 2012 por la Secretaría y el INCA Rural, para la operación del 
Fondo; 

II. Clave SCIAN.- Clave del Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte, el cual es usado 
en los presentes Lineamientos con carácter meramente indicativo; 

III. CLUNI.- Clave Unica de Inscripción al Registro Federal de Organizaciones en el que se inscriban  
las organizaciones de la sociedad civil que sean objeto de fomento, que permite a todas las 
organizaciones de la sociedad civil participar por recursos que ofrece el gobierno federal y en el 
diseño de políticas públicas, en el marco de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas 
por las Organizaciones de la Sociedad Civil, y su reglamento; 

IV. CURP.- Clave Unica de Registro de Población, documento expedido por la Secretaría de 
Gobernación; 
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V. Fondo.- Fondo para Acciones de Alimentación en Concurrencia en Zonas de Alta y Muy Alta 
Marginación 2012; 

VI. Grupos de trabajo.- Grupos de personas que se dedican a actividades agrícolas, pecuarias, 
pesqueras, acuícolas y/o, agroindustriales, que se unen con el propósito común de participar y 
trabajar en un proyecto de inversión, sin que su constitución se haya formalizado bajo la figura de 
una persona moral. 

VII. INCA Rural.- Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C.; 

VIII. Instancia Ejecutora.- INCA RURAL; 

IX. Lineamientos.- Lineamientos Específicos de Operación del Fondo; 

X. OSC.- Organización de la Sociedad Civil; 

XI. RFC.- Registro Federal de Contribuyentes; 

XII. Secretaría.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

XIII. Unidad Responsable.- Dirección General de Desarrollo Territorial y Organización Rural de la 
Secretaría, y 

XIV. Ventanilla.- Las Delegaciones de la Secretaría en las Entidades Federativas y las oficinas centrales 
del INCA Rural. 

TERCERO. POBLACION OBJETIVO. Personas físicas, grupos de trabajo para un propósito común o 
personas morales que se ubiquen en localidades rurales de alta y muy alta marginación, que se dediquen a 
actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, acuícolas y/o, agroindustriales. 

CUARTO. CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS (TIPO Y MONTO). Los recursos se destinarán a la 
realización de proyectos, la evaluación de resultados y la operación, a través de los tipos de apoyo siguientes: 

Conceptos de Apoyo Clave SCIAN Montos 
Máximos 

I. Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 

Hasta el 50% del 
costo total del 
proyecto, sin 

rebasar 
$5,000,000.00 
(Cinco millones 

de pesos 00/100 
M.N.) 

a) Infraestructura y equipo para mejorar la disponibilidad de agua, 
la conservación y preparación de los alimentos y mitigar la 
contaminación en el hogar rural; incrementar la producción, la 
productividad, la disponibilidad y el acceso a los alimentos en 
las unidades de producción familiar y las comunidades rurales. 

2362 

2371 

3114 

33311 

b) Material Vegetativo. En todos los casos deberá cumplir con las 
disposiciones fitosanitarias emitidas por el Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA). 

111 

c) Especies Zootécnicas y Acuícolas que reúnan las 
características técnicas y los valores de referencia que se 
precisan en los Elementos Técnicos de Ganadería del 
Componente Ganadero del Programa de Apoyo a la Inversión 
en Equipamiento e Infraestructura, disponibles en el Anexo XLII 
del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2011 
(Reglas de Operación SAGARPA 2012 ). 

112 

II. Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural 

a) Servicios proporcionados por Agencias de Desarrollo o Equipos 
Técnicos para mejorar la disponibilidad, el acceso y la utilización 
de los alimentos, mediante procesos de organización, 

1151 

5416 
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financiamiento, seguro, desarrollo empresarial y 
comercialización. 

5419 

6115 

III. Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua  

a) Obras de captación y almacenamiento de agua, así como obras 
complementarias: Construcción de obras como bordos de tierra 
compactada, pequeñas presas de mampostería o concreto, 
ollas de agua, aljibes, tanques de almacenamiento; estas tres 
últimas preferentemente para consumo humano. 

23711 

b) Obras y prácticas de conservación de suelo y agua: 

 Terrazas, presas filtrantes, construcción de zanjas de 
infiltración, cabeceo de cárcavas, muros de contención, barreras 
vivas, cortinas rompe viento, surcado “lister”, paso de rodillo 
aereador, cercado vivo y convencional para división de potreros, 
cercado para establecimiento de áreas de exclusión, 
reforestación con especies nativas, repastización en 
agostaderos, abonos verdes, guardaganados, y acciones de 
drenaje. 

23711 

 

Los proyectos elegibles podrán cubrir alguno(s) o todos los pilares de la seguridad alimentaria siguientes: 

1. Disponibilidad de alimentos. Es la existencia de cantidades suficientes de alimentos de calidad 
adecuada, suministrados a través de la producción del país o de importaciones; 

2. Acceso a los alimentos. Es el acceso de las personas a los recursos adecuados para adquirir 
alimentos apropiados y una alimentación nutritiva. Está determinado por el nivel de ingresos, las 
condiciones de vulnerabilidad, las condiciones socio-geográficas, la distribución de ingresos y activos 
y los precios de los alimentos; 

3. Utilización. Es la utilización biológica de los alimentos a través de una alimentación adecuada, agua 
potable, sanidad y atención médica, para lograr un estado de bienestar nutricional en el que se 
satisfagan todas las necesidades fisiológicas, y 

4. Estabilidad. Son las condiciones que permiten prevenir y evitar el riesgo de quedarse sin acceso a 
los alimentos a consecuencia de crisis repentinas o acontecimientos cíclicos. 

Se podrán otorgar porcentajes y montos de apoyo mayores a los establecidos en el presente artículo, 
tratándose de proyectos que incidan en la disponibilidad, el acceso, la estabilidad y/o la utilización de los 
alimentos en localidades rurales de alta y muy alta marginación, que sean clasificados como estratégicos por 
la Unidad Responsable, aun y cuando no promuevan mezcla de recursos con otras dependencias del 
Gobierno Federal, de los Gobiernos Estatales o Municipales, del sector privado, del sector social o de 
aportación de los productores. 

QUINTO. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD PARA OSC QUE POSTULEN PROYECTOS PARA SU 
FINANCIAMIENTO POR EL FONDO. 

I. Estar constituida legalmente y orientada al trabajo con comunidades rurales de alta y muy alta 
marginación en materia de desarrollo rural, desarrollo económico y regional, desarrollo sustentable, 
agricultura sustentable, desarrollo de capacidades, organización comunitaria, planeación 
participativa, combate a la pobreza y/o enfoque de género. 

II. Gestionar y/o aportar el 50% del costo total del(os) proyecto(s) que será(n) apoyado(s). Los recursos 
que gestione o aporte la OSC podrán ser de origen municipal, estatal, federal, del sector privado, del 
sector social o de aportación de los productores. 

III. Tener una cuenta bancaria que genere productos financieros o intereses. 

IV. Demostrar su experiencia instrumentando proyectos productivos, de desarrollo de capacidades y/o 
conservación y uso sustentable de suelo y agua, con objeto de contribuir a la seguridad alimentaria; 
con base en la participación de los miembros y las familias de las localidades rurales de alta y muy 
alta marginación. 
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V. Contar con un(os) proyecto(s) que incidan en la disponibilidad, el acceso, la estabilidad y/o la 
utilización de los alimentos, en localidades rurales de alta y muy alta marginación, en términos de la 
clasificación del CONAPO. 

SEXTO. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA OSC QUE POSTULEN PROYECTOS PARA SU 
FINANCIAMIENTO POR EL FONDO. 

I. Presentar formato de solicitud de apoyo, conforme al Anexo III. 

II. Presentar original con fines de cotejo y copia simple de: 

a) Acta constitutiva y, en su caso, el instrumento de fedatario público con las modificaciones a ésta 
y/o a sus estatutos; donde conste que han transcurrido al menos tres años desde su 
constitución. 

b) RFC; 

c) Comprobante de domicilio fiscal; 

d) Acta de fedatario público de la instancia facultada para nombrar a las autoridades o donde 
conste el poder general para actos de administración y/o de dominio; 

e) Identificación oficial del representante legal, y 

f) CURP del representante legal; en caso de que cuente con RFC podrá anexar copia de éste. 

III. En su caso, de conformidad con la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, y su reglamento, deberán entregar la documentación siguiente: 

a) Original y copia para cotejo de la CLUNI; 

b) Escrito bajo protesta de decir verdad de haber entregado su informe anual al Registro Federal de 
las Organizaciones Sociales de la Sociedad Civil ante la Comisión de Fomento a las Actividades 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

IV. La Secretaría verificará en el Buscador de las Organizaciones que las organizaciones se encuentren 
al corriente en la entrega de informes, que su estatus sea activo y su representación legal esté 
vigente. 

V. Documento emitido por Institución Bancaria, que demuestre que la organización tiene una cuenta 
que genere productos financieros o intereses. 

SEPTIMO. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA BENEFICIARIOS DE LOS APOYOS. 

Requisitos generales: 

I. Personas físicas. 

a) Ser mayor de edad; 

b) Identificación oficial en la que el nombre coincida con la CURP; 

c) CURP, en caso de que la persona cuente con RFC podrá anexar este, y 

d) Comprobante de domicilio. 

II. Grupos de trabajo 

a) Acta de asamblea constitutiva y de designación de representantes, con lista de asistencia de 
firmas, certificada por la autoridad municipal; 

b) Identificación oficial del representante; 

c) Comprobante de domicilio del representante; 

d) CURP del representante, y 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de agosto de 2012 

e) Archivo electrónico de los datos de cada integrante del grupo, conforme al formato en Anexo II. 

Las personas físicas y los grupos de trabajo sólo podrán acceder a los apoyos a través de los proyectos 
que postulen las OSC. 

III. Personas morales 

a) Presentar formato de solicitud de apoyo conforme al Anexo III; 

b) Acta constitutiva y en su caso, instrumento de fedatario público donde consten modificaciones 
para ésta o sus estatutos; 

c) RFC; 

d) Comprobante de domicilio fiscal; 

e) Acta de fedatario público de la instancia facultada para nombrar a las autoridades, o donde 
conste el poder general para actos de administración y/o dominio; 

f) Identificación oficial del representante legal; 

g) CURP del representante legal, en caso de que cuente con RFC, podrá anexar copia de este; 

h) Archivo electrónico de los datos de cada integrante de la persona moral, conforme al formato en 
Anexo II; 

i) Gestionar y/o aportar el 50% del costo total del(os) proyecto(s) que será(n) apoyado(s). Los 
recursos que gestione o aporte podrán ser de origen municipal, estatal, federal, del sector 
privado, del sector social o de aportación de los productores; 

j) Documento emitido por Institución Bancaria, que demuestre que la persona moral tiene una 
cuenta que genere productos financieros o intereses; 

k) Demostrar su experiencia instrumentando proyectos productivos, de desarrollo de capacidades 
y/o conservación y uso sustentable de suelo y agua, con objeto de contribuir a la seguridad 
alimentaria; con base en la participación de los miembros y las familias de las localidades rurales 
de alta y muy alta marginación, y 

l) Contar con un(os) proyecto(s) que incidan en la disponibilidad, el acceso, la estabilidad y/o la 
utilización de los alimentos, en localidades rurales de alta y muy alta marginación, en términos 
de la clasificación del CONAPO. 

OCTAVO. CRITERIOS Y REQUISITOS PARA ENTREGAR LOS DIFERENTES CONCEPTOS DE 
APOYO. 

Criterio Requisito 

I. Que demuestren que se dediquen a 
actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras o 
acuícolas. 

a) Las personas físicas deben acreditar este criterio 
mediante constancia en escrito libre emitida por 
la autoridad municipal o por la jefatura del 
CADER correspondiente. 

b) Los grupos de trabajo, mediante el acta de 
asamblea constitutiva en la que se indique la 
acreditación de este criterio. 

c) Las personas morales mediante el acta 
constitutiva en cuyo objeto social se indique la 
realización de esas actividades. 

II. Contar con un proyecto que incida en la 
disponibilidad, el acceso, la estabilidad y/o la 
utilización de los alimentos, en localidades 
rurales de alta y muy alta marginación, en 
términos de la clasificación del CONAPO. 

a) Presentar un proyecto ejecutivo conforme al 
Anexo I, Formato para la elaboración 
de proyectos del Fondo de Acciones de 
Alimentación en Concurrencia en Zonas de Alta y 
Muy Alta Marginación, presentado por la OSC o 
la persona moral. 
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III. Que demuestren la propiedad o posesión de 
los bienes inmuebles destinados a la 
instalación de equipo y/o infraestructura, en su 
caso. 

a) Documento que acredite la propiedad o posesión 
de los bienes inmuebles destinados al proyecto. 

IV. Que presenten los requisitos zoosanitarios 
previstos, si requieren apoyo para adquirir 
especies zootécnicas. 

a) Presentar documentos que comprueben 
cumplimiento de normatividad sanitaria, 
detallados en los Elementos Técnicos en Materia 
de Ganadería, que se encuentran en el Anexo 
XLII de las Reglas de Operación de la SAGARPA 
2012. 

V. Que demuestren la propiedad o posesión del 
predio en donde se realizará la obra de 
conservación de suelo y agua, en su caso. 

a) Acreditar la legal propiedad o posesión del predio 
destinado a la obra de conservación de suelo y 
agua. 

 

NOVENO. REQUISITOS DE LOS PROYECTOS POSTULADOS POR LAS OSC O LAS PERSONAS 
MORALES. 

I. Los proyectos que postulen las OSC o las personas morales, deberán reunir las características 
siguientes: 

a) Proyectos productivos orientados a incrementar la producción de alimentos y promover su 
utilización en las unidades de producción familiar, y/o 

b) Proyectos para fomentar el desarrollo de capacidades, habilidades y prácticas técnicas, 
organizacionales y gerenciales de la población rural; así como de acceso al conocimiento, la 
información y el uso de tecnologías modernas para mejorar la disponibilidad, el acceso y  
la utilización de los alimentos, y/o 

c) Proyectos de conservación, uso y manejo sustentable de los recursos naturales utilizados en la 
producción primaria; que generen las condiciones para proveer alimentos a generaciones 
presentes y futuras. 

II. Seguir el Anexo I, Formato para la elaboración de proyectos del Fondo de Acciones de Alimentación 
en Concurrencia en Zonas de Alta y Muy Alta Marginación. 

III. Acompañarlo con el expediente que se indique en los términos de referencia de la Convocatoria que 
sea publicada por la Instancia Ejecutora. 

IV. Las personas físicas y los grupos de trabajo sólo podrán acceder a los apoyos a través de los 
proyectos que postulen las OSC. 

DECIMO PRIMERO. PROCEDIMIENTO OPERATIVO. 

Hasta en un plazo de cinco días hábiles posteriores a la publicación de los Lineamientos en el  
Diario Oficial de la Federación, el INCA Rural emitirá una Convocatoria, validada por la Unidad Responsable 
en su sitio web, para que las OSC y las personas morales postulen sus proyectos. 

I. EL INTERESADO: 

a) Las OSC y las personas morales postularán sus proyectos en los términos de la Convocatoria 
publicada por el INCA Rural. 

b) Las personas físicas y grupos de trabajo solo podrán acceder a los apoyos a través de los proyectos 
de las OSC. 

c) Las OSC y las personas morales presentarán la solicitud de apoyo en las ventanillas habilitadas en 
las Delegaciones de la Secretaría, de acuerdo con el formato de solicitud de apoyo del Anexo III, 
acompañada de los requisitos de elegibilidad que se indican en los Puntos Sexto, Séptimo y Octavo, 
así como del expediente que se indique en los términos de referencia de la Convocatoria. 

II. LA VENTANILLA: 
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a) Registra al solicitante en el “Sistema Unico de Registro de Información de personas físicas y morales 
beneficiarias y usuarios de los programas y servicios de la Secretaría (SURI)”, revisa la solicitud de 
apoyo y coteja los documentos anexos a que se refiere el presente Acuerdo. 

b) Recibe la solicitud de apoyo y documentos anexos, y entrega al solicitante un acuse de recibo. 

c) Remite el expediente y sus anexos a la Instancia Ejecutora, encargada de dictaminar las solicitudes. 

d) Si al momento en que las OSC y las personas morales presenten la solicitud de apoyo y sus anexos, 
la ventanilla observa que no contiene los datos o anexos o no se cumplan los requisitos aplicables, lo 
notifica al solicitante identificando el trámite por su número de folio y por una sola vez, para que 
subsane la omisión en un plazo no mayor de cinco días hábiles, contados a partir del día de la 
notificación, por lo que transcurrido el plazo que se otorgue sin que se desahogue la prevención, se 
desechará éste y se tendrá por no presentada la solicitud. Una vez que el solicitante presente 
completos los requisitos, se continuará con el trámite. 

III. LA INSTANCIA EJECUTORA: 
a) Verifica el cumplimiento de los criterios de elegibilidad para OSC a que se refiere el Punto Quinto del 

presente Acuerdo. 
b) Verifica el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para personas morales a que se refiere el 

Punto Séptimo, fracción III, del presente Acuerdo. 
c) Verifica que los proyectos postulados por las OSC y las personas morales cumplan los requisitos que 

se indican en el Punto Noveno del presente Acuerdo. 
d) Analiza y dictamina los proyectos postulados por las OSC y las personas morales y hace una 

selección de las que sean viables desde el punto de vista técnico. 
e) Entrega a la Unidad Responsable las propuestas que dictamine y seleccione, para que sean 

sometidas a la Comisión de Evaluación y Seguimiento (CES) que se indica en el Convenio de 
Colaboración suscrito por la Secretaría y el INCA Rural, para su autorización. 

f) Publica la relación de proyectos autorizados y rechazados en su página electrónica y a través de la 
Unidad Responsable, en la página electrónica de la Secretaría. 

g) Las OSC y las personas morales cuyas propuestas sean autorizadas, deberán aportar los recursos 
para la inversión en su parte del proyecto en un plazo no mayor de 10 días hábiles después de haber 
sido notificadas del dictamen positivo. 

h) La asignación de recursos a los proyectos autorizados, se realizará a través de la suscripción de un 
Convenio de Concertación entre la Instancia Ejecutora y cada una de las OSC y las personas 
morales que los hayan postulado. 

i) Las OSC y las personas morales deberán presentar mensualmente a la Instancia Ejecutora, un 
informe sobre el avance físico-financiero de las acciones y/u obras bajo su responsabilidad, en el 
marco del(os) proyecto(s) autorizado(s). El detalle de la información que deberán contener los 
informes, se precisará en el Convenio de Concertación que suscriban la Instancia Ejecutora y cada 
una de las OSC y las personas morales. 

j) La Instancia Ejecutora revisará los informes de avance que rindan las OSC y las personas morales e 
informará de ellos a la CES. 

k) La Instancia Ejecutora apoyará la verificación y supervisión de los proyectos autorizados que lleven a 
cabo las Delegaciones de la Secretaría en las Entidades Federativas. 

l) En caso de que las OSC y las personas morales no cumplan a satisfacción con los términos y 
condiciones que se establezcan en el Convenio de Concertación, la Instancia Ejecutora tendrá la 
facultad de restringir, reducir o incluso cancelar el apoyo a los proyectos. 

DECIMO SEGUNDO. EVALUACION Y SEGUIMIENTO. La Unidad Responsable podrá, en el momento 
que lo considere pertinente, supervisar y vigilar la correcta ejecución y desarrollo de las acciones y la correcta 
aplicación de los apoyos del Fondo. 

Con cargo a los gastos de operación y los recursos resultantes de los productos financieros, la Unidad 
Responsable podrá contratar estudios específicos para analizar los impactos del Fondo, así como llevar a 
cabo supervisiones al mismo. 

DECIMO TERCERO. GENERALIDADES. La Unidad Responsable será la Instancia facultada para emitir 
criterios de carácter técnico y operativo, establecer las prioridades, proponer modificaciones a los presentes 
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Lineamientos, así como resolver planteamientos específicos que presenten las partes, sin perjuicio de las 
atribuciones que le corresponden al Abogado General de la Secretaría. 

TRANSITORIO 
UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 25 de julio de 2012.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
 

 

 

ANEXO I FORMATO PARA LA ELABORACION DE PROYECTOS DEL FONDO PARA 
ACCIONES DE ALIMENTACION EN CONCURRENCIA EN ZONAS DE ALTA Y MUY 

ALTA MARGINACION 

 

Enunciativo: la aplicación de este guión deberá adaptarse para cada caso particular, se cumplimentará lo 
que aplique o se agregarán conceptos a efecto de considerar las características, tipo y tamaño del proyecto. 

Resumen Ejecutivo 

Capítulos Básicos del Proyecto 

Organización de la Sociedad Civil 
 

Persona Moral 
  

  

Introducción: Breve descripción de la información general de la Organización solicitante . Destacar su 
experiencia instrumentando proyectos productivos, de desarrollo de capacidades y/o conservación y uso 
sustentable de suelo y agua, para contribuir a la seguridad alimentaria; con la participación de los 
miembros y las familias de las localidades rurales de alta y muy alta marginación. Principales logros 
respecto al desarrollo de capacidades y proyectos productivos en materia de Seguridad Alimentaria y 
trabajo en comunidades de alta marginación. 

Mencionar las sinergias que ha creado y los convenios de colaboración con las intituciones que esten 
laborando al momento de presentar el proyecto. 

1.- Información básica 

a) Nombre del proyecto 

b) Localización geográfica, coordenadas, entidad federativa, municipios y localidades donde se ubican 
los beneficiarios del proyecto.  

c) Actividades productivas, de acopio, de captación, de conservación, de disponibilidad, de acceso, de 
estabilidad y de utilización de alimentos a desarrollar. 

d) Temporalidad.- Duración del Proyecto.  

2.- Justificación del proyecto, Explicación de la problemática u oportunidad identificada, orientado al 
trabajo con comunidades rurales de alta y muy alta marginación en materia de desarrollo rural, desarrollo 
económico y regional, desarrollo sustentable, agricultura sustentable, desarrollo de capacidades, 
organización comunitaria, planeación participativa, combate a la pobreza y/o enfoque de género. 

Forma en que el proyecto podrá apoyar a la comunidad en el mediano y largo plazo en las deficiencias que 
presenta.  

3.- Objetivo(s) general(es) y específico(s).  

4. Diagnóstico  

a) Análisis de la situación actual en la disponibilidad, acceso, estabilidad y/o la utilización de alimentos. 
Problemática a atender, de qué manera el proyecto incide en la producción y consumo de 
alimentos, infraestructura social y desarrollo de capacidades. Problemática socio-económica, 
Problemática ambiental, Problemas de desarrollo de capacidades, y las necesidades del hogar y 
comunitarias. 

b) Características de la población beneficiada: por sexo, edad, indígena, tasa de crecimiento, etc., 



14     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de agosto de 2012 

Nivel de ingresos promedio (veces el Salario Mínimo Vigente Estado).  

c) Características de la vivienda: pisos, agua y sus fuentes, luz, drenaje, etc. 

d) Programas de apoyo gubernamental y privados que operan en la comunidad. Plan o estrategia de 
distribución de los productos, en su caso. 

5. Descripción de estrategias para abordar la problemática u oportunidad identificada y precisión de la 
forma en que el proyecto satisface de manera equitativa y eficiente las necesidades de los beneficiarios. 

 

6. Metas por alcanzar  

7. Indicadores que permitirán verificar el cumplimiento del o los objetivos general(es), específico(s) y 
metas.  

8. Efectos de no concretarse el proyecto. 

9. Ingeniería del proyecto 
9.1 Proyectos productivos orientados a incrementar la disponibilidad, acceso y producción de 
alimentos y/o promover su utilización en las unidades de producción familiar. 
a) Descripción técnica del proyecto. Conceptos de apoyo considerados en el proyecto (describir de forma 
detallada los mismos). Procesos, innovaciones tecnologías a emplear. Procesos productivos, de 
reconversión, procesamiento, entre otros.  
b) Cotizaciones de los conceptos de apoyo que requiera el proyecto (se requieren al menos 2 
cotizaciones). (En caso de obra deberá estar desglosado a nivel de precio unitario). 
c) Descripción de procedimiento, mecanismos y condiciones para abasto de insumos (compras 
consolidadas)  

9.2.- Proyectos de conservación, uso y manejo sustentable de los recursos naturales utilizados en la 
producción primaria; que generen las condiciones para proveer alimentos a generaciones presentes y 
futuras. 

- Localización y descripción específica del sitio del proyecto. Descripción del área del proyecto (Macro 
localización (mapa), Micro localización (croquis), clima, suelo, vegetación, condiciones socio ambientales, 
Agro diversidad productiva). Domicilio Geográfico de acuerdo a la Norma técnica del INEGI. DOF del 12 de 
noviembre del 2010, conteniendo los campos obligatorios descritos. 

.- Descripción técnica del Proyecto 

a) Componentes del proyecto (Enlistar las obras y/o prácticas de manejo conservación) 

b) Procesos y tecnologías a emplear. (Describir técnicamente cada obra y/o práctica) 

c) Programas de ejecución, 

d) Normas Sanitarias, Ambientales y otras aplicables. 

e) Levantamientos topográficos 

f) Estudios (geológicos, mecánica de suelos, entre otros) en su caso. 

g) Cálculos de diseño (Para pequeñas presas de mampostería y bordos de tierra compactada son 
obligatorios: el cálculo de escurrimiento medio, cálculo de escurrimiento máximo, cálculo de periodo de 
retorno de conformidad con las dimensiones de las obras a construir, capacidad de almacenamiento, 
cálculo de vertedor, cálculo de colchón hidráulico, cálculo de ancho de corona, cálculo de ancho de 
base, análisis estructural (deslizamiento, volteo, supresión, aplastamiento). Considere los cálculos para 
determinar líneas de conducción, equipos de bombeo, entre otros necesarios para el diseño de las 
obras. 

i) Planos 

j) Volúmenes de construcción 

En caso de presa de mampostería se debe integrar la siguiente información a manera de ficha técnica: 
Talud generado aguas abajo, ancho de corona, carga de vertedor, bordo libre, longitud de vertedor, 
longitud de colchón, altura de la presa, nivel de aguas normales, base de la presa, sección máxima, área 
de cortina vista aguas arriba, tabla con el cálculo de la volumetría, resultados de la volumetría que 
corresponden a: longitud total de la cortina, volumen de cortina (mampostería, ciclópeo), volumen de 
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colchón hidráulico, volumen de dentellón, volumen de muros guía, volumen de excavación, volumen de la 
bóveda de la compuerta. 

 En caso de bordo de abrevadero (presa de tierra compactada): A manera de ficha técnica los siguientes 
puntos: Talud aguas arriba, talud aguas abajo, profundidad de dentellón, altura a nivel de la corona, ancho 
de corona, carga de vertedor, longitud de vertedor, longitud de sección máxima, longitud total de cortina. 
Los resultados de la volumetría corresponden a: Volumetría de la cortina (suelo), volumen de vertedor 
(mampostería), superficie de limpieza y trazo. 

Adicionalmente, se deben incluir los volúmenes aplicables para otras obras y prácticas. 

k) Permisos aplicables (entre otros, incluir los permisos de los propietarios de los terrenos donde se van a 
ejecutar las obras y/o acciones o que en su caso se pudiesen ver afectadas por las mismas). 
l) Georreferenciación de los sitios. 
m) Presupuesto detallado por conceptos de trabajo: Presupuesto del proyecto, presupuesto por obra y/o 
acción, análisis de precios con base en el empleo de: los Tabuladores de Rendimientos Mínimos de 
Maquinaria y Mano de Obra y Precios Máximos de Referencia. 
ñ) Reglamento de uso presente y futuro de los apoyos otorgados. 
o) Plan de manejo del territorio atendido. 
9.3.- Proyectos que fomentan el desarrollo de capacidades, habilidades y prácticas, técnicas 
organizacionales y gerenciales de la población rural; así como de acceso al conocimiento, la información y
el uso de tecnologías modernas para mejorar la disponibilidad, el acceso y la utilización de los alimentos. 
Programa de trabajo, donde se especifiquen la prestación de servicios técnicos y/o las actividades a 
desarrollar, productos a entregar, su costo y plazo de entrega, así como el costo total del servicio. 

 Objetivo  
 Justificación 
 Universo de atención y metas. 
 Productos esperados  
 Estrategia de formación:  
 Propósito del proceso de formación 
 Resultados del aprendizaje 
 Técnicas y recursos didácticos 
 Perfil de los formadores y promotores 
 Estrategia de acompañamiento a grupos 
 Estrategia de evaluación, acreditación y certificación. 

10. Estructura de Inversión del proyecto 

a) Presupuesto de inversión total: concepto, unidad, precio unitario y costo total. 

b) Estructura de financiamiento: aportación por fuente de recursos: SAGARPA, Instancias del Gobierno 
Federal, del Gobierno Estatal, del Gobierno Municipal, OSC, beneficiarios, etc. 

c) Cronograma de ejecución del proyecto. 

d) Cotizaciones y permisos. 

11. Indicadores de impacto 

Impactos esperados, comparativa respecto a la línea base 

I. Hogar Línea base Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

Disponibilidad de agua 
Litros de agua diarios /hogar  

     

II. Disponibilidad de Alimentos       

Kilogramos de alimentos producidas por unidad de producción 
familiar / año 

     

III. Ingreso      
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Ingreso anual promedio/ unidad de producción familiar medido 
en salarios mínimos 

     

Proporción del ingreso de la unidad de producción familiar 
destinando a alimentos 

     

Beneficiario directo + sus dependientes económicos = unidad familiar = hogar 

Los impactos se asocian a los beneficiarios directos, es decir a los hogares de los beneficiarios directos, a las unidades de producción de 
los beneficiarios directos 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO  

I. DATOS VENTANILLA 

0. SUBCOMPONENTE: Anotar el Número del Artículo del componente conforme a las Reglas de Operación 

0. INSTANCIA EJECUTORA: Anota las siglas de ésta 

1.- ESTADO (nombre): Denominación de la Entidad Federativa. NUMERO SEGUN CATALOGO 

2.- DDR (nombre): Denominación del Distrito de Desarrollo Rural (DDR) NUMERO SEGUN CATALOGO 

3.- MUNICIPIO (nombre): Denominación del Municipio donde se encuentra el domicilio del productor, conforme al catálogo de Municipios 
que se puede consultar en la dirección electrónica: http://mapserver.inegi.org.mx/mgn2k/?c=646&s=est       NUMERO SEGUN CATALOGO 

4.- CADER (nombre): Denominación del Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER) NUMERO SEGUN CATALOGO 

5.- VENTANILLA AUTORIZADA (nombre): Denominación de la Ventanilla Autorizada 
a través de la cual se realizó el trámite. NUMERO SEGUN CATALOGO 

6.- FECHA DE REGISTRO (DD/MM/AAAA): Fecha de registro ante la Ventanilla Autorizada, en la que se presenta la solicitud. 

7.- CONSECUTIVO: Número que se da en ventanilla para control interno. 

8.- FOLIO SOLICITUD: Que asigna el sistema a la solicitud. 

9.-FECHA NAC(DD/MM/AAAA): Fecha de nacimiento del beneficiario designado por el productor, de acuerdo al Día/Mes/Año. Este dato es obligatorio si se 

declaró beneficiario 

10.- EDO. CIVIL: Estado civil del productor, de acuerdo a la siguiente clasificación: Estado Civil Clave 

Soltero(a) 01 

Casado(a) 02 

Viudo(a) 03 

Divorciado(a) 04 

Unión Libre 05 

Concubinato 06 

Otro 07 

11.- NACIONALIDAD.- Se refiere al país de origen del productor o, en el caso de extranjeros, lo señalado en el documento de naturalización. 

I.a DATOS DEL SOLICITANTE :ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) 

12.- PERSONA: Tipo de persona: (F) si se trata de persona Física o (M) para Persona Moral o del representante legal cuando es persona moral; 

En el caso de los componentes COUSSA y Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural y en los Proyectos Estratégicos PESA y Desarrollo de Zonas 

Aridas, se podrá considerar como solicitantes, a Grupos de Personas 

13.- NOMBRE O RAZON SOCIAL: Corresponde al nombre completo de la persona moral.   

14.- NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL: Corresponde al nombre completo del productor o del representante legal de la  

organización; debe de coincidir con el asentado en la identificación oficial y en el documento de propiedad o posesión legal. 

15.- PRIMER APELLIDO: Corresponde al apellido paterno de la identificación oficial del productor o representante legal en el documento de propiedad o 

posesión legal 

16.- SEGUNDO APELLIDO: Corresponde al apellido paterno de la identificación oficial del productor o representante legal en el documento de propiedad o 

posesión legal 

17.- CURP: Clave Unica del Registro de Población (CURP) del productor o representante legal 

18.- RFC (con homoclave): Clave del Registro Federal de Contribuyentes del productor o persona moral. 

19.- TELEFONO: Número telefónico del domicilio del productor o del representante legal, iniciando con la clave lada. Ejemplo: 01 (55) 10 14 21 22 

20.- FAX: Número telefónico del fax, en caso de contar con este medio de comunicación. 

21.- CORREO ELECTRONICO: Dirección de correo electrónico del productor o representante legal. Ejemplo: elproductordemaiz@yahoo.com.mx 

I.b DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

22.- TIPO ASENT. HUMANO: Nombre del tipo de asentamiento humano, conforme a la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 12 de noviembre de 2010. Consultar en la dirección electrónica: http://www.inegi.org.mx/ 
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23.- NOMBRE ASENT. HUMANO: Nombre completo del asentamiento humano de acuerdo al tipo de asentamiento anterior. Ejemplo: COLONIA CENTRO; 

HACIENDA LA PRIMAVERA; etc. 

24.- TIPO VIALIDAD: Nombre del tipo de vialidad donde está el domicilio del productor, conforme a la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos publicada 

en el Diario Oficial de la Federación del 12 de noviembre de 2010. Consultar en la dirección electrónica: http://www.inegi.org.mx/ 

25.- NOMBRE VIALIDAD: Nombre completo de la vialidad donde habita el productor persona física o domicilio fiscal si se trata de persona moral. 

Ejemplo: CALLE LOS FRESNOS; BOULEVARD BENITO JUAREZ; CALLEJON LAS BRUJAS, etc. 

26.- NUMERO EXT 1/.- Número exterior del domicilio donde habita el productor y que tiene como frente la vialidad, en casos de doble numeración indicar el de 

mayor reconocimiento. Ejemplo: MANZANA 15 LOTE 23 

27.- NUMERO EXT 2/.- Número exterior cuando la vivienda se ubique en unidad privada, el número de la vivienda y el número interior cuando se trate de 

Condominio Horizontal, Unidad Habitacional, Vecindad, Multifamiliar, etc. 

28.- NUMERO INT.- Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican uno o más inmuebles pertenecientes a un 
número exterior, en su caso. 

29.- C.P.: Clave del Código Postal que corresponda al domicilio del productor. 

30.- REFERENCIA 1.- Nombre de las vialidades entre las que se encuentra el domicilio del productor: 

Ejemplo: Entre CALLE BENITO JUAREZ Y CALLE LAZARO CARDENAS 

31.- REFERENCIA 2.- Nombre de la vialidad más próxima ubicada en la parte posterior del domicilio del productor. Ejemplo: AVENIDA LAS TORRES 

32.- REFERENCIA 3.- Breve descripción de la ubicación del domicilio del productor, en caso de existir. Ejemplo: FRENTE AL CANAL INDEPENDENCIA 

33.- LOCALIDAD (cve/nombre): Clave y nombre completo de la localidad a la que pertenece el domicilio geográfico del productor conforme al catálogo de 

claves geo estadísticas del INEGI. Ejemplo: 0025 EL SALITRE, 0001 

34.- MUNICIPIO (cve/nombre): Clave y Denominación del Municipio donde se encuentra el domicilio del productor, conforme al catálogo de Municipios que se 

puede consultar en la dirección electrónica: http://mapserver.inegi.org.mx/mgn2k/?c=646&s=est 

35.- ESTADO (cve/nombre): Clave y nombre de la Entidad Federativa donde se encuentra el domicilio geográfico del productor, o del domicilio fiscal si es 

persona moral ejemplo: 003 BAJA CALIFORNIA SUR, 028 TAMAULIPAS, etc. 

2.a DATOS DEL SOLICITANTE: PERSONA MORAL 

12.- PERSONA: Tipo de persona: (F) si se trata de persona Física o (M) para Persona Moral o del representante legal cuando es persona moral; 

En el caso de los componentes COUSSA y Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural y en los Proyectos Estratégicos PESA y Desarrollo de Zonas 

Aridas, se podrá considerar como solicitantes, a Grupos de Personas 

13.- NOMBRE O RAZON SOCIAL: Corresponde al nombre completo de la persona moral.   

14.- NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL: Corresponde al nombre completo del productor o del representante legal de la 

organización; debe de coincidir con el asentado en la identificación oficial y en el documento de propiedad o posesión legal. 

15.- PRIMER APELLIDO: Corresponde al apellido paterno de la identificación oficial del productor o representante legal en el documento de propiedad o 

posesión legal 

16.- SEGUNDO APELLIDO: Corresponde al apellido paterno de la identificación oficial del productor o representante legal en el documento de propiedad o 

posesión legal 

17.- CURP: Clave Unica del Registro de Población (CURP) del productor o representante legal 

18.- RFC (con homoclave): Clave del Registro Federal de Contribuyentes del productor o persona moral. 

19.- TELEFONO: Número telefónico del domicilio del productor o del representante legal, iniciando con la clave lada. Ejemplo: 01 (55) 10 14 21 22 

20.- FAX: Número telefónico del fax, en caso de contar con este medio de comunicación. 

21.- CORREO ELECTRONICO: Dirección de correo electrónico del productor o representante legal. Ejemplo: elproductordemaiz@yahoo.com.mx 

2.b DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

22.- TIPO ASENT. HUMANO: Nombre del tipo de asentamiento humano, conforme a la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 12 de noviembre de 2010. Consultar en la dirección electrónica: http://www.inegi.org.mx/ 

23.- NOMBRE ASENT. HUMANO: Nombre completo del asentamiento humano de acuerdo al tipo de asentamiento anterior. Ejemplo: COLONIA CENTRO; 

HACIENDA LA PRIMAVERA; etc. 

24.- TIPO VIALIDAD: Nombre del tipo de vialidad donde está el domicilio del productor, conforme a la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos publicada 

en el Diario Oficial de la Federación del 12 de noviembre de 2010. Consultar en la dirección electrónica: http://www.inegi.org.mx/ 
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25.- NOMBRE VIALIDAD: Nombre completo de la vialidad donde habita el productor persona física o domicilio fiscal si se trata de persona moral. 

Ejemplo: CALLE LOS FRESNOS; BOULEVARD BENITO JUAREZ; CALLEJON LAS BRUJAS, etc. 

26.- NUMERO EXT 1/.- Número exterior del domicilio donde habita el productor y que tiene como frente la vialidad, en casos de doble numeración indicar el de 

mayor reconocimiento. Ejemplo: MANZANA 15 LOTE 23 

27.- NUMERO EXT 2/.- Número exterior cuando la vivienda se ubique en unidad privada, el número de la vivienda y el número interior cuando se trate de 

Condominio Horizontal, Unidad Habitacional, Vecindad, Multifamiliar, etc. 

28.- NUMERO INT.- Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican uno o más inmuebles pertenecientes a un número exterior, en su caso. 

29.- C.P.: Clave del Código Postal que corresponda al domicilio del productor. 

30.- REFERENCIA 1.- Nombre de las vialidades entre las que se encuentra el domicilio del productor: 

Ejemplo: Entre CALLE BENITO JUAREZ Y CALLE LAZARO CARDENAS 

31.- REFERENCIA 2.- Nombre de la vialidad más próxima ubicada en la parte posterior del domicilio del productor. Ejemplo: AVENIDA LAS TORRES 

32.- REFERENCIA 3.- Breve descripción de la ubicación del domicilio del productor, en caso de existir. Ejemplo: FRENTE AL CANAL INDEPENDENCIA 

33.- LOCALIDAD (cve/nombre): Clave y nombre completo de la localidad a la que pertenece el domicilio geográfico del productor conforme al catálogo de 

claves geoestadísticas del INEGI. Ejemplo: 0025 EL SALITRE, 0001 

34.- MUNICIPIO (cve/nombre): Clave y Denominación del Municipio donde se encuentra el domicilio del productor, conforme al catálogo de Municipios que se 

puede consultar en la dirección electrónica: http://mapserver.inegi.org.mx/mgn2k/?c=646&s=est 

35.- ESTADO (cve/nombre): Clave y nombre de la Entidad Federativa donde se encuentra el domicilio geográfico del productor, o del domicilio fiscal si es 

persona moral ejemplo: 003 BAJA CALIFORNIA SUR, 028 TAMAULIPAS, etc. 

DATOS TECNICOS 

36.- NOMBRE DEL PROYECTO: 

37.- DOMICILIO DEL PROYECTO: 

38.- PROYECTO (NUEVO, AMPLIACION O CONTINUACION) SELECCIONAR: 

39.- NUMERO DE EMPLEOS GENERADOS (si está definido en el proyecto), INDIRECTOS - DIRECTOS: 

40.- CATEGORIAS: 

ESTRUCTURA FINANCIERA 

41.- (1) APOYO SOLICITADO (COMPONENTES): 

42.- INVERSION TOTAL: 

43.- SOLICITANTE: CREDITOS: 

44.- OTROS APOYOS: 

45.- GOBIERNO: 

46.- DESCRIBIR EN QUE CONCEPTOS SE USARAN LOS APOYOS: 

47.- DECLARACIONES: 

48.- OBSERVACIONES: 

49.- NOMBRE Y FIRMA O HUELLA DIGITAL: 

50.- NOMBRE COMPLETO, FIRMA Y CARGO DEL FUNCIONARIO RECEPTOR: 

"Este programa es público. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se destina al servicio del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura un inmueble 
ubicado en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a efecto de que lo utilice como Galería de Arte y 
Biblioteca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, fracción VI; 
11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracciones I y V; 61, 66, 67 párrafo primero, 68, 69 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones XX, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra un 
inmueble con superficie de 228.95 metros cuadrados, ubicado en la calle Independencia números 947 y 949, 
Zona Centro, ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, el cual será utilizado por el Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura para el establecimiento de una Galería de Arte y Biblioteca. 

La propiedad del inmueble a que alude el párrafo precedente, se acredita mediante resolución de fecha 26 
de marzo de 1935, dictada por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Jalisco, en el Juicio Civil Ordinario, 
en la que consta la declaración por la que el citado inmueble entró al dominio de la Nación, documento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo los folios reales números 7347, 7347/1 de fechas 27 de 
noviembre de 1981 y 30 de octubre de 2008, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano 
topográfico número SCPF-251-2011, elaborado a escala 1:100, por la Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal en julio de 2011, el cual obra en el expediente respectivo; 

Que el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, mediante oficios números DRM/002255/2011 y 
DRM/002303/2011, de fechas 26 de junio y 22 de julio de 2011, respectivamente, ha manifestado su interés 
para que se destine a su servicio el inmueble descrito en el considerando que antecede, a efecto de utilizarlo 
como Galería de Arte y Biblioteca; 

Que la Secretaría de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Guadalajara, Estado de Jalisco, mediante 
dictamen con número de expediente 039/D1/E-2011/4564 de fecha 20 de octubre de 2011, determinó que el 
uso que se pretende dar al inmueble materia del presente ordenamiento, es congruente con las disposiciones 
del Reglamento Reformado de Zonificación Urbana del Municipio de Guadalajara, Título Quinto del Control, 
Usos y Destinos en Predios y Fincas y con el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población del Distrito 
Urbano “1 CENTRO METROPOLITANO” y el Plan Parcial de Desarrollo Subdistrito Urbano “1 CENTRO 
HISTORICO-BELEN” del Distrito Urbano “1 CENTRO METROPOLITANO”, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Muebles y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina al servicio del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, el inmueble descrito 
en el párrafo primero del presente Acuerdo, a efecto de que lo utilice como Galería de Arte y Biblioteca. 

SEGUNDO.- Si el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, diere al inmueble que se le destina un uso 
distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función 
Pública, o bien las dejare de utilizar o necesitar, dichos bienes con todas sus mejoras y accesiones se 
retirarán de su servicio para ser administrados por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de julio de dos mil doce.- El Secretario de la Función 
Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se delegan facultades en el Director General Adjunto de Avalúos y en los Directores de 
Avalúos de Zona del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 14, 16, 17 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, apartado B, y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 6, fracción I y 12, fracciones I y X y párrafo 
último, del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que corresponde 
originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, y que para la mejor organización del trabajo podrán delegar en los servidores públicos 
subalternos cualquiera de sus facultades, excepto aquellas que por disposición de ley o del reglamento interior 
respectivo, deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares, mediante la expedición de los acuerdos 
correspondientes; 

Que el citado ordenamiento en su artículo 17 prevé que las Secretarías de Estado podrán contar con 
órganos administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados; 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de acuerdo con los artículos 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y 1 de su propio Reglamento, es un órgano 
desconcentrado de esta Secretaría, creado para ejercer, entre otras, diversas atribuciones en las materias 
inmobiliaria y valuatoria que le confiere a esta Dependencia del Ejecutivo Federal la Ley General de Bienes 
Nacionales y demás leyes, reglamentos y ordenamientos jurídicos de carácter federal; 

Que la fracción I del artículo 12 del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, confiere a la Dirección General de Avalúos y Obras de dicho Instituto, la atribución para emitir 
dictámenes de avalúos y de justipreciaciones de rentas, en tanto que la fracción X del mismo precepto le 
confiere facultades para suscribir los contratos de prestación de servicios profesionales de los peritos 
valuadores registrados en el Padrón Nacional de Peritos; 

Que como resultado de la expedición del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
julio de 2012, en virtud del cual se extinguieron las Delegaciones Regionales del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales y se determinó que las unidades administrativas de dicho Instituto asumirían el 
ejercicio de las atribuciones que las citadas delegaciones regionales venían ejerciendo en sus respectivas 
circunscripciones regionales, la carga de trabajo de la Dirección General de Avalúos y Obras del Instituto se 
incrementó considerablemente. 

Que con el propósito de atender con eficacia y oportunidad los asuntos a cargo de la Dirección General de 
Avalúos y Obras del citado Instituto, resulta indispensable distribuir la atención de los asuntos valuatorios 
entre los servidores públicos de dicha Dirección General, en función de distintos criterios tendientes a 
responder a las variaciones que por diversas razones experimenta la demanda de servicios valuatorios por 
parte de las instituciones públicas y asegurar homogeneidad en los criterios utilizados en la dictaminación de 
valores por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 

Que en mérito de lo expuesto en los considerandos anteriores, se estima indispensable delegar a favor 
del Director General Adjunto de Avalúos y de cada uno de los Directores de Zona de la Dirección General de 
Avalúos y Obras, facultades para emitir los dictámenes de avalúos y justipreciaciones de rentas y para 
suscribir los correspondientes contratos de prestación de servicios profesionales con los peritos valuadores, 
en auxilio del Titular de la citada unidad administrativa, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se delegan a favor del Director General Adjunto de Avalúos y en los Directores de 
Avalúos Zona A, B, C y D, de la Dirección General de Avalúos y Obras del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales facultades para emitir los dictámenes de avalúos y de justipreciaciones de 
rentas, a excepción de los que corresponda emitir a los cuerpos colegiados de avalúos de oficinas centrales, 
así como para suscribir, previa revisión que realice la Unidad Jurídica del propio Instituto, los correspondientes 
contratos de prestación de servicios profesionales con los peritos valuadores registrados en el Padrón 
Nacional de Peritos, en auxilio del Titular de la citada Dirección General, en los términos del artículo segundo 
del presente Acuerdo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior y en atención a las 
atribuciones con las que cuenta el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
en términos del artículo 6, fracción I del Reglamento de dicho Instituto, el mismo determinará los servicios 
valuatorios que corresponderá atender a cada uno de los servidores públicos mencionados en el artículo 
primero del presente Acuerdo, en función de cualesquiera de los siguientes criterios: 

I.- El agrupamiento de entidades federativas en zonas geográficas; 

II.- El agrupamiento por sectores administrativos de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

III.- Los distintos tipos de servicios valuatorios que proporciona el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales a las instituciones públicas; 

IV.- El comportamiento histórico y las variaciones en el tiempo que registre la demanda de servicios 
valuatorios por parte de las instituciones públicas, considerando zonas geográficas y tipos de servicios 
valuatorios; 

V.- La especialidad, complejidad, dimensión, singularidad, novedad, confidencialidad, urgencia, necesidad 
o importancia, de los servicios valuatorios solicitados por las instituciones públicas; 

VI.- La continuidad de los inmuebles requeridos para la prestación del mismo servicio público (carreteras, 
autopistas, líneas ferroviarias); 

VII.- Las distintas especialidades valuatorias y experiencia que ostente cada uno de dichos servidores 
públicos mencionados en el artículo primero de este Acuerdo, así como de los revisores de los trabajos 
técnicos y de los proyectos de dictámenes y de los peritos valuadores registrados en el Registro Nacional de 
Peritos del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 

VIII.- Los procedimientos empleados para asignar los contratos de prestación de servicios profesionales a 
los peritos valuadores, con sujeción a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, según corresponda. 

ARTICULO TERCERO.- Las facultades que se delegan por virtud del presente Acuerdo, se entenderán 
sin perjuicio de su ejercicio directo por parte del suscrito. 

ARTICULO CUARTO.- El Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
deberá informar al suscrito sobre el ejercicio de las facultades que mediante este Acuerdo se delegan. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil doce.- El Secretario de la Función 
Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 
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CIRCULAR CDI/01/2012 por la que se da aviso a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y público en general, para que se dirijan a los servidores públicos del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales para atender sus solicitudes de servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Coordinación de 
Desarrollo Institucional. 

CIRCULAR CDI/01/2012 

CC. Oficiales mayores y servidores públicos equivalentes 
de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, 
y público en general 
Presentes. 

Me permito hacer de su conocimiento que el Titular de la Secretaría de la Función Pública emitió  
el “Acuerdo por el que se extinguen las delegaciones regionales del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales y se determina que las unidades administrativas de dicho Instituto, asumirán el ejercicio  
de las atribuciones que las citadas delegaciones regionales han venido ejerciendo en sus respectivas 
circunscripciones territoriales”, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 2 de  
julio de 2012. 

El tercer considerando del citado Acuerdo Secretarial, refiere que “los avances tecnológicos en informática 
y telecomunicaciones, permiten al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales la posibilidad de 
atender los requerimientos que plantean las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
en las materias inmobiliaria y valuatoria, sin que se requiera contar con oficinas que representen a dicho 
Instituto en las entidades federativas del país y sin que por ello se demerite la eficacia y eficiencia en la 
prestación de los servicios a su cargo...” 

En tal virtud, hago de su conocimiento que los servicios valuatorios e inmobiliarios que proporcionaban las 
delegaciones regionales extintas, deberán solicitarse de la siguiente manera: 

1. Servicios valuatorios: A partir del día 2 de julio de 2012, este Instituto ha puesto a su disposición el 
Sistema Electrónico de Avalúos, a través del cual deberán requerirse los servicios de valuación y 
justipreciación de rentas. Asimismo, los dictámenes respectivos se proporcionarán mediante dicho Sistema, 
cuya liga de acceso es: http://tramitesyservicios.indaabin.gob.mx/indaabin-bpm/ 

Los mandos superiores con facultades para gestionar ante el INDAABIN tales servicios, deberán designar, 
en calidad de urgente, a los servidores públicos que podrán acceder a dicho sistema, y solicitar sus claves de 
usuario al correo: serv_indaabin@funcionpublica.gob.mx 

Asimismo, se pone a su disposición el teléfono 01800 062 INDAABIN (01 800 062 46322246), así como el 
Manual de Usuarios Sistema de Avalúos INDAABIN, disponible en la página web del Instituto. 

2. Trámites y Servicios: El 4 de junio del 2012 entró en operación el Centro de Contacto INDAABIN, que 
constituye la ventanilla única a la que deberán hacer llegar la solicitud de los siguientes trámites y servicios, y 
donde se les dará apoyo en el seguimiento de los mismos: 

1. Emisión de Acuerdo Secretarial de 
Desincorporación y Formalización de la 
Enajenación 

10. Inscribir Documentos, y/o Cancelar o Rectificar 
Asientos Registrales 

2. Emisión de Declaratoria de Incorporación al 
Patrimonio Inmobiliario Federal 

11. Actualizar Inventario de Inmuebles Federales 

3. Emisión de Acuerdos de Destino y Autorización 
de Cambio de Uso 

12. Proporcionar Información y Constancias de 
Inmuebles Federales 

4. Puesta a Disposición de Inmuebles Federales 13. Realizar Deslindes de inmuebles 



Martes 7 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

5. Adquisición de inmuebles 14. Realizar Peritajes de Inmuebles 

6. Otorgamiento de Permisos, Contratos de 
Arrendamiento y/o Comodatos respecto de 
Inmuebles Federales 

15. Revisar Planos de Inmuebles 

7. Otorgamiento, Autorización y Administración de 
Concesiones 

16. Realizar Inspecciones Físicas 

8. Exención de Predial 17. Realizar Levantamientos 

9. Expedición de Certificados de Derechos de Uso   
 

Para mayores informes, el personal del Centro de Contacto INDAABIN, se pone a su disposición en: 

-  Domicilio: Salvador Novo número 8, colonia Barrio Santa Catarina Coyoacán, Distrito Federal, 
código postal 04010 

- Teléfono: 55547914, extensión 454 

- Folleto digital: http://www.indaabin.gob.mx/indaa_cci/index.html 

3. Otros servicios: Para cualquier otro servicio que fuera proporcionado por las delegaciones regionales 
extintas, podrán comunicarse con las áreas cuyas atribuciones permitan encauzar adecuadamente los 
asuntos de su interés. Dichas atribuciones se describen en el Reglamento de este Instituto, publicado el 14 de 
mayo de 2012, y están a cargo de los siguientes servidores públicos: 

1. Ing. José Luis López Díaz Barriga 
 Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
 jlopez@funcionpublica.gob.mx 

2. Ing. Alejandro Zúñiga Camacho 
 Director General de Avalúos y Obras 
 azunigac@funcionpublica.gob.mx 

3. Maestro Avelino Bravo Cacho 
 Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
 abravo@funcionpublica.gob.mx 

4. Urbanista Luis Enrique Méndez Ramírez 
 Director General de Política y Gestión Inmobiliaria 
 lemendez@funcionpublica.gob.mx 

5. Ing. Industrial Marisol Urrea Camarena 
 Directora General de Administración y Finanzas 
 murrea@funcionpublica.gob.mx 

6. Lic. Arturo Cuauhtémoc González 
 Titular de la Unidad Jurídica 
 jcuauhtemoc@funcionpublica.gob.mx 

7.  Lic. Ricardo Canales Barba 
 Coordinador de Desarrollo Institucional 
 rcanales@funcionpublica.gob.mx 

Me suscribo a sus apreciables órdenes para cualquier aclaración respecto del contenido de la  
presente Circular. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de julio de 2012.- El Coordinador de Desarrollo Institucional, Ricardo Canales  
Barba.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el acuerdo por el que, derivado de lo resuelto 
en el recurso de revisión RECREV/0001/2012, ordena se modifique parcialmente la resolución, del veinte de enero 
de dos mil doce, contenida en el expediente administrativo SP/0013/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 017/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 
ACUERDO DE VEINTE DE JULIO DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO SP/0013/2012, 
POR EL QUE DERIVADO DE LO RESUELTO EN EL RECURSO DE REVISION RECREV/0001/2012, ORDENA SE 
MODIFIQUE PARCIALMENTE LA RESOLUCION, DEL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL DOCE, CONTENIDA EN EL 
EXPEDIENTE PRIMERAMENTE CITADO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

En los autos del expediente administrativo SP/0013/2011, se dictó acuerdo de veinte de julio de dos mil 
doce, en el que se proveyó: “...como se desprende del considerando tercero de la resolución dictada por el 
Titular del Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, en el expediente 
RECREV/0001/2012, el seis de julio de esta anualidad, con fundamento en el artículo 91, fracción IV, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se modifica parcialmente la diversa emitida por esta autoridad 
en el expediente SP/0013/2011, el veinte de enero de dos mil doce, y se ordena la emisión de una nueva en la 
que acatando a cabalidad las consideraciones establecidas en el cuerpo de ese fallo, se resuelva con libre 
jurisdicción, déjese insubsistente este último fallo y cumpliméntese en sus términos la determinación de la 
superioridad.”, por el que se determinaron fundados los conceptos de agravios relativos al debido acatamiento 
de los principios de fundamentación y motivación, al haber resultado procedente y fundado el recurso de 
revisión promovido por la empresa Care Construcciones, S.A. de C.V., por lo que deberá de emitirse una 
nueva, que no deberá exceder del término legal establecido en el ordenamiento legal aplicable a la materia. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente. 

México, D.F., a 20 de julio de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, José Francisco Gutiérrez Dávila.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el acuerdo por el que, derivado de lo resuelto 
en el recurso de revisión RECREV/0002/2012, ordena se modifique parcialmente la resolución, del veinte de enero 
de dos mil doce, contenida en el expediente administrativo SP/0014/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 018/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 
ACUERDO DE VEINTE DE JULIO DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO SP/0014/2012, 
POR EL QUE DERIVADO DE LO RESUELTO EN EL RECURSO DE REVISION RECREV/0002/2012, ORDENA SE 
MODIFIQUE PARCIALMENTE LA RESOLUCION, DEL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL DOCE, CONTENIDA EN EL 
EXPEDIENTE PRIMERAMENTE CITADO. 
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Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

En los autos del expediente administrativo SP/0014/2011, se dictó acuerdo de veinte de julio de dos mil 
doce, en el que se proveyó: “...como se desprende del considerando tercero de la resolución dictada por el 
Titular del Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, en el expediente 
RECREV/0002/2012, el seis de julio de esta anualidad, con fundamento en el artículo 91, fracción IV, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se modifica parcialmente la diversa emitida por esta autoridad 
en el expediente SP/0014/2011, el veinte de enero de dos mil doce, y se ordena la emisión de una nueva en la 
que acatando a cabalidad las consideraciones establecidas en el cuerpo de ese fallo, se resuelva con libre 
jurisdicción, déjese insubsistente este último fallo y cumpliméntese en sus términos la determinación de la 
superioridad.”, por el que se determinaron fundados los conceptos de agravios relativos al debido acatamiento 
de los principios de fundamentación y motivación, al haber resultado procedente y fundado el recurso de 
revisión promovido por la empresa Constructora de Infraestructura Vial, S.A. de C.V., por lo que deberá de 
emitirse una nueva, que no deberá exceder del término legal establecido en el ordenamiento legal aplicable a 
la materia. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de julio de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, José Francisco Gutiérrez Dávila.- Rúbrica. 

 

 

AVISO Aclaratorio del Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial del Organo Interno 
de Control en la Policía Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Policía Federal. 

AVISO GENERAL 

AVISO ACLARATORIO DEL AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO 
OFICIAL DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA POLICIA FEDERAL. 

Con fecha 27 de julio de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Aviso General por el que 
se da a conocer el cambio de domicilio oficial del Organo Interno de Control en la Policía Federal, procediendo 
hacer la siguiente corrección: 

DICE: “Código Postal 03020” 

DEBE DECIR: “Código Postal 03600” 

Por lo que se reitera, que toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos de 
la competencia del Titular del Organo Interno de Control en cita, como de sus Areas de Responsabilidades, 
Auditoría Interna, Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública y Quejas, deberán dirigirse, 
entregarse y presentarse en el domicilio ubicado en avenida Eugenia número 197, 1er. piso, esquina 
Zempoala, colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, código postal 03600, México, Distrito Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de agosto de 2012.- El Titular del Organo Interno de Control en la Policía Federal, Jean 
Paul Aguilera Reynaud.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-031-SSA3-2009, Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia social a adultos y adultos 
mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad, publicado el 13 de julio de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

GERMAN ENRIQUE FAJARDO DOLCI, Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud 
y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracción III , 43, 47 
fracciones II y III y 51 párrafo primero de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracciones I 
y XVIII, 6o. fracción III, 13 Apartado A fracción I, 24 fracción III, 27 fracción X, 45, 46, 47, 167, 168 fracciones 
I, II y III, 171 y 200 Bis de la Ley General de Salud; 3o., 4o., 7o., 9o. fracción II, 10o., 12 fracciones I, incisos a, 
b y c y II, 13, 48, 52, 56, 57, 63 y 64 de la Ley de Asistencia Social; 28 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación, de 
la siguiente: 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL 
MEXICANA PROY-NOM-031-SSA3-2009, ASISTENCIA SOCIAL. PRESTACION DE SERVICIOS 

DE ASISTENCIA SOCIAL A ADULTOS Y ADULTOS MAYORES EN SITUACION 
DE RIESGO Y VULNERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 13 DE JULIO DE 2011 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, 
Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, de los comentarios recibidos de los diferentes promoventes, 
se consideró necesario modificar partes del contenido del documento, conforme a lo siguiente: 

PROMOVENTE RESPUESTA A COMENTARIOS  

1.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

En general en todo el texto donde se mencione 
Adulto y adulto mayor. 

Debe decir: 

Persona adulta y persona adulta mayor, 
respectivamente 

 

Procede la propuesta parcialmente, se modifica la 
redacción en  la norma, para quedar como sigue: 

Persona adulta y adulta mayor  

 2.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

Asistencia social. Prestación de servicios de 
asistencia social a adultos y adultos mayores en 
situación de riesgo y vulnerabilidad. 

 Debe decir: 

Asistencia social. Prestación de servicios de 
asistencia social a personas adultas y personas 
adultas mayores en situación de riesgo y 
vulnerabilidad. 

 

No procede la propuesta, la denominación de la 
norma fue autorizada por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Innovación, 
Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud y así 
fue registrada en los Programas Nacionales de 
Normalización de 2009, 2010 y 2011. 
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3.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

Instituto Nacional para la Atención de los Adultos 
mayores 

Debe decir: 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

 

Procede la propuesta, se modifica la redacción, 
para quedar como sigue: 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

4.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: En nuestro país la asistencia social es una 
expresión de solidaridad humana que se manifiesta 
en la familia, en la sociedad y en el ámbito del 
Estado. Su importancia es tal que la misma se regula 
en la Ley General de Salud, la Ley de Asistencia 
Social y la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores. No obstante lo anterior, 
actualmente se están agudizando las condiciones de 
vulnerabilidad de los grupos sociales más 
desprotegidos como son las personas adultas y
adultas mayores en condiciones de soledad, 
abandono, discriminación, discapacidad, así como 
víctimas del maltrato en sus diversas expresiones. 

Debe decir: 

En nuestro país la asistencia social se define como 
el conjunto de acciones tendientes a modificar y
mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como 
la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión desventaja física y 
mental, hasta lograr su incorporación a una vida 
plena y productiva. 

La asistencia social comprende acciones de 
promoción, previsión, prevención, protección y 
rehabilitación. Su importancia es tal que la misma se 
regula en la Ley General de Salud, la Ley de 
Asistencia Social y la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores. No obstante lo anterior, 
actualmente se están agudizando las condiciones de 
vulnerabilidad de los grupos sociales más 
desprotegidos que son las personas adultas y 
personas adultas mayores en condiciones de 
soledad, rechazo, abandono, discriminación, 
discapacidad, así como víctimas del maltrato en sus 
diversas expresiones. 

 

No procede la propuesta, el concepto de asistencia 
social en el numeral 4.4 de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 167 de la Ley General de 
Salud y 3 de la Ley de Asistencia Social, en este 
sentido, la introducción se refiere a la acción 
solidaria y su impacto social en los grupos 
vulnerables donde se manifiesta. 
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5.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

Esta Norma tiene por objeto establecer las 
características de funcionamiento, organización e 
infraestructura que deben observar los 
establecimientos de los sectores público, social y 
privado, que presten servicios de asistencia social a 
adultos y adultos mayores en situación de riesgo y 
vulnerabilidad. 

Debe decir: 

Esta Norma tiene por objeto establecer las 
características de funcionamiento, organización e 
infraestructura que deben observar los 
establecimientos de los sectores público, social y 
privado, que presten servicios de asistencia social a 
personas adultas y personas adultas mayores en 
situación de riesgo y vulnerabilidad. 

 

Procede la propuesta parcialmente, se modifica la 
redacción, para quedar como sigue: 

1. Objetivo 

Esta Norma tiene por objeto establecer las 
características de funcionamiento, organización e 
infraestructura que deben observar los 
establecimientos de los sectores público, social y 
privado, que presten servicios de asistencia social a 
personas adultas y adultas mayores en situación de 
riesgo y vulnerabilidad. 

6.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el 
territorio nacional para los establecimientos de los 
sectores público, social y privado cualquiera que sea 
su denominación jurídica que presten servicios de 
asistencia social a adultos y adultos mayores. 

Debe decir: 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el 
territorio nacional para los establecimientos de los 
sectores público, social y privado cualquiera que sea 
su denominación jurídica que presten servicios de 
asistencia social a personas adultas y personas 
adultas mayores. 

 

Procede la propuesta parcialmente, se modifica la 
redacción, para quedar como sigue: 

2. Campo de aplicación 
Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el 
territorio nacional para los establecimientos de los 
sectores público, social y privado cualquiera que sea 
su denominación jurídica que presten servicios de 
asistencia social a personas adultas y adultas 
mayores.  

7.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 4.1. Adulto, persona a partir de los 18 años y 
hasta los 59 años, 11 meses de edad. 

Debe decir: 

4.1 Persona adulta, persona a partir de los 18 años y 
hasta los 59 años, 11 meses de edad y 29 días 

 

Procede la propuesta parcialmente, se modifica la 
redacción, para quedar como sigue: 

4.1. Persona adulta, persona a partir de los 18 años 
y hasta los 59 años, 11 meses de edad; 

8.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

4.2. Adulta mayor, persona que cuente con 60 años 
o más de edad. 

Debe decir: 

Persona Adulta Mayor, persona que cuente con 60 
años o más de edad. 

 

Procede la propuesta parcialmente, se modifica la 
redacción, para quedar como sigue: 

4.2. Persona adulta mayor, persona que cuente con 
60 años o más de edad; 
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9.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

4.4. Asistencia social: Conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias 
de carácter social que impidan el desarrollo integral 
del individuo, así como la protección física, mental
y social de personas en estado de necesidad, 
desprotección o desventaja física y mental, hasta 
lograr su incorporación a una vida plena y 
productiva. La asistencia social comprende acciones 
de promoción, previsión, prevención, protección
y rehabilitación. 

Debe decir: 

4.4 Asistencia social: Conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias 
de carácter social que impidan el desarrollo integral 
del individuo, así como la protección física, mental y 
social de personas en estado de necesidad, 
desprotección o desventaja física y mental, hasta 
lograr su incorporación a una vida plena y 
productiva. La asistencia social comprende acciones 
de promoción, previsión, prevención, protección, 
tratamiento, atención y rehabilitación. 

 

No procede la propuesta, el concepto de asistencia 
social en el numeral 4.4 de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 167 de la Ley General de 
Salud y 3 de la Ley de Asistencia Social, en este 
sentido, la introducción se refiere a la acción 
solidaria y su impacto social en los grupos 
vulnerables donde se manifiesta. 

10.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

4.5. Cuidador, a la persona que proporciona apoyo a 
las personas adultas y adultas mayores en las 
actividades básicas, instrumentales y avanzadas de 
la vida diaria con el propósito de mantener su 
rendimiento en la cotidianidad. 

Debe decir: 

4.5 Cuidador, a la persona, previamente 
capacitada, que proporciona apoyo a las personas 
adultas y personas adultas mayores en las 
actividades básicas, instrumentales y avanzadas de 
la vida diaria con el propósito de mantener y 
prolongar su funcionalidad e independencia 
física, mental, emocional y social . 

 

No procede la propuesta, la norma regula los 
servicios de los establecimientos permanentes y 
temporales de los sectores público, social y privado, 
su objeto no es verificar si el personal está 
capacitado, eso dependerá de las políticas de 
contratación o profesionalización del personal
de cada establecimiento. 

No obstante, para que la definición quede lo más 
clara posible, se determina eliminar la parte final del 
numeral: “con el propósito de mantener su 
rendimiento en la cotidianidad”. Ya que ésta acción 
va implícita en los modelos y programas de cada 
establecimiento, no siendo responsabilidad única del 
cuidador. 

Se modifica el numeral para quedar como sigue: 

4.5. Cuidador, a la persona que proporciona apoyo 
a las personas adultas y adultas mayores en las 
actividades básicas, instrumentales y avanzadas de 
la vida diaria; 
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11.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Agregar numeral en definiciones y abreviaturas. 

Equipo interdisciplinario, lo conforman diferentes 
profesionales de la salud, un médico, enfermera, 
trabajador social, psicólogo, y además se puede y/o 
debe integrarse odontólogo, nutriólogo, fisioterapeuta 
y podólogo, que trabajan en una misma área común 
de manera independiente e interactúan entre sí de 
manera formal e informal, valoran a la persona 
adulta mayor por separado más intercambian 
información de las mismas de una manera conjunta 
entre sí. 

 

No procede la propuesta, debido a que en el
cuerpo de la norma no se menciona al equipo 
interdisciplinario, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 5.3.2.1 Definiciones, de la Guía para la 
redacción, estructuración y presentación de las 
Normas Oficiales Mexicanas, el cual dice: este 
elemento debe contener las definiciones que se 
juzguen necesarias en cada norma para la debida 
comprensión de todos o de algunos de los términos 
utilizados en la misma. 

12.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Agregar numeral en definiciones y abreviaturas 

Equipo multidisciplinario, es un grupo de 
profesionales de la salud, integrado por un médico, 
enfermera, trabajador social, psicólogo y además se 
puede y/o debe integrarse odontólogo, nutriólogo, 
fisioterapeuta y podólogo. Su participación permite el 
abordaje de los diferentes problemas de las 
personas adultas mayores a través de estrategias 
que aseguran una atención integral por separado 
pero que interactúan entre sí de manera informal. 

 

No procede la propuesta, debido a que en el 
cuerpo de la norma no se menciona al equipo 
multidisciplinario, de conformidad con lo establecido 
del numeral 5.3.2.1 Definiciones, de la Guía para la 
redacción, estructuración y presentación de las 
Normas Oficiales Mexicanas, el cual dice: este 
elemento debe contener las definiciones que se 
juzguen necesarias en cada norma para la debida 
comprensión de todos o de algunos de los términos 
utilizados en la misma. 

13.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Agregar numeral en definiciones y abreviaturas. 

Creatividad: Proceso ocupacional que explora y 
estimula las capacidades cognitivas en función de 
buscar lo nuevo, lo inédito, lo posible; a través del 
uso de toda técnica o método artístico. 

 

No procede la propuesta,  debido a que no se 
menciona la creatividad en el cuerpo de la norma, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5.3.2.1 
Definiciones, de la Guía para la redacción, 
estructuración y presentación de la Normas Oficiales 
Mexicanas, el cual dice: este elemento debe 
contener las definiciones que se juzguen necesarias 
en cada norma para la debida comprensión de todos 
o de algunos de los términos utilizados en la misma. 

14.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Agregar numeral en definiciones y abreviaturas 

Referencia-contrarreferencia, al procedimiento 
médico administrativo entre unidades operativas
de los tres niveles de atención para facilitar el
envío-recepción-regreso de pacientes, con
el propósito de brindar atención médica oportuna. 

 

Procede la propuesta, se agrega el numeral para 
quedar como sigue: 

4.11. Referencia-contrarreferencia, al 
procedimiento médico administrativo entre unidades 
operativas de los tres niveles de atención para 
facilitar el envío-recepción-regreso de pacientes, con 
el propósito de brindar atención médica oportuna.  
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15.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo
2 Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

4.7. Estancia de asistencia social permanente, a todo 
aquel establecimiento que independientemente de su 
denominación o régimen jurídico, otorga atención 
integral permanente para personas adultas y adultas 
mayores, que cuenten con características especiales 
de atención, donde se proporcionan servicios de 
prevención de riesgos, atención y rehabilitación, 
incluyen alojamiento, alimentación, vestido, atención 
médica, social y psicológica, actividades culturales, 
recreativas y ocupacionales. 

Debe decir: 

4.7 Unidad de Asistencia Social permanente, a 
todo aquel establecimiento que independientemente 
de su denominación o régimen jurídico, otorga 
atención integral permanente para adultos y adultos 
mayores, que cuenten con características especiales 
de atención, donde se proporcionan servicios de 
prevención de riesgos, atención y rehabilitación, 
incluyen alojamiento, alimentación, vestido, atención 
médica, social y psicológica, actividades culturales, 
recreativas y ocupacionales. 

 

No procede la propuesta, de acuerdo a la Ley 
General de Salud la denominación utilizada para los 
lugares que otorgan los servicios de salud es 
“Establecimientos”. 

Por lo cual, se modifica el término Estancia por 
Establecimiento y la redacción en el cuerpo de la 
norma,  según corresponda. 

4.7. Establecimiento de asistencia social 
permanente, a todo aquel lugar que 
independientemente de su denominación o régimen 
jurídico, otorga atención integral permanente para 
personas adultas y adultas mayores, que cuenten 
con características especiales de atención, donde se 
proporcionan servicios de prevención de riesgos, 
atención y rehabilitación, incluyen alojamiento, 
alimentación, vestido, atención médica, social y 
psicológica, actividades culturales, recreativas
y ocupacionales; 

16.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

4.8. Estancia de asistencia social temporal, a todo 
aquel establecimiento que independientemente de su 
denominación o régimen jurídico, proporciona 
servicios y apoyos asistenciales durante periodos 
menores a 24 Hrs. continuas, a personas adultas y 
adultas mayores que incluyen: alternativas para la 
ocupación creativa y productiva del tiempo libre, y en 
su caso alimentación de acuerdo al Modelo de 
Atención. 

Debe decir: 

Unidad de Asistencia social temporal, a todo 
aquel establecimiento que independientemente de su 
denominación o régimen jurídico, proporciona 
servicios y apoyos asistenciales durante periodos 
menores a 24 Hrs. continuas, a los adultos y adultos 
mayores que incluyen: alternativas para la ocupación 
creativa y productiva del tiempo libre, y en su caso 
alimentación de acuerdo al Modelo de Atención. 

 

No procede la propuesta, de conformidad con la 
Ley General de Salud  en su Artículo 3,  fracción I 
que dice: Los términos de esta Ley, es materia de 
salubridad general: La organización, control y 
vigilancia de la prestación de servicios y de 
establecimientos de salud a los que se refiere el 
Artículo 34, fracciones I, III y IV, de esta Ley; por lo 
tanto la denominación utilizada para los lugares que 
otorgan los servicios de salud es “Establecimientos”. 

Por lo cual se modifica el término Estancia por 
Establecimiento y la redacción en el cuerpo de la 
norma, según corresponda. 

4.8. Establecimiento de asistencia social 
temporal, a todo aquel lugar que 
independientemente de su denominación o régimen 
jurídico, proporciona servicios y apoyos asistenciales 
durante periodos menores a 24 Hrs. continuas, a 
personas adultas y adultas mayores que incluyen: 
alternativas para la ocupación creativa y productiva 
del tiempo libre y en su caso alimentación de 
acuerdo al Modelo de Atención; 
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17.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 
Dice: 
4.9. Expediente administrativo: conjunto ordenado de 
documentos que integran la información personal, 
familiar, escolar, médica, psicológica y social de las 
personas adultas y adultas mayores 
Debe decir: 
4.9 Expediente personal: conjunto ordenado de 
documentos que integran la información personal, 
familiar, escolar, médica, psicológica y social de las 
personas adultas y personas adultas mayores. 

 
No procede la propuesta, las definiciones que se 
citan en la presente norma, corresponden a un 
enfoque orientado a la asistencia social, materia de 
este documento regulatorio., por lo que el lenguaje y 
términos utilizados, son propios de este campo. 
Por otro lado, el término utilizado para referirse a la 
población vulnerable está señalado en el numeral 4.3 
de la presente norma, así como en el comentario 1, 
en el sentido de que se modifica la redacción en la 
norma, para quedar como: Persona adulta y adulta 
mayor. 

18.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 
Dice: 
4.10. Maltrato: Acción única o repetida, o la falta de 
la respuesta apropiada, que causa daño o angustia a 
una persona mayor y que ocurre dentro de cualquier 
relación donde existe una expectativa de confianza. 
Debe decir: 
4.10 Maltrato: Acción u omisión única o repetida, o 
la falta de la respuesta apropiada, que causa daño
o angustia a una persona adulta o persona adulta 
mayor y que ocurre dentro de cualquier relación 
donde existe una expectativa de confianza. 

 
Procede la propuesta parcialmente, se modifica la 
redacción del numeral para quedar como sigue: 
4.10. Maltrato, acción u omisión única o repetida o la 
falta de la respuesta apropiada, que causa daño o 
angustia a una persona adulta o adulta mayor y que 
ocurre dentro de cualquier relación donde existe una 
expectativa de confianza; 

19.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 
Dice: 
5.1.7. Expedientes administrativos del adulto y adulto 
mayor. 
Debe decir: 
5.1.7 Expedientes personales de la persona adulta y 
de la persona adulta mayor. 

 
Procede la propuesta parcialmente, se modifica la 
redacción del numeral para quedar como sigue: 
5.1.7. Expedientes administrativos de la persona 
adulta y adulta mayor; 

20.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 
Dice: 
5.1.8. Incorporación al Directorio Nacional de 
Instituciones de Asistencia Social del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
Debe decir: 
5.1.8. Incorporación al Directorio Nacional de 
Instituciones de Asistencia Social del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y al 
Directorio del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores. 

 
No procede la propuesta, esta norma es de 
observancia obligatoria en todo el territorio nacional 
para los establecimientos que brindan servicios de 
asistencia social de los sectores público, social y 
privado que atienden a personas adultas y adultas 
mayores, conforme a los artículos 167 y 168 de la 
Ley General de Salud y los artículos  3, 4 y 9 fracción 
XIII de la Ley de Asistencia Social.  
Sin embargo, por la importancia de complementar 
los registros a nivel nacional de las instituciones que 
atienden a las personas adultas y adultas mayores, 
se modifica el numeral para quedar como sigue: 
5.1.8. Incorporación al Directorio Nacional de 
Instituciones de Asistencia Social del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y a 
los registros que otros ordenamientos jurídicos así lo 
determinen; 
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21.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

5.2.8. Actividades físicas, recreativas y 
ocupacionales 

Debe decir: 

5.2.8 Actividades de autocuidado, físicas, 
educativas, recreativas, ocupacionales y de 
participación 

 

Derivado de los comentarios y por ser acciones 
fundamentales en los servicios de asistencia social 
para el adulto mayor, se determina integrar las 
actividades de autocuidado, culturales y productivas 
para los establecimientos permanentes. 

Proceden las propuestas parcialmente, se 
modifica la redacción del numeral para quedar como 
sigue: 

5.2.8. Actividades de autocuidado, físicas, 
recreativas, ocupacionales, culturales y productivas. 

22.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Agregar numeral 5.2.9 

Actividades de prevención, de promoción de la salud, 
cultural, deportiva, recreativa, productiva y de 
estimulación. 

 

23.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

5.4.7. Fomentar el respeto a la persona, a sus 
derechos civiles y pertenencias. 

Debe decir: 

5.4.7. Fomentar una cultura de respeto y 
reconocimiento de los derechos humanos. 

 

Sí procede la propuesta, se modifica la redacción 
del numeral, para quedar como sigue: 

5.4.7. Fomentar una cultura de respeto y 
reconocimiento de los derechos humanos; 

24.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

5.5.3. La alimentación debe ser de buen sabor y 
aspecto, en cantidad y calidad acorde a su estado de 
salud y actividad física, para una adecuada nutrición 
y servida en utensilios decorosos 

Debe decir: 

5.5.3. La alimentación correcta debe ser de buen 
sabor y aspecto, en cantidad y calidad acorde a su 
estado de salud y actividad física, para una 
adecuada nutrición y servida en utensilios 
decorosos. 

 

No procede la propuesta, la  Norma Oficial 
Mexicana NOM-043-SSA2-2005, Servicios básicos 
de salud. Promoción y educación para la salud en 
materia alimentaria. Criterios para brindar 
orientación, establece que la  alimentación correcta 
se refiere a la dieta que de acuerdo con los 
conocimientos reconocidos en la materia, cumple 
con las necesidades específicas de las diferentes 
etapas de la vida, promueve en los niños y las niñas 
el crecimiento y el desarrollo adecuados y en los
adultos permite conservar o alcanzar el peso 
esperado para la talla y previene el desarrollo de 
enfermedades. En tal sentido, agregar la palabra 
correcto a la definición, no modifica los 
conocimientos sobre nutrición, estándares y 
características de la alimentación a otorgar a la 
población vulnerable. Ya que se parte de que la 
alimentación no puede ser incorrecta en ningún 
sentido para esta  población.  
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25.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

5.6. Vestido 

El vestido y calzado para estancia de asistencia 
social permanente para adultos y adultos mayores 
deben proporcionarse en buen estado, limpias, 
desinfectadas, cómodas y adecuadas a las 
necesidades de los usuarios, dependiendo de las 
condiciones climáticas del lugar. 

Debe decir: 

El vestido y calzado para estancia de asistencia 
social permanente para adultos y adultos mayores 
deben proporcionarse en buen estado, limpias, 
desinfectadas, cómodas, personalizada y 
adecuadas a las necesidades de los usuarios, 
dependiendo de las condiciones climáticas del lugar. 

 

No procede la propuesta, la norma regula los 
servicios de los establecimientos permanentes y 
temporales de los sectores público, social y privado. 
Por ende, los recursos de cada institución para la 
adquisición de vestido y calzado es muy variable por 
lo que no se les puede obligar a personalizar el 
otorgamiento del vestido a su población beneficiaria. 

Es necesario destacar que las normas que se 
sustentan y desprenden de la Ley General de Salud, 
establecen los requisitos, características y criterios 
mínimos para la mejor prestación de los servicios, 
ello no es limitativo para que, determinados 
establecimientos brinden los servicios de acuerdo 
con su capacidad presupuestal o financiera. 

26.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

5.7.2.1.4. Estuche de diagnóstico con oftalmoscopio.

Debe decir: 

5.7.2.1.4. Estuche de diagnóstico con oftalmoscopio, 
rinoscopio y otoscopio. 

 

Procede la propuesta, se modifica la redacción del 
numeral, para quedar como sigue: 

5.7.2.1.4. Estuche de diagnóstico con oftalmoscopio, 
rinoscopio y otoscopio; 

27.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

5.7.2.1.5. Aspirador para el caso del adulto mayor 

Debe decir: 

5.7.2.1.5. Aspirador de secreciones para el caso del 
adulto mayor. 

 

Procede la propuesta parcialmente, se modifica la 
redacción del numeral, para quedar como sigue: 

5.7.2.1.5. Aspirador de secreciones para el caso de 
la persona adulta mayor; 

28.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

5.7.3.2. Elaboración de la historia clínica. 

Debe decir: 

5.7.3.2. Elaboración de la historia clínica y 
Evaluación Geriátrica integral, según 
corresponda. 

 

Procede la propuesta parcialmente, se modifica la 
redacción del numeral para quedar como sigue: 

5.7.3.2. Elaboración de la historia clínica y 
Evaluación Geriátrica Integral, para la persona 
adulta mayor; 
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29.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

5.7.3.4. Elaboración del diagnóstico, evaluación 
funcional, pronóstico y tratamiento. 

Debe decir: 

5.7.3.4. Elaboración del diagnóstico, evaluación 
integral, tratamiento y pronóstico. 

 

No procede la propuesta, esta norma es de 
observancia obligatoria en todo el territorio nacional 
para los establecimientos de asistencia social de los 
sectores público, social y privado que atienden a 
personas adultas y adultas mayores, el realizar una 
evaluación integral requiere de un equipo 
multidisciplinario en salud y no todas las instituciones 
cuentan con los recursos y mecanismos para 
hacerlo.  

Ello no es limitativo para que cada establecimiento 
determine las acciones  que estime convenientes, 
según el modelo de atención, de acuerdo con el 
numeral que precede al subnumeral en cuestión, que 
dice: 5.7.3 Las actividades de salud de acuerdo al 
modelo de atención, deberán considerar las 
siguientes acciones: 

30.- Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche 

Centro Estatal de Oftalmología 

Referente al apartado 5.7.3.7, de Estudio 
Psicosocial, el CMEOF sugiere la instalación de un 
Area de Apoyo Psicológico para pacientes, que 
atraviesan la pérdida permanente de la visión, o el 
proceso de pérdida de visión total, o la pérdida 
traumática del ojo, en el entendido que nuestros 
pacientes son, en gran porcentaje, pacientes adultos 
mayores y/o con discapacidad visual 

 

 

No procede la propuesta, la norma tiene por objeto 
establecer las características y los requisitos 
mínimos que deben observarse en los 
establecimientos permanentes y temporales de 
asistencia social de los sectores público, social y 
privado que presten servicios de asistencia social a 
personas adultas y adultas mayores en situación de 
riesgo y vulnerabilidad; por lo que no establece 
nuevos esquemas de atención para las áreas 
especializadas en salud. En tal  sentido, conforme a 
lo preceptuado por el artículo 40 fracciones III y XI de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la 
norma no sería el instrumento jurídico para 
determinar las áreas de apoyo de un establecimiento 
de asistencia social. 

31.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

5.7.4.3. Para el adulto mayor se hará la detección 
oportuna de factores de riesgo y enfermedades, para 
prevenir secuelas discapacitantes y mantener la 
funcionalidad y autonomía del individuo, 
conservando un estado de salud biopsicosocial, 
considerando entre otras las siguientes: 

Debe decir: 

Para la persona adulta mayor se hará la detección 
oportuna de factores de riesgo y enfermedades, para 
prevenir secuelas discapacitantes y mantener y 
prolongar la funcionalidad y autonomía física, 
mental, emocional y social del individuo, 
conservando un estado de salud biopsicosocial, 
considerando entre otras las siguientes: 

 

Procede parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción del numeral, para quedar como sigue: 

5.7.4.3. Para la persona adulta mayor se hará la 
detección oportuna de factores de riesgo y 
enfermedades, para prevenir secuelas 
discapacitantes, mantener y prolongar la 
funcionalidad y autonomía física, mental, emocional 
y social del individuo, conservando un estado de 
salud biopsicosocial, considerando entre otras las 
siguientes: … 
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32.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

5.7.4.3.4. Aterosclerosis. 

Debe decir: 

Se elimina este numeral por no tratarse de una 
enfermedad. 

 
No procede la propuesta, ya que la OMS publica 
en la Clasificación internacional de enfermedades 
(décima versión), Anexo:CIE-10 Capítulo IX: 

A las enfermedades del sistema circulatorio. 

Clasificando en el Código (I70-I79) a las 
Enfermedades de arterias, arteriolas y capilares: y 
con el código (I70) a la Aterosclerosis. 

Por lo anterior, se considera a la aterosclerosis como 
una enfermedad. 

33.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultos Mayores 
Dice: 
5.7.4.3.5. Problemas de nutrición. 

Debe decir: 

Problemas de malnutrición 

 
No procede la propuesta, los términos que se 
incluyen en la presente norma, corresponden a un 
enfoque orientado a la asistencia social, materia
de este documento regulatorio. Su ámbito de 
competencia está determinado por la Ley General
de Salud, por lo que el lenguaje y términos utilizados, 
son propios de este ámbito. 

Actualmente hay servicios que en sus programas y 
procedimientos utilizan el término de malnutrición. En 
tal sentido, la malnutrición es la consecuencia de un 
desequilibrio en la calidad y cantidad de la dieta, por 
tanto implica en sí un problema de nutrición, Por lo 
que la propuesta no enriquece ni mejora el texto 
actual. Asimismo, la propuesta podría generar 
contradicción con los modelos de atención de dichos 
servicios. 

34.- Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche 
Centro Estatal de Oftalmología 

Referente al apartado 5.7.4.4.4, de Prevención de 
caídas y accidentes, relacionada con el apartado 7, 
Infraestructura, 7.1.2.1 Acceso principal que brinde 
seguridad y protección al público usuario; el CMEOF 
propone instalar elevador, como lo determina
NOM-233-SSA1-2003 que establece los requisitos 
arquitectónicos para facilitar el acceso, tránsito, uso 
y permanencia de las personas con discapacidad (en 
este caso discapacidad visual), en establecimientos 
de Atención Médica ambulatoria y hospitalaria del 
Sistema Nacional de Salud; en su apartado 6.7.1 
“Los establecimientos de atención médica 
ambulatoria y hospitalaria, que cuenten con dos o 
más niveles, deben tener; escaleras, además de 
elevador y rampa”  

 

No procede la propuesta, la presente norma es 
para regular los servicios de asistencia social para 
las personas adultas y adultas mayores en situación 
de riesgo y vulnerabilidad. No obstante, la norma 
establece en el numeral 7.1.2.23.
En caso de personas discapacitadas, se
seguirán los criterios establecidos en la
NOM-233-SSA1- 2003, señalada en el numeral 3.2. 

En este sentido, la instalación de un elevador va 
dirigida a los establecimientos de atención médica 
ambulatoria y hospitalaria, por lo que su 
obligatoriedad se presenta con independencia de la 
norma en cuestión. 

35.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 
5.7.4.4.2. Prevención de caries y enfermedad 
periodontal, para el adulto mayor 

Debe decir: 

5.7.4.4.2. Prevención de caries y enfermedad 
periodontal, para la persona adulta mayor.   

 
Procede la propuesta, se modifica la redacción del 
numeral, para quedar como sigue: 

5.7.4.4.2. Prevención de caries y enfermedad 
periodontal, para la persona adulta mayor;  
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36.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

5.7.5.2.6. Elaboración de trabajos manuales. 

Debe decir: 

5.7.5.2.6 Fomento y desarrollo de la creatividad 

 

No procede la propuesta, debido a que el numeral 
5.7.5.2. Para el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de los programas de rehabilitación física, 
psicológica, ocupacional, de entrenamiento laboral, 
culturales y recreativas, se incluyen las siguientes 
actividades: 5.7.5.2.6. Elaboración de trabajos 
manuales, como una actividad de rehabilitación, en 
específico para la terapia ocupacional y recreativa, lo 
cual lleva implícito el fomento a la creatividad. 

37.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 6.1. En estancias de asistencia social 
permanentes para adultos y adultos mayores se 
debe contar preferentemente con el siguiente 
personal: Responsable sanitario del establecimiento, 
médico, psicólogo, enfermera, cuidador, trabajador 
social, dietista, cocinera, intendente y vigilante las 24 
horas del día. 

Debe decir: 6.1 En estancias de asistencia social 
permanentes para personas adultas y personas 
adultas mayores se debe contar preferentemente 
con el siguiente personal: Responsable sanitario del 
establecimiento, médico, psicólogo, terapeuta 
ocupacional, enfermera, cuidador, trabajador social, 
dietista, cocinera, intendente y vigilante, éste las 24 
horas del día. 

 

Procede la propuesta parcialmente, se modifica la 
redacción del numeral, para quedar como sigue: 

6.1. En establecimientos de asistencia social 
permanentes para personas adultas y adultas 
mayores se debe contar preferentemente con el 
siguiente personal: responsable sanitario del 
establecimiento, médico, psicólogo, terapeuta 
ocupacional, enfermera, cuidador, trabajador social, 
dietista, cocinera, intendente y vigilante, éste las 24 
Hrs. del día; 

38.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

6.2. En estancias de asistencia social temporal para 
adultos y adultos mayores se debe contar 
preferentemente con el siguiente personal: 
Responsable sanitario del establecimiento, 
trabajador social, promotor de la salud, cocinera, 
intendente, cuidador y vigilante las 24 horas del día 

Debe decir: 

6.2 En estancias de asistencia social temporal para 
personas adultas y personas adultas mayores se 
debe contar preferentemente con el siguiente 
personal: Responsable sanitario del establecimiento, 
trabajador social, terapeuta ocupacional, promotor 
de la salud, cocinera, intendente, cuidador y 
vigilante, éste las 24 horas del día. 

 

Procede la propuesta parcialmente, se modifica la 
redacción del numeral, para quedar como sigue: 

6.2. En establecimientos de asistencia social 
temporal para personas adultas y adultas mayores 
se debe contar preferentemente con el siguiente 
personal: responsable sanitario del establecimiento, 
trabajador social, terapeuta ocupacional, promotor de 
la salud, cocinera, intendente, cuidador y vigilante, 
éste las 24 Hrs. del día; 
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39.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

 6.4. Las instituciones de asistencia social de los 
sectores público, social y privado, por medios 
propios o a través de terceros, serán responsables 
de capacitar al personal en temas relacionados con 
la vejez y educación continua en la materia, 
preferentemente una vez al año. 

Debe decir: 

6.4 Las instituciones de asistencia social de los 
sectores público, social y privado, por medios 
propios o a través de terceros, serán responsables 
de capacitar al personal en temas relacionados con 
el proceso de envejecimiento y la vejez y 
educación continua en la materia, al menos una vez 
al año. 

 

Procede la propuesta parcialmente, se modifica la 
redacción del numeral para quedar como sigue: 

6.4. Las instituciones de asistencia social de los 
sectores público, social y privado, por medios 
propios o a través de terceros, serán responsables 
de capacitar al personal en temas relacionados con 
el proceso de envejecimiento y la vejez y educación 
continua en la materia, preferentemente una vez al 
año. 

40.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

7.1.2.6. Dormitorios: podrá tener cuartos 
individuales, grupales o matrimoniales. 

Debe decir: 

Dormitorios: podrá tener cuartos individuales, 
grupales y/o matrimoniales, con iluminación, 
garantizando la privacidad. 

 

No procede la propuesta, la presente norma va 
dirigida a los establecimientos de asistencia social de 
los sectores público, social y privado, por ello la 
infraestructura, recursos y mecanismos de cada 
institución son muy variados. 

El numeral 5.4.7. Establece el fomento una cultura 
de respeto y reconocimiento de los derechos 
humanos. 

Por otro lado, la norma en los numerales 7.1.2.7.2., 
7.1.2.17., y 7.1.2.19., 7.1.2.22.5. establece las 
condiciones iluminación para los establecimientos de 
asistencia social.  

41.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

7.1.2.22.8. Puertas o canceles con vidrio que limiten 
diferentes áreas, con bandas de color que indiquen 
su presencia. 

Debe decir: 

Eliminar pues la información está duplicada en el 
numeral 7.1.2.11 

 

Procede la propuesta, se modifica la norma, se 
eliminará el texto del sub numeral 7.1.2.22.8. Puertas 
o canceles con vidrio que limiten diferentes áreas, 
con bandas de color que indiquen su presencia. 

Por tanto, el sub numeral 7.1.2.22.9. se elimina y su 
contenido transita al sub numeral 7.1.2.22.8. para 
quedar como sigue: 

7.1.2.22.8. Los muros no deben ser construidos con 
materiales inflamables o que produzcan gases y 
humos tóxicos;  

42.- Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche 

Centro Estatal de Oftalmología 

Referente al apartado 7.1.2.7.1, los baños tendrán 
excusados con pasamanos tubulares de 5 cm de 
diámetro y los lavabos estarán asegurados con 
ménsulas metálicas, el CMEOF propone la 
instalación de pasamanos en los excusados. 

 

No procede la propuesta, en virtud de que el 
comentario del promovente no aporta cambios.
El numeral 7.1.2.7.1.de la norma establece que los 
baños tendrán excusados con pasamanos tubulares.
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43.- Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche 

Centro Estatal de Oftalmología 

Referente al apartado 7.1.2.2.2.6, ubicación de 
señalamientos apropiados de tamaño mayor que el 
usual, para que orienten al usuario en caso de 
desalojo, especialmente tratándose de adultos 
mayores con deficiencia visual. 

 

No procede la propuesta, se considera innecesario 
agregar en la parte final del sub-numeral 
7.1.2.22.6...“especialmente tratándose de adultos 
mayores con deficiencia visual” porque es una 
consideración de las personas con cierto tipo de 
discapacidad y la norma es de carácter general, por 
lo que se aplica a todos los establecimientos de 
asistencia social públicos y privados que atienden a 
personas adultas y adultas mayores en situación de 
riesgo y vulnerabilidad. 

El numeral 7.1.2.22. Prevención contra incendios de 
acuerdo a las disposiciones en materia de seguridad 
y siniestros, vigentes en la entidad federativa o 
localidad, da origen al sub-numeral antes 
mencionado por lo que se contempla el cumplimiento 
de las regulaciones existentes en el país. 

Por otro lado, se cuenta con el numeral 7.1.2.23.
En caso de personas discapacitadas, se seguirán los 
criterios establecidos en la NOM-233-SSA1- 2003, 
señalada en el numeral 3.2. 

44.- Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. Grupo 2 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Dice: 

11. Vigilancia 

La vigilancia de la aplicación de esta Norma 
corresponde a la Secretaría de Salud y a los 
gobiernos de las entidades federativas en el ámbito 
de su respectiva competencia 

Debe decir: 

La vigilancia de la aplicación de esta Norma 
corresponde a la Secretaría de Salud, al Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, al 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores y 
a los gobiernos de las entidades federativas en el 
ámbito de su respectiva competencia. 

 

No procede la propuesta, conforme a lo señalado 
en el artículo 393 de la Ley General de Salud que 
dice: “Corresponde a la Secretaria de Salud y a los 
gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, la vigilancia del 
cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que 
se dicten con base en ella. 

La participación de las autoridades municipales y de 
las autoridades de las comunidades indígenas, 
estará determinada por los convenios que celebren 
con los gobiernos de las respectivas entidades 
federativas y por lo que dispongan los 
ordenamientos locales”. 

Por otra parte, el artículo 4o. del mismo 
ordenamiento, menciona 

que: “son autoridades sanitarias: 

I. El Presidente de la República; 

II. El Consejo de Salubridad General; 

III. La Secretaría de Salud, y 

IV. Los gobiernos de las entidades federativas, 
incluyendo el del Departamento del Distrito Federal. 

Cabe aclarar, que las materias que son reguladas 
por normativa distinta a la sanitaria, son vigiladas por 
las autoridades competentes, conforme a las 
disposiciones que resulten aplicables. 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de junio de 2012.- El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud 
y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías 
e Información en Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Ilusión, con una superficie 
aproximada de 58-52-41.0 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA ILUSION, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 156024, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3104, DE FECHA 5 DE 
JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LA ILUSION”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 58-52-41.0 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR MIGUEL CAMPOS LEON 

AL SUR: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR MARIA ELENA FELIX ZACARIAS 

AL ESTE: SAN RAFAEL MAGDALENO RUIZ LOPEZ 

AL OESTE: CAMINO VECINAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 6 DE JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Pampas, con una superficie 
aproximada de 241-60-94.50 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LAS PAMPAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 
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LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 156024, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3103, DE FECHA 5 DE 
JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LAS PAMPAS”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 241-60-94.50 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LAGUNA DE CHACAITO 

AL SUR: WILLIVALDO VALERIO CONDE 

AL ESTE: TERRENOS NACIONALES 

AL OESTE:  

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 6 DE JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Soledad, con una superficie 
aproximada de 241-60-94.50 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA SOLEDAD, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156024, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3102, DE FECHA 5 DE JUNIO 
DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE 
LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “LA SOLEDAD”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 241-60-94.50 HECTAREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de agosto de 2012 

AL NORTE: LAGUNA DE CHACAITO 

AL SUR: FRANCISCO VALERIO SOSA Y TERRENOS NACIONALES 

AL ESTE: WILLIVALDO VALERIO CONDE 

AL OESTE: SANDRA MIREYA BELLO ACUÑA Y FRANCISCO VALERIO SOSA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 6 DE JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA  
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

NOTA Aclaratoria al Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
publicado el 30 de julio de 2012. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

NOTA ACLARATORIA A LA PUBLICACION DEL ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 2012, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION. 

En la Segunda Sección, página 54, respecto a los artículos Transitorios, dice: 

ARTICULO SEGUNDO.- … expedido el 31 de julio de 2010… 

Debe decir: 

ARTICULO SEGUNDO.- … expedido el 21 de julio de 2010… 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 2 de agosto de 2012.- El presente lo signo en mi carácter de Subdirector General y 

Secretario de la H. Junta Directiva del ISSFAM, Vicealmirante de Cuerpo General Diplomado de Estado Mayor 

José Rafael Ojeda Durán, de conformidad con el artículo 10 fracción IV del presente Estatuto.- Rúbrica. 

(R.- 352863) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ADDENDUM Modificatorio al Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el 
Apoyo a la Producción Indígena, celebrado entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
y la Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de Campeche. 

 
ADDENDUM MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION No. ACUERDO/PROCAPI/DCAM/07/2011, PARA 

LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2011, DE FECHA 9 DE JUNIO DEL 2011, CELEBRADO ENTRE LA COMISION NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A TRAVES DE SU DELEGACION EN EL ESTADO DE CAMPECHE, 
IDENTIFICADA COMO “LA COMISION” Y LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
COMO “LA EJECUTORA”; SUSCRIBIENDO EL PRESENTE ADDENDUM, EN EL MISMO ORDEN, LOS 
REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS INSTITUCIONES ANTES REFERIDAS, EL DR. EUDELIO HINOJOSA 
REBOLLEDO, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN CAMPECHE DE LA COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL DR. EVERARDO ACEVES NAVARRO, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO; A LAS QUE CUANDO EN ESTE 
INSTRUMENTO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EL QUE SUSCRIBEN AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
El Acuerdo de Coordinación No. ACUERDO/PROCAPI/DCAM/07/2011, para la Ejecución del Programa de 

Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena durante el Ejercicio Fiscal 2011, identificado como 
“EL PROGRAMA”, suscrito con fecha 9 de junio de 2011. 

DECLARACIONES 
Se tienen por reproducidas, como si obraran en el presente instrumento, las que se asientan por 

“LAS PARTES” en el acuerdo de coordinación referido en el apartado precedente. 
ACUERDO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR LA CLAUSULA DECIMA NOVENA DEL ACUERDO DE 
COORDINACION CITADO EN EL APARTADO DE ANTECEDENTES, “LAS PARTES” QUE INTERVIENEN EN EL 
PRESENTE ADENDUM, ACUERDAN ADICIONAR EN LAS CLAUSULAS PRIMERA Y SEGUNDA, PARA QUEDAR EN 
LOS SIGUIENTES TERMINOS: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 

“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 
• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 

la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 
• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 

permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 
• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 

productivos indígenas. 
• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 
De conformidad con los proyectos “Sistema de Riego por Goteo para la Producción de Tomate en la 

Localidad de Nohakal” “Adquisición y Suministro de Invernadero para la Producción de Chile Habanero en 
la Localidad de Uayamón” “Adquisición y Suministro de Invernadero para la Producción de Chile Habanero 
en la Localidad de Tikinmul” “Adquisición y Suministro de Invernadero para la Producción de Jitomate y Chile 
Habanero en la Localidad de Hecelchakán” “Adquisición y Suministro de Invernadero para la Producción de 
Chile Habanero de la Localidad de Sihochac” y “Adquisición y Suministro de Invernadero para la Producción 
de Chile Habanero en la Localidad de Altamira de Zináparo (Nuevo Zináparo)”, que se agregan al presente 
formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $7’945,744.00 (siete millones, novecientos cuarenta y cinco 
mil, setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), de este monto el 50% que corresponde a la 
“LA COMISION”, será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture “LA EJECUTORA”, 
y la parte correspondiente a “LA EJECUTORA” en este caso, la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno 
del Estado, emana del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, y como lo 
establecen las normas de operación del citado programa no le permite depositar a una cuenta, ya que los 
recursos económicos son transferidos de manera directa a los grupos y/u organizaciones beneficiadas, 
conforme a la siguiente estructura financiera: 
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a) Para el proyecto de “Sistema de Riego por Goteo para la Producción de Tomate en la Localidad de 
Nohakal”, “LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.). 
De este monto el 50% será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture “LA EJECUTORA”, 
y el 50% correspondiente a “LA EJECUTORA” será entregado directamente a los beneficiarios, conforme a la 
norma y a la siguiente estructura financiera: 

“LA COMISION” “LA EJECUTORA” TOTAL 

$1’000,000.00 $1’000.000.00 $2’000,000.00 

 
b) Para el proyecto de “Adquisición y Suministro de Invernadero para la Producción de Chile Habanero en 

la Localidad de Uayamón”, “LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $703,216.00 (setecientos tres mil, 
doscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.). De este monto el 50% será depositado a la cuenta bancaria que 
para tal efecto aperture “LA EJECUTORA”, y el 50% correspondiente a “LA EJECUTORA” será entregado 
directamente a los beneficiarios, conforme a la norma y a la siguiente estructura financiera: 

“LA COMISION” “LA EJECUTORA” TOTAL 

$351,608.00 $351,608.00 $703,216.00 

 
c) Para el proyecto de “Adquisición y Suministro de Invernadero para la Producción de Chile Habanero en 

la Localidad de Tikinmul”, “LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1’200,000.00 (un millón, doscientos 
mil pesos 00/100 M.N.). De este monto el 50% será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto 
aperture “LA EJECUTORA”, y el 50% correspondiente a “LA EJECUTORA” será entregado directamente a los 
beneficiarios, conforme a la norma y a la siguiente estructura financiera: 

“LA COMISION” “LA EJECUTORA” TOTAL 

$600,000.00 $600,000.00 $1’200,000.00 

 
d) Para el proyecto de “Adquisición y Suministro de Invernadero para la Producción de Jitomate y Chile 

Habanero en la Localidad de Hecelchakán”, “LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $642,528.00 
(seiscientos cuarenta y dos mil, quinientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). De este monto el 50% será 
depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture “LA EJECUTORA”, y el 50% correspondiente a 
“LA EJECUTORA” será entregado directamente a los beneficiarios, conforme a la norma y a la siguiente 
estructura financiera: 

“LA COMISION” “LA EJECUTORA” TOTAL 

$321,264.00 $321,264.00 $642,528.00 

 
e) Para el proyecto de “Adquisición y Suministro de Invernadero para la Producción de Chile Habanero de 

la Localidad de Sihochac”, “LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $2’000,000.00 (dos millones 
de pesos 00/100 M.N.). De este monto el 50% será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto 
aperture “LA EJECUTORA”, y el 50% correspondiente a “LA EJECUTORA” será entregado directamente a los 
beneficiarios, conforme a la norma y a la siguiente estructura financiera: 

“LA COMISION” “LA EJECUTORA” TOTAL 

$1’000,000.00 $1’000,000.00 $2’000,000.00 

 
f) Para el proyecto de “Adquisición y Suministro de Invernadero para la Producción de Chile Habanero en 

la Localidad de Altamira de Zináparo (Nuevo Zináparo)”, “LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de 
$1’400.000.00 (un millón, cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). De este monto el 50% será depositado 
a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture “LA EJECUTORA”, y el 50% correspondiente a 
“LA EJECUTORA” será entregado directamente a los beneficiarios, conforme a la norma y a la siguiente 
estructura financiera: 

“LA COMISION” “LA EJECUTORA” TOTAL 

$700,000.00 $700,000.00 $1’400,000.00 

 
“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa.” 
Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Addendum por triplicado, a los 

veintiocho días del mes de septiembre de dos mil once, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Eudelio Hinojosa Rebolledo.- Rúbrica.- 
Por la Ejecutora: el Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Campeche, Everardo Aceves 
Navarro.- Rúbrica. 
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ADDENDUM Modificatorio al Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el 
Apoyo a la Producción Indígena, celebrado entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
y el Municipio de Campeche, Campeche. 

 
ADDENDUM MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION No. ACUERDO/PROCAPI/DCAM/06/2011, PARA 

LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2011, DE FECHA 9 DE JUNIO DEL 2011, CELEBRADO ENTRE LA COMISION NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A TRAVES DE SU DELEGACION EN EL ESTADO DE CAMPECHE, 
IDENTIFICADA COMO “LA COMISION” Y EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, CAMPECHE, COMO 
“LA EJECUTORA”; SUSCRIBIENDO EL PRESENTE ADDENDUM, EN EL MISMO ORDEN, LOS REPRESENTANTES DE 
CADA UNA DE LAS INSTITUCIONES ANTES REFERIDAS, EL DR. EUDELIO HINOJOSA REBOLLEDO, EN SU 
CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN CAMPECHE DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS Y EL C. C.P. CARLOS ERNESTO ROSADO RUELAS, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE; A LAS QUE CUANDO EN ESTE INSTRUMENTO ACTUEN EN 
FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EL QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
El Acuerdo de Coordinación No. ACUERDO/PROCAPI/DCAM/06/2011, para la Ejecución del Programa de 

Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena durante el Ejercicio Fiscal 2011, identificado como 
“EL PROGRAMA”, suscrito con fecha 9 de junio de 2011. 

DECLARACIONES 
Se tienen por reproducidas, como si obraran en el presente instrumento, las que se asientan por 

“LAS PARTES” en el acuerdo de coordinación referido en el apartado precedente. 
ACUERDO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR LA CLAUSULA DECIMA NOVENA DEL ACUERDO DE 
COORDINACION CITADO EN EL APARTADO DE ANTECEDENTES, “LAS PARTES” QUE INTERVIENEN EN EL 
PRESENTE ADENDUM, ACUERDAN ADICIONAR EN LAS CLAUSULAS PRIMERA Y SEGUNDA, PARA QUEDAR EN 
LOS SIGUIENTES TERMINOS: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 

“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación 
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 
• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 

la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 
• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 

permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 
• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 

productivos indígenas. 
• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 
De conformidad con el proyecto “Equipamiento de un Sistema de Riego para la Producción de Papaya”  

de la Localidad de San Antonio Bobola, que se agregan al presente formando parte integrante del mismo 
como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $3’996,000.00 (tres millones, novecientos noventa y seis mil 
pesos 00/100 M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture 
“LA EJECUTORA”, y de la misma forma “LA COMISION” depositará su aportación, conforme a la siguiente 
estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $1’998,000.00 (un millón, novecientos noventa y ocho mil 
pesos 00/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $1’998,000.00 (un millón, novecientos noventa y ocho mil 
pesos 00/100 M.N.). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 
“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa.” 
Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Addendum por triplicado, a los 

treinta días del mes de septiembre de dos mil once, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Eudelio Hinojosa Rebolledo.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: 
el Presidente Municipal del Municipio Libre y Soberano de Campeche, Carlos Ernesto Rosado Ruelas.- 
Rúbrica.- El Director de Consultoría Municipal de Negocios del Municipio de Campeche, Fernando Adolfo 
Calderón Villalobos.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.0708 M.N. (trece 

pesos con setecientos ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 6 de agosto de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.7825 y 4.7975 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Interacciones S.A., 

Deutsche Bank México, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil 

del Norte S.A. 

México, D.F., a 6 de Agosto de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de julio de 2012. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de julio de 2012. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Unico del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de julio de 2012. 

País (1) Moneda Equivalencia de 
la moneda 

extranjera  en 
dólares de 

los EE.UU.A. 
   
Arabia Saudita Riyal 0.26665 
Argelia Dinar 0.01219 
Argentina Peso  0.21828 
Australia Dólar 1.05080 
Bahamas Dólar 1.00000 
Barbados Dólar 0.50000 
Belice Dólar 0.52770 
Bermuda Dólar 1.00000 
Bolivia Boliviano 0.14286 
Brasil Real  0.48785 
Canadá Dólar 0.99691 
Chile Peso 0.00208 
China Yuan 0.15719 
Colombia Peso (2) 0.55831 
Corea del Sur Won (2) 0.88453 
Costa Rica Colón 0.00200 
Cuba Peso 1.00000 
Dinamarca Corona 0.16541 
Ecuador Dólar 1.00000 
Egipto Libra 0.16455 
El Salvador Colón 0.11432 
Emiratos Arabes Unidos Dirham 0.27226 
Estados Unidos de América Dólar 1.00000 
Federación Rusa  Rublo 0.03106 
Fidji Dólar 0.56100 
Filipinas Peso 0.02395 

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2010 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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Gran Bretaña Libra Esterlina 1.56390 
Guatemala Quetzal 0.12761 
Guyana Dólar 0.00495 
Honduras Lempira 0.05248 
Hong Kong Dólar 0.12897 
Hungría Forint 0.00439 
India Rupia 0.01797 
Indonesia Rupia (2) 0.10563 
Irak Dinar 0.00086 
Israel Shekel 0.25093 
Jamaica Dólar 0.01114 
Japón Yen 0.01278 
Kenia Chelín 0.01186 
Kuwait Dinar 3.54761 
Malasia Ringgit 0.31944 
Marruecos Dirham 0.11168 
Nicaragua Córdoba 0.04234 
Nigeria Naira 0.00622 
Noruega Corona 0.16563 
Nueva Zelanda Dólar 0.80920 
Panamá Balboa 1.00000 
Paraguay Guaraní (2) 0.22624 
Perú Nuevo Sol 0.38039 
Polonia Zloty 0.29925 
Puerto Rico Dólar 1.00000 
Rep. Checa Corona 0.04866 
Rep. De Sudáfrica Rand  0.12183 
Rep. Dominicana Peso 0.02558 
Rumania Leu 0.26850 
Singapur Dólar 0.80425 
Suecia Corona 0.14710 
Suiza Franco 1.02302 
Tailandia Baht 0.03176 
Taiwan Nuevo Dólar 0.03336 
Trinidad y Tobago Dólar 0.15748 
Turquía Lira 0.55816 
Ucrania Hryvnia 0.12350 
Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.22930 
Uruguay Peso  0.04662 
Venezuela Bolívar Fuerte 0.23285 
Vietnam Dong (2) 0.04792 
 

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3) Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Malta, Portugal y 
Países Bajos. 

4) A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

México, D.F., a 3 de agosto de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Internacionales, Gerardo 
Israel García López.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE SERVICIOS 

AVISO DE DIFERIMIENTO DE LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y FALLO 
DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. ASF-DGRMS-OP-01/2012 

 
De conformidad con el artículo 34, penúltimo párrafo, del Acuerdo que establece las normas administrativas 
aplicables a las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas en la Auditoría Superior de la 
Federación, a los interesados en la convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional número 
ASF-DGRMS-OP-01/2012, para los trabajos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado por 
conceptos de construcción de muros, instalaciones básicas, cancelería y acabados en el edificio denominado 
seis, ubicado en el Centro de Esparcimiento Ajusco, con domicilio en carretera Picacho Ajusco número 167, 
colonia Ampliación Fuentes del Pedregal Delegación Tlalpan, código postal 14420, México, D.F., así como la 
supervisión de los mismos, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 19 de julio de 2012, 
se les informa que se difiere la presentación y apertura de proposiciones al día 10 de agosto de 2012 a las 
11:00 horas, en la sala Virtual, ubicada en la planta baja del edificio B, ubicado en avenida Coyoacán número 1501, 
colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F., y la fecha de fallo al 17 de agosto de 2012. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
TITULAR DE LA UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ARTURO ORCI MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 352914)   
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contienen los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Administración” bajo el título “Recursos Materiales y Servicios” o bien, en las oficinas de la Dirección 
de Recursos Materiales, dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F. teléfonos (0155) 
52 00 15 34 y 52 00 15 00, extensión 10161 de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
Licitación pública nacional número ASF-DGRMS-LPN-08/2012. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de uniformes y ropa de trabajo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 14 de agosto de 2012 a las 11:00 horas, en la sala de 

juntas “A”, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del 
Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de agosto de 2012 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas “A”, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del 
Valle, Deleg. Benito Juárez, México D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

TITULAR DE LA UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. SALIM ARTURO ORCI MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 352966) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005-2012  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de los 
artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 34 y 35 de su Reglamento, se convoca a los interesados 
en participar en el presente Procedimiento Licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en la Delegación Federal en el Estado de Coahuila, ubicada en Boulevard Los Fundadores kilómetro 6.5 
carretera Central, colonia Magisterio, código postal 25299, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono  
430 15 55 y fax 430 16 77, de lunes a viernes, en horario de oficina, conforme a lo siguiente:  
Licitación pública nacional presencial número LO-020000021-N15-2012 

Descripción de la licitación Construcción de 7,373.90 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho 
en obra, a realizarse en 355 viviendas de 4 localidades de los Municipios 
de Múzquiz y Sabinas, en el Estado de Coahuila, conforme al anexo “B” y 
1 de la convocatoria.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

31/julio/2012 Visita al sitio 
de obra

9/agosto/2012, 
10:00 Hrs.

Presentación y apertura  
de proposiciones 

17/agosto/2012, 
10:00 Hrs.

Junta de 
aclaraciones

10/agosto/2012, 
10:00 Hrs.

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en las columnas respectivas y se 
desarrollarán en la sala de juntas de la Delegación Federal en el Estado de Coahuila, en el domicilio arriba 
especificado, a excepción de la visita al sitio de ejecución de las obras, la cual se llevará a cabo de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 de la convocatoria publicada en CompraNet. 

 
SALTILLO, COAH., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

DELEGADO FEDERAL 
LIC. EDUARDO IGNACIO ORTUÑO GURZA 

RUBRICA. 
(R.- 352922)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 
DIRECCION LOCAL TABASCO 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1, fracción II, 3, 10, 13, 26, fracción I, 27, fracción I y segundo 
párrafo, 30, fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 18 de su 
Reglamento, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y 
mediante la Dirección Local Tabasco, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
se realizará en tiempos recortados con la justificación autorizada en el Oficio número BOO.E.65.2.-2936/2012 
respectivamente, para la adjudicación de contrato de obra pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo 
determinado que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N170-2012 

Objeto de la licitación Reposición de 1 equipo de bombeo sumergible de 100 
LPS 30 Mts. De CDT y 75 HP, para la captación de la 
planta potabilizadora en la Cabecera Municipal, Emiliano 
Zapata, Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2012, 9:00 horas. 



Martes 7 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

 

• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N171-2012 
Objeto de la licitación Reposición de 1 equipo de bombeo sumergible de 2 LPS 

3 hp. 220 volts. CDT 80 Mts. columna de 50 Mts. y cable 
para su alimentación de energía eléctrica. Incluye 
mejoramiento de caseta, tanque hidroneumático, equipo 
de cloración y cerca perimetral, arreglo mecánico, 
protección sanitaria, interruptor, arrancador manual y caja 
de control de arranque en la Ra. Concepción, Emiliano 
Zapata, Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2012, 10:30 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N172-2012 

Objeto de la licitación Reposición de 1 tanque hidroneumático tipo paquete de 
81 galones de 125 PSI, y rehabilitación de instalación 
eléctrica y protección sanitaria ubicado en la Ra. Paso de 
San Román, Emiliano Zapata, Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2012, 12:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N173-2012 

Objeto de la licitación Reposición de la red de alcantarillado sanitario con 
tubería PVC serie 20 de 103.70 ml de 8" de diámetro y 2 
descargas en la calle Chacamax entre Aguacate y Av. 
Montecristo Col. Ganadera. Cabecera Municipal, Emiliano 
Zapata, Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2012, 13:30 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N174-2012 

Objeto de la licitación Reposición de la red de alcantarillado sanitario con 
tubería PVC serie 20 de 67.30 ml de 8" de diámetro y 2 
descargas en la calle Sibiquina entre las calles Chable y 
Av. Chiapas Col. Ganadera. Cabecera Municipal, 
Emiliano Zapata, Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2012, 16:30 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N175-2012 

Objeto de la licitación Reposición de la red de alcantarillado sanitario con 
tubería PVC serie 20 de 67.80 ml de 8" de diámetro y 2 
descargas en el Callejón privado entre las calles Cacao y 
Mariche, Col. Ganadera. Cabecera Municipal, Emiliano 
Zapata, Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 9:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N176-2012 

Objeto de la licitación Reposición de la red de alcantarillado sanitario con 
tubería PVC serie 20 de 84.40 ml de 8" de diámetro y 16 
descargas en la calle Dr. Simón Sarlat entre las calles 
Ignacio Aldama y Agustín de Iturbide Col. Heberto 
Cabrera. Cabecera Municipal, Emiliano Zapata, Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 10:30 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N177-2012 

Objeto de la licitación Reposición de la red de alcantarillado sanitario con 
tubería PVC serie 20 de 62 ml de 12" de diámetro como 
colector y 6 descargas en la calle Coronel Gregorio 
Méndez entre las calles Agrarista y Guadalupe Victoria 
Col. El Cerrito. Cabecera Municipal, Emiliano Zapata, 
Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 12:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N178-2012 

Objeto de la licitación Reposición de la red de alcantarillado sanitario con 
tubería PVC serie 20 de 110.70 ml de 12" de diámetro 
como colector y 36 descargas en la calle Mariano Azuela 
entre las calles Av. Martín Luis Guzmán y Fco. J. Mujica. 
Fracc. Tierra y Libertad. Cabecera Municipal, Emiliano 
Zapata, Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/08/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2012, 9:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N179-2012 

Objeto de la licitación Reposición de la red de alcantarillado sanitario con 
tubería PVC serie 20 de 47.30 ml de 12" como colector y 
2 descargas en la calle Prol. Ignacio Zaragoza entre las 
calles Prol. Agrarista y Melchor Ocampo Col. Santa 
Isabel. Cabecera Municipal, Emiliano Zapata, Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/08/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2012, 10:30 horas. 
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• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N180-2012 
Objeto de la licitación Reposición de la red de alcantarillado sanitario con 

tubería PVC serie 20 de 111.20 ml de 8" de diámetro y 7 
descargas en la calle Prol. Las Flores entre Prol. 
Matamoros y Prol. Agrarista Col. Santa Isabel. Cabecera 
Municipal, Emiliano Zapata, Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/08/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2012, 12:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N181-2012 

Objeto de la licitación Reposición de la red de alcantarillado sanitario con 
tubería PVC serie 20 de 120.10 ml de 12" de diámetro y 6 
descargas en la calle Prol. Mariano Matamoros entre las 
calles 2 de Abril y Prol. Las Flores Col. Santa Isabel. 
Cabecera Municipal, Emiliano Zapata, Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/08/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2012, 13:30 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N182-2012 

Objeto de la licitación Reposición de la red de alcantarillado sanitario con 
tubería PVC serie 20 de 103 ml de 12" de diámetro y 11 
descargas en la calle Guadalupe Victoria entre las calles 
Leona Vicario y 5 de Mayo. Col. Las Lomas. Cabecera 
Municipal, Emiliano Zapata, Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/08/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2012, 16:30 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N183-2012 

Objeto de la licitación Reposición de 1 equipo de bombeo tipo sumergible 
trifásico de 220 volts gasto de 5 LPS CDT 25 Mts., y 
reposición de 1 equipo de bombeo sumergible trifásico de 
220 volts gasto de 2 LPS. y 12 Mts. de CDT. Incluye 
todos sus accesorios para su correcta operatividad. 
Mejoramiento electromecánico y a toda su infraestructura. 
Pob. Chacama Emiliano Zapata, Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/08/2012, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2012, 9:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N184-2012 

Objeto de la licitación Rehabilitación de la captación tipo superficial de agua 
cruda y reposición de equipos de bombeo de la planta 
potabilizadora El Mango R/a Arroyo Captación. Nacajuca, 
Tabasco. 
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Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2012, 10:30 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N185-2012 

Objeto de la licitación Rehabilitación de la planta potabilizadora de agua potable 
de 1500 LPS El Mango, ubicada en la R/a Arroyo Planta 
Potabilizadora. Nacajuca, Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2012, 12:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N186-2012 

Objeto de la licitación Rehabilitación de la planta potabilizadora de agua potable 
de 300 LPS. "Tenosique", ubicada en la Cabecera 
Municipal Ej. El Paguao. Tenosique, Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2012, 13:30 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N187-2012 

Objeto de la licitación Rehabilitación de la estación de bombeo y reposición de 
equipos de bombeo en el cárcamo poblado Usumacinta, 
ubicado en el poblado Usumacinta. Tenosique, Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2012, 16:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de las obras y juntas de aclaraciones serán en las oficinas de 
Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, sitas en avenida Paseo Tabasco número 907, segundo piso, colonia 
Jesús García, código postal 86040, Villahermosa, Tabasco, el día y hora arriba indicado, siendo atendidos 
para la licitación LO-016B00060-N170-2012 a la LO-016B00060-N183-2012, por el Ing. José Francisco Pérez 
Landero, para la licitación LO-016B00060-N184-2012 a la LO-016B00060-N185-2012 por el Ing. Kenny Jared 
Gómez Gutiérrez y para la licitación LO-016B00060-N186-2012 a la LO-016B00060-N187-2012 por el Ing. 
Mario Reyes Bautista con número telefónico (993)-315 7906, extensión 1018. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará en la sala de juntas del cuarto piso, ubicada 
en avenida Paseo Tabasco número 907, colonia Jesús García, Villahermosa, Tabasco, en la fecha y horarios 
establecidos en el cuadro anterior. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 7 de agosto de 2012. 
Se informa que se encuentra un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación para su consulta en las 
oficinas de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, ubicadas en avenida Paseo Tabasco número 907, segundo 
piso, colonia Jesús García, código postal 86040, Villahermosa, Tabasco, sin que la Comisión Nacional del 
Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los licitantes. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
DIRECTOR LOCAL TABASCO 

ING. JORGE OCTAVIO MIJANGOS BORJA 
RUBRICA. 

(R.- 352909) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NAYARIT” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 013  

De conformidad con la Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http:compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Obras del Centro SCT Nayarit con domicilio en avenida 
Tecnológico número 4300, 2o. piso, colonia Puente de San Cayetano, código postal 63194, Tepic, Nayarit, 
teléfono 01 311 129 66 08 y fax 01 311 124 46 34, a partir del 7 de agosto de 2012 y hasta el sexto día previo 
a la presentación y apertura de proposiciones, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes sólo podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria.  
Licitación pública nacional número LO-009000957-N45-2012 

Descripción de la licitación “Contratación de la negociación de la Liberación de 
Derecho de vía de la Autopista: Jala–Puerto Vallarta, 
Tramo: Las Varas–Puerto Vallarta, Entronque libramiento 
Puerto Vallarta del km 683+061.520 al km 764 + 129.043 
en el Estado de Nayarit.”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012.
Junta de aclaraciones 17 de agosto de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 16 de agosto de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de agosto de 2012 a las 9:00 Hrs. 

 
TEPIC, NAY., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NAYARIT 
ING. FEDERICO E. DIAZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 352939)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
COORDINACION DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica número LA-009000937-N12-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Xola y Universidad sin número, colonia Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03020, México, Distrito Federal, Centro Nacional SCT, oficina B-009 
cuerpo “B” o al teléfono 57239300, extensión 12504, de los días 2 al 10 de agosto del año en curso de 9:00 a 
15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-009000937-N12-2012. 
Descripción de la licitación Contratación de los servicios de un Centro Integral de 

Monitoreo y Verificación de los niveles de servicios en los 
servicios de tecnologías de la información y 
comunicaciones (TIC) del Sistema Nacional e-México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 10:00 horas. 
Fallo 24/08/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
COORDINACION DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO 

LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 352934)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SCT-SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SCT TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la (s) licitación (es) 
pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Privada del 
Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, teléfono 99 33 15 64 75, extensión y fax 99 33 15 64 75 extensión, los días lunes a viernes de 
9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-009000991-N14-2012 

Descripción de la licitación Materiales pétreos (grava para revestimiento de 1 ½ a finos y arena para revestimiento). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-009000991-N15-2012 

Descripción de la licitación Arrendamiento de maquinaria y equipo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 12:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2012, 12:00 horas. 

 
CENTRO, TAB., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
ING. ENRIQUE I. LEON DE LA BARRA MONTELONGO 

RUBRICA. 
(R.- 352936)
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE OBRA PUBLICA 

OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 2512/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para 
financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (Prossapys III), y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar los pagos del contrato que se relaciona en el cuadro. 
De conformidad con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número XX-917010979-X4-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle Envila sin número,  
colonia Centro, código postal 62520, Tepoztlán, Morelos, teléfono 01 (739)-39-5-00-09, los días 7, 8, 9 y 10  
de agosto del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la red de agua potable de la colonia 
Del Carmen. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 15/08/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 14/08/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2012, 9:00 horas. 

 
1 DE AGOSTO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPOZTLAN, MORELOS 
C. GABINO RIOS CEDILLO 

RUBRICA. 
(R.- 352923)   

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE OBRA PUBLICA 

OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 2512/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para 
financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (Prossapys III), y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar los pagos del contrato que se relaciona en el cuadro. 
De conformidad con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número XX-917010979-X5-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle Envila sin número,  
colonia Centro, código postal 62520, Tepoztlán, Morelos, teléfono 01 (739)-39-5-00-09, los días 7, 8, 9 y 10  
de agosto del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la red de agua potable de Amatlán. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 15/08/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 14/08/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2012, 16:00 horas. 

 
1 DE AGOSTO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPOZTLAN, MORELOS 
C. GABINO RIOS CEDILLO 

RUBRICA. 
(R.- 352924) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE OBRA PUBLICA 

OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 2512/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para 
financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (Prossapys III), y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar los pagos del contrato que se relaciona en el cuadro. 
De conformidad con las políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número XX-917010979-X6-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: calle Envila s/n, colonia Centro, 
código postal 62520, Tepoztlán, Morelos, teléfono 01 (739) -39-5-00-09, los días 7, 8, 9 y 10 de agosto del año 
en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la red de agua potable de Santo Domingo 
Ocotitlán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 15/08/2012, 16:30 horas. 
Visita a instalaciones 14/08/2012, 16:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2012, 9:00 horas. 

 
1 DE AGOSTO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPOZTLAN, MORELOS 
C. GABINO RIOS CEDILLO 

RUBRICA. 
(R.- 352920)   

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE OBRA PUBLICA 

OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 2512/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para 
financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (Prossapys III), y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar los pagos del contrato que se relaciona en el cuadro. 
De conformidad con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número XX-917010979-X7-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle Envila sin número, colonia 
Centro, código postal 62520, Tepoztlán, Morelos, teléfono 01 (739)-39-5-00-09, los días 7, 8, 9 y 10 de agosto 
del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Perforación y aforo de pozo profundo para agua potable. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 17/08/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 16/08/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2012, 9:00 horas. 

 
1 DE AGOSTO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPOZTLAN, MORELOS 
C. GABINO RIOS CEDILLO 

RUBRICA. 
((R.- 352921)
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 30 de marzo de 2009, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la Obra 
Pública a Precio Unitario y Tiempo Determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fechas para  
adquirir las bases 

Costo de  
las bases 

CJF/SEORMSG/DGIM/LP/32/2012 
 

“Adecuación de Areas para la Instalación de un Tribunal Colegiado Mixto 
Ordinario en Materia Civil y de Trabajo de Nueva Creación”, en el inmueble 
ubicado en Carretera Silao-Guanajuato Esquina con Emiliano Zapata No. 1, 

colonia Paso de Perules, en Guanajuato, Gto.  

Del 7 al 13/agosto/2012 $3,000.00 

 
Visita obligatoria 

al lugar de los 
trabajos 

Junta de aclaraciones 
 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha estimada  
de inicio 

Plazo máximo  
de ejecución 

Capital contable 
requerido 

15/agosto/2012 
12:00 Hrs. 

15/agosto/2012 
Al término de la 
visita de obra  

3/septiembre/2012 
10:00 Hrs. 

3/septiembre/2012 
Al término de la 
apertura técnica  

24/octubre/2012 60 días naturales $2'600,000.00 

 
El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme al calendario antes indicado, será: las oficinas de la Dirección General de 
Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el edificio Prisma, sito en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 12, ala “B”, 
colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., código postal 01000, teléfonos: 56-47-60-45 y 56-47-60-42, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 17:30 horas. Unicamente para consulta en Internet: http://www.cjf.gob.mx 
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Requisitos: 
1. La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, aclarándose que en 

cualquiera de estas formas, se deberá de llevar a cabo depósito en la cuenta referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo 
establecido en las bases de licitación y al monto indicado anteriormente, en este caso, el formato de dicha cuenta referenciada también podrá ser solicitado en 
las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, durante el periodo de venta de bases y en el horario 
indicado para tal efecto. 

 En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada 
en el piso 2, ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto de canjear el 
comprobante del depósito por el recibo oficial correspondiente, debiendo presentar: ficha de depósito original; copia legible del formato de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o denominación social, domicilio Fiscal 
y Clave del RFC.; copia legible de identificación oficial y, en su caso, formato R-2 mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
nuevo domicilio fiscal de la empresa. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante de pago, expedido por la institución bancaria, será 
suficiente para adquirir las bases, siempre y cuando, de la revisión que se efectúe por la Dirección General de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, se pueda verificar que el pago que ampare el comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al 
número de cuenta referenciada establecida para el depósito, con el monto, en las fechas, horarios y condiciones antes indicados en esta convocatoria. En virtud 
de lo anterior, la expedición del recibo oficial podrá realizarse a los interesados con posterioridad al término fijado en la convocatoria para la atención directa de 
los interesados en la Dirección General de Tesorería, asumiéndose que en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases, no 
procederá ni la expedición del recibo, ni el trámite de inscripción del interesado. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, por lo que la visita obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 
verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados, realizándose la junta de aclaraciones de las bases de la licitación en el mismo lugar, al término de la 
visita de obra. 

3.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
4.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señaladas, en el edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en 

avenida Revolución número 1508, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
5.- El fallo de la licitación pública, se dará a conocer en el edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en avenida Revolución número 1508, colonia 

Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán  
ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

LIC. MALCOLM ALFREDO HEMMER MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 350499)
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SCJN/DGIF/LPN/03/2012 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 100, último 
párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y disposiciones legales del Acuerdo 
General de Administración VI/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, convoca a las personas 
físicas y morales que satisfagan los requisitos solicitados en la presente convocatoria y en las bases 
respectivas, a participar en la presente licitación pública nacional para la contratación del “Suministro e 
instalación de pisos en inmuebles en el Distrito Federal”, conforme a lo siguiente: 
1. Descripción general de los trabajos y lugar donde se llevarán a cabo: 

Descripción Unidad Cantidad Lugar 
Sum. y col. de piso vinílico heterogéneo modular. M2 5,200 16 de Septiembre No. 38, 

colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc C.P. 06000, 
México, Distrito Federal. 

Suministro y aplicación de autonivelante. M2 303 
Suministro y colocación de mortero M2 1,190 

Sum. y col. de piso vinílico heterogéneo modular. M2 1,887 
Bolívar No. 30, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc C.P. 
06000, México, Distrito Federal. 

Lo anterior conforme a lo señalado en las especificaciones generales y particulares contenidas en las bases. 
2. Calendario de eventos: 

Periodo para adquirir las 
bases 

Entrega de 
pliego de 
preguntas

Visita al sitio y 
Junta de 

Aclaraciones

Sesión pública de presentación 
y apertura de propuestas 

Del 7 al 13 de agosto de 
2012 de las 8:30 a las 

13:00 horas. 

Hasta el 15 de 
agosto de 2012 a 
las 13:00 horas 

16 de agosto de 
2012 a las 11:00 

horas 

28 de agosto de 2012 a las 11:00 
horas 

Las bases pueden consultarse y adquirirse en 16 de Septiembre número 38, 6o. piso, colonia Centro, código 
postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal y sólo para consulta en la página de Internet 
http://www.scjn.gob.mx/transparencia/paginas/DGIF_LPN_2012.aspx El precio de las bases será de 
$2,695.32 (dos mil seiscientos noventa y cinco pesos 32/100 moneda nacional) y para adquirirlas, los 
interesados entregarán el comprobante original del depósito en efectivo a la cuenta 4047450531 del Banco 
Grupo Financiero HSBC México, S.A., a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para la visita 
al sitio donde se ejecutarán los trabajos y junta de aclaraciones, se cita en la puerta 2026 del salón de usos 
múltiples ubicado en la calle de José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, código postal 06000, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. La presentación de ofertas y apertura de propuestas, 
tendrá verificativo en la puerta 2026 del salón de usos múltiples, el domicilio antes mencionado. 
3. Otras consideraciones: 
Las cantidades y unidades de medida se indican en el catálogo de conceptos anexo a las bases. Las 
actividades y conceptos, cumplirán con las especificaciones propuestas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y, en su caso, con el reglamento de construcción 
aplicable para las características de la zona en donde se ejecutarán los trabajos. En ningún caso se aceptará 
la subcontratación de la totalidad de los trabajos con un sólo subcontratista. El plazo de ejecución de los 
trabajos será de 270 días naturales. Las condiciones de pago serán de 35% de anticipo y el restante 65% 
será: dos pagos, el primero al 65% del avance de los trabajos (30%) y el segundo al término de los mismos 
(35%), asimismo, en cada estimación se amortizará el anticipo deduciéndolo del monto de la estimación en su 
mismo porcentaje. Las propuestas técnica y económica deberán presentarse en idioma español, firmadas por 
el representante legal. Se requiere experiencia mínima de un trabajo similar, dirigir los trabajos con 
experiencia y capacidad técnica en trabajos similares. Calificar favorablemente las razones financieras y los 
dictámenes resolutivos establecidos en las bases. Las condiciones y requisitos exigidos no serán negociables 
en ningún caso. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos públicos de la licitación en calidad de 
observadora, es, sin adquirir las bases, registrándose previo a la celebración los actos en el domicilio 
respectivo, ante el servidor público responsable de la conducción de esa sesión. Está prohibido negociar las 
bases y propuestas. El fallo será notificado en sesión pública e insertado en la página de Internet donde se 
pública la convocatoria de la licitación. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
ARQ. SILVESTRE MANUEL LOPEZ PORTILLO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 352827) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164149-001-12 CONVOCATORIA 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Area de Control Peninsular, ubicada en Calle 10 número 312-A Fraccionamiento Gonzalo Guerrero, código 

postal 97115, Mérida, Yucatán, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación 

pública nacional número 18164149-001-12, para la adquisición de la planta de emergencia, fue publicada en 

CompraNet el día 6 de agosto de 2012, se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio 13 de agosto de 

2012, junta de aclaraciones: 16 de agosto de 2012; Acto de Presentación y Apertura de proposiciones: 23 

de agosto de 2012; emisión de fallo: 29 de agosto de 2012. Asimismo la convocante pone a disposición un 

ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 352785)    
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE CONTROL ORIENTAL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO (DIFERENCIADA 1) 18164150-002-12, LA-018TOQ123-T37-2012 (CompraNet) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio 
diferenciada 1 número 18164150-002-12, LA-018TOQ123-T37-2012 (CompraNet); cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la 
Oficina de Adquisiciones y Servicios Generales del Area de Control Oriental, ubicado en Antigua carretera a la 
Resurrección kilómetro 4.5, colonia Bosques de Manzanilla, código postal 72307, Puebla, Puebla, teléfono 
(222)2137272 y 65, los días 3 de agosto al 12 de septiembre del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ123-T37-2012 (CompraNet) 
18164150-002-12 

Objetivo de la licitación Vehículos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/08/2012. 
Junta de aclaraciones 20/08/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/09/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
JEFE DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
C.P. ENRIQUE VAZQUEZ VILLAGRANA 

RUBRICA. 
((R.- 352979) 



Martes 7 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número GRPC-LPN18164014-003/2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, 
código postal 04330, México, D.F., teléfono 53381434, los días de lunes a viernes, del mes de mayo del año 
en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
Número de licitación: GRPC-LN18164014-003/2012. 
Objeto de la licitación: restauración y adecuación de edificios y sus instalaciones en el Centro Nacional de 
Capacitación, Celaya. 
Volumen a adquirir: los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 1 de agosto de 2012. 
Visita a sitio: 6 de agosto de 2012, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 8 de agosto de 2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 16 de agosto de 2012, 10:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
SUPERVISOR REGIONAL DE LA OFICINA DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

LIC. ESTHER YUKIKO KOJIMA CASTAÑEDA 
RUBRICA. 

(R.- 352780)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número GRPC-LPN18164014-004/2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, 
código postal 04330, México, D.F., teléfono 53381434, los días de lunes a viernes, del mes de mayo del año 
en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
Número de licitación: GRPC-LN18164014-004/2012. 
Objeto de la licitación: Rehabilitación de los sistemas de fuerza, tierras y alumbrado de las galerías de la 
cortina de la CH. Zimapán. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 3 de agosto de 2012. 
Visita a sitio: 13 de agosto de 2012, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 20 de agosto de 2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 27 de agosto de 2012, 10:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
SUPERVISOR REGIONAL DE LA OFICINA DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

LIC. ESTHER YUKIKO KOJIMA CASTAÑEDA 
RUBRICA. 

(R.- 352838)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV110-04/12 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de barda perimetral en el predio de Santa Julia, 

Zona de Distribución Pachuca, en el Estado de Hidalgo 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ868-N66-2012 2/08/12 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 7/08/12 
Oficinas de la Superintendencia de la Zona de 

Distribución Pachuca, ubicadas en Av. Pino Suárez 
No. 603, colonia Cubitos, en Pachuca, Hidalgo 

10:00 horas del 9/08/12 
Sala de Juntas Area Cubitos, ubicada en cerrada 
Chapultepec No. 117, planta alta, colonia Cubitos, 

en Pachuca, Hidalgo 

10:00 horas del 17/08/12 
Sala de juntas Area Cubitos, ubicada en cerrada 

Chapultepec No. 117, planta alta, colonia Cubitos, 
en Pachuca, Hidalgo 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental Sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas CompraNet, en la dirección 
electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA, HGO., A 2 DE AGOSTO DE 2012. 
ADMINISTRADOR ZONA PACHUCA 

C.P. RENE GERARDO VALENCIA FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 352879)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 06 
 
La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas sin número casi esquina 
con avenida Eugenio Garza Sada (en el interior de la Subestación Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, 
N.L., código postal 64780, teléfono y fax 01 81 81 55 21 93, con fundamento en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la 
convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las obras que se indican, de conformidad con  
lo siguiente: 
LPN número 18164085-006-12, trabajos de ampliación Bahía 13.8 kV y elaboración de trinchera Subestación 
San Nicolás de la Zona de Transmisión Monterrey Poniente, los detalles se determinan en la propia 
convocatoria, la cual fue publicada en el Sistema CompraNet el día 6 de agosto de 2012 y se desarrollará 
conforme a lo siguiente: visita al sitio el día 15 de agosto de 2012 a las 9:00 horas; junta de aclaraciones: 16 
de agosto de 2012 a las 9:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 23 de agosto de 2012 
a las 9:00 horas; emisión de fallo: 30 de agosto de 2012 a las 9:00 horas y la fecha o plazo para suscribir el 
contrato: 6 de septiembre de 2012, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 10 de septiembre de 
2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
LPN número 18164085-007-12, trabajos de construcción de la barda perimetral de la S.E. Saltillo de la Zona 
de Transmisión Monterrey Poniente, los detalles se determinan en la propia convocatoria, la cual fue 
publicada en el Sistema CompraNet el día 3 de agosto de 2012 y se desarrollará conforme a lo siguiente: 
visita al sitio el día 17 de agosto de 2012 a las 9:00 horas; junta de aclaraciones: 17 de agosto de 2012 a las 
10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 27 de agosto de 2012 a las 9:00 horas; 
emisión de fallo: 5 de septiembre de 2012 a las 9:00 horas y la fecha o plazo para suscribir el contrato: 13 de 
septiembre de 2012, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 17 de septiembre de 2012, asimismo 
la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
LPN número 18164085-008-12, trabajos de construcción de la barda perimetral del Sector Matamoros de la 
Zona de Transmisión Frontera Tamaulipas, los detalles se determinan en la propia convocatoria, la cual fue 
publicada en el sistema CompraNet el día 6 de agosto de 2012 y se desarrollará conforme a lo siguiente: visita 
al sitio el día 22 de agosto de 2012 a las 9:00 horas; junta de aclaraciones: 22 de agosto de 2012 a las 10:00 
horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 29 de agosto de 2012 a las 9:00 horas; emisión de 
fallo: 6 de septiembre de 2012 a las 9:00 horas y la fecha o plazo para suscribir el contrato: 13 de septiembre 
de 2012, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 17 de septiembre de 2012, asimismo la 
convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
LPN número 18164085-009-12, trabajos de construcción de las cimentaciones y fosa colectoras de aceites 
para el T11 y T12 de la SE. Monterrey Potencia de la Zona de Transmisión Monterrey Oriente, los detalles se 
determinan en la propia convocatoria, la cual fue publicada en el Sistema CompraNet el día 3 de agosto de 
2012 y se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio el día 10 de agosto de 2012 a las 9:00 horas; 
junta de aclaraciones: 10 de agosto de 2012 a las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 23 de agosto de 2012 a las 14:00 horas; emisión de fallo: 4 de septiembre de 2012 a las 9:30 
horas y la fecha o plazo para suscribir el contrato: 12 de septiembre de 2012, teniendo como fecha de inicio 
de los trabajos el día 17 de septiembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
LPN número 18164085-010-12, trabajos de construcción de tanque colector de aceite para el banco 1 
transformadores 400 kV de la S.E. Lajas de la Zona de Transmisión Monterrey Oriente, los detalles se 
determinan en la propia convocatoria, la cual fue publicada en el Sistema CompraNet el día 6 de agosto de 
2012 y se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio el día 15 de agosto de 2012 a las 10:00 horas; 
junta de aclaraciones: 15 de agosto de 2012 a las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 30 de agosto de 2012 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 11 de septiembre de 2012 a las 
10:00 horas y la fecha o plazo para suscribir el contrato: 20 de septiembre de 2012, teniendo como fecha de 
inicio de los trabajos el día 24 de septiembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar 
de la convocatoria, para su consulta. 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
ARQ. CARLOS OKHUYSEN HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352973) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 

 
La División de Distribución Baja California ubicada en el edificio Solarium en calzada Cetys número 2901, 3er. 
piso, colonia Rivera, Mexicali, B.C., de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas que se indican a 
continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras en el 
domicilio indicado con antelación, los días de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Banco de capacitores
Licitación pública mixta nacional. 
LA-018TOQ018-N105-2012. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 7/agosto/2012.
Junta de aclaraciones 16/agosto/2012 a las 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 22/agosto/2012 a las 10:00 horas.
Descripción de la licitación Unidad terminal remota.

LPI mixta diferenciada 2 bajo la cobertura de los tratados 
LA-018TOQ018-T104-2012. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 7/agosto/2012.
Junta de aclaraciones 13/agosto/2012 a las 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 20/agosto/2012 a las 10:00 horas.

 
MEXICALI, B.C., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
JEFE DEPTO. DIVISIONAL DE COMPRAS 

C.P. SEFERINO TRIGO SAUCEDO 
RUBRICA. 

(R.- 352839)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION CENTRO OCCIDENTE 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DCO-007/2012 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a las licitaciones públicas de carácter nacional para 
las obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de líneas y redes de distribución 

de media y baja tensión de Zona Zitácuaro 
Los detalles se determinan en las propias 

bases de la convocatoria 
 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ033-N57-2012 2/08/2012 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

10:00 horas del 20/08/12 
Partiendo de las oficinas de 

Comisión Federal de Electricidad 
Zona Zitácuaro, ubicadas en 
Av. Revolución Sur No. 350, 

Zitácuaro, Mich. 

10:00 horas del 28/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

10:00 horas del 11/09/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de líneas y redes de distribución 

de media y baja tensión de Zona Jiquilpan 
Los detalles se determinan en las propias 

bases de la convocatoria 
 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ033-N58-2012 2/08/2012 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

10:00 horas del 20/08/12 
Partiendo de las oficinas de 

Comisión Federal de Electricidad 
Zona Jiquilpan, ubicadas en calle 
Cedro Esq. Camichines s/n, Col. 

Los Arcos, Jiquilpan, Mich. 

10:00 horas del 28/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

10:00 horas del 11/09/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de líneas y redes de distribución 
de media y baja tensión de Zona Manzanillo 

Los detalles se determinan en las propias 
bases de la convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ033-N59-2012 2/08/2012 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 horas del 20/08/12 

Partiendo de las oficinas de 
Comisión Federal de Electricidad 
Zona Manzanillo, ubicadas en Av. 

Manzanillo No. 200, Col. Guadalupe 
Victoria, Salagua, Colima 

10:00 horas del 28/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

10:00 horas del 11/09/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de líneas y redes de distribución 
de media y baja tensión de Zona Morelia 

Los detalles se determinan en las propias 
bases de la convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ033-N49-2012 2/08/2012 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 horas del 20/08/12 

Partiendo de las oficinas de 
Comisión Federal de Electricidad 
Zona Morelia, ubicadas en calle 

Rubén C. Navarro No. 234, 
Col. Viveros, Morelia, Mich. 

10:00 horas del 28/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

10:00 horas del 11/09/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de líneas y redes de distribución 

de media y baja tensión de Zona Uruapan 
Los detalles se determinan en las propias 

bases de la convocatoria 
 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ033-N56-2012 2/08/2012 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

10:00 horas del 20/08/12 
Partiendo de las oficinas de 

Comisión Federal de Electricidad 
Zona Uruapan, ubicadas en Av. San 
Francisco s/n, Col. San Francisco, 

Uruapan, Mich. 

10:00 horas del 28/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

10:00 horas del 19/09/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de obra para instalación de interruptores 

de línea 115 kv en Subestación Jiquilpan 
Los detalles se determinan en las propias 

bases de la convocatoria 
 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ033-N55-2012 2/08/2012 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

11:00 horas del 20/08/12 
Partiendo de las oficinas de 

Comisión Federal de Electricidad 
Zona Jiquilpan, ubicadas en calle 
Cedro Esq. Camichines s/n, Col. 

Los Arcos, Jiquilpan, Mich. 

10:00 horas del 21/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

10:00 horas del 29/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Reemplazo de estructuras en LDAT NVI-63720-IFR 
de la Zona Apatzingán 

Los detalles se determinan en las propias 
bases de la convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ033-N54-2012 2/08/2012 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
11:00 horas del 6/09/12 

Partiendo de las oficinas de 
Comisión Federal de Electricidad 
Zona Apatzingán, ubicadas en km 

1.5 Carr. Apatzingán-Uruapan, 
Apatzingán, Mich. 

 

10:00 horas del 10/09/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

10:00 horas del 18/09/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich.  
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Alumbrado público peatonal desde Prolongación 
Ramón Corona hasta entronque con Libramiento 

Oriente en La Piedad, Mich. 

Los detalles se determinan en las propias 
bases de la convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ033-N50-2012 2/08/2012 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
14:00 horas del 16/08/12 

Partiendo de las oficinas de 
Comisión Federal de Electricidad 

Zona La Piedad, ubicadas en Blvd. 
Lázaro Cárdenas No. 2500, 

La Piedad, Mich. 
 

9:00 horas del 24/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 

juntas Sustentabilidad, sitas en 
calzada Ventura Puente No. 

1653, Col. Viveros, C.P. 58290, 
Morelia, Mich. 

12:00 horas del 31/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 

juntas Sustentabilidad, sitas en 
calzada Ventura Puente No. 

1653, Col. Viveros, C.P. 58290, 
Morelia, Mich. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Iluminación Parque Infantil Amanecer 
en Apatzingán, Mich. 

Los detalles se determinan en las propias 
bases de la convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ033-N53-2012 2/08/2012 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

10:00 horas del 20/08/12 
Partiendo de las oficinas de 

Comisión Federal de Electricidad 
Zona Apatzingán, ubicadas en 

km 1.5 Carr. Apatzingán-Uruapan, 
Apatzingán, Mich. 

13:00 horas del 24/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

12:00 horas del 3/09/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Iluminación unidad deportiva municipal 
en Tepalcatepec, Mich. 

Los detalles se determinan en las propias 
bases de la convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ033-N47-2012 2/08/2012 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
13:00 horas del 20/08/12 

Partiendo de las oficinas de 
Comisión Federal de Electricidad 
Area Tepalcatepec, ubicadas en 
calle Rosales Esq. Camelinas, 

Tepalcatepec, Mich. 

15:00 horas del 24/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

9:00 horas del 31/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich.  
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Iluminación Casa Hogar Providencia de Don Vasco 

en Pátzcuaro, Mich. 
Los detalles se determinan en las propias 

bases de la convocatoria 
 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ033-N52-2012 2/08/2012 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

9:00 horas del 17/08/12 
Partiendo de las oficinas de 

Comisión Federal de Electricidad 
Zona Pátzcuaro, ubicadas en 

Lib. Ignacio Zaragoza No. 1409, 
Pátzcuaro, Mich. 

11:00 horas del 24/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

9:00 horas del 3/09/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de aula en Jardín de Niños 
Moctezuma en Morelia, Mich. 

Los detalles se determinan en las propias 
bases de la convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ033-N45-2012 2/08/2012 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
9:00 horas del 15/08/12 

Partiendo de las oficinas de 
Comisión Federal de Electricidad 

Centro de Soporte Divisional, 
ubicadas en Calz. Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
Morelia, Mich. 

9:00 horas del 23/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

9:00 horas del 30/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción cancha de usos múltiples con captación 
de agua pluvial en la comunidad La Yuna y El Pino 

en el Municipio de Morelia, Mich. 

Los detalles se determinan en las propias 
bases de la convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ033-N46-2012 2/08/2012 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
13:00 horas del 15/08/12 

Partiendo de las oficinas de 
Comisión Federal de Electricidad 

Centro de Soporte Divisional, 
ubicadas en Calz. Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
Morelia, Mich 

12:00 horas del 23/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

12:00 horas del 30/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich.  
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción obra eléctrica para red subterránea Blvd. 

Lázaro Cárdenas (Las Brisas) en Manzanillo, Colima 
Los detalles se determinan en las propias 

bases de la convocatoria 
 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ033-N51-2012 2/08/2012 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

11:00 horas del 22/08/12 
Partiendo de las oficinas de 

Comisión Federal de Electricidad 
Zona Manzanillo, ubicadas en Av. 

Manzanillo No. 200, Col. Guadalupe 
Victoria, Salagua, Colima 

10:00 horas del 27/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

10:00 horas del 5/09/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Remodelación del edificio Centro 
de Distribución Puruándiro 

Los detalles se determinan en las propias 
bases de la convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ033-N48-2012 2/08/2012 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 horas del 16/08/12 

Partiendo de las oficinas de 
Comisión Federal de Electricidad 

Centro de Distribución Puruándiro, 
ubicadas en calle Ventura Puente 
No. 108 (crucero a Pastor Ortiz), 

Puruándiro, Mich. 

14:00 horas del 23/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

15:00 horas del 30/08/12 
Oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad en la sala de 
juntas Sustentabilidad, sitas 
en calzada Ventura Puente 

No. 1653, Col. Viveros, 
C.P. 58290, Morelia, Mich. 

 
Texto de la 
convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria de cada licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental Sobre Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, CompraNet, en la dirección 
electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de 
Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en calzada Ventura Puente No. 1653, 
colonia Viveros, C.P. 58290, Morelia Michoacán, en el Departamento de Concursos
y Contratos, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. ADRIANA CORREA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 352834) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DDGN-07/12 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números: LO-018TOQ013-N144-2012; cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para revisión y consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos y Contratos de 
Comisión Federal de Electricidad, ubicado en avenida Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, 
Monterrey, Nuevo León, código postal 64410, teléfonos 01 (81) 83-29-29-10 y 01 (81) 83-29-02-21, de lunes a 
viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Remodelación para el área de la Subgerencia de 
Planeación y Construcción, en el cuarto piso del edificio 
divisional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 9/08/2012, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2012, 9:00 Hrs. 

 
MONTERREY, N.L., A 2 DE AGOSTO DE 2012. 

ADMINISTRADOR DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
L.A.E. COSME DE LEON HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 352784)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO CENTRO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 008 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas que se indican a 
continuación cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, 
ubicado en calle Lago Iseo 236, colonia Anáhuac, Deleg. Miguel Hidalgo, Distrito Federal, código postal 
11320, Teléfono (01 55) 5229-4400 extensiones 14595 y 14600. 
 

No. de licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de los 
tratados (Diferenciada 1) Electrónica No. LA-018TOQ988-
T745-2012 (18164179-013-12). 

Descripción de la licitación Base Enchufe 4-100-C. 
Volumen a adquirir Ver anexo 1 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/agosto/2012. 
Junta de aclaraciones 6/septiembre/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/septiembre /2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de los 

tratados (Diferenciada 1) Electrónica No. LA-018TOQ988-
T757-2012 (18164179-015-12). 

Descripción de la licitación Centro modular de medición. 
Volumen a adquirir Ver anexo 1 de la convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 6/agosto/2012. 
Junta de aclaraciones 18/ septiembre /2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/ septiembre /2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de los 

tratados (Diferenciada 1) Electrónica No. LA-018TOQ988-
T752-2012 (18164179-017-12). 

Descripción de la licitación Restauradores. 
Volumen a adquirir Ver anexo 1 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/agosto/2012. 
Junta de aclaraciones 17/agosto/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/agosto/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación Licitación pública internacional abierta electrónica

No. LA-018TOQ988-T759-2012 (18164179-019-12). 
Descripción de la licitación Herramienta mayor. 
Volumen a adquirir Ver anexo 1 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/agosto/2012. 
Junta de aclaraciones 7/septiembre/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/septiembre/2012, 14:00 horas. 

 
No. de licitación Licitación pública internacional abierta electrónica

No. LA-018TOQ988-T848-2012 (18164179-020-12). 
Descripción de la licitación Equipo para instalación de servicios. 
Volumen a adquirir Ver anexo 1 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/agosto/2012. 
Junta de aclaraciones 19/septiembre/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/septiembre/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación Licitación pública internacional abierta electrónica

No. LA-018TOQ988-N779-2012 (18164179-021-12). 
Descripción de la licitación Rompecargas. 
Volumen a adquirir Ver anexo 1 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/agosto/2012. 
Junta de aclaraciones 19/septiembre/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/septiembre/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación Licitación pública internacional abierta Electrónica

No. LA-018TOQ988-T851-2012 (18164179-018-12). 
Descripción de la licitación Transreceptor para datos en 400 MHZ. 
Volumen a adquirir Ver anexo 1 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/agosto/2012. 
Junta de aclaraciones 28/agosto/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 04/septiembre/2012, 10:00 horas. 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LAE. ROBERTO MANUEL RENDON MARES 
RUBRICA. 

(R.- 352963) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013/12 
 
Licitación pública internacional número 18164061-032-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional abierta fuera 
de la cobertura de tratados mixta número 18164061-032-12 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de refacciones para vehículo 
Unimog, fue publicada en CompraNet el día 2 de agosto de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo 
siguiente: junta de aclaraciones: 9 de agosto de 2012 a las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 20 de agosto de 2012 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 24 de agosto de 2012 a las 10:00 
horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 7 de septiembre de 2012 o dentro de los 15 días naturales, 
siguientes a la notificación del fallo. 
Licitación pública internacional número 18164061-033-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional abierta fuera 
de la cobertura de tratados mixta número 18164061-033-12 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de aislador de hule silicón, fue 
publicada en CompraNet el día 2 de agosto de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 
aclaraciones: 10 de agosto de 2012 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 20 
de agosto de 2012 a las 14:00 horas; emisión de fallo: 24 de agosto de 2012 a las 14:00 horas y fecha o plazo 
para suscribir el contrato: 31 de agosto de 2012 o dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación 
del fallo. 
Licitación pública internacional número 18164061-034-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional abierta fuera 
de la cobertura de tratados mixta número 18164061-034-12 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de cámara de termografía, fue 
publicada en CompraNet el día 2 de agosto de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 
aclaraciones: 14 de agosto de 2012 a las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 21 
de agosto de 2012 a las 14:00 horas; emisión de fallo: 27 de agosto de 2012 a las 14:00 horas y fecha o plazo 
para suscribir el contrato: 31 de agosto de 2012 o dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación 
del fallo. 
Licitación pública nacional número 18164061-035-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional mixta número 
18164061-035-12 cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, 
Jalisco, para la adquisición de vehículo tipo sedán, fue publicada en CompraNet el día 2 de agosto de 2012, la 
cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 22 de agosto de 2012 a las 17:00 horas; 
acto de presentación y apertura de proposiciones: 29 de agosto de 2012 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 4 
de septiembre de 2012 a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 11 de septiembre de 2012 
o dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo. 
Licitación pública internacional número 18164061-036-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional abierta fuera 
de la cobertura de tratados mixta número 18164061-036-12 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de medidor de energía, fue 
publicada en CompraNet el día 2 de agosto de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 
aclaraciones: 8 de agosto de 2012 a las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 23 de 
agosto de 2012 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 29 de agosto de 2012 a las 14:00 horas y fecha o plazo 
para suscribir el contrato: 6 de septiembre de 2012 o dentro de los 15 días naturales, siguientes a la 
notificación del fallo. 
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Licitación pública internacional número 18164061-037-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional abierta fuera 
de la cobertura de tratados mixta número 18164061-037-12 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de interface hombre máquina, 
fue publicada en CompraNet el día 2 de agosto de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta 
de aclaraciones: 10 de agosto de 2012 a las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 
17 de agosto de 2012 a las 14:00 horas; emisión de fallo: 27 de agosto de 2012 a las 10:00 horas y fecha o 
plazo para suscribir el contrato: 3 de septiembre de 2012 o dentro de los 15 días naturales, siguientes a la 
notificación del fallo. 
Licitación pública nacional número 18164061-038-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional mixta número 
18164061-038-12 cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, 
Jalisco, para la adquisición de cable control PVC, fue publicada en CompraNet el día 2 de agosto de 2012, la 
cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 8 de agosto de 2012 a las 17:00 horas; 
acto de presentación y apertura de proposiciones: 16 de agosto de 2012 a las 16:00 horas; emisión de fallo: 
21 de agosto de 2012 a las 18:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 28 de agosto de 2012 o 
dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo. 
Licitación pública nacional número 18164061-039-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional mixta número 
18164061-039-12 cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, 
Jalisco, para la adquisición e instalación de fierro estructural, fue publicada en CompraNet el día 2 de agosto 
de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: visita a sitio: 13 de agosto de 2012 a 9:00 horas; junta 
de aclaraciones: 15 de agosto de 2012 a las 18:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 
31 de agosto de 2012 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 6 de septiembre de 2012 a las 14:00 horas y fecha o 
plazo para suscribir el contrato: 13 de septiembre de 2012 o dentro de los 15 días naturales, siguientes a la 
notificación del fallo. 
Licitación pública internacional número 18164061-040-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional abierta fuera 
de la cobertura de tratados mixta número 18164061-040-12 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de vehículo todo terreno, fue 
publicada en CompraNet el día 2 de agosto de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 
aclaraciones: 9 de agosto de 2012 a las 17:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 30 de 
agosto de 2012 a las 17:00 horas; emisión de fallo: 7 de septiembre de 2012 a las 14:00 horas y fecha o plazo 
para suscribir el contrato: 14 de septiembre de 2012 o dentro de los 15 días naturales, siguientes a la 
notificación del fallo. 
Licitación pública internacional número 18164061-041-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional abierta fuera 
de la cobertura de tratados mixta número 18164061-041-12 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de refacciones para equipo 
SCADA, fue publicada en CompraNet el día 2 de agosto de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo 
siguiente: junta de aclaraciones: 23 de agosto de 2012 a las 17:00 horas; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 3 de septiembre de 2012 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 10 de septiembre de 2012 a las 
14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 17 de septiembre de 2012 o dentro de los 15 días 
naturales, siguientes a la notificación del fallo. 
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Licitación pública internacional número 18164061-042-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional abierta fuera 
de la cobertura de tratados mixta número 18164061-042-12 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de equipo portátil de pruebas 
para relevadores, fue publicada en CompraNet el día 2 de agosto de 2012, la cual se desarrollará conforme a 
lo siguiente: junta de aclaraciones: 24 de agosto de 2012 a las 17:00 horas; acto de presentación y apertura 
de proposiciones: 5 de septiembre de 2012 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 10 de septiembre de 2012 a 
las 10:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 17 de septiembre de 2012 o dentro de los 15 días 
naturales, siguientes a la notificación del fallo. 
Licitación pública internacional número 18164061-043-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional abierta fuera 
de la cobertura de tratados mixta número 18164061-043-12 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de aires acondicionados, fue 
publicada en CompraNet el día 2 de agosto de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 
aclaraciones: 28 de agosto de 2012 a las 17:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 12 
de septiembre de 2012 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 19 de septiembre de 2012 a las 14:00 horas y 
fecha o plazo para suscribir el contrato: 26 de septiembre de 2012 o dentro de los 15 días naturales, 
siguientes a la notificación del fallo. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 352970)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 14 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TOQ053-N20-2012 
(18164092-014-12), cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, código 
postal 58290, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 322-7065, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Número de la licitación LO-018TOQ053-N20-2012. 
Descripción de la licitación “Intervención de pozos productores e inyectores en el 

Campo Geotérmico de los Azufres, Mich.” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/08/2012. 
Fecha de consulta de la convocatoria Del: 1/08/2012 Al: 11/08/2012. 
Junta de aclaraciones 7/08/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 7/08/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. SALVADOR ONTIVEROS ASSAD 
RUBRICA. 

((R.- 352961) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 10 

 
La División de Distribución Jalisco, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales para la adquisición de eslabón fusible y listón fusible, conectores, aceite aislante, 
escaleras; licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de los tratados (diferenciada 1) para la 
adquisición de alambre y solera de cobre, contratación de mantenimiento a equipo hidráulico, así como a las 
licitaciones públicas internacionales diferenciada 2 para la adquisición de herramienta para reparto y 
trazabilidad avisos recibo y terminal portátil con GPS, cuyas convocatorias que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 
16 de Septiembre número 455, 5o. piso, colonia Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono 
(33) 3134 1376 y fax (33) 3134 1429, de lunes a viernes en días hábiles, del año en curso, de 9:00 a 14:30 
horas, las cuales se desarrollarán conforme a lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional LA-018TOQ022-N109-2012  

Descripción de la licitación Eslabón fusible y listón fusible. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 13 de agosto de 2012. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2012. 
Emisión del fallo 3 de septiembre de 2012. 
Formalización de contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 
Licitación pública nacional LA-018TOQ022-N-111-2012  

Descripción de la licitación Conectores. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 14 de agosto de 2012. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de agosto de 2012. 
Emisión del fallo 4 de septiembre de 2012. 
Formalización de contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 
Licitación pública nacional LA-018TOQ022-N115-2012  

Descripción de la licitación Aceite aislante. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 20 de agosto de 2012. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de agosto de 2012. 
Emisión del fallo 10 de septiembre de 2012. 
Formalización de contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 
Licitación pública nacional LA-018TOQ022-N113-2012  

Descripción de la licitación Escaleras. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de agosto de 2012. 
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Junta de aclaraciones 21 de agosto de 2012. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de agosto de 2012. 
Emisión del fallo 11 de septiembre de 2012. 
Formalización de contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 
Licitación pública internacional (Dif1) LA-018TOQ022-T117-2012  

Descripción de la licitación Mantenimiento a equipo hidráulico. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2012. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2012. 
Emisión del fallo 30 de agosto de 2012. 
Formalización de contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 
Licitación pública internacional (Dif1) LA-018TOQ022-T116-2012  

Descripción de la licitación Alambre magneto y solera. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 17 de agosto de 2012. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de agosto de 2012. 
Emisión del fallo 7 de septiembre de 2012. 
Formalización de contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 
Licitación pública internacional (Dif2) LA-018TOQ022-T112-2012  

Descripción de la licitación Herramienta para reparto y trazabilidad avisos recibo. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de agosto de 2012. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de agosto de 2012. 
Emisión del fallo 5 de septiembre de 2012. 
Formalización de contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 
Licitación pública internacional (Dif2) LA-018TOQ022-T114-2012. 

Descripción de la licitación Terminal portátil con GPS. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de agosto de 2012. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de agosto de 2012. 
Emisión del fallo 5 de septiembre de 2012. 
Formalización de contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JAL., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

JEFE DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
ING. SAUL MARTINEZ LOMELI 

RUBRICA. 
((R.- 352781) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164086-029-12 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010/12 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa 
a los licitantes interesados que podrán obtener la convocatoria del procedimiento de licitación pública de 
carácter nacional para obra pública a base de precios unitarios número 18164086-029-12 en la página del 
Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, 
Jalisco, para la contratación de: recimentación con pilas profundas estructura 251 de la L.T. TED-93950-VTP; 
reforzamiento de bases de cimentación en estructuras 471, 551 L.T. MZT-A3600-TED, estructura 44 L.T. 
TED-73760-AGM y estructura 83 L.T. TED-93930-VTP, de la Zona de Transmisión Nayarit, fue publicada en 
CompraNet el día 2 de agosto de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio: el día 10 
de agosto de 2012 a las 9:00 horas (hora del Pacífico), partiendo de las instalaciones de la Zona de 
Transmisión Nayarit; junta de aclaraciones: 10 de agosto de 2012 a las 14:00 horas (hora del pacífico), en la 
sala de juntas de la Administración de la Zona de Transmisión Nayarit; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 17 de agosto de 2012 a las 10:00 horas (hora del Centro) en la sala de juntas del 
Departamento Regional de Adquisiciones y Obra Pública, de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente. 
 
Licitación pública nacional número 18164086-030-12 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa 
a los licitantes interesados que podrán obtener la convocatoria del procedimiento de licitación pública de 
carácter nacional para obra pública a base de precios unitarios número 18164086-030-12 en la página del 
Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, 
Jalisco, para la contratación de: construcción de barda limítrofe entre las Instalaciones de la S.E. Guadalajara 
Uno y las de la sede de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente, fue publicada en CompraNet el día 2 
de agosto de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio: el día 7 de agosto de 2012 a 
las 9:00 horas, en las instalaciones de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente; junta de aclaraciones: 
7 de agosto de 2012 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia. Regional de Subestaciones y 
Líneas de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente; acto de presentación y apertura de proposiciones: 
28 de agosto de 2012 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento Regional de Adquisiciones y 
Obra Pública, de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente. 
 
Licitación pública nacional número 18164086-031-12 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa 
a los licitantes interesados que podrán obtener la convocatoria del procedimiento de licitación pública de 
carácter nacional para obra pública a base de precios unitarios número 18164086-031-12 en la página del 
Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, 
Jalisco, para la contratación de: cambio de cimentación de acero por concreto en 9 estructuras de la L.T. 
SLP-93850-EPS y 3 estructuras de la L.T. SLP-93340-AGS, de la Zona de Transmisión San Luis potosí, fue 
publicada en CompraNet el día 2 de agosto de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al 
sitio: el día 20 de agosto de 2012 a las 9:00 horas, partiendo de las instalaciones de la Zona de Transmisión 
San Luis Potosí; junta de aclaraciones: 21 de agosto de 2012 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Administración de la Zona de Transmisión San Luis Potosí; acto de presentación y apertura de proposiciones: 
30 de agosto de 2012 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento Regional de Adquisiciones y 
Obra Pública, de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 352972)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-016-2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción de Centro de Distribución Azteca.
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ996-N197-2012.
Fecha de publicación en 
CompraNet 

6/08/2012.

Visita al sitio de los trabajos 3/09/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de Construcción 
Divisional (3er. piso), ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho No. 
1829, Col. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 4/09/2012, 9:00 Hrs. en la sala de juntas de las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos Divisional (piso 1) ubicado en 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

12/09/2012, 9:00 Hrs. en la sala de juntas de las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos Divisional (piso 1) ubicado en 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 

 
Objeto de la licitación Construcción de Centro de Distribución Cabecero Ecatepec 1. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ996-N198-2012.
Fecha de publicación en 
CompraNet 

6/08/2012.

Visita al sitio de los trabajos 3/09/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de Construcción 
Divisional (3er. piso), ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho No. 
1829, Col. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 4/09/2012, 13:00 Hrs. en la sala de juntas de las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos Divisional (piso 1) ubicado en 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

12/09/2012, 13:00 Hrs. en la sala de juntas de las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos Divisional (piso 1) ubicado en 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México.

 
Objeto de la licitación Construcción de Centro de Distribución Cabecero Ecatepec 2. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ996-N199-2012.
Fecha de publicación en 
CompraNet 

6/08/2012.

Visita al sitio de los trabajos 3/09/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de Construcción 
Divisional (3er. piso), ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho No. 
1829, Col. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 4/09/2012, 15:00 Hrs. en la sala de juntas de las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos Divisional (piso 1) ubicado en 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

12/09/2012, 15:00 Hrs. en la sala de juntas de las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos Divisional (piso 1) ubicado en 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México.

 
Objeto de la licitación Construcción de Centro de Distribución Madero (CANAL). 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ996-N200-2012.



Martes 7 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

6/08/2012. 

Visita al sitio de los trabajos 4/09/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de Construcción 
Divisional (3er. piso), ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho 
No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 5/09/2012, 9:00 Hrs. en la sala de juntas de las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos Divisional (piso 1) ubicado en 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/09/2012, 9:00 Hrs. en la sala de juntas de las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos Divisional (piso 1) ubicado en 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 

 
Objeto de la licitación Construcción de Centro de Distribución Azcapotzalco. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ996-N201-2012. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

6/08/2012. 

Visita al sitio de los trabajos 4/09/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de Construcción 
Divisional (3er. piso), ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho 
No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 5/09/2012, 12:00 Hrs. en la sala de juntas de las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos Divisional (piso 1) ubicado en 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/09/2012, 13:00 Hrs. en la sala de juntas de las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos Divisional (piso 1) ubicado en 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México.

 
Objeto de la licitación Construcción de Centro Insurgentes (POTRERO) 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ996-N202-2012 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

6/08/2012 

Visita al sitio de los trabajos 4/09/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de Construcción 
Divisional (3er. piso), ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho 
No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 5/09/2012, 17:00 Hrs. en la sala de juntas de las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos Divisional (piso 1) ubicado en 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/09/2012, 17:00 Hrs. en la sala de juntas de las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos Divisional (piso 1) ubicado en 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México.

 
Objeto de la licitación Construcción de Centro de Distribución Guadalupe. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ996-N203-2012. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

6/08/2012. 

Visita al sitio de los trabajos 5/09/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de Construcción 
Divisional (3er. piso), ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho 
No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 6/09/2012, 9:00 Hrs. en la sala de juntas de las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos Divisional (piso 1) ubicado en 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/09/2012, 9:00 Hrs. en la sala de juntas de las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos Divisional (piso 1) ubicado en 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 
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Objeto de la licitación Construcción de Centro de Distribución Coyotepec. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ996-N204-2012. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

6/08/2012. 

Visita al sitio de los trabajos 5/09/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de Construcción 
Divisional (3er. piso), ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho 
No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 6/09/2012, 12:00 Hrs. en la sala de juntas de las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos Divisional (piso 1) ubicado en 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/09/2012, 13:00 Hrs. en la sala de juntas de las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos Divisional (piso 1) ubicado en 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

7 DE AGOSTO DE 2012. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. JAIME UBER FLORES HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 352962)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-033-2012 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de 

carácter nacional para la obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 

Referente a la convocatoria a la licitación pública nacional DN000-033-2012, de fecha 2 de agosto de 2012, se 

hace la siguiente aclaración dice en la licitación LO-018TOQ115-N176-2012 en el Objeto de la licitación dice: 

“Construcción de 4 nuevos circuitos de la S.E. Zaragoza, 2a. Etapa Construcción de obra subterránea, en el 

ámbito geográfico de la Zona Ermita” debiendo decir “Mejoras en media y baja tensión y creación de nuevas 

áreas en el ámbito de la Zona Ermita” 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 2 DE AGOSTO DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATO 

L.E. ANA CECILIA TOLEDO DEL TORO  
RUBRICA. 

(R.- 352869)
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SEGUNDA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Fosa captadora de aceite E interconexión de AT’S S.E. 

Reforma, 2012 
El indicado en la convocatoria a la licitación 

 
No. de la licitación 
18164084-015-2012 

Fecha de publicación en CompraNet 
31/07/2012 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
 

Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

7/08/2012 a las 9:00 horas. 
En la Zona de Transmisión Juárez, 
ubicada en calle del Heno No. 2310 

colonia Marquiz, C.P. 32040 en 
Ciudad Juárez, Chihuahua y de ahí 

al sitio de los trabajos 

8/08/2012 a las 9:00 horas. 
En la sala de juntas de la zona 

de Transmisión Juárez, ubicada 
en calle del Heno No. 2310 

colonia Marquiz, C.P. 32040 en 
Ciudad Juárez, Chihuahua 

15/08/2012 a las 9:00 horas. 
En la sala de juntas de la 

Administración General de la 
Gerencia Regional de 

Transmisión Norte, ubicada en 
calle Guanaceví No. 131 

Parque Industrial Lagunero 
C.P. 35070, en Gómez 

Palacio, Durango 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Obra civil periférica de caseta integral S.E. Moctezuma El indicado en la convocatoria a la licitación 

 
No. de la licitación 
18164084-016-2012 

Fecha de publicación en CompraNet 
31/07/2012 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
 

Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

7/08/2012 a las 9:00 horas. 
En la zona de Transmisión Juárez, 

ubicada en Calle del Heno No. 2310 
colonia Marquiz, C.P. 32040 en 

ciudad Juárez, Chihuahua y de ahí 
al sitio de los trabajos 

8/08/2012 a las 12:00 horas. 
En la sala de juntas de la zona 
de Transmisión Juárez, ubicada 

en calle del Heno No. 2310, 
colonia Marquiz, C.P. 32040 en 

Ciudad Juárez, Chihuahua 

16/08/2012 a las 9:00 horas. 
En la sala de juntas de la 

Administración General de la 
Gerencia Regional de 

Transmisión Norte, ubicada en 
calle Guanaceví No. 131, 

Parque Industrial Lagunero 
C.P. 35070, en Gómez 

Palacio, Durango 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Mantenimiento de brecha bajo LT's 73550, 93620, 

93830 y A3A30 de la ZTD, 2012 
El indicado en la convocatoria a la licitación 

 
No. de la licitación 
18164084-017-2012 

Fecha de Publicación en CompraNet 
31/07/2012 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación  
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Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

15/08/2012 a las 9:00 horas. 
En la zona de Transmisión 

Durango, ubicada en Blvd. José 
María Patoni No. 7001, Ciudad 

Industrial, en la Ciudad de Durango, 
Durango. C.P. 34280 y de ahí al 

sitio de los trabajos 

15/08/2012 a las 15:30 horas 
En la sala de juntas de la Zona 

de Transmisión Durango, 
Ubicada en Blvd. José María 

Patoni No. 7001, Ciudad 
Industrial, en la Ciudad de 

Durango, Durango. C.P. 34280 

22/08/2012 a las 9:00 horas 
En la sala de juntas de la 

Administración General de la 
Gerencia Regional de 

Transmisión Norte, ubicada en 
calle Guanaceví No. 131 

Parque Industrial Lagunero 
C.P. 35070 en Gómez 

Palacio, Durango 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Mantenimiento a brecha de línea 93240 DE 230 

KV. y A3A10 DE 400 KV ZT Chihuahua 
El indicado en la convocatoria a la licitación 

 
No. de la licitación 
18164084-018-2012 

Fecha de publicación en CompraNet 
31/07/2012 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
 

Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

15/08/2012 a las 9:00 horas. 
En la Zona de Transmisión 

Chihuahua, ubicada en la avenida 
Ignacio Allende No. 1001, colonia 
Veteranos de la Revolución en la 

Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 
C.P. 31090, y de ahí al sitio de los 

trabajos. 

16/08/2012 a las 9:00 horas. 
En la sala de juntas de la zona 

de Transmisión Chihuahua, 
ubicada en la Avenida Ignacio 

Allende No. 1001, colonia 
Veteranos de la Revolución en la 

Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua. C.P. 31090 

23/08/2012 a las 9:00 horas. 
En la sala de juntas de la 

Administración General de la 
Gerencia Regional de 

Transmisión Norte, ubicada en 
calle Guanaceví No. 131, 

Parque Industrial Lagunero 
C.P. 35070, en Gómez 

Palacio, Durango 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Mantenimiento a brechas de LT´s 93050, 93710 y 

93720, zona transmisión Laguna 2012. 
El indicado en la convocatoria a la licitación 

 
No. de la licitación 
18164084-019-2012 

Fecha de publicación en CompraNet 
31/07/2012 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
 

Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/08/2012 a las 9:00 horas. 
En la Gerencia Regional de 

Transmisión Norte, ubicada en calle 
Guanaceví No. 131, Parque 

Industrial Lagunero C.P. 35070 en 
Gómez Palacio, Durango y de ahí al 

sitio de los trabajos 

17/08/2012 a las 14:30 horas. 
En la sala de juntas de la 

Administración General de la 
Gerencia Regional de 

Transmisión Norte, ubicada en 
calle Guanaceví No. 131 Parque 
Industrial Lagunero C.P. 35070, 

en Gómez Palacio, Durango. 

24/08/2012 a las 9:00 horas. 
En la sala de juntas de la 

Administración General de la 
Gerencia Regional de 

Transmisión Norte, ubicada en 
calle Guanaceví No. 131, 

Parque Industrial Lagunero 
C.P. 35070, en Gómez 

Palacio, Durango 
 

ATENTAMENTE 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

GERENTE REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 
ING. PEDRO RIVERA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352783) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-015-2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Instalación del servicio de automatización, seguridad y 
control en el Centro de Atención Telefónica Remedios. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ996-N194-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Visita al sitio de los trabajos 9/08/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de 

Construcción Divisional (3er. piso), ubicado en Boulevard 
Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 10/08/2012, 9:00 Hrs. En la sala de juntas de las oficinas 
del Departamento de Concursos y Contratos Divisional 
(piso 1), ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho 
No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado
de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 9:00 Hrs. En la sala de juntas de las oficinas 
del Departamento de Concursos y Contratos Divisional 
(piso 1), ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho 
No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado
de México. 

 
Objeto de la licitación Subestación las Américas, obra electromecánica. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ996-N195-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Visita al sitio de los trabajos 9/08/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de 

Construcción Divisional (3er. piso), ubicado en Boulevard 
Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 10/08/2012, 12:00 Hrs. En la sala de juntas de las oficinas 
del Departamento de Concursos y Contratos Divisional 
(piso 1), ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho 
No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado
de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 13:00 Hrs. En la sala de juntas de las oficinas 
del Departamento de Concursos y Contratos Divisional 
(piso 1), ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho 
No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado
de México. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

7 DE AGOSTO DE 2012. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. JAIME UBER FLORES HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 352848)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 12/2012 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales e internacionales números LA-018TOQ062-N237-2012, LA-018TOQ062-N272-2012 y LA-018TOQ062-I271-2012, cuyas convocatorias contienen las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Heroico Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, código 
postal 62210, Cuernavaca, Mor., teléfono (777)329-40-80 y fax (777)329-40-94, los días de lunes a viernes del año en curso, de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 

No. de licitación LA-018TOQ062-N237-2012 (LPN-18164033-34-2012). 
Objetivo de la licitación Servicio de cableado de red voz/datos/CCTV. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 6/agosto/2012. 
Junta de aclaraciones 15/agosto/2012, 10:00 horas. a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones  21/agosto/2012, 10:00 horas. a.m. 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación LA-018TOQ062-N272-2012 (LPN-18164033-35-2012). 
Objetivo de la licitación Conectores. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 6/agosto/2012. 
Junta de aclaraciones 15/agosto/2012, 13:00 horas. p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/agosto/2012, 13:00 horas. p.m. 

 
Licitación pública internacional abierta, considerando las reglas de los tratados 

No. de licitación LA-018TOQ062-I271-2012 (LPI-18164033-36-2012). 
Objetivo de la licitación Banco de capacitores. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 6/agosto/2012. 
Junta de aclaraciones 20/agosto/2012, 10:00 horas. a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones  27/agosto/2012, 10:00 horas. a.m. 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
VOCAL DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. DULCE IRIS HERNANEZ LOAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 352953) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-19/12 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las convocatorias a la licitación pública de carácter nacional para la obra 
que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de la cancha deportiva y banquetas en el Albergue de San Miguel 
Eloxochitlán y Construcción de red de drenaje residual del Albergue Coxolico, 
en la localidad de Coxolico, Municipio de Ajalpan, en la Zona de Distribución 
Tehuacán, Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N96-2012 31/7/12 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
10:00 horas del 6/8/12 

Oficinas de la Superintendencia de la Zona de 
Distribución Tehuacán, ubicadas en Carretera 
Federal Tehuacán-Orizaba km 5 número 3821, 

colonia La Huizachera, en Tehuacán, 
Estado de Puebla 

14:00 horas del 7/8/12 
Sala de juntas SADECI, ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, colonia Volcanes, 
en Puebla, Estado de Puebla 

9:00 horas del 15/8/12 
Sala de juntas SADECI, ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, colonia Volcanes, 
en Puebla, Estado de Puebla 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 31 DE JULIO DE 2012. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 352779)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-037-2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de 
carácter nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 
Objeto de la licitación Construcción del circuito nuevo AGU3 para reconfigurar 

circuito SNG 27 pertenecientes a la Zona de Distribución 
Lomas.

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.
Número de licitación LO-018TOQ115-N193-2012.
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012.
Junta de aclaraciones 24/08/2012, 8:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

Visita al sitio de los trabajos 23/08/2012, 9:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Lomas, ubicadas 
en avenida Centenario No. 298 esquina Milpa Alta, 
colonia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01600, México, D.F.

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2012, 8:00 Hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P.. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

 
Objeto de la licitación Mejora a la red de baja tensión a las colonias Magdalena 

Contreras y Huayatla, pertenecientes a la Zona de 
Distribución Lomas.

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.
Número de licitación LO-018TOQ115-N194-2012.
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012.
Junta de aclaraciones 24/08/2012, 10:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

Visita al sitio de los trabajos 23/08/2012, 10:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Lomas, ubicadas 
en avenida Centenario No. 298 esquina Milpa Alta, 
colonia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01600, México, D.F.

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2012, 10:00 Hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

 
Objeto de la licitación Mejoras a la red de baja tensión a las colonias Lomas de 

Vista Hermosa, San Francisco Dos Ríos, Magdalena 
Chichicaspa, paraje El Mango, calle Flor de Loto), 
Santiago Yacuitlalpan, calle Pino Suarez, Ave. 16 de 
Septiembre, Lomas de Era pertenecientes a la Zona de 
Distribución Lomas 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N195-2012
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012
Junta de aclaraciones 24/08/2012, 12:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.
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Visita al sitio de los trabajos 23/08/2012, 11:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Lomas, ubicadas 
en avenida Centenario No. 298 esquina Milpa Alta, 
colonia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01600, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2012, 12:00 Hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mejoras a la red de baja tensión a las colonias Lomas de 

los Angeles Tepelpan, Cehuaya, Tlacuitlapa, Santa Lucía, 
Jardines del Pedregal II, colonias del Sur II, 
pertenecientes a la Zona de Distribución Lomas. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.
Número de licitación LO-018TOQ115-N196-2012.
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012.
Junta de aclaraciones 24/08/2012, 14:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 23/08/2012, 12:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Lomas, ubicadas 
en avenida Centenario No. 298 esquina Milpa Alta, 
colonia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01600, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2012, 14:00 Hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mejoras a la red de baja tensión a las colonias: El 

Ermitaño, La Cruz, El Rosal y Vista Hermosa 
pertenecientes a la Zona de Distribución Lomas. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.
Número de licitación LO-018TOQ115-N197-2012.
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012.
Junta de aclaraciones 24/08/2012, 17:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 23/08/2012, 13:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Lomas, ubicadas 
en avenida Centenario No. 298 esquina Milpa Alta, 
colonia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01600, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2012, 17:00 Hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http//:www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 2 DE AGOSTO DE 2012. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

L.E. ANA CECILIA TOLEDO DEL TORO 
RUBRICA. 

(R.- 352867) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-038-2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de 
carácter nacional para la obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción centro de atención y servicio al cliente Coapa. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ115-N205-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 17:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 13/08/2012, 12:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Coapa ubicadas en calle Francisco 
Goitia No. 11, Col. Barrio de San Pedro, Delegación Xochimilco, 
C.P. 16090, México, D.F. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

20/08/2012, 18:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Conversión Atlatlahuca 13 kV a 23 kV en Zona Tenango. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ115-N206-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 17/08/2012, 17:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 16/08/2012, 10:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Tenango ubicadas en antiguo 
camino a Tenango-Calimaya s/n, colonia San Francisco Tetela. 
C.P. 52300, Municipio Tenango del Valle, Estado de México. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

23/08/2012, 17:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Recalibración del Cto. RES-28X 4.3 km 3F-4H-336AAC y 

construcción 0.33 km 3F-4H 336 AAC para enlace con el Cto. 
RES-26 en Zona Volcanes. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ115-N207-2012. 
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Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 17/08/2012, 19:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 16/08/2012, 11:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Volcanes ubicadas en avenida 
Cuauhtémoc esquina Hermenegildo Galeana s/n, Col. Barrio de 
Santa Isabel, Municipio Valle de Chalco, Estado de México. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

23/08/2012, 19:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 2 DE AGOSTO DE 2012. 

JEFE DE DEPTO DE CONCURSOS DIVISIONAL 
L.E ANA CECILIA TOLEDO DEL TORO 

RUBRICA. 
(R.- 352958)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 385/12 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número: LA-018TOQ003-N385-2012, cuya 
convocatoria que contiene las condiciones y requisitos de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos 
ubicado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono: 52-29-44-00, 
extensiones 83493/83494 y fax 83486. La licitación estará a disposición del día 7 de agosto de 2012 hasta las 
24 horas previas al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ003-N385-2012. 
Derechos de actualización de licencias del software Vista 
Plus. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/08/2012. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352980) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Departamento de Adquisiciones de la Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, ubicada en avenida 
Francisco Monteverde número 295, colonia Luis Encinas, Hermosillo, Sonora, con fundamento en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, y demás disposiciones legales aplicables convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional fuera de la cobertura de los tratados de libre 
comercio por esta fuera de la cobertura la licitación LA-018TOQ046-I253-2012, LA-018TOQ046-I254-2012 
licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio LA-018TOQ046-T250-2012, 
cuya convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones de la Gerencia Regional de 
Transmisión Noroeste, ubicada en avenida Francisco Monteverde número 295, colonia Luis Encinas, código 
postal 83138, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 
 
LA-018TOQ046-I253-2012 

Descripción de la licitación Equipo protección acceso Lan. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2012. 
Junta de aclaraciones 21/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2012, 10:00 horas. 
Emisión del fallo 31/08/2012, 10:00 horas. 

 
LA-018TOQ046-I254-2012 

Descripción de la licitación Tablero de Protección Diferencial Bus 115Kv. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/07/2012. 
Junta de aclaraciones 22/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2012, 10:00 horas. 
Emisión del fallo 31/08/2012, 10:00 horas. 

 
LA-018TOQ046-T250-2012 

Descripción de la licitación Equipo de prueba. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2012. 
Junta de aclaraciones 4/09/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/09/2012, 10:00 horas. 
Emisión del fallo 13/09/2012, 10:00 horas. 

 
La formalización del contrato será dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
ING. JOSE ANTONIO ALVAREZ VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352782) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DEL P.H. LA YESCA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipamiento de taller electromecánico, de 
conformidad con lo siguiente: 

Licitación pública internacional 
No. de licitación 

equipamiento taller 
electromecánico

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura y 
presentación de 
proposiciones  

Acto de fallo

LA-018TOQ055-I26-2012 4/09/2012
9:00 horas

5/09/2012
9:00 horas

12/09/2012
10:00 horas

17/09/2012
16:00 horas

 
Descripción Cantidad Unidad de medida

Equipamiento de taller electromecánico 20 Bienes 
 

• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, desde el día 2 de agosto de 2012, o bien, en Río Ingenio 
número 10, Fraccionamiento Lomas de la Cruz, Tepic, Nayarit, teléfono 01 (311) 2172017, extensiones 
104 y 113 los días de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas (hora Pacífico). 

• La visita al sitio y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Residencia 
Electromecánica en el campamento de CFE, Mesa de Flores, Municipio de Hostotipaquillo, Jalisco  
(hora centro). 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará, en 
la Residencia Administrativa del P.H. La Yesca, ubicada en Río Ingenio número 10, Fraccionamiento 
Lomas de la Cruz, Tepic, Nayarit (hora Pacífico). 

 
TEPIC, A 2 DE AGOSTO DE 2012. 

RESIDENTE GENERAL 
ING. PROSPERO A. ORTEGA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 352897)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública internacional para el 
servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente:  
 

Número de la licitación pública nacional LA-018TOQ006-N52-2012. 
Descripción de la licitación Servicio de transporte de personal de la Central 

Termoeléctrica Carbón II. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/08/2012. 
Junta de aclaraciones 6/08/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2012, 10:00 horas. 

 
Los interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia 
Regional de Producción Norte ubicadas en avenida Pablo A. González número 650 Poniente, colonia San 
Jerónimo, código postal 64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de 
publicación en CompraNet. 
 

MONTERREY, N.L., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. PATRICIA CABALLERO HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 352903)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de la obra electromecánica para la sustitución de torres existentes de la LT 

Manuel Moreno Torres – Juile tramo entre la torre 394 a la torre 402 Cto. A3040/A3140, 400 
kV- 230.84 KM-2C-2C/F-1113 ACSR/AS-TA, misma que se llevará a cabo 

 en el Estado de Veracruz 

Construcción de la obra electromecánica para la sustitución de 
torres existentes de la LT Manuel Moreno Torres – Juile tramo 

entre la torre 394 a la torre 402 Cto. A3040/A3140, 400 kV- 
230.84 KM-2C-2C/F-1113 ACSR/AS-TA 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ107-N5-2012 3 de agosto de 2012 
 

Fecha, hora y lugar previstas  para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

15/08/12 
11:00 Hrs. 

Lugar 
Almacén de la Gerencia Regional de Transmisión 

Sureste ubicado en calle Prolongación Atenógenes 
Pérez y Soto Manzana 158, Revolución, en Acayucan, 

Veracruz 

16/08/2012 
12:00 Hrs. 

Lugar 
Sala de juntas de la Residencia de Obra 
de Zona Tabasco-Chiapas, localizada en 

Sindicato de Salubridad No. 102, Col. 
Adolfo López Mateos, C.P. 86019, en 

Villahermosa, Tabasco 

30/08/2012 
11:00 Hrs. 

Lugar 
Sala de juntas de la Residencia Regional de Construcción de 

Proyectos de Transmisión y Transformación Peninsular 
ubicada en Tablaje Catastral 12724, Ampliación  Cd. 

Industrial Felipe Carrillo Puerto por Anillo Periférico, C.P. 
97288 en Mérida, Yuc. 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 3 DE AGOSTO DE 2012. 

RESIDENTE REGIONAL 
ING. JUAN CARLOS LOPEZ BARBOSA 

RUBRICA. 
(R.- 352877) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de la obra civil y electromecánica para modernización de la 
L.T. Guadalajara II - Siderúrgica 161 kV - 1C - 6.07 KM - 477 ACSR - PA, 

localizada en el Estado de Jalisco. 

Indicado en el anexo AE10 catálogo de conceptos 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ080-N16-2012 3 de agosto de 2012 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

9:00 horas del 13 de agosto de 2012 
sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, Tel. 01 (33) 36 84 12 90. 

13:00 horas del 13 de agosto de 2012 
sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 
Transformación de Occidente, sita en calle 

Vicente Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca 
Industrial, Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, 

Tel. 01 (33) 36 84 12 90. 

10:00 horas del 24 de agosto de 2012 
sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, 
Tel. 01 (33) 36 84 12 90. 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
RESIDENTE TECNICO 

ING. FIDEL ARELLANO CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 352892) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra 
que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de la obra civil y electromecánica para la modificación de la 
trayectoria de la L.T. Anáhuac Pot.-El Potosí, en el tramo de la estructura 
No. 509 a la estructura No. 512, ubicado en Estado de San Luis Potosí 

Indicado en el anexo AE10 catálogo de conceptos 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ080-N17-2012 3 de agosto de 2012 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

9:00 horas del 7 de agosto de 2012 
Oficinas de la Residencia de Obra Zona SLP-Ags.-

Zac., sita en Av. del Aguaje No. 299 Zona Industrial, 
C.P. 78095, San Luis Potosí, SLP 

14:00 horas del 7 de agosto de 2012 
Oficinas de la Residencia de Obra Zona 

SLP-Ags.-Zac., sita en Av. del Aguaje No. 299, 
Zona Industrial, C.P. 78095, 

San Luis Potosí, S.L.P. 

10:00 horas del 22 de agosto de 2012 
Sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, Tel. 01 (33) 36 84 12 90 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del 

Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
RESIDENTE TECNICO 

ING. FIDEL ARELLANO CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 352894) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de la obra civil y electromecánica de la LT. Jesús María – 
Arandas 115 kV.-1C 20.27 km 477 ACSR – CG AG 7#8 -PC/PM, localizada 

en el Estado de Jalisco 

Indicado en el Anexo AE10 Catálogo de conceptos 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ080-N18-2012 3 de agosto de 2012 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

9:00 horas del 9 de agosto de 2012 
Oficinas de la Residencia de Obra Area Michoacán, 
con domicilio en calle Mártires de la Plaza No. 31, 

 Col Arcos del Valle, C.P. 58170, Morelia, Michoacán.
Tel. (443) 326 0107 

16:00 horas del 9 de agosto de 2012 
Oficinas de la Residencia de Obra Area 

Michoacán, con domicilio en calle Mártires de la 
Plaza No. 31, Col Arcos del Valle, C.P. 58170, 

Morelia, Michoacán. Tel. (443) 326 0107 

10:00 horas del 20 de agosto de 2012 
Sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, Tel. 01 (33) 36 84 12 90 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
RESIDENTE TECNICO 

ING. FIDEL ARELLANO CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 352895) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Sustitución de siete alimentadores de 69 kV y recalibración de barras en la 

S.E. Zoquipan, localizada en el Estado de Jalisco 
Indicado en el anexo AE10 catálogo de conceptos 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ080-N19-2012 3 de agosto de 2012 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

9:00 horas del 10 de agosto de 2012 
sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, 
Tel. 01 (33) 36 84 12 90 

13:00 horas del 10 de agosto de 2012 
sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 
Transformación de Occidente, sita en calle 

Vicente Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca 
Industrial, Zapopan, Jalisco, C.P. 45235,  

Tel. 01 (33) 36 84 12 90 

10:00 horas del 21 de agosto del 2012 
sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, 
Tel. 01 (33) 36 84 12 90 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

RESIDENTE TECNICO 
ING. FIDEL ARELLANO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 352896) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Trabajos de remodelación en el edificio del Area de Control Occidental 
(ACOC) y edificio de la Subárea de Control Jalisco Nayarit (SCJN), 

localizados en el Estado de Jalisco 

Indicado en el anexo AE10 catálogo de conceptos 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ080-N20-2012 3 de agosto de 2012 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

9:00 horas del 8 de agosto de 2012. 
sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, Tel. 01 (33) 36 84 12 90 

13:00 horas del 8 de agosto de 2012. 
sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 
Transformación de Occidente, sita en calle 

Vicente Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca 
Industrial, Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, 

Tel. 01 (33) 36 84 12 90 

10:00 horas del 23 de agosto de 2012. 
sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, 
Tel. 01 (33) 36 84 12 90 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

RESIDENTE TECNICO 
ING. FIDEL ARELLANO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 352898)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL Nos. 
LO-018TOQ078-N87-2012 A LO-018TOQ078-N90-2012, LO-018TOQ121-N37-2012 

A LO-018TOQ121-N39-2012, LO-018TOQ097-N61-2012, LO-018TOQ072-N55-2012, 
LO-018TOQ072-N56-2012, Y LO-018TOQ070-N57-2012 A LO-018TOQ070-N62-2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las licitaciones públicas de carácter nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Terminación de la obra electromecánica de la L.S.T. 
Cuicatlán-San Miguel Santa Flor-115KV-1C-795KCM-
ACSR-TA de la Est. No. 15 a la Est. No. 91. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ078-N87-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 9:00 Hrs. en el Dpto. de Adquisiciones, 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 
María Xochixtlapilco sin número, colonia Santa María 
Xochixtlapilco, C.P. 69000, ciudad de Huajuapan de 
León, Oaxaca. 

Visita al sitio de los trabajos 9/08/2012, 10:00 Hrs. partiendo de la Agencia Comercial 
Cuicatlán de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicada 
en calle Mina s/n, Col. Guadalupe, C.P. 68600, San Juan 
Bautista Cuicatlán, Oaxaca. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 9:00 Hrs. en el Dpto. de Adquisiciones, 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 
María Xochixtlapilco sin número, colonia Santa María 
Xochixtlapilco, C.P. 69000, ciudad de Huajuapan de 
León, Oaxaca. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de R.D. San Miguel Peras. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ078-N88-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 11:00 Hrs. en el Dpto. de Adquisiciones, 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 
María Xochixtlapilco sin número, colonia Santa María 
Xochixtlapilco, C.P. 69000, ciudad de Huajuapan de 
León, Oaxaca. 

Visita al sitio de los trabajos 9/08/2012, 10:00 Hrs. partiendo de la de la Agencia 
Comercial Juxtlahuaca de la Zona de Distribución 
Huajuapan, ubicada en Av. Benito Juárez No. 508, 
colonia Centro, C.P. 69700, ciudad de Santiago 
Juxtlahuaca, Oaxaca. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 11:00 Hrs. en el Dpto. de Adquisiciones, 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 
María Xochixtlapilco sin número, colonia Santa María 
Xochixtlapilco, C.P. 69000, ciudad de Huajuapan de 
León, Oaxaca. 

 
Objeto de la licitación Introducción de RD Unión Linda Vista Amoltepec. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ078-N89-2012. 
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Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 13:00 Hrs. en el Dpto. de Adquisiciones, 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 
María Xochixtlapilco sin número, colonia Santa María 
Xochixtlapilco, C.P. 69000, ciudad de Huajuapan de 
León, Oaxaca. 

Visita al sitio de los trabajos 9/08/2012, 10:00 Hrs. partiendo de la Agencia Comercial 
Chalcatongo de la Zona de Distribución Huajuapan, 
ubicada en Calle Libramiento sin número esquina con 
Mina, colonia Centro, C.P. 71100, ciudad de Chalcatongo 
de Hidalgo, Oaxaca. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 13:00 Hrs. en el Dpto. de Adquisiciones, 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 
María Xochixtlapilco sin número, colonia Santa María 
Xochixtlapilco, C.P. 69000, ciudad de Huajuapan de 
León, Oaxaca. 

 
Objeto de la licitación Amp. RD. Unión de Galeana y Amp. RD. La Paz Santa 

Cruz Itundujia. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ078-N90-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 15:00 Hrs. en el Dpto. de Adquisiciones, 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 
María Xochixtlapilco sin número, colonia Santa María 
Xochixtlapilco, C.P. 69000, ciudad de Huajuapan de 
León, Oaxaca. 

Visita al sitio de los trabajos 9/08/2012, 10:00 Hrs. partiendo de la Agencia Comercial 
Chalcatongo de la Zona de Distribución Huajuapan, 
ubicada en Calle Libramiento sin número esquina con 
Mina, colonia Centro, C.P. 71100, ciudad de Chalcatongo 
de Hidalgo, Oaxaca. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 15:00 Hrs. en el Dpto. de Adquisiciones, 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 
María Xochixtlapilco sin número, colonia Santa María 
Xochixtlapilco, C.P. 69000, ciudad de Huajuapan de 
León, Oaxaca. 

 
Objeto de la licitación Mejoras a Sistema de Tierras en 38 Estructuras de la 

L.S.T. de 115 KV CDN-73980-COM de la Zona de 
Distribución Chontalpa. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ121-N37-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Visita al sitio de los trabajos 9/08/2012, 9:00 Hrs. en el Departamento de Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Chontalpa, ubicado 
en Prolongación Aquiles Calderón Marchena No. 110, 
Col. Secc. 40, H. Cárdenas, Tab. C.P. 86500.  

Junta de aclaraciones 9/08/2012 12:00 Hrs. partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Chontalpa, ubicado en Prolongación Aquiles Calderón 
Marchena No. 110, Col. Secc. 40, H. Cárdenas, Tabasco. 
C.P. 86500. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2012, 9:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 
y Contratos de la Zona de Distribución Chontalpa, 
ubicado en Prolongación Aquiles Calderón Marchena No. 
110, Col. Secc. 40, H. Cárdenas, Tab. C.P. 86500. 
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Objeto de la licitación Sustitución de 9.1 km de Hilo de Guarda con Cable A AS 
7 No. 8 en las L.S.T. de 115 KV MEZ-73920-KLV y PSO-
73100-DBX, en la Zona de Distribución Chontalpa. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ121-N38-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Visita al sitio de los trabajos 9/08/2012, 8:00 Hrs. en el Departamento de Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Chontalpa, ubicado 
en Prolongación Aquiles Calderón Marchena No. 110, 
Col. Secc. 40, H. Cárdenas, Tab. C.P. 86500.  

Junta de aclaraciones 9/08/2012 15:00 Hrs. partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Chontalpa, ubicado en Prolongación Aquiles Calderón 
Marchena No. 110, Col. Secc. 40, H. Cárdenas, Tabasco. 
C.P. 86500. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2012, 14:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 
y Contratos de la Zona de Distribución Chontalpa, 
ubicado en Prolongación Aquiles Calderón Marchena No. 
110, Col. Secc. 40, H. Cárdenas, Tab. C.P. 86500. 

 
Objeto de la licitación Sustitución Patas Corroídas en Torres Autosoportadas de 

la LST PEA-73900-MEZ, MPS-73930-MEZ, de la Zona de 
Distribución Chontalpa. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ121-N39-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Visita al sitio de los trabajos 10/08/2012, 9:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 

y Contratos de la Zona de Distribución Chontalpa, 
ubicado en Prolongación Aquiles Calderón Marchena No. 
110, Col. Secc. 40, H. Cárdenas, Tab. C.P. 86500.  

Junta de aclaraciones 10/08/2012 16:00 Hrs. partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Chontalpa, ubicado en Prolongación Aquiles Calderón 
Marchena No. 110, Col. Secc. 40, H. Cárdenas, Tabasco. 
C.P. 86500. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2012, 9:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 
y Contratos de la Zona de Distribución Chontalpa, 
ubicado en Prolongación Aquiles Calderón Marchena
No. 110, Col. Secc. 40, H. Cárdenas, Tab. C.P. 86500. 

 
Objeto de la licitación LST TPJ73T30 SMJ Sustitución de postes de 14 metros 

por postes de 21 metros.  
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ097-N61-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 9:00 Hrs. en la Oficina del Departamento de 

Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de Distribución 
Tuxtla, ubicada en Carretera Panamericana No. 5675, 
colonia Plan de Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 9/08/2012, 8:00 Hrs. partiendo de la oficina del 
Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la 
Zona de Distribución Tuxtla, ubicado en Carretera 
Panamericana No. 5675, Col. Plan de Ayala, C.P. 29020, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 9:00 Hrs. en la oficina del Departamento de 
Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de Distribución 
Tuxtla, ubicado en Carretera Panamericana No. 5675, 
Col. Plan de Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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Objeto de la licitación Mejora a sistema de tierra de la L.S.T. La Grandeza-
Comalapa, en la zona de distribución San Cristóbal. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ072-N55-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 9:00 Hrs. en la sala de juntas del 

departamento de Concursos y Contratos de la zona de 
distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del 
Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 9/08/2012, 9:00 Hrs. Partiendo de las oficinas del Area de 
Distribución Frontera Comalapa, ubicadas en: 3a. 
Avenida Poniente Norte No. 283, C.P. 30040, del 
Municipio de Frontera Comalapa, Chiapas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 9:00 Hrs. en la sala de juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del 
Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Construcción de obras con remanentes del 100%, en el 

ámbito de las Areas Comitán, Yajalón, Ocosingo y 
Frontera Comalapa de la Zona San Cristóbal. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ072-N56-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 12:00 Hrs. en la sala de juntas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del 
Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 9/08/2012, 8:00 Hrs. partiendo de las oficinas del Area de 
Distribución Comitán, ubicadas en: Blvd. Norte Doctor 
Belisario Domínguez, sin número, Barrio de Santa Cecilia, 
C.P. 30069, del Municipio de Comitán de Domínguez, 
Chiapas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 13:00 Hrs. en la sala de juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del 
Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Construcción de la línea LST Belisario Domínguez II 

entronque Huixtla-Motozintla 115KV-1C-795 kcm-1 + 05 
km ACSR-TA/PA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ070-N57-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 9/08/2012, 14:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 

y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798. 

Visita al sitio de los trabajos 9/08/2012, 9:00 Hrs. partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Tapachula, ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 
10, Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, 
Chiapas, C.P. 30798. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2012, 9:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 
y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798.  
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Objeto de la licitación Construcción de 13 Kv-4c-3.5 Km -477 ACSR 3f- 4h S.E. 
Belisario Domínguez salida de Enlaces de los Circuitos 
de nueva creación (Area Motozintla). 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ070-N58-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 9/08/2012, 16:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 

y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798. 

Visita al sitio de los trabajos 9/08/2012, 9:00 Hrs. partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Tapachula, ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 
10, Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, 
Chiapas, C.P. 30798. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2012, 14:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 
y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798. 

 
Objeto de la licitación Reubicación de LST ARR-73310-TNA, Estructuras 81-81 

Zona Tapachula (Area Líneas de Subtransmisión). 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ070-N59-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 9/08/2012, 18:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 

y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798. 

Visita al sitio de los trabajos 9/08/2012, 9:00 Hrs. partiendo de la Oficina del Area de 
Distribución Arriaga de la Zona Tapachula ubicado en 
12a. Avenida Norte Esquina con 2a. Poniente, Arriaga, 
Chiapas. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2012, 18:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 
y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798. 

 
Objeto de la licitación Reubicación de LST Map-73560/73740-Bdz, Torre 570-

572, Zona Tapachula (Area Líneas de Subtransmisión) 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ070-N60-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 10:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 

y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798. 

Visita al sitio de los trabajos 9/08/2012, 9:00 Hrs. partiendo de la oficina del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Tapachula, ubicado en Boulevard Antiguo 
Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento Solidaridad 2000, 
Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 9:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 
y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798.  
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Objeto de la licitación Instalación Hilo de Guarda Torre 235-236 LST ANG-
73520/73530-Map e Hilo de vida a Postes Troncocónicos 
en la LST Zona Tapachula (Area Líneas de 
Subtransmisión). 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ070-N61-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 12:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 

y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798. 

Visita al sitio de los trabajos 9/08/2012, 9:00 Hrs. partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Tapachula, ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 
10, Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, 
Chiapas, C.P. 30798. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 13:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 
y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798. 

 
Objeto de la licitación Mejora Integral a LST para abatir SFL Zona Tapachula 

(Area Líneas de Subtransmisión). 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ070-N62-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 14:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 

y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798. 

Visita al sitio de los trabajos 9/08/2012, 9:00 Hrs. partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Tapachula, ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 
10, Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, 
Chiapas, C.P. 30798. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 18:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 
y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 
RUBRICA. 

(R.- 352856)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION HIDROELECTRICA BALSAS SANTIAGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Sustitución de la red de agua potable del campamento de la 

Central Hidroeléctrica Infiernillo 
Los detalles se determinan en la convocatoria 

 
Número de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ039-N72-2012 1 de agosto de 2012 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visitas al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

6/08/12 a las 11:00 horas 9/08/12 a las 11:00 horas 16/08/12 a las 11:00 horas 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de 

Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en 
la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 

 
El punto de reunión para la visita al sitio será en las oficinas administrativas de la Central Hidroeléctrica Infiernillo, ubicadas en domicilio conocido El Infiernillo, 
Municipio de Arteaga, Michoacán. 
Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Oficina de Adquisiciones y Obra 
Pública de la Subgerencia Regional de Generación Hidroeléctrica Balsas Santiago, ubicada en Bruselas esquina con Tlaxcala, código postal 60170, Uruapan, 
Michoacán. 

 
ATENTAMENTE 

URUAPAN, MICH., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
JEFE OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA E/F 

ARQ. NOEL SANCHEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 352880)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION HIDROELECTRICA BALSAS SANTIAGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la 
obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Mantenimiento de pisos epóxicos y terrazo de 

casa de máquinas, así como tratamiento 
anticorrosivo a compuertas de desfogue de 

las Unidades No. 3 y 4 de la Central 
Hidroeléctrica La Villita 

Los detalles se determinan en la convocatoria 

 

Número de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ039-N73-2012 2 de agosto de 2012 

 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visitas al sitio  
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura  
de proposiciones 

11/08/12 a las 11:00 horas 13/08/12 a las 11:00 horas 20/08/12 a las 11:00 horas 

El punto de reunión de la visita al sitio será en las oficinas administrativas de la Central Hidroeléctrica La 
Villita, ubicadas en el kilómetro 16.5 de la carretera La Mira-Zihuatanejo en la Ciudad Lázaro Cárdenas, 
Michoacán. 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Mantenimiento de instalaciones de las Centrales 

Hidroeléctricas Cupatitzio, Platanal, Gral. Manuel M. 
Diéguez, Botello, Zumpimito y La Villita 

Los detalles se determinan en la convocatoria 

 

Número de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ039-N74-2012 2 de agosto de 2012 

 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visitas al sitio  
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura  
de proposiciones 

Ver nota 1 10/08/12 a las 11:00 horas 17/08/12 a las 11:00 horas 

 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 
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Nota 1. El punto de reunión para la visita al sitio para la Central Hidroeléctrica Zumpimito el punto de reunión 
será: las instalaciones de la Central Hidroeléctrica Zumpimito, ubicada en domicilio conocido a 5 kilómetros al 
Sur de Uruapan, Michoacán, el día 7 de agosto de 2012 a las 9:00 horas; para la Central Hidroeléctrica 
Cupatitzio, será: las instalaciones de la Central Hidroeléctrica Cupatitzio, localizada en el kilómetro 100+200 
de la carretera Carapan-Playa Azul, pasando por el poblado de Charapendo, Municipio de Gabriel Zamora, 
Michoacán, el día 7 de agosto de 2012 a las 11:00 horas; para la Central Hidroeléctrica La Villita el punto de 
reunión será: las instalaciones de la Central Hidroeléctrica La Villita, ubicada en el kilómetro 16.5 de la 
carretera La Mira–Zihuatanejo en la Ciudad de Lázaro Cárdenas, Michoacán, el día 7 de agosto de 2012 a las 
14:00 horas; para la Central Hidroeléctrica Platanal el punto de reunión será: las instalaciones de la Central 
Hidroeléctrica Platanal, la cual está ubicada en la avenida Constitución sin número, de El Platanal, Municipio 
de Jacona, Michoacán, el día 8 de agosto de 2012 a las 10:00 horas; para la Central Hidroeléctrica Botello el 
punto de reunión será: las instalaciones de la Central Hidroeléctrica Botello, ubicada en domicilio sin número 
en Botello, Municipio de Panindícuaro, Michoacán, el día 8 de agosto de 2012 a las 13:00 horas y para la 
Central Hidroeléctrica General Manuel M. Diéguez el punto de reunión será: las instalaciones de la Central 
Hidroeléctrica General Manuel M. Diéguez, la cual se ubica en el poblado Santa Rosa, Municipio de Amatitlán, 
Jalisco, aproximadamente a 18 kilómetro de la ciudad de Amatitlán, y a 60 kilómetro de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, el día 8 de agosto de 2012 a las 11:00 horas. 
Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo, se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la oficina de Adquisiciones y Obra Pública de la Subgerencia Regional de Generación 
Hidroeléctrica Balsas Santiago, ubicada en Bruselas esquina con Tlaxcala, código postal 60170, Uruapan, 
Michoacán. 

 
ATENTAMENTE 

URUAPAN, MICH., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
JEFE OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA E/F 

ARQ. NOEL SANCHEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 352912)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE SE INDICA A CONTINUACION, CUYA CONVOCATORIA 
QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS, 
UBICADO EN AVENIDA SAN JERONIMO NUMERO 218, COLONIA LA OTRA BANDA, CODIGO POSTAL 
04519, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F., TELEFONO 54 81 92 00, EXTESIONES 18438-18442. 
 

No. DE LICITACION LA-018TOQ990-N156-2012. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CABLE CU (750) XLP35B. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 31 DE JULIO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 7 DE AGOSTO DE 2012, 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 14 DE AGOSTO DE 2012, 11:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LA-018TOQ990-N157-2012. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CAJA DE HERRAMIENTA PARA PICK UP. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 31 DE JULIO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 9 DE AGOSTO DE 2012, 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 15 DE AGOSTO DE 2012, 11:00 HRS. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 2012. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y TRAFICO DIVISIONAL 
C.P. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 

RUBRICA. 
(R.- 352830) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE SE INDICA A CONTINUACION, CUYA CONVOCATORIA 
QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS, 
UBICADO EN AVENIDA SAN JERONIMO NUMERO 218, COLONIA LA OTRA BANDA, CODIGO POSTAL 
04519, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F., TELEFONO 54 81 92 00, EXTENSIONES 18438-18442. 
 

No. DE LICITACION LA-018TOQ990-N164-2012. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION EQUIPO DE INSPECCION ULTRASONICA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 3 DE AGOSTO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012, 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2012, 11:00 HRS. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE AGOSTO DE 2012. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y TRAFICO DIVISIONAL 
C.P. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 

RUBRICA. 
(R.- 352832)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la 
obra que se indica, de conformidad con lo siguiente:   

Objeto de la licitación  Mantenimiento anual G.E. de la Unidad número 5 de 350 
MW de capacidad, de la Central Termoeléctrica Pdte. 
Plutarco Elías Calles.

Volumen de obra  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Número de la licitación LO-018TOQ007-N233-2012.
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2012.
Visita al sitio de los trabajos  2/08/2012, 11:00 horas.
Junta de aclaraciones 6/08/2012, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2012, 11:00 horas.
Emisión de fallo 17/08/2012, 12:00 horas.
Fecha para suscribir el contrato 22/08/2012, 12:00 horas.

 
Los licitantes interesados podrán consultar la convocatoria a la licitación por Internet en la dirección 
electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, asimismo la convocante pone a disposición un 
ejemplar de la misma, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
PETACALCO, MUNICIPIO DE LA UNION DE ISIDORO MONTES DE OCA, GRO., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

JEFE DEPTO. ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
ING. ALFREDO ALVARADO TACHIQUIN 

RUBRICA. 
(R.- 352854) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE CONTROL ORIENTAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS  
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO (DIFERENCIADA 1) 

18164150-001-12, LA-018TOQ123-T38-2012 (CompraNet) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio 
diferenciada 1 número 18164150-001-12, LA-018TOQ123-T38-2012 (CompraNet); cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la Oficina de Adquisiciones y Servicios Generales del Area de Control Oriental, ubicado en Antigua carretera a 
la Resurrección kilómetro 4.5, colonia Bosques de Manzanilla, código postal 72307, Puebla, Puebla, teléfono 
(222)2137272 y 65, los días 3 de agosto al 10 de septiembre del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ123-T38-2012 (CompraNet) 
18164150-001-12. 

Objetivo de la licitación Sistema de Energía Ininterrumpible. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/08/2012. 
Junta de aclaraciones 4/09/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 4/09/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
SUBDIRECCION DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

JEFE DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ENRIQUE VAZQUEZ VILLAGRANA 

RUBRICA. 
(R.- 352978)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE SE INDICA A CONTINUACION, CUYA CONVOCATORIA 
QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS, 
UBICADO EN AVENIDA SAN JERONIMO NUMERO 218, COLONIA LA OTRA BANDA, CODIGO POSTAL 
04519, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F., TELEFONO 54 81 92 00, EXTENSIONES 18438-18442. 
 

No. DE LICITACION LA-018TOQ990-T159-2012. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION HERRAMIENTA MENOR. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 6 DE AGOSTO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 16 DE AGOSTO DE 2012, 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 27 DE AGOSTO DE 2012, 11:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION LA-018TOQ990-T160-2012. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CAMBIO DE MEDIDORES. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 6 DE AGOSTO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 14 DE AGOSTO DE 2012, 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 23 DE AGOSTO DE 2012, 11:00 HRS. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 2012. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y TRAFICO DIVISIONAL 
C.P. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 

RUBRICA. 
(R.- 352831)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA HERRAJES, CONECTOR Y TABLEROS PCYM 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICA A CONTINUACION CUYAS 
CONVOCATORIAS QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS, UBICADO EN AVENIDA SAN JERONIMO NUMERO 218, 
COLONIA LA OTRA BANDA, CODIGO POSTAL 04519, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., TELEFONO: 54 81 92 00, EXTENSIONES 18438 Y 18441. 
 

No. DE LICITACION LICITACION PUBLICA MIXTA No. CompraNet LA-018TOQ990-T161-2012. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION  HERRAJES.  
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 6 DE AGOSTO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 28 DE AGOSTO DE 2012, 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 7 DE SEPTIEMBRE DE 2012, 11:00 HRS. 

  
No. DE LICITACION LICITACION PUBLICA MIXTA No. CompraNet LA-018TOQ990-T163-2012. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION  CONECTOR. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 6 DE AGOSTO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2012, 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012, 11:00 HRS. 

  
No. DE LICITACION LICITACION PUBLICA MIXTA No. CompraNet LA-018TOQ990-T162-2012. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION  TABLEROS PCYM. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 6 DE AGOSTO DE 2012 
JUNTA DE ACLARACIONES 9 DE AGOSTO DE 2012, 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 15 DE AGOSTO DE 2012, 11:00 HRS. 

  
MEXICO, D.F., A 1 DE AGOSTO DE 2012. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y TRAFICO DIVISIONAL 
C.P. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 

RUBRICA. 
(R.- 352826)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PODA DE ARBOLES 
 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE SE INDICA A CONTINUACION, CUYA CONVOCATORIA 
QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS, 
UBICADO EN AVENIDA SAN JERONIMO NUMERO 218, COLONIA LA OTRA BANDA, CODIGO POSTAL 
04519, DELGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., TELEFONO 54 81 92 00, EXTENSIONES 18438  
Y 18441. 
 

No. DE LICITACION LICITACION PUBLICA MIXTA No. CompraNet 
LA-018TOQ990-T161-2012.

DESCRIPCION DE LA LICITACION  PODA DE ARBOLES.  
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 6 DE AGOSTO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE AGOSTO DE 2012, 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30 DE AGOSTO DE 2012, 11:00 HRS. 

  
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 2012. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y TRAFICO DIVISIONAL 
C.P. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 

RUBRICA. 
(R.- 352829)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA TRANSFORMADORES 
 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS  
A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE SE INDICA A CONTINUACION, CUYA CONVOCATORIA 
QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS, 
UBICADO EN AVENIDA SAN JERONIMO NUMERO 218, COLONIA LA OTRA BANDA, CODIGO POSTAL 04519, 
DELGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., TELEFONO 54 81 92 00, EXTENSIONES 18438 Y 18441. 
 

No. DE LICITACION LICITACION PUBLICA MIXTA No. CompraNet 
LA-018TOQ990-T166-2012. 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  TRANSFORMADORES. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 16 DE AGOSTO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 22 DE AGOSTO DE 2012, 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

12 DE SEPTIEMBRE DE 2012, 11:00 HRS. 

  
MEXICO, D.F., A 3 DE AGOSTO DE 2012. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y TRAFICO DIVISIONAL 
C.P. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 

RUBRICA. 
(R.- 352950) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL ABIERTA 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 primer 
párrafo y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento y artículos 
3 y 14 al 37 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex Refinación convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional presencial abierta, para la adjudicación de un contrato de obra 
pública a precio alzado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
de la obra 

Plazo de 
ejecución 
de la obra 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Presentación 
de 

documentación 
para 

precalificación  

Junta de 
aclaraciones 

P2LIO41075 Ingeniería de detalle, 
procura de equipo y 

materiales, 
construcción, pruebas, 

capacitación, 
preparativos de 

arranque, arranque y 
pruebas de 

comportamiento para la 
adecuación del sistema 

de gases de 
combustión de la Planta 

Catalítica No. 1 de la 
Refinería “Ing. Héctor 

R. Lara Sosa” de 
Cadereyta Jim., N.L., 

México. 

660 días 
naturales. 

A partir de la 
fecha de 

publicación 
de esta 

convocatoria 
y hasta el día 
24 de agosto 

de 2012. 

28 de agosto de 
2012 a las 10:00 

horas. 

14 de agosto 
de 2012 a las 
12:00 horas. 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 
electrónica www.ref.pemex.com en la opción Suministros, minisitio Transparencia en Suministros, o bien, en el 
domicilio de la convocante ubicado en Poniente 134 número 1127, entre calzada Vallejo y Avenida de los 100 
Metros, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., 
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, para mayor información, comunicarse a los teléfonos 19-44-25-00, 
extensión 30330. 
Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo es requisito para participar en la licitación, solicitar por 
escrito la inscripción correspondiente a la Gerencia de Contratos de Obra Pública, en el domicilio de la 
convocante. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la convocante ubicada en Poniente 134 número 1127, 
colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 
Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: dólares americanos (USD). 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el formato incluido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
SUBGERENTE DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 

ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 352927)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

AVISO MODIFICATORIO 
 

Primera 
convocatoria 

No. de licitación Fecha de publicación de la convocatoria 

SCBS-007-2012 P2LN919007 31 de julio de 2012 
 

Nota 
1 

Licitación pública nacional fuera de la cobertura de los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. Presencial 

34 Camionetas Pick Up bajo la modalidad de Contrato Normal 

No. de registro en Diario Oficial 
352549 

 
Ubicación del documento 

Descripción de la adquisición 
Dice: Debe decir: 

34 Camionetas Pick Up bajo la modalidad de Contrato Normal. 75 Camionetas Pick Up bajo la modalidad de Contrato Normal. 
 

Los eventos mencionados se llevarán a cabo: 
Dice: Debe decir: 

En la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Av. 
Ejército Nacional No. 210, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11311, México, D.F. 

En la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Av. 
Ejército Nacional No. 216, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11311, México, D.F. 

 
Bases de licitación: 

Dice: Debe decir: 
Asimismo, se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada 
en Av. Laguna de Mayram Núm 410, 8 piso, Col. Anáhuac, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11311, México, D.F., los días lunes a viernes (hábiles), con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas 

Asimismo, se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada 
en Av. Ejército Nacional No. 216, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11311, 
México, D.F., los días lunes a viernes (hábiles), con el siguiente horario de 8:30 
a 14:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 

RUBRICA. 
(R.- 352925)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

NOTA ACLARATORIA  
Licitación pública nacional fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos, Presencial 
Convocatoria 014/2012 
Licitación No. P2LN029008 
Para “Carga, transporte, almacenamiento y despacho de coque de petróleo de la Refinería Gral. Lázaro 
Cárdenas a los clientes de Pemex Refinación en Minatitlán, Veracruz” 
Fecha de publicación de la convocatoria en DOF 31/07/2012 
Con No. de registro R.-352563 
Cronograma de la licitación: 
Dice: Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 14 de agosto del 2012 a las 10:00 Hrs. 
Debe decir: Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 14 de agosto del 2012 a las 13:00 Hrs. 
Dice: Acto de presentación y apertura de propuestas: se llevará a cabo el día 27 de agosto de 2012 a las 
10:00 Hrs. 
Debe decir: Acto de presentación y apertura de propuestas: se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 
2012 a las 10:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

E.D. SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 
ING. DONACIANO REYNOSO RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 352928)   

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL VILLAHERMOSA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional número LO-018T4I005-N42-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en el Departamento de Adquisiciones del 
Hospital Regional Villahermosa, ubicado en calle Gil y Sáenz número 307, colonia Centro, código postal 
86000, Villahermosa, Tabasco, teléfono 9933142874, los días de lunes a viernes, en días hábiles, de 8:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de barda perimetral lado urgencias del 
Hospital Regional Villahermosa y adecuación de la red de 
contraincendios del Hospital General Ciudad del Carmen. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Junta de aclaraciones 10/08//2012, 9:00:00 horas. 
Visita a instalaciones En los días y horarios indicados en el punto 1 de la 

convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 9:00:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE AGOSTO DE 2012. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LE. MIGUEL ANTONIO MARTINEZ OLIVARES 

RUBRICA. 
(R.- 352837)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONV. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentra disponible para consulta en Internet en la dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en el Enlace Regional de Apoyo Administrativo Tampico, adscrito a la Gerencia de Abastecimiento de Bienes y Servicios, ubicado en el 3er. piso, en calle 
Salvador Díaz Mirón número 505 Oriente, zona Centro, Edificio Corona, código postal 89000, en Tampico, Tamps., teléfono (833) 2291800, extensión 20220,  
en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Número de la licitación LO-018T4I997-N55-2012. 
Descripción del objeto de la licitación Trabajos necesarios para la implementación del acuerdo en el que se establecen los lineamientos 

de accesibilidad de las personas con discapacidad a los inmuebles administrados por la 
Dirección Corporativa de Administración en la Región Sureste-zona Coatzacoalcos, Ver., 
zona Villahermosa, Tab. 

Lugares y horarios Los detalles, lugares y horarios se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/07/2012. 
Visita a instalaciones El 16 y 17 de agosto en las instalaciones ubicadas en la zona de Coatzacoalcos a las 10:00 Hrs., 

el 20 y 21 de agosto en las instalaciones ubicadas en la zona de Villahermosa a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 28 de agosto del presente a las 12:00 Hrs. en la sala de juntas del Enlace Regional de Apoyo 

Administrativo Tampico, ubicada en el 3er. piso, en calle Salvador Díaz Mirón No. 505 Oriente, 
zona Centro, Edificio Corona, C.P. 89000, en Tampico, Tamps. 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de agosto del presente a las 10:00 Hrs., en la sala de juntas del Enlace Regional de Apoyo 
Administrativo Tampico, ubicada en el 3er. piso, en calle Salvador Díaz Mirón No. 505 Oriente, 
zona Centro, Edificio Corona, C.P. 89000, en Tampico, Tamps. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 2012. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LUCIANA BIONDO IRIARTE 

RUBRICA. 
(R.- 352860) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONV. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentra disponible para consulta en Internet en la dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en el Enlace Regional de Apoyo Administrativo Monterrey, adscrito a la Gerencia de Abastecimiento de Bienes y Servicios, ubicado en el 1er. piso, en avenida 
Ruíz Cortines 3520 Oriete, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, N.L., teléfono (81) 83542001, extensión 20511, en días hábiles, de lunes a viernes,  
en el horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Número de la licitación LO-018T4I996-N27-2012. 
Descripción del objeto de la licitación Trabajos necesarios para la implementación del acuerdo en el que se establecen los lineamientos de 

accesibilidad de las personas con discapacidad a los inmuebles administrados por la Dirección 
Corporativa de Administración en la Región Noreste-zona Monterrey, N.L., zona Tampico, Tamps., 
zona Poza Rica, Ver. 

Lugares y horarios Los detalles, lugares y horarios se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/07/2012. 
Visita a instalaciones El 15 y 16 de agosto en las instalaciones ubicadas en la zona de Monterrey a las 10:00 Hrs., el 17 y 20 

de agosto en las instalaciones ubicadas en la zona de Tampico a las 10:00 Hrs. y el 21 y 22 de agosto 
en las instalaciones ubicadas en la zona de Poza Rica a las 10:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 28 de agosto del presente a las 12:00 Hrs., en la oficina del Enlace Regional de Apoyo Administrativo 
Monterrey, ubicada en el 1er. piso, en avenida Ruíz Cortines 3520 Oriente, colonia Moderna, 
C.P. 64530, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de agosto del presente a las 12:00 Hrs., en la oficina del Enlace Regional de Apoyo Administrativo 
Monterrey, ubicada en el 1er. piso, en avenida Ruíz Cortines 3520 Oriente, colonia Moderna, 
C.P. 64530, Monterrey, N.L. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 2012. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LUCIANA BIONDO IRIARTE 

RUBRICA. 
(R.- 352859)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública electrónica de carácter internacional bajo la cobertura 
de los tratados de libre comercio cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet en la dirección www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien,  
en la Subgerencia de Abastecimiento, adscrita a la Gerencia de Abastecimiento de Bienes y Servicios, 
ubicada en el 2o. piso del edificio “A” de avenida Marina Nacional número 329, colonia Petróleos Mexicanos, 
código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono (55) 19442500, extensión 38810,  
en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 17:30 horas. 

 
Número de la licitación LA-018T4I011-T256-2012. 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de materiales diversos.  
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/07/2012. 
Primera junta de aclaraciones 22/08/2012 a las 10:00 horas a través del sistema 

CompraNet 5.0. 
Acto de Presentación y apertura de 
proposiciones 

10/09/2012 a las 10:00 horas a través del sistema 
CompraNet 5.0. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 2012. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. LUCIANA M. BIONDO IRIARTE 

RUBRICA 
(R.- 352828)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
En cumplimiento al artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se informa del fallo emitido por la Gerencia de Recursos Materiales de Caminos  
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, ubicado en calzada de los Reyes número 24, colonia 
Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos, relativo a la licitación pública mixta Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados, número LA-009J0U001-T14-2012. 
 

No. de licitación Descripción de los bienes Fecha de 
fallo

LA-009J0U001-T14-2012 Adquisición de minicargador, máquinas retroexcavadoras-
cargadoras y máquinas para bacheo con mezcla asfáltica en 

caliente montada sobre chasis camión, para la Red de 
Autopistas del Fondo Nacional de Infraestructura

8/06/2012

 
No. 

Partida 
Licitantes ganadores Dirección Importe sin 

IVA
1 Distribuidora de 

Maquinaria del Sur,  
S.A. de C.V. 

Carretera Federal 140 Veracruz-Jalapa No. 7049, 
colonia Las Amapolas, Veracruz, Ver., 

C.P. 91697

$408,250.00

2 Polimaq,  
S.A. de C.V. 

Circuito Juan Pablo II No. 227, colonia San 
Baltazar Campeche, C.P. 75550, Puebla, Pue. 

$4,494,652.80

3 Potencia Hidrostática, 
S.A. de C.V. 

Blvd. Independencia No. 585 Pte., colonia Centro  
C.P. 27000, Torreón, Coah.

$2,355,815.20

 
CUERNAVACA, MOR., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. STEPHANY A. CARMONA BARON 

RUBRICA. 
(R.- 352929) 
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HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-012NBB002-I78-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada de Tlalpan número 4800, colonia Sección XVI, código postal 
14080, Tlalpan, D.F., teléfono 4000-3123 y fax 4000-3123, los días de lunes a viernes, del año en curso de 
8:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-012NBB002-I78-2012. 
Objeto de la licitación "Consumibles y accesorios para equipos médicos”. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/08/2012. 
Junta de aclaraciones 13/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. PABLO RAUL OCAMPO VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352801)   

HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NBB002-N77-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, 
en calzada de Tlalpan número 4800, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, D.F. teléfono 4000-
3123 y fax 4000-3123, los días de lunes a viernes, del año en curso de 8:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-012NBB002-N77-2012. 
Objeto de la licitación "Materiales y refacciones de construcción y de 

reparación”. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/08/2012. 
Junta de aclaraciones 8/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. PABLO RAUL OCAMPO VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352797) 
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO, O.D. 
COORDINACION DE OBRA CIVIL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-012NBD0002-N4-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06726, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 27892000, extensión 1228 y fax 27892000, extensión 1224, los días 
lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios de “Supervisión de proyecto ejecutivo y de los 
trabajos de construcción de la Unidad 601 de Medicina 
Física y Rehabilitación del Hospital General de México, 
O.D”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13 de agosto de 2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de agosto de 2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2012, 12:00 horas. 

 
31 DE JULIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
HOSPITAL GENERAL DE MEXICO O.D. 
RESPONSABLE DE LA PUBLICACION 
C. JUAN MIGUEL GALINDO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352862)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN040-N7-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Avenida Siete de Noviembre esquina con Sexta sin número, Bodega 5, colonia del Maestro, código postal 
87070, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 834 31 2 01 97 y fax 01 834 31 2 40 54, los días de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios de estancia, bienestar y desarrollo infantil para 
la Delegación del ISSSTE en Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 15/08/2012, 10:00:00 horas (a.m.). 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2012, 10:00:00 horas (a.m.). 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

LA SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION DEL ISSSTE EN TAMAULIPAS 
PROFRA. ANA BERTHA VAZQUEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352876) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados número LA-019GYN005-T80-12 y 
en las licitaciones públicas nacionales presenciales número LA-019GYN005-N81-12, LA-019GYN005-N82-12; 
las convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran en CompraNet: 
http://compranet.gob.mx, sitio donde podrán obtenerlas gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una copia 
del texto de las convocatorias, en días hábiles, del 1 al 13, del 1 al 9 y del 1 al 8 de agosto de 2012 
respectivamente, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en la Jefatura de Departamento de Adquisiciones de 
Bienes de Consumo, ubicada en Callejón Vía San Fernando número 12, edificio anexo, colonia Barrio San 
Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 
 

No. de licitación LA-019GYN005-T80-2012. 
Objeto de la licitación “Adquisición de consumibles de cómputo”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de agosto de 2012. 
Partidas 15. 
Junta de aclaraciones 13 de agosto de 2012, a las 10:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2012, a las 10:00 Horas. 
Fallo 30 de agosto de 2012 a las 12:00 Horas. 

 
No. de licitación LA-019GYN005-N81-2012. 
Objeto de la licitación “Adquisición de ropa para médicos residentes”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de agosto de 2012. 
Partidas 8. 
Junta de aclaraciones 9 de agosto de 2012, a las 16:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2012, a las 10:00 Horas. 
Fallo 27 de agosto de 2012 a las 12:00 Horas. 

 
No. de licitación LA-019GYN005-N82-2012. 
Objeto de la licitación “Adquisición de materiales y útiles de oficina”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de agosto de 2012. 
Partidas 134. 
Junta de aclaraciones 8 de agosto de 2012, a las 10:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2012, a las 16:00 Horas. 
Fallo 28 de agosto de 2012 a las 12:00 Horas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

El JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICIONES 
GERARDO FCO. HERNANDEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 352967)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL DEL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 26 y 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como el artículo 31 de su Reglamento, bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen un 
capítulo de compras del sector público, se convoca a los interesados a participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria No. 001 

Número de licitación LO-019GYR093-N26-2012. 
Carácter de la licitación Publica nacional. 
Descripción de la licitación Desmantelamiento y renovación de la instalación eléctrica del Teatro Toluca. 
Volumen de licitación 1,900 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 13/08/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2012, 10:00 horas. 

 
Las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en la calle de Josefa Ortiz de Domínguez esquina 
Hidalgo, colonia Centro, Toluca, Estado de México, teléfonos 01-722-2-14-60-24, 2-14-53-11 y 2-79-89-00, extensión 1021, los días de lunes a viernes, hasta el 6 de 
agosto del año en curso. 
La visita al lugar de los trabajos será el día y la hora indicados en el Teatro del Centro de Seguridad Social de la Delegación Estado de México Poniente, ubicado en 
la calle de Josefa Ortíz de Domínguez esquina Hidalgo, colonia Centro, Toluca, Estado de México. 
Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicada en la calle de Josefa Ortiz de Domínguez esquina 
Hidalgo, colonia Centro, Toluca, Estado de México, teléfonos 01-722-2-14-60-24, 2-14-53-11 y 2-79-89-00, extensión 1021. 
 

TOLUCA DE LERDO, EDO. DE MEX., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. ALEJANDRO VERDUZCO MURILLO 
RUBRICA. 

(R.- 352802) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, C.M.N.O. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR020-N33-2012. 
Descripción de la licitación Paquete A) trabajos de obra civil e instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, gases 

medicinales y cableado estructurado, paquete B) Detectores de humo y alarmas contraincendios, 
ambos paquetes en la UMAE Hospital de Especialidades, CMNO.  

Volumen de licitación Paquete A) 195.00 mts². 
Paquete B) 51,265.00 mts². 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 16/08/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 16/08/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/08/2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en las Oficinas del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de la UMAE Hospital de Especialidades, C.M.N.O., con domicilio en calle Belisario Domínguez número 1000, primer piso,  
colonia Independencia, código postal 44349, teléfono (01-33) 3618-2724, en Guadalajara, Jalisco, todos los días de lunes a viernes, con el siguiente horario  
de 10:00 a 13:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de licitaciones del Departamento de Abastecimientos de la UMAE Hospital de Especialidades, CMNO, con 
domicilio en calle Belisario Domínguez número 1000, primer piso, colonia Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de agosto de 2012 a las 9:00 horas, siendo el punto de reunión en la Oficina  
de Conservación de la UMAE Hospital de Especialidades, CMNO, con domicilio en calle Belisario Domínguez número 1000, sótano, colonia Independencia, 
código postal 44349, Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, C.M.N.O. 
DR. MARCELO S. CASTILLERO MANZANO 

RUBRICA. 
(R.- 352819) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de la licitación LO-019GYR054-N15-2012.  
Carácter de la licitación  Pública nacional.  
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones en los Hospitales Rurales No. 26 de Guadalupe Victoria, 

Dgo. y No. 162 de Rodeo, Dgo.  
Volumen de licitación 600 M².  
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 16/08/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 15/08/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  22/08/2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, sito en avenida 20 de Noviembre número 1001 Poniente, zona Centro, Durango, Dgo., código postal 34000, teléfono 618-8-12-04-05, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en avenida 20 de Noviembre número 
1001 Poniente, zona Centro, Durango, Dgo., código postal 34000. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el Hospital Rural de Oportunidades número 26, ubicado en carretera a Ramón Corona kilómetro 1, 
Guadalupe Victoria, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. FERNANDO ALFREDO ACOSTA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 352799) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA DELEGACION CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 30, 
31, 33 y 43 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas correspondientes al ejercicio 2012, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación  LA-019GYR004-N22-2012. 
Carácter de la licitación  Pública nacional.  
Descripción de la licitación u objeto Servicio integral de laboratorio.  
Volumen a adquirir  354,160 pruebas.  
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones  16/08/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones  No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones  22/08/2012, 9:00 horas.  

 
Número de la licitación  LA-019GYR004-N23-2012. 
Carácter de la licitación  Pública nacional. 
Descripción de la licitación u objeto Servicio de hospedaje y alimentación.  
Volumen a adquirir  18 paquetes. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones  16/08/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones  No hay visita.  
Presentación y apertura de proposiciones  22/08/2012, 12:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento en Libramiento 
Sur kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, teléfono 0196262 8 16 99, los días de 
lunes a viernes de 9:00 a 15: 00 horas. 

• Los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento Sur de Tapachula 
kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

 
TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIS., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
DR. HECTOR L. MARTINEZ CASTUERA  

RUBRICA. 
(R.- 352795) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 004/2012 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 3, 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LO-019GYR080-N12-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas para la adecuación de los espacios para 

el servicios del Centro de Seguridad Social en la Ciudad de Manzanillo, Colima. 
Volumen a adquirir 595.00 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/12. 
Junta de aclaraciones 16/08/2012, 15:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 16/08/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/08/2012, 12:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria; Matamoros número 180, colonia Centro, código postal 28000, en la ciudad de Colima, Colima, teléfono 312-3125482, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria localizado en Matamoros número 180, colonia Centro, 
código postal 28000, en la ciudad de Colima, Colima. 

• La visita al lugar de realización de los trabajos, es como se indica a continuación: 
 El día 16 de agosto de 2012 a las 10:00 horas, en la unidad, sita entre avenida México, calle Francisco I. Madero, Calles 9 y 10, colonia Unidad Padre Hidalgo, en 

la ciudad de Manzanillo, Colima, siendo el punto de reunión en el acceso principal ubicado en la Calle 9 entre avenida México y Francisco I. Madero. 
 

COLIMA, COL., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. LUIS ENRIQUE MENDOZA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 352796)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006/12 

 
En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 45 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en 
los procesos de contratación a través de Licitaciones Públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR029-N50-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de diesel. 
Volumen a adquirir 1,048,416 Litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR029-N51-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de fotocopiado y duplicación de 

documentos. 
Volumen a adquirir 82,510 Fotocopias 

1,750,200 Duplicación. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 11:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR029-N52-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio para el Suministro de Agua 

Purificada, en Garrafón. 
Volumen a adquirir 113,304 Garrafones. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 14:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR029-N53-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Suministro de Gas LP. 
Volumen a adquirir 50,729 Litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 15/08/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/08/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR029-N54-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mensajería. 
Volumen a adquirir 10,155 Envíos. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 15/08/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/08/2012, 11:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR029-N55-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo a vehículos oficiales. 
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Volumen a adquirir 142 vehículos. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012 
Junta de aclaraciones 16/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR029-N56-2012
Carácter de la licitación Pública nacional
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de combustible 

para vehículos oficiales.
Volumen a adquirir 546,000 Litros.
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Agosto de 2012.
Junta de aclaraciones 15/08/2012, 14:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 23/08/2012, 14:00 horas.

 
Número de licitación LA-019GYR029-N57-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de carga y descarga de bienes 

institucionales. 
Volumen a adquirir 720 Cargas

720 Descargas. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012.
Junta de aclaraciones 16/08/2012, 14:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2012, 14:00 horas.

 
Número de licitación LA-019GYR029-N58-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación para la adquisición de anteojos y armazones 

para empleados.
Volumen a adquirir 1,000 Armazones

1,862 Anteojos.
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012.
Junta de aclaraciones 17/08/2012, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2012, 10:00 horas.

 
Número de licitación LA-019GYR029-N59-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento de albercas.
Volumen a adquirir 2,830 M3
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012.
Junta de aclaraciones 20/08/2012, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2012, 14:00 horas.

 
La convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles en CompraNet (Internet): 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, en 
el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento, de la Delegación Estatal en Sinaloa sito en bulevar Emiliano Zapata número 3755 Poniente 
colonia Industrial El Palmito, código postal 80160, Culiacán, Sinaloa. Teléfono 01 667 99 20 121. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la aula magna del Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en bulevar Emiliano Zapata número 3755 Poniente 
colonia Industrial El Palmito, código postal 80160, Culiacán, Sinaloa. Teléfono 01 667 99 20 121.  
 

CULIACAN, SIN., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

ING. JUAN GUILLERMO CASILLAS BOVIO 
RUBRICA. 

(R.- 352813) 



Martes 7 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     135 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACIÓN BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009-12 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29 y 30 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones que se publican en el resumen de convocatoria 009-12, de conformidad  
con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N15-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación servicio de suministro de agua potable en 

pipas. 
Volumen a adquirir 20,400 metros cúbicos. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 17/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N16-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de gas 

delegacional. 
Volumen a adquirir 540,788 litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 17/08/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N17-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de fotocopiado y duplicado. 
Volumen a adquirir 1,722,000 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 21/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N18-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de hielo y agua 

purificada. 
Volumen a adquirir 16,800 bolsas (5 kgs.), 39,250 garrafones (19 lts.), 32,600 

botellitas (500 mlts.). 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 21/08/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N19-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de recolección de Residuos Tipo 

Municipal (RTM). 
Volumen a adquirir 72 rutas mensuales. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 22/08/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2012, 10:00 horas. 
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Número de licitación LA-019GYR030-N20-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de lavado de ropa hospitalaria. 
Volumen a adquirir 293,000 kilogramos. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 23/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/09/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N21-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de correspondencia, mensajería, 

paquetería y fletes. 
Volumen a adquirir 132 Rutas mensuales, 6,840 paquetes.  
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 23/08/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N22-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de subrogación alimentos. 
Volumen a adquirir 2,000 bocadillos. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 24/08/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/09/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N23-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo a 

equipo no médico. 
Volumen a adquirir 541 servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 24/08/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/09/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N24-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de dotación de anteojos para 

trabajadores activos, jubilados y pensionados IMSS. 
Volumen a adquirir 1,443 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 27/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/09/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N25-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento bienes 

inmuebles. 
Volumen a adquirir 31,598 servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 27/08/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/09/2012, 12:00 horas. 
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Número de licitación LA-019GYR030-N26-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de reservación y compra de 

boletos de avión para la transportación aérea de los 
trabajadores adscritos a la Delegación Regional de Baja 
California Sur. 

Volumen a adquirir 122 boletos redondos. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 28/08/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/09/2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento,  
sita en Cuauhtémoc y Carranza número 2415, colonia La Rinconada, código postal 23040, La Paz,  
Baja California Sur, teléfono 612 125 6869, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario  
de 9:00 a 13:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán al cabo en el salón de usos múltiples número 1 localizado en el segundo 
piso de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 

 
LA PAZ, B.C.S., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

DELEGADO REGIONAL 
LUIS ALONSO FIOL MANRIQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352793)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, II, 
29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
el 35, 39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la licitación Pública de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Resumen de convocatoria 09/12 

Número de licitación LA-019GYR013-T25 -2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional mixta. 
Descripción de la licitación Adquisición de material quirúrgico y odontológico. 
Volumen a adquirir 3,479 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 15/08/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N26 -2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio traslado de la mensajería y paquetería 

institucional que se genera en las unidades médicas y 
administrativas. 

Volumen a adquirir 25,960 envíos. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 15/08/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 11:00 horas.  
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Número de licitación LA-019GYR013-N27 -2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de transporte para el traslado de pacientes y 

acompañantes. 
Volumen a adquirir 132,010 traslados. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 15/08/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N28 -2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio lectura de dosímetros. 
Volumen a adquirir 132 lecturas. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/08/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/08/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N29 -2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio suministro de diesel industrial bajo en azufre. 
Volumen a adquirir 621,506 litros.  
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/08/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/08/2012, 11:00 horas. 
Número de licitación LA-019GYR013-N30 -2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio lectura de laminillas de citologías y 

procesamiento de biopsias y conos cervicales. 
Volumen a adquirir 67,078 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/08/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/08/2012, 13:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard 
Guadalupe Hinojosa de Murat número 327, código postal 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, 
Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 03 99, los días y horas en las licitaciones arriba convocadas; con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación 
Oaxaca, ubicado en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat número 327, código postal 71230, colonia 
Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

• La reducción de plazo fue autorizado por el Ing. Severiano Diego Sánchez Mendoza Coordinador 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SEVERIANO DIEGO SANCHEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 352811)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 42, 46 y 48 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en calle Suecia esquina con calle España sin número, colonia Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, 
teléfono y fax (01 477) 773 0580, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Resumen de convocatoria 010-12 

Número de licitación LA-019GYR027-N23-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de lentes intraoculares. 
Volumen a adquirir 1,463 piezas.  
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en el aula de licitaciones ubicada en 

Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2012, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en el aula de licitaciones ubicada en 

Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 
 

LEON, GTO., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. JOSE ALBERTO CRUZ CERVANTES 
RUBRICA. 

(R.- 352803)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION  

DE SERVICIOS DELEGACION VERACRUZ SUR 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y a los 
artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 35, 37, 39, 42 de su Reglamento,  
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones cuya convocatoria contiene las bases  
de participación, que se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Veracruz esquina calle Norte 22 número 56, 
colonia Santa Catarina, código postal 94730, en Río Blanco, Veracruz, teléfono (01 272) 72 7-70-76,  
de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de Convocatoria 011/12 para el Ejercicio 2013 

Número del código del procedimiento LA-019GYR022-N170 -2012. 
Carácter del procedimiento Pública nacional mixta. 
Descripción del procedimiento Servicio de mantenimiento mayor a lámparas y mesas 

de cirugía y a reveladoras de placas de Rayos X. 
Volumen a adquirir 51 servicios a 17 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 y DOF 7 de agosto de 2012. 
Fecha junta de aclaraciones 17/08/2012, 10:00 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas  

24/08/2012, 10:00 horas. 

  
Número del código del procedimiento LA-019GYR022-N171-2012. 
Carácter del procedimiento Pública nacional mixta. 
Descripción del procedimiento Agua para consumo humano. 
Volumen a adquirir 66,970 garrafones. 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 y DOF 7 de agosto de 2012. 
Fecha junta de aclaraciones 15/08/2012, 10:00 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas  

22/08/2012, 10:00 horas. 

 
Número del código del procedimiento LA-019GYR022-N172-2012. 
Carácter del procedimiento Pública nacional mixta. 
Descripción del procedimiento Servicio de estafeta y mensajería. 
Volumen a adquirir 150 envíos. 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 y DOF 7 de agosto de 2012. 
Fecha junta de aclaraciones 15/08/2012, 12:00 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas  

22/08/2012, 12:00 horas. 

 
Número del código del procedimiento LA-019GYR022-N173-2012. 
Carácter del procedimiento Pública nacional mixta. 
Descripción del procedimiento Mantenimiento a equipos de fotocopiado. 
Volumen a adquirir 1 servicio a 36 equipos. 
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Fecha de publicación en CompraNet 5.0 y DOF 7 de agosto de 2012. 
Fecha junta de aclaraciones 15/08/2012, 14:00 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas  

22/08/2012, 14:00 horas. 

 
Número del código del procedimiento LA-019GYR022-N174-2012. 
Carácter del procedimiento Pública nacional mixta. 
Descripción del procedimiento Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 

equipos de Rayos X portátiles, fijos y a máquinas de 
revelado automático de placa de Rayos X. 

Volumen a adquirir 3 servicios a 25 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 y DOF 7 de agosto de 2012. 
Fecha junta de aclaraciones 15/08/2012, 16:00 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas  

22/08/2012, 16:00 horas. 

 
Número del código del procedimiento LA-019GYR022-N175-2012. 
Carácter del procedimiento Pública nacional mixta. 
Descripción del procedimiento Insumos de plomería e hidráulica, herramientas y 

refacciones para lavandería.  
Volumen a adquirir 470 piezas.  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 y DOF 7 de agosto de 2012. 
Fecha junta de aclaraciones 16/08/2012, 10:00 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas  

23/08/2012, 10:00 horas. 

  
Número del código del procedimiento LA-019GYR022-N176-2012. 
Carácter del procedimiento Pública Nacional Mixta. 
Descripción del procedimiento Pinturas y brochas, productos químicos y refacciones 

para generadores de vapor. 
Volumen a adquirir 199 piezas.  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 y DOF 7 de agosto de 2012. 
Fecha junta de aclaraciones 16/08/2012, 12:00 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas  

23/08/2012, 12:00 horas. 

 
Todos los eventos se efectuarán conforme a las fechas y horarios señalados en la licitación y se llevarán a 
cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida Veracruz esquina calle Norte 
22 número 56, colonia Santa Catarina, código postal 94730, en Río Blanco, Veracruz. 
 

ORIZABA, VER., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 

DR. EFREN SAMUEL ORRICO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 352817) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 011 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Delegación Estatal en Yucatán, con fundamento 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción 
III, 28 fracción II, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública que enseguida se enlista, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  
o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle 44 número 999 por 127 y 127 B, colonia 
Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, teléfono 9999-402564, los días de lunes a viernes,  
en el horario de 8:00 a 16:00 horas: 

 
Licitación pública internacional LA-019GYR011-T135-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de bienes de inversión física (extinguidores, 
motobombas, autobombas y bombas) 

Volumen a adquirir 25 piezas y 5 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012 
Junta de aclaraciones 11/09/2012, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2012, 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, sita en Calle 44 número 999 por 127 y 
127 B, C.P. 97285, Mérida, Yucatán, planta alta. 

 
MERIDA, YUC., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C. SAMUEL COLLI ZAPATA 

RUBRICA. 
(R.- 352818)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 
34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LO-019GYR056-N22-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Construcción de la obra nueva Unidad Médica Rural.
Volumen a adquirir 318 m².
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012.
Junta de aclaraciones 15/08/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 13/08/2012, 11:00 horas, domicilio conocido, C.P. 29952, 

en la localidad Las Tazas, Municipio Ocosingo, Chiapas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 10:00 horas.

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria, sita en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código 
postal 30700, en la ciudad de Tapachula, Chiapas, teléfono (962) 626-66-48, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura, y fallo se realizarán en la sala de juntas 
del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en carretera Costera y Anillo 
Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, en la ciudad de Tapachula, Chiapas. 
 

TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIS., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
TITULAR DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DR. HECTOR LEONCIO MARTINEZ CASTUERA 
RUBRICA. 

(R.- 352794)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en el 
proceso de licitación de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 014-12 

Número de licitación LA-019GYR005-N113-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicios generales (valija institucional, recolección de basura, fletes, mensajería privada, lavado 

de ropa hospitalaria, fotocopiado y duplicado).  
Volumen a adquirir Cantidad mínima de servicios estimados de contratación: 279. 

Cantidad máxima de servicios estimados de contratación: 697. 
Cantidad mínima de kilos estimados de contratación: 34,419. 
Cantidad máxima de kilos estimados de contratación: 86,028. 
Cantidad mínima de piezas estimadas de contratación: 420,374. 
Cantidad máxima de piezas estimadas de contratación: 1,050,934. 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 15/08/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 9:00 horas. 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Retorno número 
72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de juntas y licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 
C. ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 
(R.- 352805) 



 

 

144     (Prim
era 

Sección)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
M

artes7
de

agosto
de

2012

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 38, 39 y 47, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación, cuyo resumen de convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Zaragoza número 
199, colonia Alta Villa, código postal 28987, Villa de Alvarez, Colima, teléfono 01312-31-140-21 y fax 01312-31-140-21, los días de lunes a viernes, del año en curso 
de 9:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR012-N52-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Reservación y venta de boletos aéreos. 
Volumen de licitación Máximo 139 viajes redondos, aproximado.  
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 15/08/2012. 

10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012. 

10:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR012-N53-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Maniobra de carga y descarga de bienes muebles. 
Volumen de licitación Mínimo 56, máximo 138 maniobras, aproximado.  
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 16/08/2012. 

10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/08/2012. 

10:00 horas. 
 

 Todos los eventos se realizarán en las salas de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicadas en Zaragoza número 199, colonia Alta 
Villa, código postal 28987, Villa de Alvarez, Colima. 

 
COLIMA, COL., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LUIS ENRIQUE MENDOZA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 352798) 



 

 

M
artes 

7 
de 

agosto
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Prim

era
Sección)

145

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR023-N103-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de osteosíntesis y endoprótesis. 
Volumen a adquirir Para el periodo: septiembre 01-Diciembre 31 de 2012 

Cant. Máxima - Cant. Mínima 
14,829 piezas   5,961 piezas.  

Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/08/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma de CompraNet 5.0 y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en  
la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en avenida Conventos números 107, 109 y 111 colonia Hogares Ferrocarrileros, Soledad de 
Graciano Sánchez, S.L.P., código postal 78436, teléfono 01 (444) 8 18 21 52, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida de los Conventos 107, 109 y 111 colonia 
Hogares Ferrocarrileros, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., código postal 78436. 

 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. GREGORIO ULISES MARTINEZ CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 352812) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis, fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38 y 47 de la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50 y 51 de su Reglamento, así como con las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en 
participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR019-N111-2012. 
Carácter de la licitación Nacional electrónica.  
Descripción de la licitación Suministro de combustible (gasolina magna y diesel) a través de tarjeta electrónica. 
Volumen a adquirir 2´441,520 litros anuales requeridos. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de agosto de 2012, 8:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de agosto de 2012, 9:00 Hrs. 

 
• Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 
número 291, 5o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRO. MANUEL CAVAZOS MELO 
RUBRICA. 

(R.- 352806) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis, fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50 y 51 de su Reglamento, así como con las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR019-N112-2012. 
Carácter de la licitación Nacional electrónica.  
Descripción de la licitación 1. Servicio integral de dos aviones (número de horas de vuelo y eventos variables) y servicio 

integral de ambulancias terrestres, para el traslado de pacientes, órganos y tejidos, personal 
médico, administrativo y carga. Régimen ordinario. 
2.- Servicio integral de dos helicópteros (número de horas de vuelo y eventos variables) y servicio 
integral de ambulancias terrestres, para el traslado de pacientes, órganos y tejidos, personal 
médico, administrativo y carga. Régimen ordinario. 

Volumen a adquirir Aproximadamente como máximo 40 traslados y como mínimo 16 traslados. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de agosto de 2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de agosto de 2012, 8:00 Hrs. 

 
• Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 
número 291, 5o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRO. MANUEL CAVAZOS MELO 
RUBRICA. 

(R.- 352807) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis, fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38 y 47 de la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 44, 45, 46 fracción II, 47, 48, 50 y 51 de su Reglamento, así como con las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados 
en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR019-N113-2012. 
Carácter de la licitación Nacional electrónica.  
Descripción de la licitación Servicio de suministro y distribución de oxígeno medicinal a módulos de ambulancias y servicios 

de prevención y promoción de la salud para trabajadores IMSS. 
Volumen a adquirir Cantidad máxima de cilindros 3,371 y como mínimo 2,579 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012 
Junta de aclaraciones 15 de agosto de 2012, 8:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  22 de agosto de 2012, 9:00 Hrs. 

 
• Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 
número 291, 5o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRO. MANUEL CAVAZOS MELO 
RUBRICA. 

(R.- 352808)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I y III inciso a), 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a 
los interesados en participar en las licitaciones públicas, de conformidad con lo siguiente: 

 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR018-N113-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de maquinaria, herramientas, equipo de 

servicios generales. 
Volumen a adquirir 267 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 9:30 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR018-N114-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de reparación Integral a equipo contra incendio. 
Volumen a adquirir 537 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 14:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR018-I115-2012. 
Carácter de la licitación Pública abierta internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico, cocina, comedor y 

servicios generales. 
Volumen a adquirir 35 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2012, 9:30 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo 
kilómetro 701 sin número, colonia Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas, 
teléfono 01 (834) 31 4 11 51, los días lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos, ubicada en Carretera Nacional México-Laredo kilómetro 701 sin número, Conjunto  
IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas. 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Lic. René de Jesús 
Medellin Blanco, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, el día 23 de julio de 2012. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. ALFONSO MOTA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 352816)
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INSTITUTO MEXICANOS DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SUR DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 
27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 
44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, LA-019GYR025-N157-2012 y LA-019GYR025-N158-2012, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, y serán gratuitas, o bien, se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., sita en Calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación 
Gustavo A. Madero, código postal 07760, México, D.F., teléfonos 55870182 y 55874435, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR025-N157-2012. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Impresos, diversos y consumibles de cómputo. 
Volumen a adquirir 5,391,594 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 17 de agosto de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de agosto de 2012 a las 10:00 Hrs. 

 
Número de licitación LA-019GYR025-N158-2012. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Artículos de cocina y comedor. 
Volumen a adquirir 101,655 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 17 de agosto de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de agosto de 2012 a las 13:00 Hrs. 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. RODOLFO MAÑON FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 352814) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 
30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio electrónica, para la adquisición de medicamentos grupo 010 en sus 
presentaciones de genéricos y de referencia (Reglamento Insumos para la Salud, publicado DOF el 2/01/2008), para cubrir necesidades en el ejercicio 2012 del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en  
el Area de Medicamentos, sita en avenida Durango número 291, 4o. piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., teléfono: 
5726-1700, extensiones 14875 y 14897, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de 
propuestas fue autorizada por el ingeniero Oscar Arellano Pérez, Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios, el día 31 de julio de 2012. 
 

Número de licitación LA-019GYR047-T50-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio. 
Descripción de la licitación Medicamentos grupo 010 en sus presentaciones de genéricos y de referencia (Reglamento 

Insumos para la Salud, publicado DOF el 2/01/2008). 
Volumen a adquirir 531,812 pzas. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352822) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción II, 29, 30, 32 tercer párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en el proceso de licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 013-12 

Número de licitación LA-019GYR005-T111-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de lentes intraoculares. 
Volumen a adquirir Cantidad mínima de contratación: 

246 piezas. 
Cantidad máxima susceptible de contratación: 
616 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 13/08/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2012, 9:00 horas. 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Retorno 
número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación LA-019GYR005-T111-2012, es autorizada por el C. Arturo Carrillo Ocón, 
Coordinador Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento y se realiza con fundamento en el artículo 32, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de juntas y licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento  
y Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 
C. ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 
(R.- 352804) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

PONIENTE 146 NUMERO 825, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, DELEGACION AZCAPOTZALCO, D.F. 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA  
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CON MEXICO No. LA-019GYR028-T111-2012 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS LICITANTES GANADORES  
DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

No. DE LICITACION ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION FECHA DE EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR028-T111-2012 3/JUL/2012 

 
PROVEEDORES GANADORES 

No. 
CONTRATO 

LICITANTE ADJUDICADO R.F.C. DOMICILIO FISCAL CANTIDAD DE 
PARTIDAS 

ASIGNADAS 

TOTAL 
ADJUDICADO 

D12E003 ARMANDO NERIA 
VICTORIA 

NEVA-731202-PW0 CALLE BALDERAS MZ.37 LT.12, COL. LA 
ESTACION, DELEG. TLAHUAC, MEXICO, D.F. 

3 $2,094,300.00 

D12E004 CARIMED EQUIPOS,  
S.A. DE C.V. 

CEQ-111006-2R7 JUAN TINOCO No.147 C, COL. MERECED 
GOMEZ, DELEG. ALVARO OBREGON,  

C.P. 01600, MEXICO, D.F. 

11 $9,076,355.67 

D12E005 INTERNATIONAL 
EQUIPMENT JCB,  

S.A. DE C.V. 

IEJ-111019-1D9 AV.FRANCISCO JAVIER MINA, No. 2, COL. 
TEPEPAN, DELEG. XOCHIMILCO,  

C.P. 16020, MEXICO, D.F. 

9 $17,246,520.00 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JAVIER APARICIO ANAYA 

RUBRICA. 
(R.- 352820) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR028-T176-2012 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción II, 29, 30, 33, 33 bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial 
Vallejo, código postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 57 19 42 57, los días lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Lic. Javier Aparicio Anaya, con cargo de Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, el día 26 de julio de 2012. 
 

No. licitación LA-019GYR028-T176-2012. 
Tipo Licitación pública internacional bajo los tratados de libre comercio con México. 
Descripción de la licitación Bienes de inversión para Chalco. 
Volumen a adquirir 7 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 13 de agosto de 2012; 10:00 horas.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2012, 10:00 horas. 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, 
Azcapotzalco, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
JAVIER APARICIO ANAYA 

RUBRICA. 
(R.- 352800)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 28 fracción III Inciso a), 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los artículos 39, 42, 43, 44, 45, 47 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en 
participar en las presentes licitaciones, para la Delegación Norte del D.F., para cubrir necesidades de 2013, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR016-T197-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Consumibles de equipo médico y de laboratorio. 
Volumen a adquirir 60,048 piezas, para las unidades de la Delegación Norte 

del Distrito Federal. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 17/08/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2012, 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR016-T198-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Servicio de digitalización, almacenamiento y distribución 

de estudios radiográficos. 
Volumen a adquirir 450,700 digitalizaciones, para las unidades médicas de la 

Delegación Norte del Distrito Federal. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 21/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR016-T199-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Artículos de cocina y comedor.  
Volumen a adquirir 98,391 piezas, para guarderías y hospitales de la 

Delegación Norte del Distrito Federal. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 21/08/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2012, 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR016-I200-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Material de uso en equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir 36,000 piezas, para las unidades de la Delegación Norte 

del Distrito Federal. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 22/08/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2012, 13:00 horas. 
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Número de licitación LA-019GYR016-T201-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis, 

bajo el Esquema de Inventario Cero. 
Volumen a adquirir 9,536 piezas, para cubrir necesidades en el servicio de 

traumatología del Hospital General Regional No. 25 de la 
Delegación Norte del Distrito Federal. 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 23/08/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2012, 13:00 horas. 

 
Para las licitaciones: *La convocatoria se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las 
Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, D.F. Los eventos licitatorios se llevarán a cabo 
en las instalaciones de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, sita en calzada 
Vallejo 675, colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F. * Esta convocante determina la reducción de 
plazos para esta licitación, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el día 26 de julio de 2012 autorizada por la Lic. Aurora Coutiño Ruíz, Titular de la 
Jefatura de Servicios Administrativos. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. AURORA COUTIÑO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 352810)   
DICONSA, S.A. DE C.V. 

SUCURSAL HIDALGO 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-020VSS002-N8-2012 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional LA-020VSS002-N8-2012, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien,  
en kilómetro 2 carretera Pachuca-Tulancingo sin número, colonia Felipe Angeles, en Pachuca de Soto,  
Estado de Hidalgo, código postal 42090, teléfono (01-771) 714-78-55, extensión 70233 y fax (01-771) 714-7847, 
los días del 7 al 13 de agosto del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Invitación Contratación de los servicios de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo al equipo de transporte. 

Volumen de servicios Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 13 de agosto de 2012, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones Los días 14 y 15 de agosto de 2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2012, 12:00 horas. 

 
PACHUCA, HGO., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

 ENCARGADO DE LA GERENCIA DE SUCURSAL HIDALGO 
ING. MARIO MAYA SALAZAR  

RUBRICA. 
(R.- 352965) 
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BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y 
SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-006HJO001-I155-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río de la Magdalena número 115, colonia Tizapán San Angel, 
código postal 01090, México, D.F., teléfono 5481-3300, extensión 4460 y fax 5481-3406, del 1 al 16 de agosto 
del año en curso de 9:30 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos de aire acondicionado, seguridad, 
contadoras e hidrolavadora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/08/2012. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIA LIDIA ALCANTAR VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 352809)   

BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y 
SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006HJO001-N156-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río de la Magdalena número 115, colonia Tizapán San Angel, 
código postal 01090, México, D.F., teléfono 5481-3300, extensión 4460 y fax 5481-3406, del 1 al 10 de agosto 
del año en curso, de 9:30 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo de oficina.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/08/2012. 
Junta de aclaraciones 8/08/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIA LIDIA ALCANTAR VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 352815) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

CONVOCATORIA 011 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional mixta LA-
009J2Y002-N51-2012, que cuya convocatoria contiene las bases de participación, misma que se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
calle Río Tamesí kilómetro 0 800, lado Sur, colonia Puerto Industrial en Altamira, Altamira, Tamps., 
código postal 89603; teléfono 01 833 260 60 60 extensiones 70035 y 70021, fax 01 833 260 60 75 los 
días de lunes a viernes, del año en curso, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-009J2Y002-N51-2012 
“Adquisición y suministro de uniformes para personal de 
seguridad”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/08/2012. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012,  10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 10:00 horas. 
Fallo 23/08/2012, 13:00 horas. 

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMPS., A 1 DE AGOSTO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JOSE JULIAN DIP LEOS 

RUBRICA. 
(R.- 352907)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-009J2W001-T78-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Acceso Parque Industrial Pesquero sin número, colonia S/N, código postal 
81370, Ahome, Sinaloa, teléfono 016688 163970 y fax 016688 163970, los días lunes a viernes del año en 
curso de 8:30 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de un cargador frontal y un elevador de 
tijeras. 

Volumen de adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2012, 12:47 horas. 
Junta de aclaraciones 3/09/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/09/2012, 11:00 horas. 

 
AHOME, SIN., A 30 DE JULIO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
LAEM. JAVIER TOVAR JACOME 

RUBRICA. 
(R.- 352852) 



Martes 7 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     159 

 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

FIRA-SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL NOROESTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA LA-006HBW009-I12-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-006HBW009-I12-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar García Morales número 276, colonia El Llano, código  
postal 83210, Hermosillo, Sonora, teléfonos 662 289 93 38; 662 289 93 04; 662 289 9300, extensión 30009 y 
fax 662 289 9300, extensión 30007, los días de lunes a viernes, en días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de aires acondicionados, aparatos eléctricos, 
equipos de refrigeración y video proyectores. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2012, 18:40 horas. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2012, 11:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 5 DE AGOSTO DE 2012. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL NOROESTE 
LIC. ABRAHAM SCHCOLNIK JAZO 

RUBRICA. 
(R.- 352824)   

FONDO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION 
PARA LA INDUSTRIA 

DIRECCION ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 11262001-011-12, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida San Fernando número 37, colonia Toriello 
Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5624-2800, extensión 2101, los días de lunes 
a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 19:00 horas. 
 
Licitación pública mixta nacional 
Número CompraNet LA-03891M001-N81-2012 

Descripción de la licitación 11262001-011-12 Seguro colectivo de gastos médicos 
mayores para amparar al personal institucional de 
estructura y eventual así como sus dependientes 
económicos del Fondo de Información y Documentación 
para la Industria INFOTEC 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/08/2012 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2012, 16:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SUBGERENTE DE ASUNTOS CONSULTIVOS 
LIC. PEDRO MEZA JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352918)
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FONDO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION PARA LA INDUSTRIA 
DIRECCION ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
internacionales mixtas abiertas nos. 11262001-012-12 y 11262001-013-12, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida San Fernando número 37, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito 
Federal, teléfono 5624-2800, extensión 2101 y fax 5624-2825, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 19:00 horas. 
 
Licitación pública internacional abierta mixta 
Número CompraNet LA-03891M001-I82-2012 

Descripción de la licitación 11262001-012-12 actualización de seguridad perimetral y de enrutamiento de paquetes. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/08/2012. 
Primera junta de aclaraciones 14/08/2012, 16:30 horas. Aula Magna. 
Segunda junta de aclaraciones 16/08/2012, 10:30 horas. Aula Magna. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 10:30 horas. Aula Magna. 

 
Licitación pública internacional abierta mixta 
Número CompraNet LA-03891M001-I84-2012 

Descripción de la licitación 11262001-013-12 actualización de infraestructura de conmutación de datos y de modelado y 
optimización de tráfico. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/08/2012. 
Primera junta de aclaraciones 17/08/2012, 10:30 horas. Sala Dos. 
Segunda junta de aclaraciones 21/08/2012, 10:30 horas. Aula Magna. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2012, 10:30 horas. Aula Magna. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE AGOSTO DE 2012. 

DIRECTOR ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
LIC. FAUSTO ARTURO BELTRAN UGARTE 

RUBRICA. 
(R.- 352919)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-016B00013-N24-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, 
Delegación Iztacalco, código postal 08040, México, D.F., teléfonos 58 04 43 00, extensión 3751 y  
fax 58-04-43-27, los días del 12 al 26 julio de 2012, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

Para la contratación del servicio: “mantenimiento eléctrico 
a equipos e instalaciones y mantenimiento a tubería de 
gas cloro”. 

Servicios a contratar (volumen a adquirir) Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/07/2012. 
Junta de aclaraciones 20/07/2012, 11:00 horas. 
Visita a tubería gas cloro El 17 de julio de 2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2012, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE JULIO DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. GERARDO ANTONIO LOPEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352792)   

SERVICIOS A LA NAVEGACION EN 
EL ESPACIO AEREO MEXICANO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional presencial número 09C00001-009-12,  
cuya convocatoria está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 602 
número 161, colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la ciudad de México, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfonos 5786 5571 y 5786 5574 y fax 2598 0078, los días de lunes  
a viernes, del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Consolas para los centros de control de tránsito aéreo de 

México, D.F. y sala de control de flujo. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2012. 
Junta de aclaraciones 25/07/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 20 de julio de 2012 a las 10:00 horas, en las oficinas 

centrales de Seneam. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/08/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE ANTONIO CABALCETA VARA 

RUBRICA. 
(R.- 352931) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION DE LA 

ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS No. 006E00002-019-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta de servicios número 006E00002-019-2012, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx, o bien, en Sinaloa número 43, piso 8, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06700, Distrito Federal, teléfono 11023079 y fax 11023165, los días de lunes a viernes del año 
en curso, de 9:00 a las15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación “Servicio de elaboración e impartición de temas para el 

Proceso de Formación para Funcionarios Fiscales de 
Carrera 2012.” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 13 de agosto de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2012 a las 10:00 horas. 
Acto de Fallo 24 de agosto de 2012 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SUBADMINISTRADOR DE PROCESOS DE CONTRATACION 
LIC. ANSELMO JESUS RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352847)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION DE LA 

ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS No. 006E00002-020-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta de servicios número 006E00002-020-2012, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx, 
o bien, en Sinaloa número 43, piso 8, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, Distrito 
Federal, teléfono 11023079 y fax 11023165, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación “Servicio de elaboración e impartición de acciones 

formativas derivadas de la Evaluación Integral del 
Desempeño (EIDD) 2012.” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 13 de agosto de 2012 a las 16:30 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2012 a las 16:30 horas. 
Acto de fallo 24 de agosto de 2012 a las 12:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SUBADMINISTRADOR DE PROCESOS DE CONTRATACION 
LIC. ANSELMO JESUS RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352845) 
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COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
APOYO PARA LAS EMPRESAS DE SOLIDARIDAD 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial con reducción de plazos número 
LA-010C00001-N111-2012 segunda convocatoria, cuya convocatoria contiene las bases de participación, las 
cuales se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Parque Lira número 65, sexto piso, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfonos 26364318 y 26364293 fax 26364374, los días del 1 y hasta el 12 de agosto de 2012 
de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, la reducción de plazos fue autorizada por el Lic. Javier Francisco de 
Asís Vallejos Dellaluna el día 31 de julio de 2012. 
 

Descripción de la licitación 
LA-010C00001-N111-2012 Segunda 
convocatoria 

Capacitación para diversos eventos de cajas solidarias 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/08/2012. 
Junta de aclaraciones 6/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Se detalla en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JUAN MARTINEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 352786)   
BANCO DE MEXICO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SATI-085-12-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número BM-SATI-085-12-2, 
con el objeto de adquirir diversos equipos de cómputo y periféricos. El volumen de bienes materia de licitación 
es de 87 piezas. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 

a) Junta de aclaraciones: 14 de agosto de 2012. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 21 de agosto de 2012. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 10 de septiembre de 2012. La convocatoria respectiva, fue 
publicada el día 1 de agosto de 2012, en la página de internet del Banco de México, en la siguiente ruta 
http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-publicas/contrataciones-publicas-
insti.html. 

Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como el 
artículo Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

ATENTAMENTE 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

LIC. JUAN LUZ LEON 
RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 
LIC. ADRIAN QUEVEDO ORTIZ 

RUBRICA. 

(R.- 352789) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 37 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Normatividad aplicable en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la convocatoria de la licitación pública internacional abierta 
presencial LA-909004998-I206-2012, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en 
Nezahualcóyotl número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, 
código  
postal 06080, de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María Alicia 
Sosa Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Suministro de equipo para combatir inundaciones. 
Volumen a adquirir 1 equipo. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 6 de agosto de 2012, 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

13 de agosto de 2012, 12:00 horas. 

Acto de fallo 17 de agosto de 2012, 12:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
LIC. RAUL DE JESUS MACAL CANCINO 

RUBRICA. 
(R.- 352821)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 38 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Normatividad aplicable en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la licitación pública nacional presencial  
LA-909004998-N207-2012, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en Nezahualcóyotl 
número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, código postal 
06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María Alicia Sosa 
Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Suministro de motor eléctrico trifásico vertical, flecha 
sólida, de 500 H.P. 

Volumen a adquirir 3 equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de agosto de 2012.
Junta de aclaraciones 6 de agosto de 2012, 12:00 horas.
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

13 de agosto de 2012, 10:00 horas. 

Acto de fallo 17 de agosto de 2012, 12:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
LIC. RAUL DE JESUS MACAL CANCINO 

RUBRICA. 
(R.- 352823) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 021 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-909004999-N186-2012,  
LO-909004999-N187-2012, LO-909004999-N188-2012, LO-909004999-N189-2012, LO-909004999-N190-2012,  
LO-909004999-N191-2012, LO-909004999-N192-2012, LO-909004999-N193-2012 y LO-909004999-N194-2012, 
que la convocatoria a las licitaciones en la cual se establecen las bases de participación estarán disponibles 
para su consulta en la página electrónica de CompraNet en la siguiente dirección 
compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en 
avenida José María Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., teléfono 
01 (55) 57–28–00–00, extensión 0084, los días 7 al 16 de agosto de 2012 las licitaciones números  
LO-909004999-N186-2012 a la LO-909004999-N189-2012, del 7 al 17 de agosto de 2012 las licitaciones 
números LO-909004999-N190-2012 a la LO-909004999-N193-2012 y del 7 al 18 de agosto de 2012  
la licitación número LO-909004999-N194-2012, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Datos generales 

No. de licitación LO-909004999-N186-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de colectores, alivio para las colonias 

Unidad Habitacional Solidaridad Nacional y Zona Escolar, 
Delegación Gustavo A. Madero, D.F., primera etapa: 
Construcción del colector Unidad Habitacional Solidaridad 
Nacional de 0.91 y 1.83 m de diámetro en las calles Luis 
Espinoza, Solidaridad Nacional y 15 de Diciembre en la 
Delegación Gustavo A. Madero, D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/08/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N187-2012. 
Descripción de la licitación Proyecto integral para migración de datos del sistema de 

drenaje al centro de control Xotepingo. 
Proyecto integral para migración de datos del sistema de 
drenaje al centro de control Xotepingo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/08/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 12:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N188-2012. 
Descripción de la licitación Supervisión técnica y administrativa para la construcción 

de colectores, alivio para las colonias Unidad Habitacional 
Solidaridad Nacional y Zona Escolar, Delegación Gustavo 
A. Madero, D.F., primera etapa: Construcción del colector 
Unidad Habitacional Solidaridad Nacional de 0.91 y 1.83 m 
de diámetro en las calles Luis Espinoza, Solidaridad 
Nacional y 15 de Diciembre en la Delegación Gustavo A. 
Madero, D.F. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/08/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 14:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N189-2012. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de mecanismos de control en la cámara 

baja para líneas de distribución de los tanques Dolores en 
la Delegación Miguel Hidalgo. 
Rehabilitación de mecanismos de control en la cámara 
baja para líneas de distribución de los tanques Dolores. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/08/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 18:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N190-2012 
Descripción de la licitación Proyectos para la recuperación de la capacidad de 

regulación en la temporada de lluvias 2012-2013, en las 
presas San Joaquín, Becerra, Tacubaya, Mixcoac, 
Texcalatlaco, San Lucas y Ríos San Javier y Hondo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/08/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/08/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N191-2012. 
Descripción de la licitación Programa uso eficiente del agua 

Programa uso eficiente del agua. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 17/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No se requiere. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/08/2012, 12:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N192-2012. 
Descripción de la licitación Programa cosecha de agua 

Programa cosecha de agua. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 17/08/2012, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones No se requiere. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/08/2012, 14:00 horas. 
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No. de licitación LO-909004999-N193-2012. 
Descripción de la licitación Rehabilitación red de agua potable y construcción de 

atarjeas y accesorios pluviales en la colonia Ampliación 
Candelaria, Delegación Coyoacán, D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 17/08/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/08/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/08/2012, 18:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N194-2012. 
Descripción de la licitación Diagnóstico para la actualización tecnológica de los 

procesos de potabilización de la plantas del SACM. Para 
el logro de un desarrollo sustentable de la población 
en el D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 17/08/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No requiere. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. RAMON AGUIRRE DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 352964)   
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

DE CALVILLO, AGUASCALIENTES 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 003-12 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública número LO-801003985-N57-2012, 
LO-801003985-N58-2012, LO-801003985-N59-2012, LO-801003985-N60-2012, LO-801003985-N61-2012, 
LO-801003985-N62-2012, LO-801003985-N63-2012, LO-801003985-N64-2012, LO-801003985-N65-2012, 
LO-801003985-N66-2012, LO-801003985-N67-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, la convocatoria estará a 
disposición únicamente para consulta en la Secretaría de Obras públicas Municipales de Calvillo, ubicada en 
calle Galeana esquina Centenario número 100 planta alta, Mercado Manuel Gómez Morín, código postal 
20800, Calvillo, Aguascalientes. Teléfonos 01 (495) 956-00-39, 956-13-74 y 956-00-75, extensiones 4182 o 
4183 de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. La reducción de plazo de presentación y apertura de 
propuestas, fue autorizada por el Arq. Miguel Angel Sánchez Solorio, con cargo Secretario de Obras Públicas 
Municipales el día 24 de julio de 2012. 
 

Número de licitación LO-801003985-N57-2012 
Descripción de la licitación Construcción de red de drenaje sanitario, calle Guillermo 

Prieto, entre la Calle 20 de Noviembre y libramiento 
Calvillo. 

Volúmenes de obra a contratar Volúmenes en catálogo anexo. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
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Fecha límite para el registro de inscripción 10 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2012, 13:00 Hrs.  
Visita a instalaciones 10 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  

 
Número de licitación LO-801003985-N58-2012 
Descripción de la licitación Construcción de pavimento hidráulico, calle Guillermo 

Prieto entre la calle 20 de Noviembre y libramiento 
Calvillo. 

Volúmenes de obra a contratar Volúmenes en catálogo anexo. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Fecha límite para el registro de inscripción 10 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2012, 13:00 Hrs.  
Visita a instalaciones 10 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  

 
Número de licitación LO-801003985-N59-2012 
Descripción de la licitación Construcción de puente, calle Guillermo Prieto entre la 

calle 20 de Noviembre y libramiento Calvillo. 
Volúmenes de obra a contratar Volúmenes en catálogo anexo. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Fecha límite para el registro de inscripción 10 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2012, 13:00 Hrs.  
Visita a instalaciones 10 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  

 
Número de licitación LO-801003985-N60-2012 
Descripción de la licitación Construcción de empedrado emboquillado, calle Josefa 

Ortiz entre las calles Venustiano Carranza y Miguel 
Hidalgo, Col. López Mateos Calvillo. 

Volúmenes de obra a contratar Volúmenes en catálogo anexo 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Fecha límite para el registro de inscripción 10 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2012, 13:00 Hrs.  
Visita a instalaciones 10 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  

 
Número de licitación LO-801003985-N61-2012 
Descripción de la licitación Construcción de empedrado emboquillado, ubicado en la 

calle Cuauhtémoc, entre las calles Netzahualcóyotl Y 
Moctezuma cruzando El Libramiento. 

Volúmenes de obra a contratar Volúmenes en catálogo anexo. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Fecha límite para el registro de inscripción 10 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2012, 13:00 Hrs.  
Visita a instalaciones 10 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  

 
Número de licitación LO-801003985-N62-2012 
Descripción de la licitación Construcción de empedrado, 3ra. Priv. Guanajuato entre 

la calle Aldama, Guanajuato y continúa con la 4a. Priv. 
Volúmenes de obra a contratar Volúmenes en catálogo anexo. 
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Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Fecha límite para el registro de inscripción 10 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2012, 13:00 Hrs.  
Visita a instalaciones 10 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  

 
Número de licitación LO-801003985-N63-2012 
Descripción de la licitación Construcción de empedrado emboquillado, en la Priv. 

Valentín Gómez Farías entre la calle Ponciano Arriaga y 
Francisco Zarco. 

Volúmenes de obra a contratar Volúmenes en catálogo anexo. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Fecha límite para el registro de inscripción 10 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2012, 13:00 Hrs.  
Visita a instalaciones 10 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  

 
Número de licitación LO-801003985-N64-2012 
Descripción de la licitación Construcción de guarniciones y banquetas, calle Josefa 

Ortiz, entre las calles Venustiano Carranza y Miguel 
Hidalgo. 

Volúmenes de obra a contratar Volúmenes en catálogo anexo. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Fecha límite para el registro de inscripción 10 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2012, 13:00 Hrs.  
Visita a instalaciones 10 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  

 
Número de licitación LO-801003985-N65-2012 
Descripción de la licitación Construcción de Guarniciones y Banquetas, Guillermo 

Prieto entre la calle 20 de Noviembre y libramiento 
Calvillo. 

Volúmenes de obra a contratar Volúmenes en catálogo anexo. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Fecha límite para el registro de inscripción 10 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2012, 13:00 Hrs.  
Visita a instalaciones 10 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  

 
Número de licitación LO-801003985-N66-2012 
Descripción de la licitación Construcción de bodega en Jardín de Niños Rodolfo 

Landeros. 
Volúmenes de obra a contratar Volúmenes en catálogo anexo. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Fecha límite para el registro de inscripción 10 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2012, 13:00 Hrs.  
Visita a instalaciones 10 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2012, 9:00 Hrs.  

 
CALVILLO, AGS., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ARQ. MIGUEL ANGEL SANCHEZ SOLORIO 

RUBRICA. 
(R.- 352878) 
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H. XI AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. 
DIRECCION DE PLANEACION Y EJECUCION DE OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-803008993-N4-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Dirección de Planeación y Ejecución de Obras, kilómetro 32+000 carretera Transpeninsular esquina calle 
Juez Ernesto Arámburo, colonia Zacatal, San José del Cabo, B.C.S. Municipio de Los Cabos, B.C.S., código 
postal 23427, teléfono y fax (624) 13 0 34 39, teléfono (624) 16 3 77 00, extensiones 6608 y 6620 desde la 
publicación del presente resumen de convocatoria y hasta la fecha establecida de lunes a viernes, de 8:00 a 
15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 

No. de licitación  LO-803008993-N4-2012
Descripción de la licitación Construcción de emisor a presión con tubería PEAD de 

18” de diámetro de PTAR “Mesa Colorada” a PTAR 
“Cangrejos”, en Col. Mesa Colorada en Cabo San Lucas, 
Municipio de Los Cabos, B.C.S. 

Volumen a adquirir 2,245.50 M.L.
Fecha de la publicación en Compranet 7 de agosto de 2012
Junta de aclaraciones  16 de agosto de 2012, 10:00 horas
Visita a instalaciones 15 de agosto de 2012, 9:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24 de agosto de 2012, 10:00 horas

 
SAN JOSE DEL CABO, MUNICIPIO DE LOS CABOS, B.C.S., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JOSE MANUEL CURIEL CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 352890)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA 008 
RESUMEN DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convocó a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la obra 
pública que se menciona, de conformidad con lo siguiente: 
Número de licitación; LO-902006998-N21-2012. 
Obra: 10010043353 reconstrucción del corredor Palaco, Mexicali, Baja California. 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para llevar a cabo los trabajos de Reconstrucción del corredor 
Palaco, Mexicali, Baja California. 
 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 31 de julio del 2012 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 1 de agosto de 2012 a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 

9 de agosto de 2012 a las 10:00 horas. 

Acto de fallo: 20 de agosto de 2012 a las 18:00 horas. 
Inicio de los trabajos: 3 de septiembre de 2012. 
Terminación de los trabajos: 30 de enero de 2013. 

 
La presente licitación se publicó en el sistema CompraNet (Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales) en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. el día 25 de julio de 2012. 
 

MEXICALI, B.C., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
SECRETARIO 

C.P. CARLOS FLORES VASQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 352851) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA (SEPUIE) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-903003993-N32-2012,  
LO-903003993-N33-2012, LO-903003993-N34-2012 y LO-903003993-N35-2012, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el 2o. piso del Palacio del Gobierno en las calles Isabel la Católica entre 
Ignacio Allende y Nicolás Bravo sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, B.C.S., teléfono-fax 
01-612-12-294-61 y 01 612 12 394 00, extensión 07295, en días hábiles, de lunes a viernes, del 7 al 19 de 
agosto de 2012, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación No. 
LO-903003993-N32-2012 

Regeneración de imagen urbana de Todos Santos Pueblo 
Mágico 4a. Etapa, Municipio de La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/agosto/2012. 
Junta de aclaraciones 10/agosto/2012, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 10/agosto/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/agosto/2012, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación No. 
LO-903003993-N33-2012 

Regeneración urbana del Centro Histórico de San José 
del Cabo 2a. Etapa, Municipio de Los Cabos, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/agosto/2012. 
Junta de aclaraciones 10/agosto/2012, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 10/agosto/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/agosto/2012, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación No. 
LO-903003993-N34-2012 

Programa de rehabilitación turística integral de Loreto 3a. 
Etapa, Municipio de Loreto, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/agosto/2012. 
Junta de aclaraciones 10/agosto/2012, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 10/agosto/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/agosto/2012,13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación No. 
LO-903003993-N35-2012 

Proyecto y construcción de estacionamiento público 
Pabellón Cultural de la República 1a. Etapa, en la 
localidad de Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos, 
B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/agosto/2012. 
Junta de aclaraciones 10/agosto/2012, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 10/agosto/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/agosto/2012, 15:00 horas. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA 
ING. SALVADOR ADRIAN PEREZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 352853)
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números: LO-905009999-N96-2012, LO-905009999-N97-2012 y LO-905009999-N98-2012, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar, Fundadores cruce con bulevar Centenario de Torreón sin número, 
carretera Federal 57, código postal 25294, en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 01 844 6 98 10 00, extensión 7655 y fax 01 844 6 98 10 30, los días lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LO-905009999-N96-2012 

Descripción de la licitación Ampliación del Gran Bosque Urbano (sexta etapa) en el Municipio de Saltillo, Coahuila
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012, 00 horas.
Junta de aclaraciones 15/08/2012, 13:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 14/08/2012, 11:00 horas, en el Gran Bosque urbano de Saltillo, Periférico Luis Echeverría Alvarez 

y calle 2 de abril, Parque las Maravillas en Saltillo, Coahuila
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 8:30 horas.

 
LO-905009999-N97-2012 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Parque Ecológico "La Aurora" en el Municipio de Saltillo, Coahuila
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012, 00 horas.
Junta de aclaraciones 15/08/2012, 13:30 horas.
Visita al lugar de los trabajos 14/08/2012, 9:00 horas, en el Parque Ecológico la Aurora, calle Enrique Martínez y Martínez, s/n, 

en la Aurora de Saltillo, Coahuila 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 10:30 horas.

 
LO-905009999-N98-2012 

Descripción de la licitación Construcción de la red de atarjeas, subcolector Xicoténcatl, descargas sanitarias y registros en la 
Zona Centro de la ciudad de Piedras Negras del Municipio de Piedras Negras, Coahuila

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012, 00 horas.
Junta de aclaraciones 15/08/2012, 14:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 14/08/2012, 9:00 horas, en el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento del Municipio de 

Piedras Negras, Coahuila
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 14:00 horas.

 
SALTILLO, COAH., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 352904)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE OCOSINGO, CHIAPAS 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número MOC-CONADE-001-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Palacio Municipal sin número, colonia Centro, código  
postal 29950, Ocosingo, Chiapas, teléfono 9196731174 y fax 9196730015 extensión 102, los días de lunes a 
viernes, del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación y ampliación del auditorio municipal, 
ubicado en la cabecera municipal de Ocosingo, Chiapas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 13/08/2012, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 13/08/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20/08/2012, 12:00 horas. 

 
OCOSINGO, CHIS., A 7 DE  AGOSTO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. L. ARTURO ZUÑIGA URBINA 

RUBRICA. 
(R.- 352930)   

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 37015001-006-12, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
con el número LA-907002995-N6-2012 o bien, en Boulevard Andrés Serra Rojas número 1090, edificio Torre 
Chiapas, séptimo piso, colonia El Retiro, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01 961) 69 14043, extensión 
65471, los días 7 al 11 de agosto del año en curso, de 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación Equipos y aparatos de comunicaciones y 
telecomunicaciones. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 13/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2012, 10:00 horas. 

 
7 DE AGOSTO DE 2012. 

SECRETARIA DE HACIENDA, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE SUPLENTE 

C. GUILLERMO ROMO GIL 
RUBRICA. 

(R.- 352836) 
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INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 
UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LP-907054988-001-12, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
con el número LA-907054988-N2-2012, o bien, en Boulevard Andrés Serra Rojas número 1090, edificio Torre 
Chiapas piso 12, colonia El Retiro, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01 961) 69 14040, extensión 65116, 
los días del 7 al 11 de agosto del año en curso, de 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación Sustancias químicas. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 15/08/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2012, 11:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 
DIRECTORA GENERAL Y PRESIDENTA 
ARQ. E. NATALIA MORALES VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 352883)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-910001988-N2-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
C. 5 de Febrero número 913 Poniente, zona Centro, código postal 34000, Durango, Durango, (618)8270800, 
extensión 12001 y fax (618)8270800, extensión 12010, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 
a 15:00 horas. 
 

Objeto de la licitación  Licitación pública nacional presencial para la adquisición 
de autobuses acondicionados de fábrica con rampa 
electrohidráulica para el servicio de transporte público de 
personas con discapacidad. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 10:00:00 horas. 
Fallo 21/08/2012, 10:00:00 horas. 

 
VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO 

RUBRICA. 
(R.- 352882) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 013 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la 
adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se 
indica, mediante el mecanismo de evaluación de puntos y porcentajes, de conformidad con lo siguiente: 
 
Los recursos provienen del programa hábitat 2012. 

No. licitación LO-908040997-N183-2012. 
Descripción de la licitación Colector viaducto Díaz Ordaz y construcción de red de 

alcantarillado, para la colonia Emiliano Zapata, Juárez, 
Francisco I. Madero y Chihuahua, en ciudad
Juárez, Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Visita de obra 13 de agosto de 2012 a las 9:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 15 de agosto de 2012 a las 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de agosto de 2012 a las 8:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento (zona frontera), ubicada en calle Parral número 1155, Fraccionamiento Rubio Norte a un 
costado de la Planta de Tratamiento Norte, en Ciudad Juárez, Chih., siendo atendidos por personal técnico de 
la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. licitación LO-908040997-N184-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de línea de conducción, para la colonia 

Felipe Angeles y Ladrillera de Juárez, en ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Visita de obra 13 de agosto de 2012 a las 10:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 15 de agosto de 2012 a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de agosto de 2012 a las 10:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento (zona frontera), ubicada en calle Parral número 1155, Fraccionamiento Rubio Norte a un 
costado de la Planta de Tratamiento Norte, en Ciudad Juárez, Chih., siendo atendidos por personal técnico de 
la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. licitación LO-908040997-N185-2012. 
Descripción de la licitación Construcción y arreglo de tanque de almacenamiento de 

3000 m3, para la colonia Ladrillera de Juárez, en ciudad 
Juárez, Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Visita de obra 13 de agosto de 2012 a las 11:00 horas. 
La primera Junta de aclaraciones será 15 de agosto de 2012 a las 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de agosto de 2012 a las 12:30 horas. 
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El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento (zona frontera), ubicada en calle Parral número 1155, Fraccionamiento Rubio Norte a un 
costado de la Planta de Tratamiento Norte, en Ciudad Juárez, Chih., siendo atendidos por personal técnico de 
la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. licitación LO-908040997-N186-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de red de alcantarillado sanitario, para la 

colonia Ladrillera de Juárez, en ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Visita de obra 13 de agosto de 2012 a las 12:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 15 de agosto de 2012 a las 14:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de agosto de 2012 a las 14:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento (zona frontera), ubicada en calle Parral número 1155, Fraccionamiento Rubio Norte a un 
costado de la Planta de Tratamiento Norte, en Ciudad Juárez, Chih., siendo atendidos por personal técnico de 
la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. licitación LO-908040997-N187-2012. 
Descripción de la licitación Equipamiento de pozo, para la colonia Lomas de Poleo, 

en ciudad Juárez, Chihuahua. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 

indican en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Visita de obra 14 de agosto de 2012 a las 9:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 15 de agosto de 2012 a las 18:20 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de agosto de 2012 a las 8:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento (zona frontera), ubicada en calle Parral número 1155, Fraccionamiento Rubio Norte a un 
costado de la Planta de Tratamiento Norte, en Ciudad Juárez, Chih., siendo atendidos por personal técnico de 
la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. licitación LO-908040997-N188-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de caseta de osmosis inversa, para la 

colonia Lomas de Poleo, en ciudad Juárez, Chihuahua. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 

indican en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Visita de obra 14 de agosto de 2012 a las 10:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 16 de agosto de 2012 a las 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de agosto de 2012 a las 10:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento (zona frontera), ubicada en calle Parral número 1155, Fraccionamiento Rubio Norte a un 
costado de la Planta de Tratamiento Norte, en Ciudad Juárez, Chih., siendo atendidos por personal técnico de 
la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. licitación LO-908040997-N189-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de tanque metálico de 300 m3 y arreglo del 

tanque, para la colonia Lomas de Poleo, en ciudad 
Juárez, Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 
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Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Visita de obra 14 de agosto de 2012 a las 11:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 16 de agosto de 2012 a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de agosto de 2012 a las 12:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento (zona frontera), ubicada en calle Parral número 1155, Fraccionamiento Rubio Norte a un 
costado de la Planta de Tratamiento Norte, en Ciudad Juárez, Chih., siendo atendidos por personal técnico de 
la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. licitación LO-908040997-N190-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de red de agua potable, para la colonia 

Lomas de Poleo, en ciudad Juárez, Chihuahua. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 

indican en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Visita de obra 14 de agosto de 2012 a las 12:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 16 de agosto de 2012 a las 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de agosto de 2012 a las 8:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento (zona frontera), ubicada en calle Parral número 1155, Fraccionamiento Rubio Norte a un 
costado de la Planta de Tratamiento Norte, en Ciudad Juárez, Chih., siendo atendidos por personal técnico de 
la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. licitación LO-908040997-N191-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de red de alcantarillado sanitario, para la 

colonia Lomas de Poleo, en ciudad Juárez, Chihuahua. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 

indican en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Visita de obra 14 de agosto de 2012 a las 13:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 16 de agosto de 2012 a las 14:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de agosto de 2012 a las 8:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento (zona frontera), ubicada en calle Parral número 1155, Fraccionamiento Rubio Norte a un 
costado de la Planta de Tratamiento Norte, en Ciudad Juárez, Chih., siendo atendidos por personal técnico de 
la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
La recepción de proposiciones será: forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de acuerdo 
a lo establecido en el numeral 27 del acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán 
observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicadas en avenida Teófilo 
Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, en la Ciudad de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 
439-3500, extensiones 22024, 22099 y 22107, fax (614) 439-3529, los días hábiles, un horario de 9:00 a 15:00 
horas, sin que la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado se encuentre obligada a entregar un 
ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION TECNICA 

C.P. MARTIN LOYA ACUÑA 
RUBRICA. 

(R.- 352915) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector 
Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N21-
2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida 
Independencia Oriente, colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, México, teléfonos (01-722) 
2145906, 2159634 y fax 2150267, extensión 1020, los días del 7 al 20 de agosto de 2012, de: 9:00 a 14:00 
y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del colector y planta de tratamiento de 
aguas residuales de la cabecera municipal de Coatepec 
Harinas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 13/08/2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/08/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2012, 9:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 352956)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector 
Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N22-
2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida 
Independencia Oriente, colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, México, teléfonos (01-722) 
2145906, 2159634 y fax 2150267, extensión 1020, los días del 7 al 26 de agosto de 2012, de 9:00 a 14:00 
y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del sistema de alcantarillado sanitario 
Jalmolonga (segunda etapa) construcción de sistemas de 
tratamiento de aguas residuales, Municipio de Malinalco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 13/08/2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/08/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2012, 9:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 



Martes 7 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     179 

 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352957) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector 
Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N23-
2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en  
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida 
Independencia Oriente, colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, México, teléfonos (01-722) 
2145906,  
2159634 y fax 2150267, extensión 1020, los días del 7 al 26 de agosto de 2012, de 9:00 a 14:00 y de  
14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Sistema integral de colectores San Nicolás Tolentino, 
Municipio de Valle de Bravo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 13/08/2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/08/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2012, 12:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 352959)   
H. AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO MEDIO AMBIENTE Y OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-815037917-N6-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y está disponible para consulta en  
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Construcción de Obra Pública, 
ubicadas en avenida Venustiano Carranza número 8, 2o. piso, Huixquilucan de Degollado Centro, México, 
teléfono 01 (55) 82-84-22-30, extensión 404, fax 01 (55) 82-84-07-79. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico premezclado en 
varias calles de la comunidad de Santa Cruz Ayotuxco, 
Huixquilucan, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/08/2012. 
Visita al sitio de la obra 9/08/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2012, 11:00 horas. 
Fallo Dentro de los 30 días naturales siguientes a 

la presentación y apertura de propuestas. 
Firma de contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
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notificación del fallo. 
 

HUIXQUILUCAN, EDO. DE MEX., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO MEDIO AMBIENTE Y OBRA PUBLICA 

LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 
RUBRICA. 

(R.- 352969) 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
MIXTA NUMERO LA-915013999-N10-2012, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA PRIMERO DE MAYO NUMERO 1731, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 50071, 
TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, MEXICO, TELEFONO (01722) 2756700 EXTENSION 6539 Y 
FAX (01722) 2756700 EXTENSION 6540, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES DE 9:00 A 
17:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION EQUIPO ESPECIALIZADO. 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 7/08/2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 16/08/2012, 11:00:00 HORAS. 
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA A LAS INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

21/08/2012, 11:00:00 HORAS. 

FO-CON-07_00 
7 DE AGOSTO DE 2012. 

COORDINADORA DE ADMINISTRACION 
ING. YASMIN AREVALO ATHIE 

RUBRICA. 
(R.- 352899)   

TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES 
DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915092977-N2-2012 LPF-002/2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en  Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: kilómetro 30 de la carretera federal Monumento-Valle de 
Bravo s/n., Ejido de San Antonio de la Laguna, código postal 51200, Valle de Bravo, Estado de México, 
teléfono y fax: 01 (726) -266-51-87, los días del 7 al 17 de agosto  del año en curso de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Herramientas complementarias para laboratorio de 
forestal, equipo complementario para laboratorio
de industrial, laboratorio de física, laboratorio de sistemas 
computacionales, laboratorio de control y automatización, 
redes eléctricas y mantenimiento eléctrico, equipo 
electrónico, equipo de seguridad electrónica, equipo de 
generación eléctrica y mobiliario para áreas 
administrativas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012.
Junta de aclaraciones 20/08/2012, 10:00 horas.
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Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2012, 10:00 horas.

 
VALLE DE BRAVO, EDO. DE MEX., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
L.C. MA. ESTHER RODRIGUEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352917)



 

 

182     (Prim
era 

Sección)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
M

artes7
de

agosto
de

2012

TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 

LICITACION(ES) PARA LA ADQUISICION, IMPLEMENTACION E INSTALACION DE UN LABORATORIO DE SAP, EN LAS INSTALACIONES DEL TECNOLOGICO 

DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

FECHA LIMITE PARA 
SOLICITAR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

7/08/2012 8/08/2012 

12:00 HORAS 

NO HAY 14/08/2012 

12.00 HORAS 

14/08/2012  

12.00 HORAS 

 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 ADQUISICION, IMPLEMENTACION E INSTALACION DE UN LABORATORIO DE SAP 1 SERVICIO 

 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN Internet: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN: AVENIDA 

NOPALTEPEC NUMERO S/N, COLONIA FRACCION LA COYOTERA DEL EJIDO DE SAN ANTONIO CUAMATLA, CODIGO POSTAL 54748, CUAUTITLAN 

IZCALLI, MEXICO, TELEFONO 58737337, EXTENSION 144, LOS DIAS LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9.00 A 15.00 HORAS. LA 

FORMA DE PAGO ES: SIN COSTO.  

 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEX., A 2 DE AGOSTO DE 2012. 

JEFE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. JOSE L. VARGAS ESQUIVEL 
RUBRICA. 

(R.- 352926)
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TECAMAC 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional para la instalación y puesta en marcha de la planta 
química piloto de la división de biotecnología, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para la consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Universidad Tecnológica de 
Tecámac, ubicada en kilómetro 37.5, carretera federal México-Pachuca sin número, colonia Predio Sierra 
Hermosa, código postal 55740, Tecámac, México, al teléfono 01(55)59-38-84-00, extensión 425. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 14 de agosto de 2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de agosto de 2012, 10:00 horas. 
Fallo  28 de agosto de 2012, 10:00 horas. 

 
TECAMAC, EDO. DE MEX., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MARIO MORALES FOZADO 

RUBRICA. 
(R.- 352840)   

CONSEJO QUINTANARROENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
(COQCYT) 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2012 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número A-923028965-I1-2012 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes sin número entre avenida Benito 
Juárez y Corozal, colonia Constituyentes, de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, y teléfono 9838331911, 
los días 7 al 21 de agosto de 2012. 
 
Licitación número LA-923028965-I1-2012 

Descripción de la licitación “Suministro de un sistema de proyección digital de video 
en alta definición y formato full dome para planetario”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Visita al sitio No habrá visita. 
Junta de aclaraciones 21/08/2012, 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2012, 13:00 Hrs. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL COQCYT 
C.P.  RAUL SILVESTRE SANTANA QUEZADA 

RUBRICA. 
(R.- 352843) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-811020993-N12-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar J.J. Torres Landa número 2620 Oriente, colonia El Paisaje, código 
postal 37480, León, Guanajuato, teléfono 01 477 788 78 45 y fax, los días de lunes a viernes, del año en 
curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la red de agua potable en la colonia Los 
Reyes (Héroes de Chapultepec). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012, 00:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 14/08/2012, 9:00:00 horas. 

Visita a instalaciones 13/08/2012, 9:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  21/08/2012, 9:00:00 horas. 

 
LO-811020993-N13-2012 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la línea de conducción de agua potable 
Jerez-Olímpica, en el tramo de Blvd. Delta a Fracc. 
Paseos del Molino. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012, 00:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 14/08/2012, 11:00:00 horas. 

Visita a instalaciones 13/08/2012, 11:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  21/08/2012, 11:00:00 horas. 

 
LO-811020993-N14-2012 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la red de agua potable del 
Fraccionamiento Cortijos de la Gloria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012, 00:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 14/08/2012, 13:00:00 horas. 

Visita a instalaciones 13/08/2012, 13:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  21/08/2012, 13:00:00 horas. 

 
LEON, GTO., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO DE OBRAS Y PROYECTOS 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

EMILIANO RODRIGUEZ BRICEÑO 
RUBRICA. 

(R.- 352889) 
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H. AYUNTAMIENTO DE MINERAL DE LA REFORMA 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. LA-813051994-N6-2012 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública número 
LA-813051994-N6-2012 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y 
obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Hidalgo número 32, 
colonia Centro Pachuquilla, Mineral de la Reforma, teléfono 71-606-90, extensión 142, los días del 7 al 16 de 
agosto del año en curso, de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos y motocicletas. 
Volumen a adquirir 6 sedanes 1 camioneta y 6 motocicletas. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de agosto de 2012 a las 10.00 Hrs. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de agosto de 2012 a las 10.00 Hrs. 

 
MINERAL DE LA REFORMA, A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA 
C. FILIBERTO HERNANDEZ MONZALVO 

RUBRICA. 
(R.- 352846)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número  
LO-010LAU001-N269-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia 
Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca, Hidalgo, teléfono (01771) 71 14200, extensión 1350 y fax 
(01771) 71 14200, extensión 1350, los días de lunes a viernes de 9:00  
a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: Obra pública que consiste en la ejecución de trabajos de 

perforación de 700 metros de barrenación a diamante con 
recuperación de núcleo en diámetro NQ o equivalente, en el 
proyecto Santa Rosa, Mpio. Bacanora, Son. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 7/08/2012 
Junta de aclaraciones: 15/08/2012, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones: 13/08/2012, 10:00 horas, en la puerta principal de la 
 Presidencia Municipal de Bacanora, Son. 
Presentación y apertura de proposiciones: 22/08/2012, 10:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CUAUHTEMOC RODRIGUEZ ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 352868)   

SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-010LAU001-N270-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, código 
postal 42080, Pachuca, Hidalgo, teléfono (01771) 71 14200, extensión 1350 y fax (01771) 71 14200, 
extensión 1350, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: Obra pública que consiste en la ejecución de trabajos de 

perforación de 720 metros de barrenación a diamante con 
recuperación de núcleo en diámetro TT46 o equivalente, en 
interior mina, en el proyecto “Santa Genoveva”, Mpio. Castaños, 
Coah. 

Volumen a adquirir:  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 7/08/2012 
Junta de aclaraciones: 15/08/2012, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones: 13/08/2012, 10:00 horas, en la puerta principal de la Presidencia 

Municipal de Castaños, Coah. 
Presentación y apertura de 
proposiciones: 22/08/2012, 13:30:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CUAUHTEMOC RODRIGUEZ ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 352866) 
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SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-010LAU001-N271-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, código 
postal 42080, Pachuca, Hidalgo, teléfono (01771) 71 14200, extensión 1350 y fax (01771) 71 14200, 
extensión 1350, los días de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: Obra pública que consiste en la ejecución de trabajos de 

 perforación de 1,000 metros de barrenación con circulación 
 inversa en diámetro de 4.5 pulgadas, en el proyecto 
 “Regina”, Mpio. Soyopa, Son. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 7/08/2012 
Junta de aclaraciones: 15/08/2012, 15:00:00 horas 
Visita a instalaciones: 13/08/2012, 10:00 horas, en la puerta principal de la 

 Presidencia Municipal de Tonichi, Son. 
Presentación y apertura de proposiciones: 22/08/2012, 15:30:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CUAUHTEMOC RODRIGUEZ ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 352864)   

SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-010LAU001-N272-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4 número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca, 
Hidalgo, teléfono: 7717113207 y fax 7717113252, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación   Adquisición de vestuario 
 
Volumen a adquirir    Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
 
Fecha de publicación en CompraNet   7/08/2012 
 
Junta de aclaraciones    15/08/2012, 11:00:00 horas 
 
Visita a instalaciones    No hay visita a las instalaciones 
 
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2012, 11:00:00 horas 
 
 

ATENTAMENTE 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION 
LIC. MA. DEL CARMEN BASURTO REVILLA 

RUBRICA. 
(R.- 352870) 
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EL GOBIERNO MUNICIPAL DE EL SALTO, JALISCO 
LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA PUBLICA GMS-EMF-003/12 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, en 
base al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, relacionado con 
los subsidios del ramo administrativo 20 de la Secretaría de Desarrollo Social, en lo correspondiente al 
Programa Rescate de Espacios Públicos, y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento y al oficio de autorización especial número SDUOTV/PREP.134.750/A/35/2012 de fecha 17 de 
julio de 2012, de la Secretaría de Desarrollo Social Delegación SEDESOL en Jalisco y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el Gobierno Municipal de El Salto, 
Jalisco, a través de la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la contratación de obras públicas a base de precios 
unitarios y tiempo determinado en el Municipio de El Salto, Jalisco, las cuales se describen a continuación, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional GMS-EMF-003/12 

Descripción general de la obra Unidad Deportiva El Terrero.
No. de obra del programa 14070EMF003/12.
Visita al lugar de los trabajos 20/08/2012 a las 10:00 Hrs.
Presentación de proposiciones 28/08/2012 a las 10:30 Hrs. 
Acto de apertura técnica y económica 28/08/2012 a las 11:00 Hrs.
Fecha de inicio de la obra 3/09/2012.
Fecha de terminación de la obra 30/11/2012.
Capital requerido $1’000,000.00.
Fecha límite para adquirir bases 16/08/2012.

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.elsalto.gob.mx, y en 
la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano para su consulta, calle Enrique Alvarez del 
Castillo número 10, zona Centro de El Salto, Jal., teléfonos (33) 32841249, (33)32841240, extensión 173, 174 
fax 37323549; de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas, en los días de entrega de bases. La junta de 
aclaraciones tendrá verificativo el 21 de agosto de 2012 a las 10:30 horas. El fallo será el 30 de agosto 
de 2012 a las 11:00 horas. El periodo de ejecución será: 89 días naturales. El idioma en que deberá 
presentarse las proposiciones será: español. Y la moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: 
peso mexicano. Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. No se podrán subcontratar los 
trabajos. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación o en las proposiciones de los 
licitantes puede negociarse. No podrán participar las personas que se encuentren en los siguientes supuestos 
del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma. Cualquier persona podrá 
asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 
registrándose su participación previamente a los actos. El acto de presentación y apertura de las 
proposiciones será: la sala de Cabildo del Gobierno Municipal de El Salto, Jalisco, ubicada en la calle Ramón 
Corona número 1, en la fecha indicada en la tabla de referencia. El sitio para realizar la vista al lugar de los 
trabajos será: el Departamento de Construcción de la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, ubicada en la calle Enrique Alvarez del Castillo número 10, en el horario y fecha señalados en el 
cuadro de referencia. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Municipal, en la calle Enrique Alvarez del Castillo número 10, en la 
fecha y hora señaladas. Se otorga el 25% de anticipo del importe total de la contratación, para la iniciación de 
la obra, así como para la compra y producción de materiales y demás insumos. 
Acreditación del licitante. 
1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en la licitación pública, indicando el número y 

descripción de la misma. 
2.- En caso de tener registro del padrón de contratistas de El Salto, Jalisco, deberán entregar copia del 

registro vigente, a la fecha de adquirir las bases con la cual podrán acreditar lo referente a los puntos 3 al 5. 
3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aun las de carácter 

personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 
4.- Si se trata de persona moral deberá presentar testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su 

caso, según su naturaleza jurídica, si se trata de persona física deberá presentar copia certificada del 
acta de nacimiento debiendo ser de nacionalidad mexicana. 

5.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo, con base en el último estado financiero 
auditado, debiendo anexar copia certificada de la cédula profesional del auditor, así como copia de su 
registro en la SHCP y la última declaración anual fiscal 2011. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

7.- La experiencia técnica que deberán acreditar mediante carátulas de 3 contratos de obras similares como 
mínimo objeto de esta licitación, las cuales deberán anexarse. 

8.- Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal o apoderado, en su caso. 
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9.- Relación bajo protesta de decir verdad, de contratos de obras en vigor que se tengan celebrados tanto 
con la administración pública como con particulares señalando el importe total contratado y el importe por 
ejercer. El capital contable indicado en el cuadro de la convocatoria es el requerido. La convocante se 
reserva el derecho de inscripción cuando le conste que la capacidad de contratación, que será de cuatro 
veces el capital contable de las empresas, se encuentre, saturada, debiendo en ese caso, 
de comunicarlo por escrito al solicitante. 

10.- Si una empresa decide asociarse con una o varias, deberán presentar un contrato de asociación en 
participación con la fecha anterior al límite de inscripción a la licitación, en dicho contrato deberán 
establecerse las atribuciones y responsabilidades de cada una de las empresas asociadas y deberá ser 
firmado por los representantes legales de los que forman parte de dicha asociación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 
38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el Reglamento de 
Obras Públicas para el Municipio de El Salto, Jalisco, por lo que el Comité de Adjudicación de Obra 
Pública, así como la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Gobierno Municipal de 
El Salto, Jalisco, efectuará un análisis detallado desde el punto de vista técnico y económico de las 
propuestas que reúnan las condiciones legales y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato del cual imitará un dictamen que servirá de fundamento para el fallo y se adjudicará el contrato a 
aquél cuyá propuesta resulte solvente porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por 
la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición económica más convincente. 

* Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

* Los interesados en asistir en cualquier acto de la presente licitación podrá hacerlo sólo en calidad de 
observadores, registrando previamente su participación. 

 
EL SALTO, JAL., A 2 DE AGOSTO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERNO 
C. GRACIELA HERNANDEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352971)   

MUNICIPIO DE GENERAL TEHERAN, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de: Concreto estampado 
(con materiales de la región) en calles del Centro Histórico en General Teherán, N.L., de conformidad con  
lo siguiente: 
 

No. de licitación y 
descripción de  

la obra 

Visita al 
lugar de  
la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Fallo Fecha de 
inicio y 

término de  
los trabajos 

LP-OP-17-
CONACULTA-2012 

Concreto estampado 
(con materiales de la 
región) en calles del 
Centro Histórico en 

General Teherán, N.L. 

10/08/2012 
10:00 Hrs. 

10/08/2012 
12:00 Hrs. 

21/08/2012 
10:00 Hrs. 

22/08/2012 
10:00 Hrs. 

24/08/2012 al 
21/11/2012 

 
*  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Secretaría de Obras 

Públicas, ubicada en Galeana número 349, cruz con Hidalgo, Centro de General Teherán, N.L. Los días 8 
y 9 de agosto de 2012; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

*  La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones y su apertura se llevarán a cabo el día y hora 
indicados en esta convocatoria en sala de juntas del Auditorio Municipal, ubicada en Galeana sin número 
cruz con Hidalgo, Centro de General Teherán, N.L. 

*  La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: partiendo de las oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, ubicadas en Galeana sin número Cruz con Hidalgo, Centro de General Teherán, N.L. 

*  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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*  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
*  No se podrán subcontratar partes de la obra. 
*  Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos y la compra de material del: 30% 
*  La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: A).- La 

experiencia y capacidad técnica en proyectos ejecutivos de obra civil se demostrará mediante: 
documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de la licitación en cuanto a 
sus características, complejidad y específicamente mediante: currículo de la empresa, con él acredite la 
experiencia y capacidad técnica en este tipo de obras; así como de su personal técnico; y que cuenta con 
el equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos en el plazo programado. Relación de los 
contratos en obra similares que tengan celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, 
así como con los particulares; incluyendo copia simple de contrato, sus catálogos de conceptos, acta de 
inspección física y terminación de la obra o acta de entrega-recepción del mismo contrato. 

*  Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: el día y hora señalada para la presentación de 
las propuestas, dentro o fuera del sobre que contenga la proposición, los interesados deberán presentar y 
otorgarán las facilidades necesarias para comprobar su veracidad: 
1.- Escrito manifestando domicilio en el área metropolitana de Monterrey, N.L. para oír y recibir 

notificaciones y documentos que se deriven del procedimiento de contratación y, en su caso,  
del contrato; 

2.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, firmada por el concursante o su representante 
legal, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como manifestación de que por su conducto no 
participan personas inhabilitadas por resolución de la Secretaria de la Función Pública. 

3.- Comprobar el capital contable requerido con copia simple de la declaración fiscal de los ejercicios 
2011 o cuando menos, con los estados financieros auditados del 2009 y 2010 y en el comparativo de 
razones financieras básicas, salvo empresas de nueva creación en cuyo caso deberán presentar 
estos últimos lo más actualizado a la fecha de la presentación de proposiciones. 

4.- Copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía, por ambos lados, tratándose de 
persona física y de la persona que firme la propuesta; tratándose de persona moral. 

5.- Escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste que cuenta con las 
facultades suficientes para comprometer a su representada, incluyendo los datos de las escrituras 
según se indica en las bases. 

6.- Copia simple del comprobante de pago de bases (no habrá costo alguno). 
7.- Declaración de integridad en la forma y términos indicados en las bases de la licitación. 
8.- En su caso, manifestación escrita de contar con un 5% de personas con discapacidad en su planta 

laboral, dadas de alta en el IMSS con 6 meses de antelación a la fecha prevista para la firma  
del contrato. 

*  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Con base en el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas y en el presupuesto de la obra, se adjudicará el contrato a la persona que, de 
entre los proponentes: A).- Reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en esta 
convocatoria y en las bases de la licitación; B).- Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato; C).- Cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos; D).- En igualdad de 
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes 
se dará prioridad a los contratistas locales. Si una vez considerados los criterios anteriores resultare que 
dos o más propuestas son solventes, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta 
económicamente más conveniente para el Municipio. Que abarque los trabajos a ejecutar en periodos no 
mayores de 90 días naturales. 

*  Las condiciones de pago son: mediante estimaciones que abarquen trabajos ejecutados en periodos no 
mayores de un mes. 

*  La dependencia no está en posibilidades de recibir propuestas electrónicas. 
*  Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
*  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
*  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

GENERAL TEHERAN, N.L., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. JORGE H. GRACIA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352855)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAYARIT 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 47102001-003-12 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. NAY-CEA-LPN-001/12 

 
Nombre de la obra: Construcción del Sistema de Saneamiento 1a. Etapa en Fraccionamiento Unidos por tu Tranquilidad en la localidad de Tepic, Mpio. de M.N.; 
Nayarit. 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
CCAOP 

47102001-003-12 Sin costo 31/julio/12 31/julio/12 
A las 11:00 Hrs. 

En la sala de juntas CEAPA 

30/julio/12 
A las 9:00 Hrs. 
En la CEAPA 

6/agosto/12 
8:00 Hrs. 

Sala de juntas CEAPA 

Alcantarillado 
Sanitario 

 
Ubicación de 
los trabajos 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

En Tepic, 
Nayarit 

Consiste en construcción del emisor a gravedad con suministro e instalación de 
tubería de polietileno de alta densidad corrugado sanitario (PEAD de 10") con 
1508.8 m.l., construcción de 20 pozos de visita de diferentes profundidades, 

construcción del emisor a presión con el suministro e instalación de tubería PVC 
con campana clase 10 de 250 mm (10") ø con 1850 m.l., construcción de cárcamo 

de rebombeo, equipamiento de cárcamo de aguas residuales, con línea eléctrica de 
media tensión, subestación eléctrica, centro de control de motores, cableado 

de control y fuerza, alumbrado y contactos, tren de piezas especiales 
y construcción de caseta de control tipo 2 

20/Ago./2012 
8/Dic./2012 

111 días $5’000,000.00 

 
Por razones de urgencia justificada se reduce el periodo de presentación y apertura de proposiciones según oficio número CEA- DI-0796/12 de fecha 24 de julio de 2012, 
emitido por la Dirección General de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit. Además se informa que también se publicó en el sitio de Internet: 
http://compranet.gob.mx, la fecha del 28 de julio de 2012. 
Nota: Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos 
los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 
 

TEPIC, NAY., A 28 DE JULIO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JUAN JORGE SANTIAGO ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 352833) 
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H.XXXIX AYUNTAMIENTO DE HUAJICORI, NAYARIT 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002/2012 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU ARTICULO 134 Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACION 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA LA LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

MHN-PDZP-LPN-
011/2012 

$4,750.00 10/08/2012 10/08/2012
8:00 HORAS

10/08/2012
14:00 HORAS

17/08/2012
10:00 HORAS

$3,000,000.00

 
CLAVE DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS FECHA DE INICIO DURACION

01 AMPLIACION DE LINEA DE CONDUCCION DEL MANANTIAL BARRANCO PRIETO
A TANQUE SUPERFICIAL EXISTENTE KM 3+300 AL 6+845, EN LA LOCALIDAD 

DE HUAJICORI, MUNICIPIO DE HUAJICORI, NAYARIT

27/08/2012 81 DIAS

 
LOS RECURSOS ECONOMICOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS, SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA 
DE ASIGNACION DE RECURSOS, SUSCRITOS ENTRE EL H. XXXIX AYUNTAMIENTO DE HUAJICORI, NAYARIT Y LA SEDESOL, DE FECHA 31 DE MAYO DE 
2012 Y FUERON APROBADOS MEDIANTE EL OFICIO 1381000-UDSH-AP-086/2012, DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2012. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN COMPRANET Y VENTA, EN CALLE P. SANCHEZ ESQUINA CON 
ABASOLO SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 63480, TELEFONO (325) 25-171-49, EN HUAJICORI, NAYARIT, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, EN DIAS HABILES, DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO EN LAS OFICINAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL Y/O 
POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA. 
• LOS PLANOS SOLO SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN FORMA IMPRESA EN LA DIRECCION CITADA, POR LO CUAL PARA TENERLOS DEBERAN 

ACUDIR A DICHA DIRECCION A MAS TARDAR EL DIA EN QUE SE EFECTUE LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTANDO EN ORIGINAL Y COPIA SU 
RECIBO DE PAGO. 

• PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA NO SE ACEPTA EL ENVIO DE PROPUESTAS ELECTRONICAS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS SE LLEVARA ACABO DE 

ACUERDO CON LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN EL RECUADRO, EN LA SALA DE JUNTAS DE ESTE H. XXXIX AYUNTAMIENTO DE HUAJICORI, 
UBICADO EN CALLE P. SANCHEZ ESQUINA CON ABASOLO SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 63480, TELEFONO (325) 1-71-49, EN HUAJICORI, NAYARIT. 

• LAS PROPOSICIONES DEBERAN DE PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y COTIZARSE EN PESO MEXICANO. 
• EL LICITANTE A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO NO PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERA DE DECLARAR UN DOMICILIO LOCAL EN EL ESTADO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS (NUMERALES DEL 1 AL 9), Y QUE DEBERAN PRESENTARSE INTEGRADOS EN LA 

DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA A LA PROPOSICION TECNICA-ECONOMICA, COMO SE ESTABLECERAN EN LAS BASES DE LICITACION, SON: 
1. ESCRITO DIRIGIDO AL H. XXXIX AYUNTAMIENTO DE HUAJICORI, CON LOS DATOS BASICOS DE LA LICITACION, INDICANDO QUE CUMPLIRAN 

CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION Y ANEXOS, ASI COMO LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

2. ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA CON LAS MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA Y 
DE LOS PODERES DE LOS REPRESENTANTES DE LA MISMA O ACTA DE NACIMIENTO EN EL CASO DE SER PERSONA FISICA. 
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3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL REQUERIDO, EL CUAL DEBERA DE ACREDITARSE CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL 
ANUAL ANTE LA SHCP, SE PRECISA QUE EL CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE APORTACIONES, CAPITALIZACION, APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL O CUALQUIER OTRO TIPO DE MODIFICACION (AUMENTO O  DISMINUCION), DEBERA ESTAR SOPORTADO 
EN ACTAS DE ASAMBLEA Y DE SER EL CASO, PROTOCOLIZADAS ANTE NOTARIO PUBLICO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS 5, 182 Y 194 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, EN CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, DEBERAN 
PRESENTAR LA DECLARACION O BALANCE MAS ACTUALIZADO A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS, LO QUE DEBERA DE ESTAR 
AUDITADO POR UN CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO POR LA SHCP, PRESENTANDO COPIA DEL REGISTRO EMITIDO POR  
DICHA SECRETARIA. 

4. ORIGINAL Y COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISICA ANUAL, ASI COMO ESCRITO DONDE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE HA PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMAR LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTO FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS 
ULTIMOS TRES EJERCICIOS FISCALES, ASI COMO LAS DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A LA FECHA, 
CUANDO LOS CONTRIBUYENTES TENGAN MENOS DE TRES AÑOS DE INSCRIPCION EN EL RFC LA MANIFESTACION CORRESPONDERA AL 
PERIODO DE INSCRIPCION. 

5. CONSTANCIAS QUE ACREDITEN SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA, LO QUE DEBERA SER COMPROBADO MEDIANTE EL CURRICULUM 
VITAE DE LA EMPRESA, MISMA QUE A SU CRITERIO, DEBERA RELACIONAR LOS CONTRATOS DE OBRA EJECUTADOS DENTRO DE LOS 
ULTIMOS CINCO AÑOS, QUE SEAN SIMILARES EN MONTO Y CARACTERISTICAS A LA OBRA QUE SE CONCURSA (ANEXANDO COPIA SIMPLE DE 
LAS CARATULAS DE LOS CONTRATOS MAS REPRESENTATIVOS Y DE LAS CORRESPONDIENTES ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION). 
ADICIONALMENTE CITAR DIRECCIONES, NUMEROS TELEFONICOS Y/O FAX DE LOS PROPIETARIOS Y/O INSTITUCIONES PUBLICAS A LAS QUE 
SE LE HAYAN EJECUTADO TRABAJOS, O BIEN, LOS QUE TIENEN EN PROCESO DE EJECUCION DEMOSTRANDOLO DE MANERA FEHACIENTE A 
SATISFACCION DE ESTA DIRECCION. 

6. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 Y DE CUMPLIR 
CON LO ESTABLECIDO EN LA FRACCION XXIII DE LOS ARTICULOS 33 Y 78 PENULTIMOS PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

7. EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCIONES I 
Y II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE PAGO EXPEDIDO POR LA CONVOCANTE CON EL SELLO CORRESPONDIENTE QUE ACREDITE QUE HA 
SIDO EFECTUADO EL PAGO RESPECTIVO. 

9. EN SU CASO, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON 
UN CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYAS ALTAS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE HAYAN 
DADO SEIS MESES DE ATENCION A LA FECHA PREVISTA PARA FIRMAR DEL CONTRATO RESPECTIVO LA FALTA DE PRESENTACION DE ESTE 
ESCRITO NO SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO RESPECTIVO SE ADJUDICARA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO LOS ARTICULOS 36 Y 37 DE SU 
REGLAMENTO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: UN ANTICIPO DE 30% DEL MONTO ADJUDICADO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS. ASI COMO EL PAGO  
DE ESTIMACIONES GENERADAS EN PLAZOS NO MAYORES A UN MES DONDE SE AMORTIZARA DICHO ANTICIPO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• A LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES PODRA ASISTIR EN CALIDAD DE OBSERVADORA, CUALQUIER PERSONA SIN NECESIDAD  
DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
HUAJICORI, NAY., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. SAUL SANCHEZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 352945)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE OAXACA 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-920002988-N1-2012, 
LA-920002988-N2-2012, LA-920002988-N3-2012, LA-920002988-N4-2012, LA-920002988-N5-2012, 
LA-920002988-N6-2012 y LA-920002988-N7-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Centro Administrativo del Poder 
Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria”, edificio Jesús “Chu” Rasgado, 2o. nivel, 
Fraccionamiento Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, código postal 71275, teléfono 01(951) 50 
16 900, extensión 20615, con un horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación Servicio de planeación integral para la implementación 
del Sistema de Justicia Penal Acusatoria (SETEC 2012). 

Volumen a adquirir Los detalles se describen en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 17/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/082012, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Equipo de cómputo (SETEC 2012). 
Volumen a adquirir Los detalles se describen en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 17/08/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/082012, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Equipo de telecomunicaciones (SETEC 2012). 
Volumen a adquirir Los detalles se describen en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 17/08/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/082012, 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Prendas de protección (SPA 2012). 
Volumen a adquirir Los detalles se describen en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 20/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/082012, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Equipo de cómputo y tecnologías. 
Volumen a adquirir Los detalles se describen en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 20/08/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/082012, 12:00 horas.  
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Descripción de la licitación Vehículos y equipo terrestre (SPA y PROASP 2012). 

Volumen a adquirir Los detalles se describen en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 

Junta de aclaraciones 20/08/2012, 14:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/082012, 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Mobiliario, equipo de oficina y nuevas tecnologías 
(PROASP 2012). 

Volumen a adquirir Los detalles se describen en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 

Junta de aclaraciones 20/08/2012, 16:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/082012, 16:00 horas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
LIC. MANUEL DE JESUS LOPEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 352875)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados presencial 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, ubicadas en tercer 
piso del edificio que ocupa la Secretaría de Finanzas, avenida 11 Oriente número 2224, en la colonia 
Azcárate, de la ciudad de Puebla, Puebla, teléfono 222 2 29 7000, extensiones 5004 y 5056 y fax 222 2 29 
7000, extensiones 7124 y 7104 a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 
9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
LA-921002997-T172-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de instrumental de laboratorio ramo 12 para 
los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

Cantidad No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 21/08/2012, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2012, 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 352981) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 043/2012 

 
De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal y artículo 53 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el 
Ejercicio Fiscal 2012, en relación con el artículo 19 del reglamento interior de la Secretaría de Administración, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la Adjudicación 
de Bienes y Contratación de Servicios para diferentes dependencias y entidades del Gobierno del Estado de 
Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 
Gesal 114 Adquisición Equipo de Cómputo y Tecnologías de la Información y Licencias de Software para los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 9/agosto/2012 
15:00 Hrs. 

20/agosto/2012 
10:00 Hrs. 

23/agosto/2012 
10:00 Hrs. 

30/agosto/2012 
10:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

2 Equipo cómputo de escritorio SFF, 
con procesador core i7-2600, 

2.8GHz, 6M. 
Total de partidas de la licitación: 9 

7 Equipo 4/septiembre/2012 
12:00 Hrs. 

 
Gesal 115 Contratación Servicio de Cardiología para el I.S.S.S.T.E.P. 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 9/agosto/2012 
15:00 Hrs. 

17/agosto/2012 
17:30 Hrs. 

21/agosto/2012 
13:00 Hrs. 

27/agosto/2012 
11:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 Serv. para estudios de diagnóstico 
y tratamiento de Enferm. sistema 

cardiaco 
Total de partidas de la licitación: 1 

1 Servicio 29/agosto/2012 
10:00 Hrs. 

 
Gesal 116 contratación servicio mantenimiento y correctivo de equipo médico y electromecánicos para los 
servicios de salud del Estado de Puebla. 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 9/agosto/2012 
15:00 Hrs. 

21/agosto/2012 
10:00 Hrs. 

24/agosto/2012 
11:00 Hrs. 

31/agosto/2012 
10:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 Serv. mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos médicos 

Huauchinango. 
Total de partidas de la licitación: 30 

1 Servicio 3/septiembre/2012 
10:00 Hrs. 
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Gesal 117 contratación servicio de telecomunicaciones (servicio de Red de datos zona foránea) para la 
Secretaría de Administración. 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 9/agosto/2012 
15:00 Hrs. 

20/agosto/2012 
11:00 Hrs. 

22/agosto/2012 
12:00 Hrs. 

27/agosto/2012 
10:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 Servicio de enlaces dedicados tipo 
Mpls. y equipos de comunicación 
total de partidas de la licitación: 1 

1 Servicio 31/agosto/2012 
11:00 Hrs. 

 
Gesal 118 Adquisición de Vehículos y Equipo de Transporte para el Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 9/agosto/2012 
15:00 Hrs. 

20/agosto/2012 
13:00 Hrs. 

22/agosto/2012 
13:00 Hrs. 

28/agosto/2012 
11:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 Modelo: 2012 o superior, versión: 
GS1, transmisión: estándar, 

motor: 1.6 
Total de partidas de la licitación: 3 

10 Vehículo 31/agosto/2012 
11:30 Hrs. 

 
* La procedencia de los recursos es: estatales y propios. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. 
* Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Tiempo y lugar de entrega: según bases. 
* Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas, con domicilio en la Avenida 11 

Oriente número 2224, Colonia Azcárate, Puebla, Puebla. 
* Las condiciones de pago serán: según bases. 
* La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en cheque cruzado con la 

leyenda “No negociable” o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla 
y será de 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el artículo 81 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

* Se requiere que se presente pago provisional obligado de impuestos federales de junio de 2012 o 
posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal 2011. 

* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que 
señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal 
y Municipal. 

* La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la 
presentación de su constancia de no inhabilitación vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

* La consulta de bases se puede hacer a través de la página de CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx. 

 
PUEBLA, PUE., A 2 DE AGOSTO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 
C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 352873) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE QUERETARO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 51005002-013-12 cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en Francisco I. Madero número 72, colonia Centro Histórico, código 
postal 76000, Santiago de Querétaro, Querétaro, teléfono (442)2-27-18-00, extensión 2302 y 2304 y fax 2-27-
19-21, los días del 7 al 10 de agosto, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación 51005002-013-12 

Descripción de la licitación Subsistema Vial la Cañada: Construcción de Andadores 
Laterales, Muros de Contención y Barandal Peatonal de 
la Estación 2+000 al 4+000, Alcance Estatal, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 10/08/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 10/08/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17/08/2012, 9:00 horas. 

 
QUERETARO, QRO., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

SUBSECRETARIO DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 
ING. JOSE PIO X SALGADO TOVAR 

RUBRICA. 
(R.- 352893)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE CULTURA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-923008971-N5-2012, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN INTERNET 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA EFRAIN AGUILAR NUMERO 361, COLONIA CAMPESTRE, 
CODIGO POSTAL 77010, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, TELEFONO: (983) 83 265 79, FAX (983) 
8326579, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE 9:00 A 17:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SE DARA UN MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LAS 
DIFERENTES AREAS DEL MUSEO, ASI COMO LA 
ADECUACION DE LAS MISMAS. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES DE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHAS DE PUBLICACION EN CompraNet 7/AGOSTO/2012. 
VISITA A INSTALACIONES 11/AGOSTO/2012, 10:00 HRS.
JUNTA DE ACLARACIONES 11/AGOSTO/2012, 13:00 HRS.
PUNTO DE REUNION AV. HEROES S/N ESQUINA CRISTOBAL COLON, COL. 

CENTRO. 
C.P. 77000, CHETUMAL, QUINTANA ROO. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

20/AGOSTO/2012, 9.00 HRS.

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 7 DE AGOSTO 2012. 

SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 
ARQ. LEONARDO CANTO SANSORES 

RUBRICA. 
(R.- 352872) 
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USUARIOS DE LOS MODULOS No. 1 Y No. 3  MARGEN IZQUIERDA 
DEL RIO COLORADO, A.C. 

 
1. Los usuarios de los módulos números 1 y 3 Margen Izquierda del Río Colorado, A.C. invita a oferentes 

elegibles a presentar ofertas  en sobre cerrado a través de documentos impresos, para el suministro de: 
 
 

Licitación 
No. 

Descripción y cantidad de los bienes Fecha y hora de 
apertura de ofertas 

Plazo de 
entrega de 
los bienes 

EQP-M-
SON-014 
(01)-LP-
001-12 

Adquisición de maquinaria y equipo por los 
usuarios del Módulo No. 1 Margen Izquierda del 

Río Colorado A.C. Consistente en: una 
retroexcavadora-cargadora sobre neumáticos con 
motor a diesel, de 90 H.P. mínimo, con cucharón 

de retroexcavadora de 0.23 M3 (0.30 Yd3) y 
cucharón de cargador de 1.00 M3 (1.31 Yd3) 

24 de agosto de 2012 
10:00 horas 

30 de 
noviembre de 

2012 

EQP-M-
SON-014 
(03)-LP-
001-12 

Adquisición de maquinaria y equipo por los 
usuarios del Módulo No. 3 Margen Izquierda del 

Río Colorado A.C. Consistente en: una excavadora 
hidráulica sobre orugas con motor a diesel de 165 

h.p. mínimo, con cucharón de 0.38 m3 (1/2 yd3) 

24 de agosto de 2012 
12:00 horas 

30 de 
noviembre de 

2012 

 
2. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los 

documentos de licitación en las oficinas de usuarios del módulo número 1 Margen Izquierda del Río 
Colorado A.C. ubicadas en avenida Félix Contreras número 708, en la Ciudad de San Luis Río Colorado, 
Sonora, teléfono y fax 01 (653) 536-20-47 y 536-21-33 siendo atendidos por el Ing. Octavio Meraz 
Segura, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

3. Los oferentes que deseen participar deberán presentar su propuesta para la licitación a través de 
documentos impresos, podrán obtener mediante el pago de $3,000.00 (tres mil pesos M.N. en efectivo, 
sólo se entregará recibo) un juego completo de los documentos de licitación directamente en el 
organismo antes mencionado. 

4. Las ofertas deben entregarse en las oficinas de la Dirección del Organismo de Cuenca Noroeste sita en 
avenida de la Cultura y Comonfort, edificio México, tercer piso, colonia VIlla de Seris, Hermosillo, Sonora, 
a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura de ofertas. 

5. Las ofertas serán abiertas, a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia. en 
presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas de la Dirección del 
Organismo de Cuenca Noroeste cita en avenida de la Cultura y Comonfort, edificio México, tercer piso, 
colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora 

6. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el almacén general de los usuarios de 
los módulos número 1 y número 3 Margen Izquierda del Río Colorado, A.C., ubicadas en avenida Félix 
Contreras número 708 en la Ciudad de San Luis Río Colorado, Municipio de San Luis Río Colorado, 
Sonora, a más tardar el 30 de noviembre de 2012, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

7. El pago se realizará en pesos mexicanos. 
8. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 

los oferentes, podrán ser negociadas. 
9. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 

de libre comercio suscritos por México. 
10. Los oferentes “No tendrán” la opción de presentar sus ofertas electrónicamente. 
 

 
SAN LUIS RIO COLORADO, SON., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

POR LOS CONSEJOS  DIRECTIVOS DE LOS USUARIOS DE LOS MODULOS  No. 1 
 Y No. 3  MARGEN IZQUIERDA DEL RIO COLORADO A.C. 

PRESIDENTE 
C. CARLOS GOMEZ BARRON 

RUBRICA. 
(R.- 352874) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SALVADOR ALVARADO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. JAPASA-PDZP-2012-01 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria con cargo al 
programa PDZP que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Salvador Alvarado, 
sita en bulevar Lázaro Cárdenas número 1200, colonia del Evora, Guamúchil, Municipio de Salvador Alvarado, 
Estado de Sinaloa y al tel (673) 732-29-03 y 732-29-04, del 7 al 16 de agosto del año en curso de 8:00 a 15:00 
horas. Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas y de promoción personal 
 
Descripción de la licitación 
JAPASA-PDZP-2012-01 

Construcción de Red de Alcantarillado Sanitario en la Col. 
Pedro Infante, en la Ciudad de Guamúchil, Municipio de 
Salvador Alvarado, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/agosto/2012. 
Junta de aclaraciones 16/agosto/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 16/agosto/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/agosto/2012, 13:00 horas. 

 
GUAMUCHIL, SALVADOR ALVARADO, SIN., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

GERENTE GENERAL DE LA JAPASA 
LIC. ARMANDO CAMACHO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 352886)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE XALAPA, VERACRUZ, 2011-2013 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA XAL01/12 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que en seguida se enuncia, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en la avenida 
Enríquez esquina Callejón de Rojas sin número, zona Centro, código postal 91000, en Xalapa, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, teléfono y fax: (012288) 42-12-60, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación pública número LO-830087973-N7-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de pavimento hidráulico, guarniciones y 

banquetas en calle Fray Andrés de Olmos, de Félix Z. 
Licona a Joaquín Ramírez Cabañas, Col. Rafael Lucio, en 
la ciudad de Xalapa, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de agosto de 2012. 
Visita a instalaciones 13 de agosto de 2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13 de agosto de 2012, 18:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 
 

22 de agosto de 2012, 9:30 horas. 

 
XALAPA, ENRIQUEZ, VER., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. ROBERTO SANCHEZ VEGA 

RUBRICA. 

TESORERA MUNICIPAL 
M.E.A. SHAKIRA YEP GUIZAR 

RUBRICA.  
(R.- 352844) 
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE 
LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del 
Instituto, en el Departamento de Concursos, ubicada en avenida Zamná número 295 por 61 y 63 
fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, teléfono 01 (999) 911-84-00, de 8:00 a 14:00 horas. 
 
• Licitación pública internacional número LA-931037999-I79-2012 
• Para consulta del día 7 al 14 de agosto de 2012. 

Descripción de la licitación “Adquisición de mobiliario y equipo diverso para diversos 
Centros de Desarrollo Educativo en el Estado de 
Yucatán”. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012. 
Junta de aclaraciones 14/08/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2012, 9:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. JOSE ENRIQUE ALPUCHE AVILES 
RUBRICA. 

(R.- 352850)   
INSTITUTO ZACATECANO DE EDUCACION PARA ADULTOS 

COMITE DE COMPRAS-IZEA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Lago la 
Encantada número 212, Fraccionamiento Lomas del Lago, código postal 98085, Zacatecas, Zacatecas, 
teléfonos 01(492)9-24-23-66 o 9-22-55-66, los días del 7 al 21 de agosto de 2012, de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación número LA-932055995-N1-2012 

Descripción de la licitación  Adquisición de vehículos. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 7/08/2012.  
Junta de aclaraciones  15/08/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  21/08/2012, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 7 DE AGOSTO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL IZEA 
PROF. JOSE MANUEL MALDONADO ROMERO 

RUBRICA. 

CONTRALOR INTERNO DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  

(R.- 352835) 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, SAN 
ANDRES CHOLULA, PUEBLA; a usted, JOSE MARIO CONDE ESCORZA y CARMEN MARGARITA 
RODRIGUEZ OCHOA, quienes tienen el carácter de terceros perjudicados dentro de los autos del juicio de 
amparo 426/2012, se ordenó emplazarlos a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción II 
de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a 
la ley de la materia y se hace de su conocimiento que el quejoso JORGE OLIVIER AGUILAR, interpuso 
demanda de amparo contra actos del JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA y otras autoridades; se les previene para que se presenten al juicio de garantías de mérito dentro de 
los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme 
a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados 
de este JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su disposición en la 
Secretaría, las copias simples de la demanda y traslados. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR 
y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de 
siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 10 de julio de 2012. 
La C. Actuaria Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Erika Córdoba Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 351926)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
A.D. 458/2011 

EDICTO 

Terceros perjudicados RAUL RIOS GARCIA Y “NOBEL DESARROLLOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 458/2011, FORMADO CON MOTIVO DE LA DEMANDA DE 

AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR CARLOS NIETO LARA, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE ONCE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, DICTADA EN AUTOS DEL TOCA PENAL 298/2010, DEL INDICE DE 
LA SALA DE DISTRITO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, EL QUE EMANA DE LA CAUSA PENAL 147/2008, DEL INDICE DEL JUZGADO 
CUARTO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANCUN, QUINTANA ROO, QUE 
SE INSTAURO POR EL DELITO DE ROBO CALIFICADO, EN AGRAVIO DE LOS TERCEROS 
PERJUDICADOS; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO 
SEPTIMO CIRCUITO, DICTO EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de quince de febrero de dos mil doce, se ordenó realizar el 
emplazamiento de los terceros perjudicados RAUL RIOS GARCIA Y “NOBEL DESARROLLOS”, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndoles saber a los aludidos terceros perjudicados que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a 
la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra 
de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 15 de febrero de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Lic. José Luis Díaz Pereira 

Rúbrica. 
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(R.- 351211) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 183/2012, PROMOVIDO POR ROGELIO PEREZ FLORES, CONTRA 
ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL, RECLAMA EL AUTO DE 
FORMAL PRISION, ASI COMO SU EJECUCION; SE ORDENO EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO 
JOB RUEDA GONZALEZ, POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA EN TREINTA DIAS, A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARAN POR LISTA; ARTICULO 30 
LEY DE AMPARO Y 315 CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION 
SUPLETORIA. 

La Paz, B.C.S., a 26 de abril de 2012. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito, en funciones de Juez, en términos de lo establecido 

en el artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 

en sesión de ocho de noviembre de dos mil once 
Lic. Gregorio Antonio Marín Bárcenas 

Rúbrica. 
(R.- 351217)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
 

TERCEROS PERJUDICADOS: FIVE BROHS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y 
CORPORATIVO QTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del Juicio de Amparo número 661/2011, promovido por MARTIN VALERIO AGUILAR VIDAL y 
NICOLAS MARTINEZ ORTEGA, contra actos de la Junta Especial número Dos de Conciliación y Arbitraje de 
esta ciudad, en el que reclama de dicha autoridad la resolución de fecha veinticinco de abril de dos mil once, 
dictado en el Juicio Reclamatorio Laboral número 369/2006; se ordenó emplazar a los terceros perjudicados 
FIVE BROHS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y CORPORATIVO QTE, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE., por conducto de quien legalmente las represente, por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“Excelsior de México” haciéndoles saber que deberán presentarse en este Juzgado de Distrito dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndole las 
ulteriores notificaciones por medio de lista. 

 
Cancún, Q. Roo, a 13 de febrero de 2012. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Julio Eduardo Díaz Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 351225)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo de lo Civil del Estado de Puebla 

Cholula, Puebla 
EDICTO 

SE CONVOCA TODO POSTOR INTERESADO, EXPEDIENTE 984/2009 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR PABLO VAZQUEZ DORANTES APODERADO DE HIPOTECARIA NACIONAL 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, CONTRA FEDERICO ALBERTO RUIZ FLORES, DISPOSICION DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, AUTOS DE FECHA VEINTISIETE 
DE FEBRERO, VEINTE DE ABRIL Y QUINCE DE JUNIO AMBOS DE DOS MIL DOCE, CONVOQUENSE 
POSTORES PARA PRIMERA PUBLICA ALMONEDA DE REMATE SOBRE INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO:LA CASA TREINTA DE LA CALLE VALLES CALDERA DEL CONJUNTO HABITACIONAL GEO VILLAS 
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SAN JACINTO DEL MUNICIPIO DE CUAUTLANCINGO ESTADO DE PUEBLA, TAMBIEN CONOCIDO COMO LA 
VIVIENDA MARCADA CON EL NUMERO TREINTA DE LA CALLE VALLES CALDERAS DEL CONJUNTO 
HABITACIONAL SUJETO AL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DENOMINADO COMERCIALMENTE 
GEO-VILLAS SAN JACINTO, CONDOMINIO VALLE CALDERAS NUMEROS VEINTISEIS Y VEINTISIETE, 
UBICADO EN CAMINO A LA EX HACIENDA DE SAN JACINTO SIN NUMERO, DE SAN LORENZO 
ALMECATLA, CUAUTLANCINGO, ESTADO DE PUEBLA, SEÑALANDOSE PARA EL DESAHOGO DE ESA 
DILIGENCIA LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, SIENDO 
POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS CERO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) QUE SON LAS DOS TERCERAS PARTES SOBRE EL PRECIO DEL AVALUO. POR 
MEDIO DE EDICTOS PARA PUBLICARSE POR TRES VECES EN EL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO. 

Cholula, Pue., a 4 de julio de 2012. 
C. Diligenciario del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula 

Lic. Jesús Carreto Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 350885)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 688/2011, promovido por HIROYUKI JALPA SOBERANIS, contra actos del Juez 

Tercero Penal De Primera Instancia, se señaló como acto reclamado: “el auto de formal prisión de doce de 
mayo de dos mil once, dictado en la causa penal 144/2011, del índice de la responsable por el delito  
de homicidio calificado”. Se ordenó emplazar al tercero perjudicada JUAN ANDRES CANUL MATUS; por 
medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el "Diario Oficial de la 
Federación" y en el periódico "Excélsior de México", haciéndole saber que debe presentarse ante este 
Juzgado de Distrito dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación y 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el 
juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

 
Atentamente 

Cancún, Q. Roo, a 12 de marzo de 2012. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 351237)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

Sección Administrativa 
EDICTO 

Emplazamiento Terceros Perjudicados. Moisés Rodríguez García y Carlos Enrique Zamora Alvarez. 
En el juicio de amparo 341/2011, promovido por Isabel Sánchez Velarde, contra actos del juez de Primera 

Instancia Civil de Tecate, Baja California y otras autoridades, consistente en la desposesión del inmueble en el 
juicio ordinario civil 1136/2010 y la cancelación de la partida 5006957, de fecha 7 de junio de 1998, y del 
Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tecate, Baja California, la creación de una 
nueva partida a favor de los hoy terceros perjudicados, se ordenó emplazar a Moisés Rodríguez García y 
Carlos Enrique Zamora Alvarez, por EDICTOS, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta 
días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este juzgado. En la inteligencia de que se señalaron las 
nueve horas con diez minutos del veintiséis de junio de dos mil doce, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la 
publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros 
perjudicados de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 1 de junio de 2012. 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Mario Alberto Rivera Rangel 
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Rúbrica. 
(R.- 351667) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Puebla, Expediente 1142/2009, Juicio Ordinario 
Mercantil, FERNANDO SALAZAR MARTINEZ, contra MARIA DEL PILAR GARCIA GARCIA; auto de fecha 
Veintiocho de Junio de Dos Mil Doce, ordena convocar postores, primera y pública almoneda, remate 
inmueble Casa Marcada con el número Seis Mil Ciento Dieciocho Interior Dos, de la Calle Andador Gardenias 
Colonia Bugambilias de la Ciudad de Puebla”, siendo postura legal cantidad de SEISCIENTOS MIL PESOS 
CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, cubre Dos Terceras Partes avalúo; ordena convocar postores por 
medio tres edictos que se publiquen dentro del  término de nueve días en Diario Oficial de la Federación, y 
tabla avisos del Juzgado;  señalándose las DOCE HORAS DEL DIA VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL 
DOCE, para que tenga verificativo audiencia remate en local del Juzgado, pudiendo liberar bien pagando 
monto prestaciones reclamadas antes de causar estado fincamiento de remate, autos disposición secretaria 
Juzgado. 

Publíquese por tres veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en los 
Estrados de este Juzgado. 

Puebla, Pue., a 3 de julio de 2012. 
Diligenciario de Enlace 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 350935)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Juicio de Amparo 548/2012-III 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 548/2012-III, promovido por Román Díaz Vázquez y Laura Galicia 

Ramírez, defensores particulares de María Odette Atlagco Arenas, el veintinueve de junio del año en curso, se 
dictó un acuerdo en el que se ordena emplazar por edictos a los terceros perjudicados Alba Inés Avila y al 
menor Flavio César Santana Inés, por conducto de su primera mencionada como representante, para que 
comparezcan ante este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, dentro 
del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a deducir sus 
derechos en el presente juicio, apercibidos que en caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, 
aún aquellas de carácter personal, se les harán por lista que se fija en este Juzgado. 

Lo que comunico a ustedes para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de julio de 2012. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Fernando Walterio Fernández Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 351558)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Expediente 782/10, juicio Ejecutivo Mercantil, 
FERNANDO SALAZAR MARTINEZ por su representación vs. BEATRIZ POBLANO GOMEZ Y MIGUEL 
ANGEL GARCIA TLALOLINI, autos de fechas Treinta y Uno de Mayo y cuatro de julio ambos de dos mil doce, 
ordena CONVOCAR POSTORES EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien 
inmueble embargado e identificado como CASA MARCADA CON NUMERO CINCUENTA Y SEIS DE LA 
CALLE TIJUANA DE LA COLONIA SAN RAFAEL ORIENTE DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, sirviendo de 
base como precio primitivo de avalúo el promedio de las tres tasaciones siendo esta la cantidad de 



Martes 7 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

$2,103.000.00 M.N., DOS MILLONES CIENTO TRES MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
sirviendo de base para el remate la cantidad de $1,402.000.00 M.N. UN MILLON CUATROCIENTOS DOS 
MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que es el resultado de las dos terceras partes sobre el 
promedio de las tres tasaciones de avalúos emitidos por peritos de las partes y el tercero en discordia, 
debiéndose anunciar venta por tres Edictos que se publiquen dentro del término nueve días convocándose 
postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas deberán exhibirse A LAS DOCE HORAS CERO 
MINUTOS DEL DIA TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, fecha en que tendrá verificativo la audiencia 
de remate, hágase saber a deudores que pueden liberar el bien inmueble embargado en autos pagando 
íntegramente el monto de sus responsabilidades antes de que cause estado el auto de fincamiento de remate.  

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES EN EL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Ciudad Judicial, Pue., a 10 de julio de 2012. 
Diligenciario Enlace 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 351875)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, de fecha veintidós de junio del dos mil doce, 
expediente 23/2011, Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve FERNANDO SALAZAR MARTINEZ en representación 
contra MIGUEL GONZALEZ AVILA, convóquese postores, primera publica almoneda de remate inmueble 
embargado Casa marcada con el número nueve mil quinientos dos construida sobre el lote de terreno número 
dieciocho, de la manzana dos, de la privada Bambú del Conjunto Habitacional denominado “Rincón de los 
Cipreses”, marcado con el número Oficial General mil novecientos veintinueve de la calle noventa y cinco 
poniente Colonia Ex Hacienda Mayorazgo, de esta Ciudad de Puebla, por medio de tres edictos a publicar en 
término nueve días en Diario Oficial de la Federación, en las puertas del Juzgado. Posturas y pujas deberán 
exhibirse en audiencia de remate a celebrarse a las diez horas del día veintitrés de Agosto del dos mil doce. 
Siendo postura legal cantidad de cuatrocientos cuarenta y cuatro mil quinientos treinta y tres pesos con treinta 
y tres centavos moneda nacional que cubre las dos terceras partes del valor avalúo. Hágase saber al deudor 
que puede liberar el bien embargado pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades. Disposición 
autos Secretaría Juzgado. 

Puebla, Pue., a 4 de julio 2012. 
Diligenciario de Enlace 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 351884)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTO 

A: JORGE LANKENAU ROCHA. 
En el juicio de amparo número 646/2012-I, promovido por DANIEL NUÑEZ AVALOS Y MOISES 

GUTIERREZ CORONADO, por su propio derecho contra actos de la Quinta Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Jalisco y del Juez Décimo de lo Mercantil con residencia en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por si o por conducto de representante legal, 
en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

*Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 19 de julio de 2012. 
El Secretario 

Lic. Andrés Leyva Mercado 
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Rúbrica. 
(R.- 352143) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo 440/2012-V, promovido por Alejandro Cova Juárez, contra actos del 

Juez Trigésimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Registro de la Propiedad y de 
Comercio, ambos del Distrito Federal; demanda admitida el veintidós de mayo de dos mil doce, y con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a la Ley 
de Amparo, mediante proveído de veintitrés de julio de dos mil doce, se ordenó emplazar a juicio al tercero 
perjudicado Ernesto Salido Resendiz, haciéndole saber que se puede apersonar por conducto de apoderado o 
representante legal, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta sus 
efectos la última publicación que se haga por edictos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones; con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista, conforme a lo previsto 
en el párrafo segundo del artículo 30 de la ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, copia simple de la demanda que nos ocupa y anexos que exhibió con la misma. 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Blanca Araceli Arce Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 352720)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

 
ANGEL ENRIQUE ROJAS JIMENEZ. 
PRESENTE. 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO EN EL TOCA DE APELACION 2/2012, POR 

EXPORTADORA MUNDIAL DE ACCESORIOS, SOCIEDAD LIMITADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 
VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE Y SU EJECUCION EN DONDE SE TUVO COMO TERCERO 
PERJUDICADO A ANGEL ENRIQUE ROJAS JIMENEZ A QUIEN SE ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS, 
MISMOS QUE PUBLICARAN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS, ASI COMO EN LOS 
ESTRADOS DEL TRIBUNAL, HACIENDOLE SABER QUE ESTA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE 
LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR EL QUEJOSO, POR EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTOS Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO 
PARA CONCURRIR A ESTE ORGANO JURISDICCIONAL, A DEFENDER SUS DERECHOS, SI A SU 
INTERES CONVIENE HACERLO; LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
México, D.F., a 2 de julio de 2012. 

Secretario del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
Carlos Adrián López Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 352741)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de lo Civil del Estado de Puebla 

Actuaciones 
Distrito Judicial 

Cholula, Pue. 

EDICTO 

DISPOSICION JUEZ SEGUNDO CIVIL, CHOLULA PUEBLA, SEGUN AUTOS DE FECHA UNO Y 
VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE; CINCO Y VEINTIDOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DOCE, EXPEDIENTE 1167/2009, JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, INICIADO POR GE MONEY CREDITO 
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HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, CONTINUADO POR GE CONSUMO MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, ACTUALMENTE 
SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA; ATRAVES DE SU APODERADO LEGAL FERNANDO 
SALAZAR MARTINEZ, EN CONTRA DE EFRAIN JUAREZ VILLA, ANUNCIAR PRIMERA Y PUBLICA 
ALMONEDA REMATE INMUEBLE EMBARGADO CASA MARCADA CON EL NUMERO TREINTA Y CINCO, 
DE LA CALLE “OAXACA”, DE LA COLONIA INDEPENDENCIA, DE LA CIUDAD DE CHOLULA, PUEBLA; 
INSCRITA EN REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CHOLULA PUEBLA, BAJO 
LA PARTIDA NUMERO CIENTO NOVENTA Y CINCO, A FOJAS CINCUENTA, DEL LIBRO UNO, TOMO 
DOSCIENTOS VEINTIUNO, DE FECHA DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE, A NOMBRE DE EFRAIN 
JUAREZ VILLA, POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES PRECIO AVALUO, QUE ES LA 
CANTIDAD DE CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS, CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, 
SIRVE DE POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS, SESENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, CONVOCANDOSE 
POSTORES, HACIENDOLES SABER QUE LAS POSTURAS Y PUJAS DEBERAN EXHIBIRSE EN 
AUDIENCIA DE REMATE A CELEBRARSE A LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DOCE, NO DIBIENDO MEDIAR UN TERMINO MENOR DE CINCO DIAS ENTRE LA ULTIMA 
PUBLICACION RESPECTIVA Y LA FECHA SEÑALADA. 

HAGASE SABER AL DEUDOR QUE PUEDE LIBERAR SUS BIENES, PAGANDO INTEGRAMENTE EL 
MONTO DE SUS RESPONSABILIDADES, HASTA ANTES DE CAUSAR ESTADO EL AUTO DE 
FINCAMIENTO DE REMATE. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LAS PUERTAS DEL JUZGADO. 

San Pedro Cholula, Pue., a 27 de junio de 2012. 
El Diligenciario Non 

Lic. Laura Antonia Clemente Lozano 
Rúbrica. 

(R.- 350884)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Se emplaza al tercero perjudicado José Valentín Sánchez Mendoza. 
En el juicio de amparo 396/2012-V, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por CECILIA GPE. ZAMUDIO GRAVE, apoderada 
de 1. ESCUELA DE MEDICINA TOMINAGA NAKAMOTO, SOCIEDAD CIVIL; 2. UNIVERSIDAD TOMINAGA 
NAKAMOTO, SOCIEDAD CIVIL; 3. DRA. CLELIA AMABILIA MARQUEZ CANALES Y 4. LIA. JORGE NAVA 
PEDRAZA, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle 
Cuautitlán Texcoco del Estado de México y otras autoridades; por violación a las garantías individuales 
consagradas en los artículos 14, 16 y 123 apartado A, fracción XXXI constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, se seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por rotulón que se fijará en los estrados del juzgado. Lo anterior 
tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la 
Ley de Amparo. 

Para su publicación en el “Diario Oficial de la Federación” por tres veces de siete en siete días 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 29 de junio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
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con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Alejandro Alberto Pérez Medel 

Rúbrica. 
(R.- 352337) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Unitario del Décimo Segundo Circuito 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
Ante el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Mazatlán, 

Sinaloa, se tramita juicio de amparo directo 313/2012, promovido por Manuel Quintero o Manuel León 
Sicairos, contra actos de este Tercer Tribunal Unitario y otra autoridad consistentes en la sentencia emitida 
por este Organo Jurisdiccional el veintitrés de agosto de dos mil once, en los autos del Toca Penal 266/2011, 
en la que confirmó la sentencia condenatoria dictada en su contra, por el Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Sinaloa, con residencia en esta ciudad, en los autos de la causa penal 118/2002, en la que se 
consideró penalmente responsable a dicho enjuiciado por la comisión del delito de homicidio calificado 
cometido en el extranjero en agravio de Jesús Murrieta, y lo condenó al pago de la reparación del daño  
a quien acredite tener el derecho a recibirlo, por conceptos de gastos funerarios y daño moral; se ordena 
emplazar por edictos a quien o quienes acrediten tener el carácter de tercero perjudicado, en razón de 
parentesco que les resulte por consanguinidad o civil con el occiso Jesús Murrieta, a fin de que comparezca 
dentro del término máximo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación de 
los edictos respectivos, ante el Tribunal Colegiado de referencia para defender sus derechos; de igual forma, 
queda a disposición de la persona o personas que acrediten el carácter de tercero perjudicado, copia de la 
demanda de garantías en la secretaría de este Tribunal. Una firma ilegible. Rúbrica. 

 
Culiacán, Sin., a 15 de junio de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Unitario del Décimo Segundo Circuito 
Lic. María Inés Camacho Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 351220)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
 

En los autos del Juicio de Amparo número 1169/2011, promovido por Manuel Sebastián Perera Interian, 
contra actos del Juez Cuarto Penal de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, en el que señaló como 
acto reclamado: “IV.- acto reclamado: La Resolución de fecha nueve de septiembre de dos mil diez y por la 
cual se decreta en mi contra auto de formal prisión como presunto responsable del delito de homicidio 
calificado en grado de tentativa, cometido en agravio de los ciudadanos Raúl Villanueva uicab y Omar Feria 
González; ilícito previsto y sancionado por los artículos 86 en relación con el diverso 106, fracción I, párrafos 
segundo, en correlación a los preceptos 14 párrafo segundo, 15 párrafo primero y segundo y 89 párrafo 
primero, todos del Código Penal vigente en el Estado; auto de bien preso que se deriva de la causa penal 
361/2010 que se ventila en el juzgado cuarto Penal de este Distrito Judicial”. Se ordenó emplazar a los 
terceros perjudicados Omar Feria González y Raúl Villanueva Uicab o Raúl Hernández Uicab; por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excelsior de México, a los que se les hace saber que deberán presentarse en este Juzgado 
de Distrito, conjunta o separadamente dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibiéndolos 
que de no hacerlo se seguirá el juicio haciéndoles las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

 
Cancún, Q. Roo, a 7 de noviembre de 2011. 
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El Juez Segundo de Distrito en el Estado 
Julio Eduardo Díaz Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 351230) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
Mérida, Yucatán 

EDICTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 
Calle 47 No.575 letra "H" por 84 letra "A" y 84, Colonia Santa Petronila, C.P. 97000. 
Mérida, Yucatán. 
VERONICA ZUÑIGA LOPEZ 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente número 314/2011, formado con motivo de la demanda de amparo directo 

promovida por DULCE MARIA SUAREZ ARCE contra la sentencia dictada el tres de diciembre de dos mil 
diez, por la entonces Primera Sala (ahora Sala Colegiada Penal) del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Yucatán, en el toca número 1503/2010 se le tuvo como tercero perjudicada en este asunto, ordenándose 
emplazarla como tal, personalmente, para que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo 
pertinente. 

Ahora bien, como quiera que a pesar de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no han 
sido posible localizar su domicilio para llevar adelante dichas diligencias, con fundamento en la fracción II del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del 
Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que puede comparecer ante este 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; que la parte agraviada atribuyó a la autoridad 
responsable lo siguiente: "ACTO RECLAMADO.- La sentencia de fecha 3 de diciembre de dos mil diez dictada 
en el toca penal 1503/2010 derivado de la causa penal marcada con el número 333/2009"; que queda en la 
Secretaría de este Tribunal copias de la demanda de garantías a su disposición y que el informe justificado de 
la autoridad responsable se encuentra glosado al expediente relativo para conocimiento de las partes y 
ejercicio de sus derechos.  

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación nacional, expido el presente edicto en la ciudad de Mérida, 
Yucatán, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil doce. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Decimocuarto Circuito 

Lic. Francisco Gabriel Brito Marín 
Rúbrica. (R.- 351233)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

A.D. 606/2011 
EDICTO 

Tercero perjudicado CRISTOPHER IVAN MILLARES RODRIGUEZ, y/o ANA LUISA RODRIGUEZ 
GUZMAN, en su carácter de representante del citado tercero. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 606/2011, FORMADO CON MOTIVO DE LA DEMANDA DE 

AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR LUIS IGNACIO MILLARES PEREZ, EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE FECHA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, DICTADA EN AUTOS DEL 
TOCA PENAL 375/2010, DEL INDICE DE LA SALA DE DISTRITO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, EL QUE EMANA DE LA CAUSA PENAL 
248/2008, DEL INDICE DEL JUZGADO TERCERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CANCUN, QUINTANA ROO, QUE SE INSTAURO POR EL DELITO DE VIOLACION, EN 
AGRAVIO DEL TERCERO PERJUDICADO; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGESIMO SEPTIMO CIRCUITO, DICTO EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de dieciséis de enero de dos mil once, se ordenó realizar el 
emplazamiento del tercero perjudicado CRISTOPHER IVAN MILLARES RODRIGUEZ, y/o ANA LUISA 
RODRIGUEZ GUZMAN, en su carácter de representante del citado tercero, por medio de edictos por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al aludido tercero perjudicado que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo 
dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la 
puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 
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Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 16 de enero de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Lic. José Luis Díaz Pereira 

Rúbrica. 
(R.- 351238) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.-  JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

MS PROM COMPAÑIA DE SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 En los autos del juicio de amparo número 2727/2011 y su acumulado 714/2012-I, promovido por ASAE 

CONSULTORES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y otras, contra actos de la Junta Especial 
Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras, al ser señalada como 
tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley en cita, 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
simple de las demandas de amparo que originaron los aludidos juicios y escritos aclaratorios y que cuenta con 
termino de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este 
juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de junio de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo 
en el Distrito Federal 

Lic. Faviola Ramírez Franco 
Rúbrica. 

(R.- 351304)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: JOSE CELIS MADRID. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA II, JUICIO DE AMPARO 
431/2012-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 431/2012-II, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO LUIS RISCHIA VELAZQUEZ: Nombre de la quejosa SCOTIABANK 
INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK INVERLAT. Tercero perjudicado GB CREE SONS, JORGE CARMONA GIRON Y JOSE CELIS 
MADRID: Autoridades responsables: Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal y Actuario 
adscrito a dicho Juzgado. ACTO RECLAMADO: la orden decretada por el Juez Cuadragésimo Tercero de lo 
Civil del Distrito Federal, dictada en el proveído de trece de abril del dos mil doce, en el juicio ejecutivo 
mercantil radicado en el expediente 458/2008. AUTO ADMISORIO DE VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL 
DOCE… pídase a las autoridades responsables su informe justificado…Se fijan las DIEZ HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional… AUTO DE DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE:.. se difiere la audiencia 
constitucional y en su lugar se fijan las diez horas con veinte minutos del dieciséis de julio del dos mil doce… 
AUTO DE DOCE DE JULIO DEL DOS MIL DOCE:… hágase el emplazamiento a juicio del citado tercero 
perjudicado, por medio de edictos, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional... por tres veces, de siete en siete días, haciendo del conocimiento a dicho 
tercero perjudicado que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días, contado 



Martes 7 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este Juzgado…” 

México, D.F., a 12 de julio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Agustín Rivera Merino 
Rúbrica. 

(R.- 352149) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por JOAQUIN GALAVIZ FUENTES, Amparo Directo Penal 71/2012, se 
ordena notificar a la parte tercera perjudicada herederos de Manuel Martín Ornelas Félix, haciéndosele saber 
que cuenta con TREINTA DIAS contados partir última publicación de edictos, para que comparezca al Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las posteriores de derecho se le harán por medio de lista que se fije en 
estrados Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando  
la sentencia dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, el tres 
de octubre de dos mil ocho, en el toca 553/2008, derivado del expediente 257/2006, instruido en contra de 
JOAQUIN GALAVIZ FUENTES, por el delito de HOMICIDIO, cometido en perjuicio de quien en vida llevara  
el nombre de MANUEL MARTIN ORNELAS FELIX. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Contiene firma ilegible al margen sello oficial con las leyendas del Escudo Nacional Estados Unidos 
Mexicanos y Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. Hermosillo, 
Sonora. 

 
Hermosillo, Son., a 24 de abril de 2012. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Lic. María Lourdes Colio Fimbres 
Rúbrica. 

(R.- 351670)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

EDICTO 

TRANSPORTE ESPECIALIZADO BISSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
PRESENTE. 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 39/2012 PROMOVIDO POR GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, antes GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y BANCO SANTANDER MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, antes BANCO 
SANTANDER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER, CONTRA LA SENTENCIA DE VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL DOCE Y SU 
EJECUCION EN DONDE SE TUVO ENTRE OTROS COMO TERCERO PERJUDICADO A TRANSPORTE 
ESPECIALIZADO BISSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE A QUIEN SE ORDENO 
EMPLAZAR POR EDICTOS, MISMOS QUE SE PUBLICARAN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS, 
ASI COMO EN LOS ESTRADOS DEL TRIBUNAL, HACIENDOLE SABER QUE ESTA A SU DISPOSICION, 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR LOS QUEJOSOS, POR EL TERMINO 
DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTOS Y QUE TIENE 
EXPEDITO SU DERECHO PARA CONCURRIR A ESTE ORGANO JURISDICCIONAL, A DEFENDER SUS 
DERECHOS, SI A SU INTERES CONVIENE HACERLO; LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
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México, D.F., a 11 de julio de 2012. 
Secretaria del Primer Tribunal Unitario en 

Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
Fabiola María Bonilla San Miguel 

Rúbrica. 
(R.- 351869) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 233/2012-II promovido por ALFONSO ISRAEL TORRES MONTOYA, en 

su carácter de apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
ACTUALMENTE HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
contra actos de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; derivados del toca 
142/2012/01 y tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado 
José Avelardo Alcántara Matías; se ha ordenado emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se 
publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315  
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda 
a disposición del tercero perjudicado antes mencionado, en la Secretaría de este juzgado, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles mismos  
que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad de México, Distrito Federal, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos de este juzgado. Asimismo, se reserva por  
el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo  
de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de los edictos mencionados. 
 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de julio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Pablo César Pérez Negrete 

Rúbrica. 
(R.- 352764)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“CONSTRUCCIONES CARVE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” 
En los autos del juicio de amparo número 579/2012, promovido por José Antonio Córdova Cordero, 

representante legal de la empresa Alz Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 
del Fiscal del Ministerio Público Investigador, con sede en Yajalón, Chiapas, y otras autoridades; al ser 
señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este órgano 
jurisdiccional realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, así como en el numeral 315, del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial  
de la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en 
la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta 
con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al 
Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento de que en caso de no comparecer por sí, o por 
conducto de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, aun las de 
carácter personal. 
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Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 28 de junio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Rodrigo Cruz Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 352767) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADO 
JOSE ANTONIO GONZALEZ GUTIERREZ. 
En los autos del juicio de amparo número 477/2012-II, promovido por AMERRA AGRI FUND, L.P., por 

conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas ENRIQUE MARTIN GARCIA FERNANDEZ, 
contra actos del Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil en el Distrito Federal, Actuario Adscrito a dicho 
juzgado y Director General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, radicado 
en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal; en el que se señala como tercero 
perjudicado a JOSE ANTONIO GONZALEZ GUTIERREZ, y al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, escritos de ampliación de demanda a efecto de que en un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado hacer valer su derecho 
correspondiente. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 30 de julio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Fortres Mangas Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 352842)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
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• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

A.D. 51/2012 
EDICTO 

 
Terceros perjudicados FIDEL HERNANDEZ CARRILLO, y JOSE MANUEL GUZMAN PORRAS. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 51/2012, FORMADO CON MOTIVO DE LA DEMANDA DE 

AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR FRANCISCO PAREDES TREJO, Y/O FRANCISCO TREJO 
PAREDES, Y/O FRANCISCO TREJO RAMIREZ, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA DIECISIETE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, EMITIDA EN AUTOS DEL TOCA PENAL 363/2009, DEL INDICE DE 
LA SALA DE DISTRITO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, EL QUE EMANA DE LA CAUSA PENAL 62/2008, DEL INDICE DEL JUZGADO 
TERCERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANCUN, QUINTANA ROO, 
QUE SE INSTAURO POR EL DELITO DE HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA Y ROBO, EN AGRAVIO 
DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGESIMO SEPTIMO CIRCUITO, DICTO EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de diecisiete de febrero de dos mil once, se ordenó realizar el 
emplazamiento de los terceros perjudicados FIDEL HERNANDEZ CARRILLO, y JOSE MANUEL GUZMAN 
PORRAS, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a los aludidos terceros 
perjudicados que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, 
en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, 
por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Cancún, Q. Roo, a 17 de febrero de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Lic. José Luis Díaz Pereira 
Rúbrica. 

(R.- 351213)   
Estado Libre y Soberano de Hidalgo 

Poder Judicial 
Distrito Judicial de Actopan, Hgo. 
Juzgado Primero Civil y Familiar 

Actuaría 
EDICTO 

EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE ACTOPAN HIDALGO 
SE ESTA PROMOVIENDO JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR FABIOLA BARBA 
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RAMIREZ EN SU CARACTER DE APODERADA GENERAL DEL SEÑOR ESPIRIDION HERNANDEZ 
MARTINEZ EN CONTRA DE SANTIAGO RODRIGUEZ JIMENEZ Y JUSTINA ROSAS MORALES 
EXPEDIENTE NUMERO 470/2010. 

SE ORDENA PUBLICAR EL AUTO DE FECHA 08 OCHO DE JUNIO DEL AÑO 2012 DOS MIL DOCE Y 
EL AUTO DE FECHA DE FECHA 27 VEINTISIETE DE JUNIO QUE A LA LETRA DICEN: 

PUBLIQUESE LOS EDICTOS CORRESPONDIENTES POR 2 DOS VECES DE 7 SIETE EN SIETE DIAS 
EN LOS SITIOS PUBLICOS DE COSTUMBRE QUE RESULTAN SER LOS TABLEROS NOTIFICADORES 
DEL JUZGADO, EN EL PERIODICO OFICIAL Y EL PERIODICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACION DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 

Como lo solicita el ocursante se decreta en pública subasta la venta de los dos bienes inmueble dados en 
garantía, consistentes en terreno ubicada en CALLE EJIDO DE MEXICALTZINGO LOTE NUMERO 16 DE LA 
MANZANA 10 DIEZ, SECTOR III, COLONIA SAN FRANCISCO CULHUACAN, DELEGACION COYOACAN, 
MEXICO DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE TERRENO 263.02 METROS CUADRADOS y el 
terreno ubicada en CALLE EJIDO DE MEXICALTZINGO LOTE NUMERO 15 DE LA MANZANA 10 DIEZ, 
SECTOR III, COLONIA SAN FRANCISCO CULHUACAN, DELEGACION COYOACAN, MEXICO DISTRITO 
FEDERAL, CON SUPERFICIE DE TERRENO 259.71 METROS CUADRADO, cuyas medidas y colindancias 
obran en autos. 

Se convocan postores para la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE misma que tendrá verificativo en el 
local que ocupa este H. Juzgado a las 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 29 VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL 
AÑO 2012 DOS MIL DOCE. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de $2,043,000.00 (DOS 
MILLONES CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos por lo que 
respecta al LOTE NUMERO 16 y la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de 
$2,017,000.00 (DOS MILLONES DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor Pericial estimado en autos por 
lo que respecta al LOTE NUMERO 15. 

Publíquense los edictos correspondientes por 2 DOS VECES consecutivas de SIETE en SIETE DIAS, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de información local de la ciudad de México, Distrito 
Federal, en los sitios de costumbre, tableros notificadores y puertas del Juzgado Exhortado. 

Notifíquese y cúmplase. 
ASI, lo acordó y firmó la C. LIC. MARIA BENILDE ZAMORA GONZALEZ Juez Primero Civil y Familiar de 

este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos LIC. ROSA ADELA MEJIA GUTIERREZ, que 
autentica y da fe. 

Actopan, Hgo., a 9 de julio de 2012. 
Actuario Adscrito 

Lic. Lourdes Pérez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 351794)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California  
Juzgado Décimo Primero Civil 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

En el expediente número 0342/2012, relativo al JUICIO ESPECIAL MERCANTIL, se ordenó fijar avisos por 
medio de edictos, el siguiente acuerdo en los términos siguientes: 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
VISTOS, para dictar Sentencia Definitiva, a los presentes autos del Expediente Número 0342/2012, 

relativo al Juicio ESPECIAL MERCANTIL, promovido por JUSTINO REYES RETANA FERNANDEZ en contra 
de NORMA DEL NOROESTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; y, 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Ha sido procedente la vía ESPECIAL MERCANTIL intentada en el presente juicio, en la que la 

parte actora JUSTINO REYES RETANA FERNANDEZ probó los hechos constitutivos de su acción y la pasiva 
procesal NORMA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. se allanó a la demanda. 

SEGUNDO.- En consecuencia, se ORDENA la cancelación de los títulos nominativos denominados 
“acciones”, que se describen: a) El título No. 19 que ampara 500 (QUINIENTOS) acciones de la Serie “A” con 
valor nominal de $1.00 pesos (UN PESO 00/100 MONEDA NACIONAL) cada una, representativas del capital 
social de la empresa denominada NORMA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. en favor del Sr. Justino Reyes 
Retana Fernández. b) El título No. 19 que ampara 51,152 (CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y 
DOS) acciones de la Serie “B” con valor nominal de $1.00 pesos (UN PESO 00/100 MONEDA NACIONAL) 
cada una, representativas del capital social de la empresa denominada NORMA DEL NOROESTE, S.A. DE 
C.V. en favor del Sr. Justino Reyes Retana Fernández. c) El título No. 19 que ampara 3,886 (TRES MIL 
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OCHOCIENTAS OCHENTA Y SEIS) acciones de la Serie “C” con valor nominal de $1.00 pesos (UN PESO 
00/100 MONEDA NACIONAL) cada una. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez, un extracto de la sentencia 
en el que se ordena la cancelación de los títulos mencionados en el resolutivo anterior, a efecto de que estén en 
posibilidad de comparecer terceros interesados que aleguen un mejor derecho sobre las acciones materia de 
la litis, para lo cual se les concede un término de 60 días hábiles, que empezaran a correr a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que se haya efectuado la publicación ordenada, atento a lo dispuesto por el artículo 45 
fracción III de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. 

CUARTO.- Efectuado lo anterior, sin haber oposición de tercero alguno, y una vez que se declare firme el 
procedimiento de cancelación y reposición de acciones que nos ocupa, NOTIFIQUESE a la emisora de dichas 
acciones NORMA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., en el domicilio de la misma, que proceda a la reposición 
de las aludidas acciones materia de esta instancia y que se describen en el resolutivo SEGUNDO, expidiendo 
el duplicado correspondiente en favor del accionante. 

QUINTO.- Cada parte en el juicio será responsable y absolverá las costas que haya originado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1082 del Código de Comercio. 

SEXTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. 
ASI, definitivamente juzgando lo resolvió y firma el C. JUEZ DECIMOPRIMERO DE LO CIVIL, 

LICENCIADO NELSON ALONSO KIM SALAS por ante su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA LAURA 
OZIRIS ZUAZO GONZALEZ, que autoriza y da fe. 

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION POR UNA SOLA VEZ. 
 

Tijuana, B.C., a 26 de junio de 2012. 
El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Décimo Primero de lo Civil 

Lic. Iván Ricardo Velázquez Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 352665)   
Estado de México 

Poder Judicial  
Juzgado Décimo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla  
Juzgado Décimo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

 
SE CONVOCAN POSTORES 
Se le hace saber que en este juzgado se tramita el expediente 930/2010, relativo al juicio EJECUTIVO 

MERCANTIL, promovido por BANCO DEL BAJIO S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE en contra de 
JVERA MARQUEZ GERMAN, el C. JUEZ DICTO UN AUTO QUE EN LO CONDUCENTE DICE. AUTO.- 
Atizapán de Zaragoza, México, veinte de junio de dos mil doce. Visto el contenido del escrito, así como los 
autos, con fundamento en el artículo 1077 del Código de Comercio, se regulariza el auto del trece de junio de 
dos mil doce, únicamente en la parte conducente al domicilio del inmueble a rematar, siendo lo correcto 
“CALLE CISNE NUMERO 61, LOTE 30, MANZANA 15, FRACCIONAMIENTO LAS ARBOLEDAS EN 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, INMUEBLE INSCRITO BAJO LA PARTIDA 83 
(OCHENTA Y TRES), VOLUMEN 141 (CIENTO CUARENTA Y UNO), LIBRO PRIMERO, SECCION 
PRIMERA”. Por otro lado, por hechas sus manifestaciones y como se solicita, en términos del artículo 1411 
del Código de Comercio, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL 
DOCE, dado el periodo vacacional por el que atravesará este Juzgado, para que tenga verificativo la 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del inmueble ubicado en CALLE CISNE NUMERO 61, LOTE 30, 
MANZANA 15, FRACCIONAMIENTO LAS ARBOLEDAS EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE 
MEXICO, INMUEBLE INSCRITO BAJO LA PARTIDA 83 (OCHENTA Y TRES), VOLUMEN 141 (CIENTO 
CUARENTA Y UNO), LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, INSCRITO A NOMBRE DE GERMAN VERA 
MARQUEZ. En tal virtud, en términos de los diversos 1411 del Código de Comercio, en relación con los 
artículos 469 y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la legislación 
mercantil, anúnciese su venta por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, por medio de edictos que se 
publicarán en el “Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de éste Juzgado”, convocándose 
postores para la almoneda, sirviendo como precio base para el remate la cantidad de $2,085,000 (DOS 
MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en atención al avalúo emitido 
por el Perito de la parte actora, por ser el que más le beneficia a la parte demandada, resultando postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, conforme lo establece el artículo 479 de la codificación 
adjetiva civil federal. Mediante proveído de fecha veinte de junio de dos mil doce, se ordena convocar 
postores por medio de edictos que se publicaran POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL 
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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, COPIA INTEGRA 
DE LA PRESENTE RESOLUCION, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO A VEINTINUEVE DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE. DOY FE. 
 

Atizapán de Zaragoza, Edo. de Méx., a 29 de junio de 2012. 
Segunda Secretario 

Lic. Verónica Rodríguez Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 352790) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 341/2010-A, SEGUIDO POR GMAC 
FINANCIERA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA CONTRA THE WOLDWIDE GROUP, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SE DICTO EL SIGUIENTE PROVEIDO: 

"En la ciudad de México, Distrito Federal, a las diez horas con veinticinco minutos del dieciocho de junio de 
dos mil doce, día y hora señalados para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera y pública 
almoneda señalada en auto de veinticuatro de abril de dos mil doce. El licenciado Felipe V Consuelo Soto, 
Juez Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, ante la Secretaria licenciada Ana Paola 
Sánchez Villanueva, declaran abierta la audiencia. La Secretaría hace constar que no obstante haber sido 
voceadas a la audiencia, no comparecen las partes en el presente asunto, certificación que se hace para los 
efectos a que haya lugar. La secretaria da cuenta al Juez, con el escrito del actor Gmac Financiera, sociedad 
anónima de capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada, por conducto de su 
apoderado Enrique Ballester Izaguirre, por el que exhibe las publicaciones de los edictos efectuados en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro, siete y doce, todos de junio del año en curso; asimismo, exhibe 
el despacho 166/2012 del índice de este juzgado de distrito, dirigido al Juez Primero Civil con residencia en 
Puerto Peñasco, al que obran agregadas las publicaciones realizadas en el periódico local "El Imparcial" y las 
diversas realizadas en el local de ese órgano jurisdiccional; publicaciones en las que se hace del conocimiento 
la fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate en primera y pública almoneda ordenada por este 
juzgado de distrito. El Juez acuerda: Agréguese a los autos para que obre como corresponda el escrito del 
enjuiciante, por el que exhibe las publicaciones de los ejemplares del Diario Oficial de la Federación y 
despacho 166/2012 del índice de este juzgado de distrito, en los que se realizaron las publicaciones de los 
edictos en mención a fin de llevar a cabo la audiencia de remate en primera pública y almoneda de los bienes 
embargados en el presente asunto. 

Ahora bien, la Secretaria da cuenta al Juez con el estado procesal que guarda el asunto, del que se 
desprende que después de revisar minuciosamente las publicaciones realizadas en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro, siete y doce, todos de junio de dos mil doce, se advierte que las mismas no fueron 
realizadas atendiendo el numeral 469 el Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, que establece que en ningún caso mediarán menos de cinco días entre la publicación 
del último edicto y la almoneda; en esas condiciones, de conformidad con el artículo 469 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de comercio y aplicando por analogía y en lo conducente 
la Jurisprudencia 1 a./J. 67/2004, visible en la página 228, tomo XX, Octubre de 2004, Primera Sala, Novena 
Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo texto y rubro dicen: "REMATE DE BIENES 
INMUEBLES. LA SUBASTA DERIVADA DE JUICIOS MERCANTILES, DEBE VERIFICARSE EN EL LAPSO 
DE VEINTE DIAS SIGUIENTES A HABERLO MANDADO ANUNCIAR, PERO EN NINGUN CASO MEDIARAN 
MENOS DE CINCO DIAS ENTRE LA PUBLICACION DEL ULTIMO EDICTO Y LA ALMONEDA (ARTICULO 
511 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, SUPLETORIO 
DEL ARTICULO 1411 DEL CODIGO DE COMERCIO, CONFORME AL TEXTO ANTERIOR DEL PRECEPTO 
1054). Como el artículo 1411 del Código de Comercio no establece en forma clara y específica plazo o 
término dentro del cual debe tener verificativo la audiencia de remate respecto de bienes inmuebles una vez 
hecho el anuncio legal de la venta, cuenta habida que la expresión "en seguida" que se emplea en ese 
dispositivo legal no es clara sobre ese aspecto, pues no denota un lapso específico: en consecuencia, debe 
acudirse a la supletoriedad de la ley procesal común, conforme lo autorizaba el precepto 1054 del propio 
código hasta antes de su reforma publicada en trece de junio de dos mil tres; de ahí que el artículo 511 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato, tenga plena aplicación de manera supletoria 
a la materia mercantil, el cual refiere que tratándose de remate de bienes inmuebles, el lapso que debe mediar 
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para la subasta, debe ser el de veinte días siguientes a haberlo mandado anunciar, pero en ningún caso 
mediarán menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda"; este órgano jurisdiccional 
considera y decide de plano no proseguir con el remate anunciado, por las consideraciones vertidas en líneas 
precedentes, toda vez que no se cumplió con el requisito de la publicación para convocar a postores a esta 
audiencia de remate; por lo que, a efecto de que en tiempo se realicen las publicaciones de los edictos en 
términos de lo establecido en el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, debiendo atender 
a lo estipulado en el diverso 469 del texto legal en comento, aplicado supletoriamente al de Comercio; es 
decir, debiendo mediar entre la última publicación y la fecha de remate cinco días hábiles más once por razón 
de distancia; por lo que, deberán mediar por lo menos dieciséis días hábiles desde la última publicación de los 
edictos a la fecha de remate. 

En esas condiciones, se señalan las diez horas con veinticinco minutos del dieciocho de septiembre de 
dos mil doce, para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera y pública almoneda de los bienes 
inmuebles embargados en autos, consistente en una torre de departamentos integrada por ciento once 
unidades privativas, es decir, el terreno, áreas comunes y las unidades privativas, en las condiciones en que 
se encuentran los cuales se ubican dentro del predio urbano con clave catastral 61004401107, manzana uno, 
Edificio Antigua, del desarrollo turístico denominado "LAS PALOMAS SEASIDE GOLF, COMMUNITY FASE 
III", ubicado en Boulevard Costero, número setecientos, colonia las Palomas, código postal 83550, municipio 
Puerto Peñasco, en el Estado de Sonora el cual consta en la escritura pública número 830, volumen tres, 
de fecha veintitrés de noviembre del año dos mil seis, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de esta ciudad bajo número 29,631, volumen 1891, de la sección primera, de fecha dieciséis 
de febrero de dos mil siete; debiendo publicar los edictos en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces 
dentro de nueve días, con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio, los que deberán ser a 
costa de la actora, sirviendo de base para el remate $207'758,000.00 (doscientos siete millones setecientos 
cincuenta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional), precio del avalúo emitido por el perito Alfonso Luis 
Penela Quintanilla designado por la actora y será postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
del avalúo de conformidad con el artículo 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria al Código Comercio. 

Por lo que, se convocan postores para la subasta de referencia, en la que los licitadores que deseen tomar 
parte de ella, deberán consignar previamente a este juzgado una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, con fundamento en el arábigo 482 del ordenamiento legal invocado 
aplicado supletoriamente al de la materia; asimismo, deberán formular sus posturas por escrito en los 
términos establecidos en el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos, de aplicación supletoria al 
Código de Comercio. 

En esa tesitura, se ordena fijar en la puerta de este juzgado, los edictos, con fundamento en el artículo 
1070 del Código de Comercio, para los efectos a que haya lugar. 

Luego, en virtud de que dicho inmueble se encuentran fuera de la jurisdicción de este juzgado federal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1071 del Código de Comercio y 158 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, líbrese exhorto al Juez de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en 
Nogales, para que con plenitud de jurisdicción en auxilio de las labores de este Juzgado, sirva publicar los 
edictos fijándolos en la puerta de su juzgado, de conformidad con el artículo 474 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de Comercio, para los efectos legales a que haya lugar. 

Se hace del conocimiento del Juez exhortado que la plenitud de jurisdicción, concedida comprende la 
facultad para que ordene se practiquen todas las diligencias necesarias para ello, así como para acordar 
todas las promociones tendentes a lograr el cumplimiento a lo aquí ordenado; asimismo, se informa que 
Manuel Zorrilla Cabada, es autorizado de la actora en términos del penúltimo párrafo del artículo 1069 del 
código de la materia. 

En razón de lo anterior, en términos de lo dispuesto en los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio, 
se deja a disposición de la enjuiciante el medio de comunicación librado; en consecuencia, requiérase a Gmac 
Financiera, sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple entidad no regulada, 
para que en el término de tres días, contados a partir de que surta efectos la notificación del presente 
proveído, comparezca a recibirlo a través de persona autorizada y una vez hecho lo anterior, en tres días 
siguientes a la presentación del exhorto en comento, lo acredite ante este órgano jurisdiccional con el acuse 
de recibo correspondiente. 

Luego, para los efectos anteriores, en términos del numeral 474 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al código de la materia, líbrese oficio al Diario Oficial de la Federación, 
además del periódico local "El Imparcial", por así haberlo solicitado la accionante, a fin de que publiquen los 
edictos arriba ordenados, debiendo atender lo establecido por el artículo 469 del texto legal en comento, esto 
es, en ningún caso deberán mediar menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda; 
edictos que se dejan a disposición de la actora, así como los mencionados oficios, para lo cual con 
fundamento en el artículo 1079, fracción VI, del Código de Comercio se conceden tres días para que 
comparezca al local de este juzgado a recibirlos. 

Asimismo, se hace del conocimiento de la accionante que una vez que reciba el exhorto, edictos y oficios 
referidos en párrafos precedentes, contará con tres días, para revisarlos minuciosamente y en el caso de 



Martes 7 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

advertir alguna inconsistencia o error substancial los devuelva, lo anterior, a efecto de evitar dilaciones en el 
procedimiento de remate. 

Notifíquese; personalmente, al actor 
Con lo que se da por terminada la presente audiencia de remate, firmando los que en ella intervinieron, en 

unión del Juez, ante la Secretaria que autoriza y da fe." 
 

México, D.F., a 18 de junio de 2012. 
Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Ana Paola Sánchez Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 350687) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Decimocuarto de Paz Civil 
Secretaría “A” 
Exp. 195/2008 
Oficio No. 405 

ASUNTO: SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, expediente número 195/2008 promovido por: VEGA 

MAYA DAVID, en contra de: ESTEBAN DANIEL RAYMUNDO ARAGON GOMEZ; con fundamento en los 
artículos 1410 y 1411 y demás relativos del Código de Comercio en relación al artículo 474 del Código Federal 
de procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la legislación mercantil, SE CONVOCAN POSTORES 
POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LA 
TABLA DE AVISOS DE ESTE H. JUZGADO POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, para la 
celebración de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble embargado y detallado en autos, 
UBICADO EN AVENIDA TAMAULIPAS, UNIDAD HABITACIONAL BOSQUES DEL SUR, NUMERO 
EXTERIOR 257, EDIFICIO 17, DEPARTAMENTO 303, COLONIA SANTA LUCIA, DELEGACION ALVARO 
OBREGON, C.P. 01510, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL DIA 
VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE sirviendo de base para el remate de dicho inmueble la 
cantidad de $690,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al valor total 
del inmueble que fue valuado por el INGENIERO MARCO ANTONIO ORTIZ ANGELES en su carácter de 
perito designado por la actora. 

Siendo postura legal la cubra la cantidad indicada.- Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.- 

México, D.F., a 26 de junio de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Juana Pichardo Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 352871) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
 

ACE SEGUROS, S.A. 
 

Por medio de la presente les informamos que la página de Internet de ACE Seguros, S.A. en la que se 
encuentran depositados los Estados Financieros de la Compañía ha cambiado. Los Estados Financieros 
podrán ser consultados en la siguiente dirección, a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el 
Diario Oficial de la Federación. 

www.aceseguros.com.mx/estados-financieros 
 

México, D.F., a 30 de julio de 2012. 
Ace Seguros, S.A. 



108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de agosto de 2012 

Subdirector de Finanzas 
Omar Serrano Soto 

Rúbrica. 
(R.- 352977) 

Presidencia de la República 
Coordinación General de Administración 
Dirección General de Recursos Materiales 

y Servicios Generales 
Dirección de Adquisiciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

C. BETZABE RODRIGUEZ RAMIREZ 
Maquinaria Pacífico Industrial MPI, S.A. de C.V. 
Representante Legal 
PRESENTE. 
Oficio No. CGA/DGRMSG/DA/0982/2012 
"México, Distrito Federal, a 11 de julio de 2012. 
Vista la Resolución de Rescisión Administrativa No.- 03/2012, promovida por la Lic. Leticia Mendoza 

Vargas, en su carácter de Directora de Adquisiciones de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de la Coordinación General de Administración, quien cuenta con las facultades para 
suscribir el presente documento de conformidad con lo dispuesto en los Criterios Técnicos de Operación en 
materia Administrativa que deberán observar las UR´s de la Presidencia de la República, así como en el 
numeral 7.1.15. CANCELACION, RESCISION, TERMINACION ANTICIPADA de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en vigor a partir del 22 de diciembre 
de 2010, Notifica que: 

El proveedor Maquinaria Pacífico Industrial MPI, S.A. de C.V., incumplió con lo establecido en la Cláusula 
Décimo Primera del contrato número LPN-02100002-014-044-11, que señala lo siguiente: 

“DECIMA PRIMERA.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 103 fracción I de su 
Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente contrato mediante fianza expedida por compañía mexicana autorizada para ello, a 
favor de la TESORERIA DE LA FEDERACION, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
total del presente contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.” 

El proveedor Maquinaria Pacífico Industrial MPI, S.A. de C.V., no sólo incumplió con la entrega de la 
garantía de cumplimiento para el contrato número LPN-02100002-014-044-11, en el término que establece el 
precepto legal antes mencionado, sino que también omitió entregar los bienes, objeto del contrato referido. 

Por lo que en términos del artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 98 de su reglamento, 1949 del Código Civil federal, de aplicación supletoria de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el 
numeral 7.1.15. “CANCELACION, RESCISION, TERMINACION ANTICIPADA” de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Presidencia de la República y en 
las Condiciones Contractuales del instrumento jurídico con número LPN-02100002-014-044-11, la Presidencia 
de la República resuelve rescindir administrativamente el citado acuerdo de voluntades, formalizado con su 
representada, el 30 de septiembre de 2011 por un monto de $101,337.60 (CIENTO UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 60/100 M.N.) incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

De conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en aplicación 
supletoria de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Notifíquese por edictos 
a Maquinaria Pacífico Industrial MPI, S.A. de C.V. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 54 fracción llI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se le emplaza para formular el finiquito correspondiente, mismo que tendrá 
verificativo el día martes 21 de agosto de 2012 a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Adquisiciones de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, sita en Avenida Constituyentes 
número 1001, Edificio C-3, Planta Baja, Ala Norte, Colonia Belém de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, 
Código Postal 01110, México, Distrito Federal. 

México, D.F., 11/07/12. 
Atentamente.- FIRMA.- Directora de Adquisiciones.- Leticia Mendoza Vargas. 
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México, D.F., a 7 de agosto de 2012. 
Directora de Adquisiciones 

Lic. Leticia Mendoza Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 352974) 
ADMINISTRADORA DE TRASLADOS, S.A. DE C.V. 

AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL 
 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se informa a los 
accionistas de Administradora de Traslados, S.A. de C.V., las resoluciones emitidas, entre otras, mediante 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada el 7 de junio de 2012: 

1. Se aprobó aumentar la parte variable del capital social de la Sociedad hasta por un monto de 
$50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

2. Se aprobó y ordenó la emisión de los títulos representativos de las acciones representativas del 
capital social de la Sociedad, la anotación de los libros corporativos correspondientes y se ordenó que tales 
títulos queden depositados en la tesorería de la Sociedad. 

Por lo anterior, se hace del conocimiento de los accionistas para que, a partir de la fecha de publicación 
del presente aviso, hagan valer el derecho de preferencia que les concede los estatutos sociales de la 
Sociedad, para suscribir y pagar el aumento acordado en la proporción que les corresponda, de acuerdo a su 
participación en el capital de la sociedad. 

Para tales efectos, los accionistas de la sociedad deberán hacer llegar al domicilio de la sociedad, ubicado 
en Adolfo Prieto número 628, colonia Del Valle, código postal 03100, en México, D.F., el aviso por el cual 
hagan valer su derecho de preferencia para la suscripción y pago del aumento mencionado. 

 
México, D.F., a 8 de junio de 2012. 

Contralor 
C.P. Benigno Rodríguez Nájera 

Rúbrica. 
(R.- 352841)   

CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURA VIAL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo noveno, fracción cuarta, de los estatutos sociales de la 

empresa CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURA VIAL, S.A. DE C.V., se convoca a los accionistas  
a la misma, a la Asamblea General Extraordinaria de accionistas que se llevara a cabo el día 27 de agosto de 
2012, a las 10:30 horas, en Periférico Sur 4305, Torre Platinum II, piso 3, colonia Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan, código postal 14210, en la Ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad  
con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Ratificación de actos del Consejo de Administración. 
II. Ratificación y otorgamiento de poderes por el Consejo de Administración. 
III. Otorgamiento de poderes. 
IV. Asuntos generales. 
Se recuerda a los accionistas que tendrán derecho de asistir a la Asamblea, las personas físicas o morales 

que se encuentren inscritas en el Libro de Registro de Accionistas de la Sociedad. Los accionistas podrán 
hacerse representar mediante carta poder simple. 
 

México, D.F., a 1 de agosto de 2012. 
Comisario 

José Antonio Alonso Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 352861)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
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 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las 
entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 22 DE MARZO DE 2011, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ 
AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO 
ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES 
ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA 
EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, 
SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, 
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; 
LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 
DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR 
SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JESUS SALVADOR FRAGOSO BERNAL, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL OPD SERVICIOS DE SALUD CON LA PARTICIPACION DEL LIC. RICARDO DAVID GARCIA 
PORTILLA, SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 22 de marzo de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización”. 

III. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el 
caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere 
el párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización”. 

 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los 
programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal”. 
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IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas 
Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con 
la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos 
a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

PRIMERA.-… 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,190,805.00 596,998.00 1,787,803.00

2 Escuela y Salud 232,431.50 0.00 232,431.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,423,236.50 596,998.00 2,020,234.50

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 12,890.00 12,890.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 113,862.07 377,000.00 490,862.07

Subtotal: 113,862.07 389,890.00 503,752.07

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal: 200,000.00 0.00 200,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,094,650.00 0.00 1,094,650.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1,500,000.00 295,000.00 1,795,000.00

Subtotal: 2,594,650.00 295,000.00 2,889,650.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 18,560,310.15 18,560,310.15

Subtotal: 0.00 18,560,310.15 18,560,310.15
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 11,678,800.00 0.00 11,678,800.00

2 Cáncer Cervicouterino 900,598.95 5,078,216.95 5,978,815.90

3 Arranque Parejo en la Vida 1,000,000.00 1,687,335.36 2,687,335.36

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 873,409.56 1,346,345.00 2,219,754.56

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,103,521.00 0.00 1,103,521.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2,249,997.00 0.00 2,249,997.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 17,806,326.51 8,115,047.31 25,921,373.82

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,617,926.00 300,914.20 1,918,840.20

2 Riesgo Cardiovascular 1,448,800.00 207,742.71 1,656,542.71

3 Dengue 200,000.00 0.00 200,000.00

4 Envejecimiento 500,000.00 50,000.00 550,000.00

5 Tuberculosis 80,000.00 41,166.00 121,166.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 203,724.45 203,724.45

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 200,000.00 0.00 200,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 4,046,726.00 803,547.36 4,850,273.36

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 238,700.00 19,664,109.10 19,902,809.10

Subtotal: 238,700.00 19,664,109.10 19,902,809.10

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 1,328,814.00 0.00 1,328,814.00

Subtotal: 1,328,814.00 0.00 1,328,814.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 27,752,315.08 48,424,901.92 76,177,217.00

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $76,177,217.00 
(setenta y seis millones ciento setenta y siete mil doscientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $27,752,315.08 (veintisiete millones setecientos 
cincuenta y dos mil trescientos quince pesos 08/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE FINANZAS de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace 
alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $48,424,901.92 (cuarenta y ocho millones cuatrocientos veinticuatro mil novecientos un pesos 
92/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECCION GENERAL DEL 
O.P.D. SALUD y serán aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la Cláusula 
PRIMERA del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “LA ENTIDAD”. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO 
IV 

FPGC SUBTOTAL 

1 
Promoción de 
la salud: Una 
nueva cultura 

500,000.00 0.00 690,805.00 0.00 0.00 0.00 1,190,805.00 0.00 0.00 0.00 1,190,805.00 

2 Escuela y Salud 232,431.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 232,431.50 0.00 0.00 0.00 232,431.50 

3 
Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Vete Sano, 
Regresa Sano 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 732,431.50 0.00 690,805.00 0.00 0.00 0.00 1,423,236.50 0.00 0.00 0.00 1,423,236.50 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 299,999.87 0.00 299,999.87 299,999.87 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 299,999.87 0.00 299,999.87 299,999.87 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 

Atención 
Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,001.00 0.00 800,001.00 800,001.00 

2 

Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

0.00 113,862.07 0.00 0.00 0.00 0.00 113,862.07 0.00 0.00 0.00 113,862.07 

TOTAL 0.00 113,862.07 0.00 0.00 0.00 0.00 113,862.07 800,001.00 0.00 800,001.00 913,863.07 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO 
IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

TOTAL 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO 
IV FPGC SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 1,094,650.00 0.00 0.00 0.00 1,094,650.00 0.00 0.00 0.00 1,094,650.00 

2 

SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 

TOTAL 0.00 0.00 2,594,650.00 0.00 0.00 0.00 2,594,650.00 0.00 0.00 0.00 2,594,650.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e 
ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,999,942.00 2,114,928.00 4,114,870.00 4,114,870.00 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,999,942.00 2,114,928.00 4,114,870.00 4,114,870.00 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de 
Mama 304,500.00 11,374,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,678,800.00 8,524,746.86 0.00 8,524,746.86 20,203,546.86 

2 Cáncer 
Cervicouterino 64,450.00 836,148.95 0.00 0.00 0.00 0.00 900,598.95 10,724,128.88 0.00 10,724,128.88 11,624,727.83 

3 
Arranque 
Parejo en la 
Vida 

0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 18,747,194.64 0.00 18,747,194.64 19,747,194.64 

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 873,409.56 0.00 0.00 0.00 0.00 873,409.56 8,433,750.30 0.00 8,433,750.30 9,307,159.86 

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

929,456.00 174,065.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,103,521.00 2,742,584.29 0.00 2,742,584.29 3,846,105.29 

6 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

448,797.00 1,801,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,249,997.00 400,000.00 0.00 400,000.00 2,649,997.00 

7 
Igualdad de 
Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 1,747,203.00 16,059,123.51 0.00 0.00 0.00 0.00 17,806,326.51 49,572,404.97 0.00 49,572,404.97 67,378,731.48

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes 
Mellitus 207,400.00 1,410,526.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,617,926.00 22,208,860.65 0.00 22,208,860.65 23,826,786.65 

2 Riesgo 
Cardiovascular 1,448,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,448,800.00 18,656,618.38 0.00 18,656,618.38 20,105,418.38 

3 Dengue 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00
4 Envejecimiento 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 10,037,567.05 0.00 10,037,567.05 10,537,567.05
5 Tuberculosis 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 1,150,000.00 0.00 1,150,000.00 1,230,000.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras 
zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 121,265.00 0.00 121,265.00 121,265.00 

8 
Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,399,161.32 0.00 8,399,161.32 8,399,161.32
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12 
Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 420,000.00 0.00 420,000.00 420,000.00 

TOTAL 2,636,200.00 1,410,526.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,046,726.00 61,993,472.40 0.00 61,993,472.40 66,040,198.40 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

0.00 0.00 238,700.00 0.00 0.00 0.00 238,700.00 18,000,171.95 0.00 18,000,171.95 18,238,871.95 

TOTAL 0.00 0.00 238,700.00 0.00 0.00 0.00 238,700.00 18,000,171.95 0.00 18,000,171.95 18,238,871.95

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

907,807.00 0.00 421,007.00 0.00 0.00 0.00 1,328,814.00 985,223.01 0.00 985,223.01 2,314,037.01 

TOTAL 907,807.00 0.00 421,007.00 0.00 0.00 0.00 1,328,814.00 985,223.01 0.00 985,223.01 2,314,037.01 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 
 Abril 714,483.00
 Agosto 0.00
 Septiembre 476,322.00

Total: 1,190,805.00
2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 
 Abril 139,458.90
 Agosto 0.00
 Septiembre 92,972.60

Total: 232,431.50
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 
1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Noviembre 113,862.07

Total: 113,862.07
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 

 Abril 120,000.00
 Agosto 80,000.00

Total: 200,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Abril 656,790.00
 Agosto 437,860.00

Total: 1,094,650.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 

 Abril 647,083.00
 Agosto 431,388.00
 Septiembre 421,529.00

Total: 1,500,000.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Abril 707,280.00
 Agosto 471,520.00
 Septiembre 10,500,000.00

Total: 11,678,800.00
2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Abril 540,359.37
 Agosto 360,239.58

Total: 900,598.95
3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Abril 600,000.00
 Agosto 400,000.00

Total: 1,000,000.00
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Abril 524,045.74
 Agosto 349,363.82

Total: 873,409.56
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5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Abril 662,112.60

 Agosto 441,408.40

Total: 1,103,521.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Abril 1,349,998.20

 Agosto 899,998.80

Total: 2,249,997.00
7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00
Total: 0.00

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Abril 970,778.40

 Agosto 647,147.60

Total: 1,617,926.00

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Abril 869,280.00

 Agosto 579,520.00

Total: 1,448,800.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Abril 120,000.00

 Agosto 80,000.00

Total: 200,000.00

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Abril 300,000.00

 Agosto 200,000.00

Total: 500,000.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 80,000.00

Total: 80,000.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00
Total: 0.00
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7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Abril 120,000.00
 Agosto 80,000.00

Total: 200,000.00
9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 238,700.00

Total: 238,700.00
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Abril 797,288.40
 Agosto 531,525.60

Total: 1,328,814.00
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 
10     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes7

de
agosto

de
2012

ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres 
comunitarios realizados 
sobre el autocuidado de la 
salud dirigida a la población 
abierta. 
3.00 

Número de talleres 
comunitarios programados 
sobre el autocuidado de la 
salud dirigida a la población 
abierta. 
3.00 

100 Número de talleres 
comunitarios realizados sobre 
el autocuidado de
la salud dirigidos a la población 
abierta (no beneficiaria del 
Programa Oportunidades) en 
relación a los programados. 

Talleres: 
100.00 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa 
realizadas para modificar los 
determinantes prioritarios. 
1.00 

Número de campañas de 
comunicación educativa 
programadas sobre los 
determinantes prioritarios. 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de 
comunicación educativa con 
enfoque en mercadotecnia 
social 
en salud relacionada al 
Acuerdo Nacional de Salud 
Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad 
social por grupo de edad y 
sexo con cartilla nacional de 
salud. 
663,285.00 

Población total sin seguridad 
social por grupo de edad y 
sexo. 
799,138.00 

100 Uno por ciento de incremento 
de la cobertura de las cartillas 
nacionales de salud con 
respecto al año anterior. 

Cobertura de Cartillas 
Nacionales de Salud: 
83.00 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados 
priorizando cartillas y línea 
de vida (paquete 
garantizado). 
1.00 

Número de cursos de 
capacitación programados 
priorizando cartillas y 
línea de vida (paquete 
garantizado). 
1.00 

100 Capacitar al personal adscrito a 
promoción de la salud mediante 
cursos para hasta 60 personas 
adscritas a Promoción de la 
salud de los niveles estatal, 
jurisdiccional y local. 

Curso: 
1.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos 
(gráficos y audiovisuales) 
elaborados para información 
y difusión del programa 
Escuela y Salud. 
60.00 

Materiales educativos 
(gráficos y audiovisuales) 
programados. 
60.00 

100 Porcentaje de materiales 
educativos elaborados en 
relación a los programados. 

Material de promoción: 
60.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres 
realizados sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a personal 
docente. 
2.00 

Número de talleres 
programados, sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a personal 
docente. 
2.00 

80 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
la salud, dirigidos a docentes 
por nivel educativo, en relación 
al número de talleres 
programados sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a docentes. 

Talleres de 
capacitación: 
2.00 
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2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla 
Nacional de Salud activa. 
16,485.00 

Escolares con Cartilla 
Nacional de Salud. 
175,275.00 

80 Porcentaje de escolares con 
Cartilla Nacional de Salud 
activa por nivel educativo. 

Escolares: 
16,485.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones 
realizadas a escolares por 
nivel educativo. 
29,136.00 

Meta programada de 
detecciones a realizar en 
escolares por nivel educativo. 
26,222.00 

100 Porcentaje de detecciones 
realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta 
programada. 

Detecciones: 
29,136.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una 
unidad médica. 
4,207.00 

Escolares detectados por 
personal de salud o personal 
docente. 
11,376.00 

32 Porcentaje de escolares 
referidos a unidades de salud 
en relación al total de 
detecciones realizadas en 
escolares. 

Escolares: 
4,207.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas 
certificadas como 
promotoras de la salud. 

167.00 

Escuelas en proceso de 
certificación (Bandera 
Blanca). 

167.00 

93 Porcentaje de escuelas 
certificadas como promotoras 
de la salud, por nivel educativo 
en relación a las escuelas en 
proceso de certificación 
(Bandera Blanca). 

Escuelas: 

167.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud 
en los tres niveles 
(Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

3.00 

Supervisiones programadas 
al Programa Escuela y Salud 
en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

3.00 

100 Número de supervisiones 
realizadas al Programa Escuela 
y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

Visitas de supervisión: 

3.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos 
impartidos. 

3.00 

Número de cursos 
programados. 

3.00 

100 Porcentaje de cursos a 
personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

Curso impartido: 

3.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades 
certificadas. 

30.00 

No. de comunidades a 
certificar programadas. 

30.00 

100 Porcentaje de entornos y 
comunidades certificadas que 
favorezcan la salud. 

Comunidades: 

30.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos.

64.00 

No. de paquetes elaborados. 

64.00 

100 Porcentaje del paquete técnico 
normativo distribuido entre los 
Estados. 

Paquete técnico 
normativo: 

64.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones 
integradas de línea de vida a 
migrantes realizadas. 

12,067.00 

Número de atenciones 
integradas de línea de vida a 
migrantes programadas. 

12,067.00 

100 Número de atenciones 
integradas de línea de vida a 
migrantes otorgadas en el 
origen, tránsito y destino. 

Atención Integrada: 

12,067.00 
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 2.1.1 Producto NUMERO DE CAMPAÑAS 
REALIZADAS: 
1.00 

NUMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS: 
1.00 

100 Número de campañas de 
información para el día mundial 
de Salud Mental referente al tema 
elegido por OMS 

Campaña: 
1.00 

1 Salud Mental 7.1.1 Cobertura Número de consultas 
otorgadas 2011: 
110.00 

Número de consultas otorgadas 
2010: 
100.00 

100 Número de consultas de salud 
mental otorgadas 2010 vs 2011 

Consultas 
otorgadas: 
110.00 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.2.1 Proceso Número de cursos realizados. 
3.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias. 
3.00 

1 Número de cursos realizados 
por jurisdicción sanitaria. 

Número de cursos: 
1.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios 
distribuidos. 
45.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias. 
3.00 

1 Promedio de rotafolios 
distribuidos por jurisdicción 
sanitaria. 

Número de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria: 
15.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos 
distribuidos en unidades 
médicas. 
18,500.00 

Número de unidades médicas. 
185.00 

1 Promedio de trípticos 
distribuidos por unidad 
médica. 

Trípticos distribuidos: 
100.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención 
Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
hospitales. 
18.00 

Número de hospitales del 
estado en donde opera el 
programa. 
6.00 

1 Promedio de visitas de 
supervisión realizadas por 
hospital. 

1: 
3.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención 
Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con 
tamiz auditivo neonatal en 
hospitales de la Secretaría de 
Salud. 
12,138.00 

Total de nacimientos en la 
Secretaría de Salud. 
14,554.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo 
Neonatal. 

Porcentaje: 
83.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención 
Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con 
diagnóstico confirmatorio de 
hipoacusia en servicio de 
audiología (con Equipo de 
Potenciales Evocados 
Auditivos de Tallo Cerebral 
y/u otros). 
33.00 

Número de niñas y niños con 
sospecha de hipoacusia en 
segunda prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 
36.00 

100 Cobertura de niños y niñas 
con estudio confirmatorio de 
hipoacusia. 

Porcentaje: 
91.00 
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2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención 
Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad con diagnóstico de 
hipoacusia severa que 
recibieron Implante Coclear. 
3.00 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años con 
diagnóstico confirmado de 
sordera candidatos a este 
procedimiento. 
3.00 

100 Cobertura de tratamiento de 
hipoacusia severa con 
implante coclear. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención 
Temprana 

7.2.1 Producto Número de niños y niñas en 
tratamiento de hipoacusia con 
hoja de consentimiento 
informado y firmado. 
30.00 

Número de niños y niñas en 
tratamiento e hipoacusia con 
prótesis auditiva (auxiliar 
auditivo o implante coclear). 
30.00 

100 Porcentaje de niños y niñas 
en tratamiento de hipoacusia 
que cuentan con su hoja de 
consentimiento informado y 
firmado. 

Porcentaje: 
100.00 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso No. de municipios prioritarios que 
cuentan con marco legal 
aprobado para la realización de 
operativos aleatorios de control 
de alcohol en aliento a 
conductores. 
1.00 

No. de municipios prioritarios 
programados para realizar 
gestiones para la adecuación 
del marco legal. 
1.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios que cuentan con 
marco legal para la realización 
de operativos aleatorios de 
control de aliento a conductores. 

Municipio: 
1.00 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan 
información periódicamente. 

6.00 

No. de instituciones integradas 
al observatorio de lesiones. 

6.00 

100 Porcentaje de instituciones que 
reportan información al 
observatorio de lesiones. 

Institución: 

6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
con diagnóstico de línea basal 
realizado. 

1.00 

Número de municipios 
prioritarios programados. 

1.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios con diagnóstico de 
línea basal. 

Municipio: 

1.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo 
para la Prevención de Accidentes 
realizadas. 
4.00 

Número de sesiones de Consejo 
para la Prevención de 
Accidentes programadas. 
4.00 

100 Porcentaje de sesiones de 
Consejo para la Prevención de 
Accidentes realizadas. 

Reunión: 
4.00 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que cuentan con comité 
intersectorial de seguridad vial en 
funcionamiento. 
1.00 

Número de municipios 
prioritarios programados. 
1.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios que cuentan con 
comité intersectorial de 
seguridad vial en 
funcionamiento. 

Municipio: 
1.00 
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1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que cuentan con programa para 
la operación de controles 
aleatorios de alcohol en aliento a 
conductores. 
1.00 

Número de municipios 
prioritarios programados. 
1.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios que cuentan con 
programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol 
en aliento a conductores. 

Municipio: 
1.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías 
de seguridad vial y de promoción 
de seguridad vial realizados. 
1.00 

Número de cursos de auditorías 
de seguridad vial y de 
promoción de seguridad vial 
programados. 
1.00 

100 Porcentaje de cursos de 
capacitaciones locales y 
regionales de capacitación de 
auditorías de seguridad vial y de 
promoción de seguridad vial. 

Curso: 
1.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión 
realizadas. 
3.00 

Número de campañas de 
difusión programadas. 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de 
difusión de materiales 
informativos sobre prevención de 
lesiones por accidentes. 

Campaña: 
3.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas de la 
población capacitadas en soporte 
vital básico. 
300.00 

Número de personas 
programadas para capacitar en 
el año. 
300.00 

100 Capacitación de la sociedad civil 
en soporte vital básico. 

Personas: 
300.00 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Proceso Número de personas capacitadas 
como primer respondientes. 
144.00 

Número de personas 
programadas para capacitar en 
el año. 
144.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado como primer 
respondiente. 

Personas: 
144.00 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES 
en operación. 
3.00 

Número de NUTRAVES 
instaladas. 
3.00 

100 Cumplimiento de 
requerimientos de la Guía 
de operación
y establecimiento y puesta 
en marcha de los 
NUTRAVES. 

Conjunto NUTRAVE: 
3.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes 
entregados sobre la 
implementación del 
reglamento sanitario 
internacional en los 
puertos de entrada 
designados. 
7.00 

Número de Informes. 
7.00 

100 Informar el avance de la 
implementación del 
reglamento sanitario 
internacional en los 
puertos de entrada 
designados, 6 informes 
bimestrales y 1 informe 
final. 

Reportes Emitidos: 
7.00 
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados 
enviados. 
12.00 

12 reportes requeridos 
al año. 
12.00 

100 Establecimiento de un 
sistema de evaluación y 
mejora continua de la 
calidad de la información 
epidemiológica, Informes 
validados por las 
instituciones 
representadas en el 
CEVE. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos. 
12.00 

Reportes requeridos. 
12.00 

100 Elaboración y Publicación 
de un reporte periódico de 
Inteligencia 
Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado 
según los requerimientos 
de las entidades. 
21.00 

Personal programado 
según los requerimientos 
de la entidad. 
21.00 

100 Recurso humano 
capacitado para generar 
líderes en Epidemiología y 
Laboratorio. 

Personas: 
21.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado 
según los requerimientos 
de la entidad. 
21.00 

Personal programado 
según los requerimientos 
de la entidad. 
21.00 

100 Recurso humano 
capacitado en la 
metodología de las nuevas 
estrategias de inteligencia 
epidemiológica. 

Personas: 
21.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por entidad. 
1.00 

Servidores programados 
por entidad. 
1.00 

100 Garantizar la instalación y 
operación de servidores 
administrador de Data 
Base, automatizar el 
intercambio de información 
para la inteligencia 
epidemiológica. 

Hardware-Software 
para equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de web 
services programado. 
1.00 

Configuración de web 
services completo. 
1.00 

100 Configuración de web 
services con estándar de 
Intercambio de datos en 
salud HL7. 

Hardware-Software 
para equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas 
y operando. 
3.00 

Jurisdicciones equipadas, 
80% del Total de 
Jurisdicciones de la entidad 
cuando menos. 
3.00 

100 Garantizar la operación de 
las Jurisdicciones con 
equipamiento tecnológico 
completo. 

Jurisdicciones: 
3.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el 
marco analítico básico de 
la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública. 
24.00 

Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico 
básico de la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los 
riesgos epidemiológicos 
del país. 
27.00 

100 Técnicas reportadas en el 
marco analítico básico de 
la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública /Técnicas 
necesarias para cumplir el 
marco analítico básico de 
la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los 
riesgos epidemiológicos 
del país. 

Diagnósticos: 
24.00 
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2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño 
obtenido en el 2011 por la 
Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública menos el Indice 
de desempeño reportado 
en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública. 

2.00 

La meta programada. 

2.00 

100 Indice de desempeño 
obtenido en el 2011 por la 
Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública menos el Indice de 
desempeño reportado en 
el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública /la meta 
programada X100. 

Porcentaje: 

2.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por 
la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública. 

95.00 

Muestras recibidas por la 
Red Nacional de Salud 
Pública. 

100.00 

100 Muestras procesadas por 
la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública /Muestras 
recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública 
X 100. 

Porcentaje: 

95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en 
tiempo por cada 
diagnóstico del marco 
analítico de la Red. 

85.00 

Muestras recibidas en la 
Red del marco analítico. 

100.00 

100 Muestras procesadas en 
tiempo por cada 
diagnóstico del marco 
analítico de la 
Red/Muestras recibidas en 
la Red del marco analítico 
X 100. 

Porcentaje: 

85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado. 

9.00 

Personal Programado. 

9.00 

100 Fortalecer las 
competencias del recurso 
humano en el Laboratorio. 

Personas: 

9.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por Entidad. 

1.00 

No. de servidores 
programados. 

1.00 

100 Garantizar la instalación y 
operación de servidores 
administrador de Data 
Base, automatizar el 
intercambio de información 
para la inteligencia 
epidemiológica. 

Pieza: 

1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de web 
services programado. 
1.00 

Configuración de web 
services completo. 
1.00 

100 Configuración de web 
services con estándar de 
intercambio de datos en 
salud HL7. 

Hardware/Software: 
1.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH 
realizadas a embarazadas en 
la Secretaría de Salud. 
14,755.00 

Embarazadas que acuden a 
control prenatal (indicador próximo 
utilizado: consultas de primera vez 
por embarazo en la Secretaría 
de Salud). 
14,755.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.2 Proceso Condones distribuidos por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS 
de la Secretaría de Salud. 
707,316.00 

Meta de condones a distribuir por 
el Programa de VIH/SIDA e ITS de 
la Secretaría de Salud. 
707,316.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.2 Proceso Condones distribuidos para 
la prevención del VIH/SIDA e 
ITS en la Secretaría 
de Salud. 
707,316.00 

Meta de condones a distribuir para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud. 
707,316.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para 
la prevención del VIH/SIDA e 
ITS en la Secretaría de 
Salud. 
707,316.00 

Meta de condones a distribuir para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud. 
707,316.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Proceso Detecciones de VIH 
realizadas a embarazadas en 
la Secretaría de Salud. 

14,755.00 

Embarazadas que acuden a 
control prenatal (indicador próximo 
utilizado: consultas de primera vez 
por embarazo en la Secretaría 
de Salud). 

14,755.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Proceso Detecciones de sífilis 
realizadas a embarazadas en 
la Secretaría de Salud. 
16,098.00 

Embarazadas que acuden a 
control prenatal (indicador próximo 
utilizado: consultas de primera vez 
por embarazo en la Secretaría 
de Salud). 
16,098.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de sífilis en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV 
en la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable. 
142.00 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 
142.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.3 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV 
en la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable. 
142.00 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 
142.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Proceso Personas con TB y SIDA 
registradas en el SALVAR, 
que reciben tratamiento ARV 
y tratamiento para la TB. 

2.00 

Total de personas registradas en 
el SALVAR con TB y SIDA. 

2.00 

100 Porcentaje de personas con 
TB y SIDA que
se encuentran en 
tratamiento ARV y
en tratamiento para TB. 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV 
en la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable. 

142.00 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

142.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 5.2.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV 
en la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable. 

142.00 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

142.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 

100.00 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Entidades con campañas 
realizadas. 

1.00 

Entidades Federativas. 

1.00 

100 Porcentaje de entidades que realizan 
campañas intensivas de promoción 
en cáncer de mama en abril y 
octubre. 

Entidades: 

1.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer 
de mama. 

1.00 

Entidades Federativas. 

1.00 

100 Porcentaje de entidades con 
sesiones de capacitación a mujeres 
en autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de 
mama. 

Entidades: 

1.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en 
SICAM. 

634.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en 
SICAM. 

668.00 

100 Diagnóstico de certeza de las 
mujeres con sospechosa de cáncer 
de mama. 

Porcentaje: 

95.00 
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1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de 
edad con mastografía en el 
último año. 
8,345.00 

Mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad 
de la Secretaría  
de Salud. 
43,464.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de 
mama por mastografía en el último 
año en las mujeres de 50 a 69 años 
de edad. 

Porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección 
de cáncer de mama 
fortalecidas. 
1.00 

Unidades de detección 
de cáncer de mama de la 
Secretaría de Salud 
registradas. 
1.00 

100 Porcentaje de unidades de 
diagnóstico fortalecidas con base en 
el Modelo de Detección y 
Diagnóstico de cáncer de mama. 

Porcentaje: 
1.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con 
mastógrafo que notifican en 
SICAM. 
2.00 

Número de unidades con 
mastógrafo. 
2.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM 
de unidades con mastógrafo. 

Porcentaje: 
2.00 

2 Cáncer Cervicouterino 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 
y 64 años de edad. 
22,466.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH 
para ser realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 
años x 100. 
22,466.00 

100 Cobertura del 40% de la población 
de pruebas de VPH realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
22,466.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años 
de edad con dos dosis de 
vacuna contra el VPH. 
6,445.00 

Número de niñas de 9 
años de edad 
programadas para 
vacunar contra VPH  
x 100. 
6,445.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de 
edad con esquema de dos dosis de 
vacuna contra el VPH. 

Niñas vacunadas: 
6,445.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 
y 64 años de edad. 
14,125.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH 
para ser realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 
años x 100. 
14,125.00 

100 Cobertura del 40% de la población 
de pruebas de VPH realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
14,125.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 
34 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud a las 
que se les realizó la 
detección citológica del 
cáncer cervicouterino. 

Número de mujeres de 
25 a 34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 
100. 
24,862.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 
25 a 34 años de edad de la SSA en 
la detección de cáncer cervicouterino 
(citología cérvico vaginal). 

Mujeres con detección de 
Pap: 
21,133.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto final Número de mujeres con 
diagnóstico positivo en 
tratamiento en clínicas de 
colposcopia. 
10,025.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de 
las pruebas de VPH y 
citología. 
10,025.00 

100 Porcentaje de pacientes con 
diagnóstico positivo que demandan 
atención en las clínicas de 
colposcopia para su atención y 
seguimiento. 

Mujeres en tratamiento: 
10,025.00 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales 
resolutivos que cuenten con 
plantillas completas, en sus 
tres turnos, con los insumos 
necesarios para la atención 
de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento 
para atender a las mismas. 
3.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 
3.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas 
completas, en sus tres turnos, con 
los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres 
embarazadas que se les 
realizó las pruebas de 
detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 
15,610.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están 
en control prenatal. 
18,365.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, 
a las que se les realiza las pruebas 
de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 
85.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.6.1 Proceso Número de responsables 
jurisdiccionales de APV de 
las 9 entidades federativas 
prioritarias, capacitados. 
3.00 

Total de responsables 
jurisdiccionales de APV 
de las 9 entidades 
federativas prioritarias. 
3.00 

100 Capacitación a los responsables 
jurisdiccionales de APV de las 9 
entidades federativas prioritarias. 

Personas: 
100.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

5.3.1 Producto Número de proyectos de 
salud materna beneficiados 
por el Fondo de 
Comunidades Saludables 
supervisados. 
3.00 

Total de proyectos de 
salud materna 
beneficiados por el 
Fondo de Comunidades 
Saludables. 
3.00 

100 Supervisar los proyectos de salud 
materna beneficiados por el Fondo 
de Comunidades Saludables. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención 
del recién nacido en los 
hospitales de segundo nivel 
de atención, que fue 
capacitado en reanimación 
neonatal. 
60.00 

Total de personal de 
salud del segundo nivel 
programado para 
capacitarse en 
reanimación neonatal. 
60.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
6.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.2.2 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención 
del recién nacido en los 
hospitales de segundo nivel 
de atención, que fue 
capacitado en reanimación 
neonatal. 
60.00 

Total de personal de 
salud del segundo nivel 
programado para 
capacitarse en 
reanimación neonatal. 
60.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
6.00 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación en lactancia 
materna realizados en 
hospitales. 
4.00 

Número de cursos de 
capacitación 
programados en 
lactancia materna en 
hospitales. 
4.00 

100 Realizar cursos de capacitación en 
lactancia materna en hospitales. 

Cursos: 
4.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en 
la Secretaría de Salud. 
15,474.00 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO 
en población sin 
derechohabiencia formal. 
15,474.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con 
tamiz neonatal. 

Porcentaje: 
90.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.11.1 Impacto final Número de cursos de 
capacitación impartidos en 
manejo de nuevos errores 
innatos del metabolismo. 
1.00 

Número de cursos de 
capacitación 
programados en manejo 
de nuevos errores 
innatos del metabolismo. 
1.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación 
en manejo
de nuevos errores innatos del 
metabolismo. 

Cursos: 
1.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados, con 
tratamiento y con 
seguimiento. 
2.00 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo. 
2.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores 
innatos del metabolismo. 

Porcentaje: 
80.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto final Número de defunciones 
maternas notificadas al 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 
8.00 

Número de defunciones 
maternas ocurridas. 
8.00 

100 Notificación inmediata de las 
defunciones maternas al Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica. 

Porcentaje: 
100.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

1.2.1 Cobertura No. de mensajes realizados. 
74.00 

Total de mensajes 
programados. 
74.00 

100 Mensajes de comunicación masiva. Mujeres en edad fértil 
unidas: 
69.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y 
asesoría realizadas. 
12.00 

No. de visitas 
programadas. 
12.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo. Porcentaje mujeres con 
anticoncepción 
postevento obstétrico: 
70.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales 
entregados. 
2.00 

No. de informes finales 
programados. 
2.00 

100 Participación en las Semanas 
Nacionales de Salud. 

Informes finales: 
2.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos 
programados. 
89,931.00 

Mujeres en edad fértil 
unidas. 
130,194.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

Porcentaje mujeres en 
edad fértil unidas: 
69.00 
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4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

6.1.1 Proceso No. de hombres que se han 
realizado la vasectomía en 
un periodo de tiempo. 
154.00 

Total de vasectomías 
programadas. 
154.00 

100 Participación del hombre. Personas: 
154.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC 
para adolescentes 
distribuidos. 
28,000.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el 
periodo. 
28,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC 
para Adolescentes. 

Mujeres de 15 a 19 años: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de 
SSyR para Adolescentes 
realizadas en el periodo. 
3.00 

Número Total de 
campañas programadas 
de SSyR para 
Adolescentes en el 
periodo. 
3.00 

100 Porcentaje de las campañas 
realizadas en el periodo en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

Porcentaje: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables 
nuevos funcionando en el 
periodo. 
1.00 

Total de servicios 
amigables nuevos 
programados en el 
periodo. 
1.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios 
específicos en la atención de Las y 
Los Adolescentes. 

Servicios amigables: 
100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores 
nuevos que realizan 
actividades de SSyR en 
coordinación con los 
servicios amigables en el 
periodo. 
20.00 

Total de promotores del 
año anterior. 
126.00 

48 Incrementar el número de 
promotores que realizan actividades 
de SSyR en coordinación con los 
Servicios Amigables. 

Mujeres adolescentes de 
15 a 19 años: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas 
capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 
75.00 

Número de personas 
programadas a capacitar 
en los talleres 
programados al periodo. 
75.00 

100 Personal operativo capacitado en 
temas de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

Personas: 
75.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 
31,174.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más 
de población de 
responsabilidad unidas. 
155,871.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
aplicación de herramienta
de detección a mujeres de población 
de responsabilidad. 

Herramientas de 
detección aplicadas: 
31,174.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos. 
7.00 

Cursos taller 
programados. 
7.00 

100 Porcentaje de cursos taller 
impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los 
SESA'S y las diferentes instituciones 
del sector salud. 

Cursos impartidos: 
7.00 
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6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.3.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 
31,174.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más 
de población de 
responsabilidad unidas. 
155,871.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de 
responsabilidad. 

Mujeres: 
31,174.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1a. 
vez y subsecuentes) que se 
otorgan a cada mujer en 
apoyo psico-emocional en los 
servicios especializados para 
la atención de la violencia 
severa. 
9,405.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo psico-
emocional de primera 
vez que reciben atención 
en los servicios 
especializados. 
1,881.00 

1 Promedio de consultas por mujer 
atendida con tratamiento de apoyo 
psico-emocional. 

Consultas Promedio: 
5.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores formados. 
32.00 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas 
o agresores 
programados. 
32.00 

100 Porcentaje de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores. 

Grupos: 
32.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 
años o más usuarias de 
servicios especializados para 
la atención de violencia 
severa. 
1,881.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por 
violencia severa. 
11,067.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 
1,881.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.5 Impacto final Número de mujeres de 15 
años o más usuarias de 
servicios especializados para 
la atención de violencia 
severa. 
1,881.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por 
violencia severa. 
11,067.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 
1,881.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.6 Impacto final Referir los casos
de violencia familiar y
de género a las
unidades de salud que 
corresponda, de acuerdo al 
grado de severidad con que 
se presenten. 
1,505.00 

Mujeres de 15 años  
o más que reciben 
atención especializada 
por violencia severa. 
1,881.00 

100 Referir los casos de violencia familiar 
y de género a las unidades de salud 
que corresponda, de acuerdo al 
grado de severidad con que se 
presenten. 

Mujeres: 
1,505.00 
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6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.5.1 Impacto final Número de mujeres de 15 
años o más usuarias de 
servicios especializados para 
la atención de violencia 
severa. 
1,881.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por 
violencia severa. 
11,067.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 
1,881.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 
31,174.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad 
unidas. 
155,871.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de 
responsabilidad. 

Mujeres: 
31,174.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

4.1.2 Impacto final Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 
31,174.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad 
unidas. 
155,871.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de 
responsabilidad. 

Mujeres: 
31,174.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.3.1 Impacto final Número de consultas (1a. 
vez y subsecuentes) que se 
otorgan a cada mujer en 
apoyo psico-emocional en los 
servicios especializados para 
la atención de la violencia 
severa. 
9,405.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo psico-
emocional de primera 
vez que reciben atención 
en los servicios 
especializados. 
1,881.00 

1 Promedio de consultas por mujer 
atendida con tratamiento de apoyo 
psico-emocional. 

Consultas Promedio: 
5.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de programas 
prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de 
género. 
3.00 

Número total de 
programas prioritarios. 
15.00 

100 Porcentaje de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género. 

Programas prioritarios: 
3.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
capacitado. 
61.00 

Número de personal de 
salud a capacitar. 
1,022.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género e 
interculturalidad en el marco de los 
derechos humanos. 

Personas: 
61.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de directores de 
hospitales a 
capacitar/sensibilizar en 
género y salud. 
2.00 

Total de directores de 
hospitales. 
10.00 

100 Porcentaje de directores de 
hospitales capacitados/sensibilizados 
en género y salud. 

Directores de hospitales: 
2.00 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un 
periodo en particular. 
1.00 

Unidades programadas para 
funcionar en el periodo. 
1.00 

100 Expresa el porcentaje de 
unidades funcionando en 
las diferentes 
jurisdicciones sanitarias 
del país. 

Unidad médica: 
1.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos 
reproducidos y/o distribuidos.
31,860.00 

Número de documentos 
programados para su 
reproducción y/o distribución: 
31,860.00 

100 Expresa el porcentaje de 
documentos reproducidos 
y/o distribuidos. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con 
diabetes mellitus a las que 
se realizó revisión de pies. 
551.00 

Número de personas con 
diabetes programadas para 
revisión de pies. 
551.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes 
mellitus a las que se les 
realizó revisión de pies. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con 
diabetes a los que se les 
realizó determinación de 
HbA1c. 
498.00 

Número de personas con 
diabetes programadas para 
realizar determinación de 
HbA1c. 
498.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas con diabetes a 
los que se realiza la 
determinación de HbA1c. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las 
que se les realizó prueba de 
microalbuminuria. 
1,098.00 

Número de personas 
programadas para realizar 
prueba de microalbuminuria. 
1,098.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas a las que se les 
realizó prueba de 
microalbuminuria. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con 
diabetes con cifras de control 
(HbA1C < 7). 
161.00 

Total de pacientes con 
diabetes en tratamiento en la 
UNEME EC. 
161.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes 
que lograron el control 
glucémico en las UNEMES 
EC. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda 
Mutua que lograron la 
acreditación. 
17.00 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para 
acreditar. 
17.00 

100 Expresa el porcentaje de 
Grupos de Ayuda Mutua 
que fueron acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto final Número de personas de la 
población de 20 años y más 
con sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección 
de riesgo cardiovascular 
cada tres años. 
342,353.00 

Número de personas de la 
población de 20 años y más 
con sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia programadas 
para detección de riesgo 
cardiovascular cada tres 
años. 
342,353.00 

100 Porcentaje de personas de 
la población de 20 años y 
más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con 
detección de riesgo 
cardiovascular cada 
tres años. 

%: 
100.00 
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2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1 Cobertura Número de becarios que 
concluyeron los cursos. 

27.00 

Número de becas ofertadas. 

27.00 

100 Capacitar a profesionales 
de la salud a través de 
diplomados en línea, 
talleres y cursos 
presenciales. 

%: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto Detecciones realizadas de 
obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia en 
población de 20 años y más. 

4,749.00 

Detecciones programadas 
de obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia en 
población de 20 años y más. 

4,749.00 

100 Realizar detección y 
diagnóstico temprano de 
obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia en 
población de 20 años y 
más. 

%: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Producto Número de personas con 
tratamiento de dislipidemia 
en control. 

146.00 

Número de personas con 
dislipidemia en tratamiento. 

146.00 

100 Porcentaje de personas en 
control de dislipidemias en 
relación con las personas 
en tratamiento. 

%: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Producto Número de personas 
contratadas. 

8.00 

Número de personas 
programadas para 
contratación. 

8.00 

100 Contratación de personal 
el cual realizará las 
actividades del acuerdo de 
salud alimentaria. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

1.00 

Número de localidades 
prioritarias. 

1.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica. 

Localidad: 

1.00 

4 Envejecimiento 1.1.1 Proceso Personas de > 60 años no 
aseguradas Tx con HTA 
controlada. 

4,677.00 

Personas de > 60 años en 
no aseguradas Tx con HTA 
en tratamiento. 

5,846.00 

100 Cobertura de personas 
con hipertensión arterial 
con cifras de presión 
arterial menor o igual a 
140/90 mmHg. 

Porcentaje: 

80.00 

4 Envejecimiento 1.2.1 Proceso Número de minutas 
realizadas con seguimientos 
de acuerdos en el 
COESAEN. 

6.00 

Número de minutas con 
seguimientos de acuerdos 
en el COESAEN. 

6.00 

100 Evaluación de la operación 
de los COESAEN. 

Porcentaje: 

100.00 

4 Envejecimiento 1.4.1 Proceso Número de jurisdicciones 
que disponen del documento 
programático sobre Atención 
al Envejecimiento. 

3.00 

Total de jurisdicciones de la 
Entidad Federativa: 

3.00 

100 Difundir las actividades del 
programa de Atención al 
Envejecimiento. 

Jurisdicciones: 

3.00 
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4 Envejecimiento 2.1.2 Proceso Número cursos-talleres 
sobre depresión, 
alteraciones de memoria, 
cuidadores primarios e 
hiperplasia prostática 
benigna realizados. 
3.00 

Número de cursos-talleres 
sobre depresión, 
alteraciones de memoria, 
cuidadores primarios e 
hiperplasia prostática 
benigna programados. 
3.00 

100 Capacitación al personal 
con enfoque geronto-
geriátrico. 

Cursos: 
3.00 

4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomités 
integrados de SABE. 
1.00 

Número de entidades que 
implementarán proyecto 
SABE. 
1.00 

100 Integración de subcomités 
para el Proyecto SABE. 

Un comité por entidad 
participante: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.3.1 Proceso Número de entidades con 
Proyecto SABE que cuentan 
con muestra de pilotaje de 
acuerdo a los lineamientos. 
1.00 

Número de entidades con 
Proyecto SABE que cuentan 
con muestra de pilotaje. 
1.00 

100 Entidades con Proyecto 
SABE con muestra de 
pilotaje de acuerdo a los 
lineamientos. 

Muestra por proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.4.1 Producto Número de encuestas 
terminadas en SABE. 
1.00 

Número de encuestas 
programadas en SABE. 
1.00 

100 Encuestas terminadas de 
SABE. 

Proyecto terminado: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.5.1 Producto Número de estudios SABE 
terminados con publicación 
de resultados. 
1.00 

Número de estudios SABE 
terminados. 
1.00 

100 Estudios SABE publicados 
al interior de la entidad 
participante. 

Publicación por proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de 
HPB realizadas en hombres 
de 45 y más años no 
asegurados. 
53,869.00 

Total de hombres de 45 y 
más años no asegurados. 
53,869.00 

100 Cobertura de detecciones 
de Hiperplasia Prostática 
Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años 
no asegurados. 

Población masculina de 
45 años y más no 
asegurada: 
100.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios 
estudiados. 
1,750.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados. 
1,945.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extra 
pulmonar. 

Persona: 
1,945.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de 
tuberculosis que ingresan a 
tratamiento estrictamente 
supervisado. 
38.00 

Número de casos de 
tuberculosis registrados en el 
periodo. 
42.00 

90 Cobertura de tratamiento 
estrictamente supervisado 
de casos de Tuberculosis. 

Personas: 
42.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados. 
1.00 

Número de cursos/talleres 
programados. 
1.00 

70 Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis. 

Cursos: 
1.00 
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5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión y asesoría 
realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y 
Unidades de Salud. 
86.00 

Número de visitas de 
supervisión y asesoría. 
96.00 

90 Supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

Visitas de supervisión: 
96.00 

5 Tuberculosis 3.2.2 Proceso Número de contactos 
menores de 5 años entre 
enfermos de tuberculosis 
con tratamiento 
quimioprofiláctico. 
17.00 

Número de menores de 5 
años contactos de enfermos 
de tuberculosis declarados. 
19.00 

90 Quimioprofilaxis de 
tuberculosis en menores 
de 5 años. 

Personas: 
19.00 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de pacientes con 
tuberculosis 
farmacorresistente en 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 
2.00 

Número de pacientes con 
tuberculosis 
farmacorresistente 
dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 
2.00 

80 Tratamiento de reacciones 
adversas 
a los fármacos
antituberculosis. 

Personas: 
2.00 

5 Tuberculosis 5.2.2 Proceso Número de pruebas de VIH 
realizadas a personas con 
TB. 
16.00 

Número de personas con TB 
registradas. 
53.00 

30 Detección de Binomio 
TB/VIH. 

Porcentaje: 
53.00 

5 Tuberculosis 5.5.1 Proceso Número de personas
con VIH-SIDA en tratamiento 
preventivo de tuberculosis 
con isoniazida. 
0.00 

Número de personas con 
VIH-SIDA registradas. 
1.00 

30 Quimioprofilaxis de 
tuberculosis entre 
personas con VIH-SIDA. 

Personas: 
1.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas. 
3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas. 
3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a 
la población para 
prevención de 
Tuberculosis. 

Campaña: 
3.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas. 
100.00 

No. de muestras 
programadas para toma y 
procesamiento. 
100.0 

100 Cobertura de localidades 
para la vigilancia 
epidemiológica del 
paludismo, mediante la 
búsqueda activa y pasiva 
en unidades médicas, 
promotores voluntarios y 
personal del programa. 

Caso probable: 
100.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Proceso Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
aplicados. 
1.00 

Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
programados por aplicarse. 
1.00 

100 Aplicar el paquete con el 
material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
a la población sobre la 
ejecución de las Semanas 
Nacional y de 
Reforzamiento. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.2.1 Proceso Informes de planeación y 
resultados en la entidad de 
las Semanas Nacional y de 
Reforzamiento enviados. 
4.00 

Informes de planeación y 
resultados en la entidad de 
las Semanas Nacional y de 
Reforzamiento programados 
por enviar. 
4.00 

100 Enviar los informes de 
planeación y resultados en 
la entidad de las Semanas 
Nacional y de 
Reforzamiento. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna 
antirrábica en perros y gatos 
en el periodo evaluado. 
328,542.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para 
aplicar en perros y gatos en 
el periodo evaluado. 
328,542.00 

100 Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y 
gatos. 

Porcentaje: 
328,542.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
humana adquirida 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 
150.00 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana programada por 
adquirir complementaria a la 
reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 
150.00 

100 Adquisición de los 
biológicos antirrábicos 
humanos para la atención 
de personas agredidas 
que lo necesiten 
complementaria a la 
reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
150.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida 
como complemento a la 
reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 
50.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida 
como complemento a la 
reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 
50.00 

100 Adquisición de los 
biológicos antirrábicos 
humanos para la atención 
de personas agredidas 
que lo necesiten 
complementaria a la 
reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 
 

Porcentaje: 
50.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Proceso Kardex trimestral de 
movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos 
enviados. 
4.00 

Kardex trimestral de 
movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos 
programados por enviar. 
4.00 

100 Enviar trimestralmente al 
CENAPRECE los kardex 
del movimiento de 
biológicos antirrábicos 
humanos registrados en 
las cámaras de frío de los 
SESA. 

Porcentaje: 
4.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 5.1.1 Proceso Número de talleres 
regionales realizados para la 
discusión de la guía para la 
atención médica y antirrábica 
de la persona expuesta al 
virus de la rabia. 

2.00 

Número de talleres 
regionales programados 
para la discusión de la guía 
para la atención médica y 
antirrábica de la persona 
expuesta al virus de la rabia. 

2.00 

100 Celebrar talleres 
regionales para la 
discusión de la guía para 
la atención médica y 
antirrábica de la persona 
expuesta al virus de la 
rabia. 

Porcentaje: 

2.00 

7 Rabia y otras zoonosis 5.2.1 Proceso Número de personas que 
inician tratamiento 
antirrábico en el periodo 
evaluado. 

1,695.00 

Número de personas 
programadas que iniciarán 
tratamiento antirrábico en el 
periodo evaluado. 

1,695.00 

100 Porcentaje de personas 
agredidas y en contacto 
con animal sospechoso de 
rabia que inician 
tratamiento antirrábico. 

Porcentaje: 

1,695.00 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Proceso Número de muestras 
procesadas por el LESP con 
los insumos proporcionados 
para el diagnóstico de rabia 
por IFD. 

2,269.00 

Número de muestras 
programadas a procesar por 
el LESP con los insumos 
proporcionados para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

2,269.00 

100 Proporcionar insumos al 
LESP para que realice el 
diagnóstico de rabia por 
IFD en el número de 
muestras estimadas para 
ese año. 

Porcentaje: 

2,269.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas con los 
medicamentes y materiales 
adquiridos. 

4,625.00 

Número de esterilizaciones 
previstas realizar con los 
medicamentes y materiales 
adquiridos. 

4,625.00 

100 Adquirir los medicamentos 
y materiales necesarios 
complementarios a lo que 
aporta el CENAPRECE 
para llevar a cabo el 
número de esterilizaciones 
previstas para ese año. 

Porcentaje: 

4,625.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas en el periodo 
evaluado. 

4,625.00 

Número de esterilizaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

4,625.00 

100 Porcentaje de 
esterilizaciones realizadas 
para contribuir a la 
estabilización de la 
población canina. 

Porcentaje: 

4,625.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.3.1 Proceso Número de cédulas de 
consentimiento de los perros 
y gatos esterilizados 
enviadas al CENAPRECE 
del material aportado 
por éste. 

1,500.00 

Número de cédulas de 
consentimiento de los perros 
y gatos por esterilizar con el 
material aportado por el 
CENAPRECE. 

1,500.00 

100 Cédulas de consentimiento 
de los perros y gatos 
esterilizados enviadas al 
CENAPRECE del material 
aportado por éste. 

Porcentaje: 

1,500.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 11.1.1 Proceso Número de reuniones y/o 
talleres regionales realizados 
con las autoridades 
municipales para la revisión 
de la NOM 042, para que se 
lleve a cabo el sacrificio 
humanitario de los animales 
de compañía. 
3.00 

Número de reuniones y/o 
talleres regionales 
programados por realizar 
con las autoridades 
municipales para la revisión 
de la NOM 042, para que se 
lleve a cabo el sacrificio 
humanitario de los animales 
de compañía. 
3.00 

100 Reuniones y/o talleres 
regionales con las 
autoridades municipales 
para la revisión de la 
NOM 042, para que se 
lleve a cabo el sacrificio 
humanitario de los 
animales de compañía. 

Porcentaje: 
3.00 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Proceso Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo 
evaluado. 
28,941.00 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 
28,941.00 

100 Porcentaje de 
eliminaciones realizadas 
para contribuir a la 
estabilización de la 
población canina. 

Porcentaje: 
28,941.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
realizadas. 

4.00 

Número de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

4.00 

100 Porcentaje de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios 
temporales revisados. 

20.00 

Número de refugios 
temporales programados 
para revisar. 

20.00 

100 Porcentaje de refugios 
temporales revisados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de 
monitoreo diario realizadas. 
257.00 

Número de días laborables. 
257.00 

100 Porcentaje de notas de 
monitoreo diario 
realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados. 
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados. 
2.00 

100 Porcentaje de 
cursos/talleres realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos 
y medicamentos para 
desastres conformados. 
3.00 

Número de Kits de insumos 
y medicamentos para 
desastres programados. 
3.00 

100 Porcentaje de Kits de 
insumos y medicamentos 
para desastres 
conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres 
registrados notificados en 
< 48 Hrs. 
1.00 

Número de desastres 
registrados. 
1.00 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados en 
< 48 Hrs. 

Porcentaje: 
100.00 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 
3.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas para 
supervisar. 
3.00 

100 Porcentaje de 
jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con 
material de promoción. 
75.00 

Unidades aplicativas 
odontológicas existentes. 
75.00 

100 Promoción de la Salud 
Bucal. 

Unidades aplicativas 
odontológicas: 
75.00 

9 Salud Bucal 2.2.1 Proceso Supervisiones Realizadas. 
7.00 

Supervisiones Programadas. 
7.00 

100 Supervisar el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica 
de las Patologías Bucales 
en las unidades centinelas 
de la SSA. 

Supervisiones: 
7.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación 
realizados. 
1.00 

Estudios de investigación 
programados. 
1.00 

100 Realizar investigación en 
materia de salud bucal. 

Investigaciones: 
1.00 

9 Salud Bucal 9.1.1 Producto Actividades Curativa 
Asistenciales Realizadas. 
5,418.00 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 
5,418.00 

100 Actividades Curativa 
Asistenciales (TRA). 

Actividades: 
5,418.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones 
realizados. 
3.00 

Cursos de capacitación 
programados. 
3.00 

100 Realizar cursos de 
capacitación. 

Cursos de capacitación: 
3.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas 
Realizadas. 
179,201.00 

Consultas Odontológicas 
Programadas. 
179,201.00 

100 Consultas Odontológicas. Consultas: 
179,201.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas. 
150.00 

Supervisiones Programadas. 
150.00 

100 Supervisar los consultorios 
odontológicos de las 
unidades aplicativas del 
primer nivel de atención de 
la SSA. 

Supervisiones: 
150.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres 
de capacitación realizada 
para el personal involucrado 
en el programa de 
prevención del cólera en 
la Entidad. 
2.00 

Número de Cursos/Talleres 
de capacitación programada 
para el personal involucrado 
en el programa de 
prevención del cólera en la 
Entidad. 
2.00 

100 Realización de 
Cursos/Talleres de 
capacitación para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención 
del cólera en la Entidad. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea 
que acuden a las unidades 
de salud con muestras de 
hisopo rectal. 
1,300.00 

Número total de casos de 
diarrea que acuden a las 
unidades de salud de las 
instituciones del Sector en  
el Estado. 
65,000.00 

100 Porcentaje de casos de 
diarrea que acuden a 
unidades de salud con 
muestras de hisopo rectal, 
para la búsqueda 
intencionada de Vibrio 
cholerae. 

Porcentaje: 
2.00 
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10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones 
trimestrales realizadas del 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención 
y Control de cólera. 
1.00 

Número de reuniones 
trimestrales programadas del 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención 
y Control de cólera. 
1.00 

100 Reuniones trimestrales 
con el grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de 
cólera. 

Porcentaje: 
4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos 
preventivos de diarreas 
realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas. 
6.00 

Número de Operativos 
Preventivos de diarreas 
programadas en áreas de 
riesgo y/o zona turística. 
6.00 

100 Operativos preventivos 
para diarreas en áreas de 
riesgo y/o zona turística. 

Porcentaje: 
6.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y 
asesorías realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias. 
3.00 

Número de visitas y 
asesorías programadas a las 
jurisdicciones sanitarias. 
3.00 

100 Visitas de supervisión y 
asesoría a las 
jurisdicciones sanitarias, 
para verificar las acciones 
del programa. 

Porcentaje: 
3.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de 
prevención de diarreas 
realizadas en el Estado. 
1.00 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 
1.00 

100 Campaña de prevención 
de diarreas. 

Porcentaje: 
1.00 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas 
de vitamina "A" a menores 
de 28 días de vida. 
21,879.00 

Total de menores de 28 días. 
21,879.00 

1 Porcentaje de dosis 
ministradas de vitamina "A" 
en menores de 28 días. 

Porcentaje de 
ministración de 
vitamina A: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Proceso Número de madres de niños 
menores de 5 años 
capacitadas en tratamiento 
en el hogar e identificación 
de signos de alarma 
de EDA. 
11,587.00 

Total de madres 
programadas que acuden a 
consulta del niño sano. 
11,945.00 

1 Porcentaje de madres 
capacitadas en tratamiento 
en el hogar de enfermedad 
diarreica aguda. 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Proceso Número de madres de niños 
menores de 5 años 
capacitadas en tratamiento 
en el hogar e identificación 
de signos de alarma de IRA. 
63,637.00 

Total de madres 
programadas que acuden a 
consulta del niño sano. 
79,547.00 

1 Porcentaje de madres 
capacitadas en tratamiento 
en el hogar de Infección 
Respiratoria Aguda. 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
90.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población 
vacunada. 

210,743.00 

Número de población 
objetivo. 

537,510.00 

100 Cobertura de vacunación 
con esquema completo en 
menores de 5 años de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en 
SNS. 

0.00 

Población programada en 
SNS. 

15,912.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en 
adolescentes. 

Porcentaje de cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada. 

0.00 

Población susceptible 
programada. 

81,481.00 

100 Cobertura de vacunación 
con neumococo polivalente 
en adultos de 60 a 64 años 
con factores de riesgo y 
adultos de 65 años de edad. 

Porcentaje de cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto final Equipo de Red de Frío 
adquirido. 

0.00 

Equipo de Red de Frío 
programado. 

1,528.00 

100 Fortalecimiento de la Red 
de Frío. 

Porcentaje de 
adquisición: 

50.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Impacto final Material de promoción 
adquirido para el Programa 
de Vacunación Universal. 

0.00 

Material de promoción 
programado para el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

21,050.00 

100 Material de promoción para 
el PVU. 

Porcentaje de adquisición 
de material de promoción: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto final Total de medicamentos 
adquiridos para SNS. 

736,311.00 

Total de medicamentos 
programados para SNS. 

736,311.00 

1 Medicamentos para SNS 
para el Programa de 
Vacunación Universal 
(Vitamina A, Albendazol, 
sobres de VSO). 

Porcentaje de adquisición 
de medicamentos: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de 
promoción de la salud para 
adolescentes realizadas. 

1.00 

Total de semanas de 
promoción de la salud para 
adolescentes programadas. 

1.00 

100 Ejecución de la Semana de 
Promoción de la Salud para 
Adolescentes. 

Acciones específicas: 

1.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de 
trastornos de la conducta 
alimentaria realizadas. 

4,307.00 

Total de detecciones de 
trastornos de la conducta 
alimentaria programadas. 

4,307.00 

100 Detección de trastornos de 
la conducta alimentaria. 

Porcentaje de 
detecciones: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 
intermedio 

Número de campañas de 
difusión y material de 
comunicación realizada en 
el año. 

3.00 

Número de campañas de 
difusión y material de 
comunicaciones programadas 
en el año. 

3.00 

100 Porcentaje de campañas de 
difusión en materia de 
cáncer en niños y 
adolescentes realizadas. 

Campañas de difusión: 

3.00 
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas 

capacitadas en atención 

integral a la salud de la 

adolescencia. 

87.00 

Total de personas 

programadas a capacitar. 

87.00 

100 Capacitación al personal de 

salud en atención integrada 

a la salud de la 

adolescencia. 

Porcentaje de personas 

capacitadas: 

87.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Número de médicos de 

primer nivel de atención, 

pertenecientes a la SSA 

capacitados durante 2011 

en el diagnóstico oportuno 

de cáncer en niños y 

adolescentes. 

79.00 

Número total de médicos de 

primer nivel de atención en el 

Estado, pertenecientes  

a la SSA. 

264.00 

100 Porcentaje de personal 

médico de primer nivel de 

atención capacitado en el 

diagnóstico oportuno de 

cáncer en niños, niñas y 

adolescentes. 

Porcentaje de 

capacitaciones: 

30.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados en 

el CEC con carta descriptiva 

homologada. 

18.00 

Total de cursos programados. 

24.00 

1 Porcentaje de cursos de 

capacitación realizados en 

el CEC dirigido al personal 

operativo. 

Porcentaje de cursos de 

capacitación: 

85.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.5 Proceso Número de madres de niños 

menores de 5 años 

capacitadas en técnicas de 

Estimulación Temprana. 

21,125.00 

Total de madres 

programadas que acuden a 

consulta del niño sano. 

26,406.00 

1 Porcentaje de madres 

capacitadas en técnicas de 

Estimulación Temprana. 

Porcentaje de madres 

capacitadas: 

80.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto final Número de supervisiones 

realizadas. 

0.00 

Número de supervisiones 

programadas. 

3,201.00 

1 Comisiones oficiales: 

viáticos para supervisión del 

Programa de Vacunación 

Universal. 

Porcentaje de visitas de 

supervisión: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar. 

1.00 

Número de aulas reforzadas. 

1.00 

100 Identificar el reforzamiento 

de aulas de la estrategia 

Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital. 

Porciento: 

100.00 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
acciones contra las 
adicciones. 

6.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 

6.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra 
las adicciones. 

Porcentaje: 

6.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las 
adicciones. 

1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

1,257.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 

1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas 
certificadas durante el año. 

14.00 

Número de personas 
programadas. 

14.00 

100 Porcentaje de personas 
certificadas para operar el 
programa de cesación del 
consumo de tabaco por 
entidad federativa. 

Personas: 

14.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las 
adicciones. 

1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

1,257.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 

1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva 
Vida operando durante 
el año. 

4.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año. 

4.00 

100 Centros Nueva Vida 
operando en el país. 

Porcentaje: 

4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva 
Vida operando durante 
el año: 

4.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 

4.00 

100 Centros Nueva Vida 
operando en el país. 

Porcentaje: 

4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores 
capacitados. 

6,207.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación. 

6,207.00 

100 Porcentaje de promotores 
capacitados para brindar 
orientación a padres de 
familia en la prevención del 
uso nocivo del alcohol. 

Personas: 

6,207.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las 
adicciones. 

1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

1,257.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 

1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas 
de salud (primer nivel) que 
aplican procedimientos para 
la detección, orientación y 
consejería en materia de 
adicciones: 

168.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer 
nivel). 

168.00 

100 Porcentaje de unidades 
básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el 
país que aplica los 
procedimientos para la 
detección orientación y 
consejería en adicciones. 

Porcentaje: 

168.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las 
adicciones. 

1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

1,257.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 

1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas 
orientadas durante el año. 

6,207.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 

6,207.00 

 

100 Porcentaje de personas 
orientadas por promotores de 
la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva 
Vida. 

Personas: 

6,207.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
acciones contra las 
adicciones. 

3.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 

6.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra 
las adicciones. 

Porcentaje: 

3.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas 
orientadas durante el año. 

6,207.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 

6,207.00 

100 Porcentaje de personas 
orientadas por promotores de 
la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva 
Vida. 

Personas: 

6,207.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las 
adicciones. 

1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

1,257.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 

1,257.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las 
adicciones. 

1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

1,257.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 

1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
acciones contra las 
adicciones. 
3.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 
6.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra 
las adicciones. 

Porcentaje: 
3.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 
años de edad que participan 
en acciones de prevención. 
22,338.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país. 
139,291.00 

100 Participación de adolescentes 
de 12 a 17 años en acciones 
de prevención. 

Adolescentes: 
42,400.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial 
y residencial brindados a 
través del subsidio. 
14.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial 
y residencial programados. 
14.00 

100 Porcentaje de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial 
y residencial brindados a 
través del subsidio. 

Porcentaje: 
14.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de 
tamizaje aplicadas. 
7,742.00 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas. 
7,742.00 

100 Porcentaje de alumnado con 
pruebas de tamizaje. 

Personas: 
7,742.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las 
adicciones. 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de 
primera vez realizadas 
durante el año. 

1,658.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

1,658.00 

100 Consultas de primera vez 
para la prevención y 
tratamiento de las adicciones 
en los Centros Nueva Vida. 

Consultas de primera 
vez: 

1,658.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva 
Vida operando durante el 
año. 

4.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año. 

4.00 

100 Centros Nueva Vida 
operando en el país. 

Porcentaje: 

4.00 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 
9 años 

2.07 52,200.00 108,054.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 
19 años 

2.00 61,400.00 122,800.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años

2.07 78,400.00 162,288.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 
59 años 

2.09 82,400.00 172,216.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 
Personas de 60 años y más 

2.26 14,000.00 31,640.00

TOTAL: 596,998.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA DE 
TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 200.00 1,550.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

0.81 14,000.00 11,340.00
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2 Tamiz Auditivo Neonatal e 

Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS IMPLANTE COCLEAR. Dispositivo destinado para la restauración parcial de la 

sensación auditiva a niños con hipoacusianeurosensorial bilateral de severa a 

profunda. Consta de un receptor-estimulador conformado por un conjunto de 

electrodos que se insertan quirúrgicamente en la cóclea y se implanta en el 

cráneo, cerca del pabellón auricular y un procesador de sonido externo, que 

convierte el sonido en señales eléctricas que se transmiten al receptor 

estimulador. Procesador digital de sonido externo: Resistente a la humedad, 

con memoria para almacenar mínimo de 3 mapas o programas actualizables 

hasta llegar a un óptimo definido por el audiólogo, capacidad de cambiar 

programas y volúmenes de manera externa por el usuario, alarmas audibles o 

visuales de batería baja y mal funcionamiento del procesador, gancho 

pediátrico para retroauricular o arnés o estuche o fijador para cuerpo. Juego de 

baterías necesarias para la operación del implante: tres, tipo recargable con un 

cargador de baterías, cable y fuente de alimentación; y tres tipos desechables, 

con una portabatería en caso de ser necesario. 

Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración parcial 

de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial bilateral de 

severa a profunda. 

188,500.00 2.00 377,000.00

TOTAL: 389,890.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 

capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 295,000.00 295,000.00

TOTAL: 295,000.00



 
M

artes 
7 

de 
agosto

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Tercera
Sección)

41

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 276,974.00 265,895.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 
100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,263.24 36.00 45,476.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 
con 120 tabletas. 

6,570.00 24.00 157,680.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,218.35 48.00 106,480.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,838.68 1,152.00 3,270,159.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 240.00 472,488.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 696.00 1,086,414.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 240.00 209,738.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

377.33 228.00 86,031.24
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 72.00 459,617.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 379.00 761,369.31

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 540.00 1,191,780.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 348.00 696,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 1,980.00 4,279,928.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

167.00 270.00 45,090.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

520.00 360.00 187,200.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 168.00 238,358.40
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.67 48.00 27,776.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 852.00 2,452,788.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 624.00 1,145,114.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 48.00 284,248.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Didanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

450.00 48.00 21,600.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 264.00 284,731.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 1,128.00 517,582.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

855.00 312.00 266,760.00

TOTAL: 18,560,310.15
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16  
20 ug 
Proteína L1 Tipo 18  
20 ug 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 12,890.00 2,589,085.40

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 160.00 2,416,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 250.00 520.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 250.00 170.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 300.00 270.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 100.00 36.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de 
citología" 

9.60 250.00 2,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano" 

9.60 250.00 2,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "formato de vacuna contra el virus del papiloma 
humano" 

0.79 8,000.00 6,320.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 50.00 8,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino" 

45.00 100.00 4,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino" 

12.00 560.00 6,720.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Caja portatoallas sanitarias 

7.20 400.00 2,880.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 100.00 1,200.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino 

18.00 560.00 10,080.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 

Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con 
especificación para centrífuga y baño María (juego de 3 piezas) 

1.45 19,059.00 27,635.55

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 52.00 33,800.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 µg 
Envase con una ampolleta. 

270.00 378.00 102,060.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 135,071.00 553,791.10

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 
Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 1,850.00 72,150.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante 
de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 19,250.00 137,830.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección 
y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos 
punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número 
progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 22,745.00 162,399.30
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre 
total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 19,252.00 212,157.04

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 19,252.00 189,824.72

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego
de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa 
Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores 
y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 19,252.00 223,323.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 300.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de planificación 
familiar 

9.00 200.00 1,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 200.00 1,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 
Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de
la OMS 

10.50 550.00 5,775.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico 

1.30 5,400.00 7,020.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión femenino. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 500.00 3,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 1,680.00 33,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml 

31.00 3,000.00 93,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador 

1,454.00 250.00 363,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches 

152.00 4,000.00 608,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 130.00 219,700.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 
en programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 8,115,047.31
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda 
mutua 

135.14 1,880.00 254,063.20

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 
Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 2,100.00 46,851.00

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO 
APOYO PARA LA DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL 
DE HIPERTENSION (COLETEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y 
TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 20.00 64,380.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 
Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD PARA 
TOMAR Y CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

5,309.73 27.00 143,362.71

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 1,000.00 50.00 50,000.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

20,500.00 1.00 20,500.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, folletos, 
manuales de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, Guía de 
Pediatría. 

20,666.00 1.00 20,666.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia 
> 2.5 UI cultivados en células embrionarias de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 

155.00 269.00 41,695.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ml). 

530.00 80.00 42,400.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 144.00 19,720.80

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 765.00 77,571.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad 0.75 579.00 434.25

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 290.00 252.30

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml 1.00 290.00 290.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 0 

183.28 25.00 4,582.00



 
M

artes 
7 

de 
agosto

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Tercera
Sección)

49

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 45.00 2,557.80

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6½ par. 3.83 600.00 2,298.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7½ par. 3.84 600.00 2,304.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. (Uso veterinario) 23.60 167.00 3,941.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 1,158.00 729.54

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 27.00 4,948.56

TOTAL: 803,547.36
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC 
o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal 200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml. 

8.50 53,000.00 450,500.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con
0.5 ml. 

7.99 53,500.00 427,465.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado 
= 
30 UI 

97.45 70,000.00 6,821,500.00
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Toxoide tetánico purificado 
= 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 
25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 
25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb 20 ug 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml 

(10 dosis). 

8.10 37,570.00 304,317.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola 
cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-
38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 5,990.00 81,284.30

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F 
y 33F, cada uno con 25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 4,360.00 301,188.80
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenadov G2  2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 35,560.00 2,300,732.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 53,340.00 8,977,122.00

TOTAL: 19,664,109.10

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

GRAN TOTAL: 48,424,901.92 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por 
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1,190,805.00 596,998.00 1,787,803.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,787,803.00 

2 Escuela y Salud 232,431.50 0.00 232,431.50 121,715.00 0.00 0.00 0.00 121,715.00 0.00 0.00 354,146.50 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 12,841.00 0.00 0.00 0.00 12,841.00 0.00 0.00 12,841.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

0.00 0.00 0.00 6,155.00 0.00 0.00 0.00 6,155.00 0.00 0.00 6,155.00 

Total: 1,423,236.50 596,998.00 2,020,234.50 140,711.00 0.00 0.00 0.00 140,711.00 0.00 0.00 2,160,945.50 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 19,216.92 0.00 0.00 0.00 19,216.92 299,999.87 0.00 319,216.79 

Total: 0.00 0.00 0.00 19,216.92 0.00 0.00 0.00 19,216.92 299,999.87 0.00 319,216.79 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

0.00 12,890.00 12,890.00 1,032.00 0.00 0.00 0.00 1,032.00 800,001.00 0.00 813,923.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

113,862.07 377,000.00 490,862.07 120,216.00 0.00 0.00 0.00 120,216.00 0.00 0.00 611,078.07 

Total: 113,862.07 389,890.00 503,752.07 121,248.00 0.00 0.00 0.00 121,248.00 800,001.00 0.00 1,425,001.07 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 200,000.00 0.00 200,000.00 35,957.00 0.00 0.00 0.00 35,957.00 0.00 0.00 235,957.00 

Total: 200,000.00 0.00 200,000.00 35,957.00 0.00 0.00 0.00 35,957.00 0.00 0.00 235,957.00 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS APOYO 

FEDERAL SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

1,094,650.00 0.00 1,094,650.00 499,939.99 0.00 0.00 0.00 499,939.99 0.00 0.00 1,594,589.99 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1,500,000.00 295,000.00 1,795,000.00 1,038,707.00 0.00 0.00 0.00 1,038,707.00 0.00 0.00 2,833,707.00 

Total: 2,594,650.00 295,000.00 2,889,650.00 1,538,646.99 0.00 0.00 0.00 1,538,646.99 0.00 0.00 4,428,296.99 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 18,560,310.15 18,560,310.15 3,880,477.49 0.00 0.00 0.00 3,880,477.49 1,999,942.00 2,114,928.00 26,555,657.64 

Total: 0.00 18,560,310.15 18,560,310.15 3,880,477.49 0.00 0.00 0.00 3,880,477.49 1,999,942.00 2,114,928.00 26,555,657.64 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 11,678,800.00 0.00 11,678,800.00 73,971.00 0.00 0.00 0.00 73,971.00 8,524,746.86 0.00 20,277,517.86 

2 Cáncer Cervicouterino 900,598.95 5,078,216.95 5,978,815.90 105,218.00 0.00 0.00 0.00 105,218.00 10,724,128.88 0.00 16,808,162.78 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

1,000,000.00 1,687,335.36 2,687,335.36 622,298.00 0.00 0.00 0.00 622,298.00 18,747,194.64 0.00 22,056,828.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

873,409.56 1,346,345.00 2,219,754.56 539,168.00 0.00 0.00 0.00 539,168.00 8,433,750.30 0.00 11,192,672.86 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1,103,521.00 0.00 1,103,521.00 11,090.00 0.00 0.00 0.00 11,090.00 2,742,584.29 0.00 3,857,195.29 

6 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

2,249,997.00 0.00 2,249,997.00 939,230.00 0.00 0.00 0.00 939,230.00 400,000.00 0.00 3,589,227.00 

7 Igualdad de Género en 

Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 43,490.00 0.00 0.00 0.00 43,490.00 0.00 0.00 46,640.00 

Total: 17,806,326.51 8,115,047.31 25,921,373.82 2,334,465.00 0.00 0.00 0.00 2,334,465.00 49,572,404.97 0.00 77,828,243.79 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS APOYO 
FEDERAL SMNG 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,617,926.00 300,914.20 1,918,840.20 297,462.96 0.00 0.00 0.00 297,462.96 22,208,860.65 0.00 24,425,163.81 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

1,448,800.00 207,742.71 1,656,542.71 247,660.00 0.00 0.00 0.00 247,660.00 18,656,618.38 0.00 20,560,821.09 

3 Dengue 200,000.00 0.00 200,000.00 100,261.00 0.00 0.00 0.00 100,261.00 0.00 0.00 300,261.00 

4 Envejecimiento 500,000.00 50,000.00 550,000.00 28,455.00 0.00 0.00 0.00 28,455.00 10,037,567.05 0.00 10,616,022.05 

5 Tuberculosis 80,000.00 41,166.00 121,166.00 481,014.00 0.00 0.00 0.00 481,014.00 1,150,000.00 0.00 1,752,180.00 

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 16,060.00 0.00 0.00 0.00 16,060.00 0.00 0.00 16,060.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 203,724.45 203,724.45 3,089,690.01 0.00 0.00 0.00 3,089,690.01 121,265.00 0.00 3,414,679.46 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

200,000.00 0.00 200,000.00 52,380.00 0.00 0.00 0.00 52,380.00 0.00 0.00 252,380.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 639,744.05 0.00 0.00 0.00 639,744.05 8,399,161.32 0.00 9,038,905.37 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 360,362.00 0.00 0.00 0.00 360,362.00 1,000,000.00 0.00 1,360,362.00 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 420,000.00 0.00 420,000.00 

Total: 4,046,726.00 803,547.36 4,850,273.36 5,313,089.02 0.00 0.00 0.00 5,313,089.02 61,993,472.40 0.00 72,156,834.78 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

238,700.00 19,664,109.10 19,902,809.10 3,651,726.00 0.00 0.00 0.00 3,651,726.00 18,000,171.95 0.00 41,554,707.05 

Total: 238,700.00 19,664,109.10 19,902,809.10 3,651,726.00 0.00 0.00 0.00 3,651,726.00 18,000,171.95 0.00 41,554,707.05 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1,328,814.00 0.00 1,328,814.00 32,247.51 0.00 0.00 0.00 32,247.51 985,223.01 0.00 2,346,284.52 

Total: 1,328,814.00 0.00 1,328,814.00 32,247.51 0.00 0.00 0.00 32,247.51 985,223.01 0.00 2,346,284.52 

Gran Total: 27,752,315.08 48,424,901.92 76,177,217.00 17,067,784.93 0.00 0.00 0.00 17,067,784.93 133,651,215.20 2,114,928.00 229,011,145.13 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el veintisiete de mayo de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros 
Rivero.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José 
Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Director General del OPD Servicios de Salud, Jesús Salvador Fragoso Bernal.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Ricardo David García Portilla.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las 
entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 18 DE ABRIL DE 2011, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ 
AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO 
ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES 
ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA 
EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, 
SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, 
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; 
LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 
DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR 
SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. PABLO ANAYA RIVERA, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ CON LA 
PARTICIPACION DEL LIC. TOMAS JOSE RUIZ GONZALEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 18 de abril de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará  
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a  
su formalización”. 

III. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el 
caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el 
párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a  
su formalización”. 

 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los 
programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal.” 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas 
Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con 
la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos 
a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar  
como sigue: 
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PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE /PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 6,618,262.00 2,279,656.00 8,897,918.00

2 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 6,618,262.00 2,279,656.00 8,897,918.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 344,502.20 0.00 344,502.20

Subtotal: 344,502.20 0.00 344,502.20

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 

Discapacidad 

0.00 66,254.00 66,254.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 374,552.56 2,262,000.00 2,636,552.56

Subtotal: 374,552.56 2,328,254.00 2,702,806.56

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00

Subtotal: 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 8,000,000.00 0.00 8,000,000.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

9,132,760.00 800,000.00 9,932,760.00

Subtotal: 17,132,760.00 800,000.00 17,932,760.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 44,000.00 194,215,965.99 194,259,965.99

Subtotal: 44,000.00 194,215,965.99 194,259,965.99

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 4,767,410.00 0.00 4,767,410.00

2 Cáncer Cervicouterino 3,880,929.19 39,659,273.80 43,540,202.99

3 Arranque Parejo en la Vida 17,080,000.00 6,924,078.34 24,004,078.34

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 1,046,819.66 5,301,455.00 6,348,274.66

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 2,158,683.00 0.00 2,158,683.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 

Género 

3,821,417.00 0.00 3,821,417.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 32,755,258.85 51,887,957.14 84,643,215.99
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 4,542,600.62 1,019,158.70 5,561,759.32

2 Riesgo Cardiovascular 4,100,400.00 367,366.23 4,467,766.23

3 Dengue 30,455,343.50 0.00 30,455,343.50

4 Envejecimiento 0.00 334,000.00 334,000.00

5 Tuberculosis 240,000.00 400,632.00 640,632.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 1,507,996.99 1,507,996.99

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 41,338,344.12 3,629,153.92 44,967,498.04

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 177,400.00 86,357,372.90 86,534,772.90

Subtotal: 177,400.00 86,357,372.90 86,534,772.90

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 7,416,959.00 0.00 7,416,959.00

Subtotal: 7,416,959.00 0.00 7,416,959.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 108,002,038.73 341,498,359.95 449,500,398.68

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $449,500,398.68 
(cuatrocientos cuarenta y nueve millones quinientos mil trescientos noventa y ocho pesos 68/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $108,002,038.73 (ciento ocho millones dos mil treinta 
y ocho pesos 73/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace 
alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $341,498,359.95 (trescientos cuarenta y un millones cuatrocientos noventa y ocho mil 
trescientos cincuenta y nueve pesos 95/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE 
SALUD Y SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ y serán aplicados, de manera exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS”, señalados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “LA ENTIDAD”. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO 
IV FPGC SUBTOTAL 

1 
Promoción de 
la salud: Una 
nueva cultura 

5,488,011.00 0.00 1,130,251.00 0.00 0.00 0.00 6,618,262.00 0.00 0.00 0.00 6,618,262.00 

2 Escuela y 
Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 5,488,011.00 0.00 1,130,251.00 0.00 0.00 0.00 6,618,262.00 0.00 0.00 0.00 6,618,262.00 

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 344,502.20 0.00 0.00 0.00 344,502.20 4,030,454.32 0.00 4,030,454.32 4,374,956.52 
TOTAL 0.00 0.00 344,502.20 0.00 0.00 0.00 344,502.20 4,030,454.32 0.00 4,030,454.32 4,374,956.52 

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 

Atención 
Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 434,837.50 0.00 434,837.50 434,837.50 

2 
Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

0.00 374,552.56 0.00 0.00 0.00 0.00 374,552.56 0.00 0.00 0.00 374,552.56 

TOTAL 0.00 374,552.56 0.00 0.00 0.00 0.00 374,552.56 434,837.50 0.00 434,837.50 809,390.06 

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO 
IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00 
TOTAL 0.00 0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO 
IV FPGC SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 8,000,000.00 0.00 0.00 0.00 8,000,000.00 0.00 0.00 0.00 8,000,000.00 

2 
SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 9,132,760.00 0.00 0.00 0.00 9,132,760.00 0.00 0.00 0.00 9,132,760.00 

TOTAL 0.00 0.00 17,132,760.00 0.00 0.00 0.00 17,132,760.00 0.00 0.00 0.00 17,132,760.00 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e 
ITS 44,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 44,000.00 10,867,403.02 25,075,347.00 35,942,750.02 35,986,750.02 

TOTAL 44,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 44,000.00 10,867,403.02 25,075,347.00 35,942,750.02 35,986,750.02 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de 
Mama 1,326,705.40 3,440,704.60 0.00 0.00 0.00 0.00 4,767,410.00 12,094,270.50 0.00 12,094,270.50 16,861,680.50 

2 Cáncer 
Cervicouterino 1,370,449.97 2,510,479.22 0.00 0.00 0.00 0.00 3,880,929.19 9,714,871.97 0.00 9,714,871.97 13,595,801.16 

3 
Arranque 
Parejo en la 
Vida 

0.00 17,080,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,080,000.00 200,509,500.00 0.00 200,509,500.00 217,589,500.00 

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 1,046,819.66 0.00 0.00 0.00 0.00 1,046,819.66 43,553,740.25 0.00 43,553,740.25 44,600,559.91 

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

1,730,653.00 428,030.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,158,683.00 2,090,000.00 0.00 2,090,000.00 4,248,683.00 

6 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

771,417.00 3,050,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,821,417.00 2,664,562.19 0.00 2,664,562.19 6,485,979.19 

7 
Igualdad de 
Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 5,199,225.37 27,556,033.48 0.00 0.00 0.00 0.00 32,755,258.85 270,626,944.91 0.00 270,626,944.91 303,382,203.76 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes 
Mellitus 207,400.00 4,335,200.62 0.00 0.00 0.00 0.00 4,542,600.62 107,807,932.21 0.00 107,807,932.21 112,350,532.83 

2 Riesgo 
Cardiovascular 4,100,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,100,400.00 46,277,720.47 0.00 46,277,720.47 50,378,120.47 

3 Dengue 29,888,989.50 0.00 566,354.00 0.00 0.00 0.00 30,455,343.50 14,373,274.50 0.00 14,373,274.50 44,828,618.00 
4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,138,287.94 0.00 31,138,287.94 31,138,287.94 
5 Tuberculosis 240,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 11,308,119.00 0.00 11,308,119.00 11,548,119.00 
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,201,439.38 0.00 2,201,439.38 2,201,439.38 

8 
Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,033,543.00 0.00 23,033,543.00 23,033,543.00 
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,235,203.79 0.00 2,235,203.79 2,235,203.79 
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12 
Otras 
Enfermedades 
Transmitidas 
por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 47,000.00 0.00 47,000.00 47,000.00 

TOTAL 36,436,789.50 4,335,200.62 566,354.00 0.00 0.00 0.00 41,338,344.12 238,422,520.29 0.00 238,422,520.29 279,760,864.41 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

0.00 0.00 177,400.00 0.00 0.00 0.00 177,400.00 156,491,262.54 0.00 156,491,262.54 156,668,662.54 

TOTAL 0.00 0.00 177,400.00 0.00 0.00 0.00 177,400.00 156,491,262.54 0.00 156,491,262.54 156,668,662.54 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

4,247,139.00 0.00 3,169,820.00 0.00 0.00 0.00 7,416,959.00 526,005.00 0.00 526,005.00 7,942,964.00 

TOTAL 4,247,139.00 0.00 3,169,820.00 0.00 0.00 0.00 7,416,959.00 526,005.00 0.00 526,005.00 7,942,964.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Abril 3,970,957.20

 Agosto 0.00

 Septiembre 2,647,304.80

Total: 6,618,262.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

 Septiembre 344,502.20

Total: 344,502.20
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
No. Programa de acción específica 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

 Noviembre 374,552.56

Total: 374,552.56

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Abril 1,080,000.00

 Agosto 720,000.00

Total: 1,800,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Abril 4,800,000.00

 Agosto 3,200,000.00

Total: 8,000,000.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 Mes Monto 

 Abril 5,479,656.00

 Agosto 3,653,104.00

Total: 9,132,760.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

 Julio 44,000.00

Total: 44,000.00
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 

1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Abril 2,930,222.76

 Agosto 1,837,187.24

Total: 4,767,410.00

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Abril 2,328,557.51

 Agosto 1,552,371.68

Total: 3,880,929.19

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Abril 8,275,848.00

 Agosto 8,804,152.00

Total: 17,080,000.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 

 Abril 628,091.80

 Agosto 418,727.86

Total: 1,046,819.66

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Abril 1,295,209.80

 Agosto 863,473.20

Total: 2,158,683.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Abril 2,292,850.20

 Agosto 1,528,566.80

Total: 3,821,417.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 

1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Abril 2,725,561.20

 Agosto 1,817,039.42

Total: 4,542,600.62

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Abril 2,460,240.00

 Agosto 1,640,160.00

Total: 4,100,400.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Abril 18,273,206.10

 Agosto 12,182,137.40

Total: 30,455,343.50

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 240,000.00

Total: 240,000.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Abril 1,200,000.00

 Agosto 800,000.00

Total: 2,000,000.00
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9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 177,400.00

Total: 177,400.00

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Abril 4,450,175.40

 Agosto 2,966,783.60

Total: 7,416,959.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud:  
Una nueva cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa realizadas 
para modificar los determinantes 
prioritarios: 
1.00 

Número de campañas de 
comunicación educativa 
programadas sobre los 
determinantes prioritarios: 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de 
comunicación educativa con 
enfoque en mercadotecnia social 
en salud relacionados al Acuerdo 
Nacional de Salud Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud:  
Una nueva cultura 

1.2.2 Producto Número de eventos realizados: 
1.00 

Número de eventos programados: 
1.00 

100 Eventos relacionados a las 
actividades del Acuerdo Nacional 
de la Salud Alimentaria. 

Evento: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud:  
Una nueva cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo con cartilla 
nacional de salud: 
397,728.00 

Población total sin seguridad 
social por grupo de edad y sexo: 
479,190.00 

100 Uno por ciento de incremento de 
la cobertura de las cartillas 
nacionales de salud con respecto 
al año anterior. 

Cobertura de 
Cartillas Nacionales 
de Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud:  
Una nueva cultura 

2.2.1 Proceso Estudio realizado para llevar a cabo 
investigación de línea de base y 
formar educadores: 
1.00 

Estudio programado para llevar a 
cabo investigación de línea de 
base y formar educadores: 
1.00 

100 Realizar un estudio de 
investigación de línea de base y 
formar educadores en salud. 

Estudio: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud:  
Una nueva cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y 
línea de vida (paquete 
garantizado): 
3.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas 
y línea de vida (paquete 
garantizado): 
3.00 

100 Capacitar al personal adscrito a 
promoción de la salud mediante 
cursos para hasta 60 personas 
adscritas a Promoción de la salud 
de los niveles estatal, 
jurisdiccional y local. 

Curso: 
3.00 

1 Promoción de la 
salud:  
Una nueva cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que 
reportan mediante la Plataforma de 
la Red de Comunicación 
colaborativa: 
11.00 

Número de jurisdicciones 
programadas: 
11.00 

100 33% de las jurisdicciones reporten 
mediante la Plataforma de la Red 
de Comunicación Colaborativa. 

Jurisdicciones: 
11.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del programa 
Escuela y Salud: 
246.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 
246.00 

100 Porcentaje de materiales 
educativos elaborados en relación 
a los programados. 

Material de 
promoción: 
246.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente: 
15.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente: 
15.00 

80 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar 
y cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número 
de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar 
y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 

Talleres de 
capacitación: 
15.00 
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2 Escuela y Salud 2.1.1 Producto Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas 
en los establecimientos de 
consumo escolar de los planteles 
de educación básica elaborados: 
1.00 

Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los 
lineamientos generales para el 
expendio o distribución de 
alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de 
educación básica elaborados: 
1.00 

100 Número de Planes Intersectoriales 
para el establecimiento de los 
lineamientos generales para el 
expendio o distribución de 
alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de 
educación básica elaborados. 

Acción 
intersectorial: 
1.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas 
a escolares por nivel educativo: 
65,000.00 

Meta programada de detecciones 
a realizar en escolares por nivel 
educativo: 
65,000.00 

100 Porcentaje de detecciones 
realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta 
programada. 

Detecciones: 
65,000.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud: 
247.00 

Escuelas en proceso de 
certificación (Bandera Blanca): 
247.00 

93 Porcentaje de escuelas 
certificadas como promotoras de 
la salud, por nivel educativo en 
relación a las escuelas en proceso 
de certificación (Bandera Blanca). 

Escuelas: 
247.00 

2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas: 
5.00 

Número de 
reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales programadas: 
5.00 

100 Número de 
reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas. 

Acción 
intersectorial: 
5.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas): 
4.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas): 
4.00 

100 Número de supervisiones 
realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Visitas de 
supervisión: 
4.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 
4.00 

Número de cursos programados: 
4.00 

100 Porcentaje de cursos a personal 
de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

Curso impartido: 
4.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas: 
67.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas: 
67.00 

100 Porcentaje de entornos y 
comunidades certificadas que 
favorezcan la salud. 

Comunidades: 
67.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 
100.00 

No. de paquetes elaborados: 
100.00 

100 Porcentaje del paquete técnico 
normativo distribuido entre los 
Estados. 

Paquete técnico 
normativo: 
100.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto final No. de Comités Estatales Activos: 
1.00 

No. de Comités Estatales 
Formados: 
1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales 
de Comunidades Activos. 

Comités: 
1.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino: 
11.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino: 
11.00 

100 Número de ferias semanales de la 
salud dirigidas a los migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Feria de la Salud: 
11.00 
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4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas 
de línea de vida a migrantes 
realizadas: 

6,000.00 

Número de atenciones integradas 
de línea de vida a migrantes 
programadas: 

6,000.00 

100 Número de atenciones integradas 
de línea de vida a migrantes 
otorgadas en el origen, tránsito y 
destino. 

Atención Integrada: 

6,000.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción 
de la salud a migrantes realizados: 

30.00 

Número de talleres de promoción 
de la salud a migrantes 
programados: 

30.00 

100 Número de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes 
en el origen, tránsito y destino. 

Taller: 

30.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
realizadas a nivel local y 
jurisdiccional: 

72.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional: 

72.00 

100 Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento de 
resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel local y 
jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 

72.00 

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 3.1.2 Proceso Número de UNEME-CISAME 
en operación con la totalidad 
de los recursos humanos y 
materiales necesarios: 

2.00 

Número de UNEME-
CISAME en operación: 

2.00 

100 Número de UNEME-CISAME 
en operación con la totalidad 
de los recursos humanos y 
materiales necesarios 

Recursos humanos y 
materiales: 

100.00 

1 Salud Mental 7.1.1 Cobertura Número de consultas 
otorgadas 2011: 

25,240.00 

Número de consultas 
otorgadas 2010: 

22,716.00 

100 Número de consultas de salud 
mental otorgadas 2010 vs 
2011 

Consultas otorgadas: 

100.00 

1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación de las acciones 
del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 
(Reciben ramo 12): 

100.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos: 

100.00 

100 Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación de las acciones 
del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 
(Reciben ramo 12) 

Programas de 
Rehabilitación 
Psicosocial: 

100.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación del insumo 
destinado al Programa Invierno 
sin Frío: 

100.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos: 

100.00 

100 Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación del insumo 
destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Hospital con insumos 
para invierno sin frío: 

100.00 
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.2.1 Proceso Número de cursos realizados: 
11.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias: 
11.00 

1 Número de cursos realizados 
por jurisdicción sanitaria. 

Número de cursos: 
1.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios 
distribuidos: 

55.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias: 

11.00 

1 Promedio de rotafolios 
distribuidos por jurisdicción 
sanitaria. 

Número de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria: 

5.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos 
distribuidos en unidades 
médicas: 

19,275.00 

Número de unidades médicas: 

771.00 

1 Promedio de trípticos 
distribuidos por unidad médica.

Trípticos distribuidos: 

25.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

2.1.1 Proceso Número de reuniones de 
trabajo realizadas en el año 
con líderes estatales de 
programas de salud pública: 

4.00 

Número de entidades 
federativas: 

1.00 

1 Número de reuniones 
realizadas con líderes 
estatales de programas de 
salud pública en el estado 

Número de 
reuniones: 

4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

2.1.2 Proceso Número de reuniones 
realizadas en el año con 
autoridades estatales del 
programa en instituciones del 
sector salud: 

3.00 

Número de entidades 
federativas: 

1.00 

1 Número de reuniones de 
coordinación realizadas con 
autoridades estatales del 
programa en instituciones del 
Sector Salud. 

Reuniones: 

3.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

3.2.2 Proceso Total de informes realizados 
en los estados sobre el 
seguimiento de cobertura de 
atención a neonatos con 
diagnóstico de displasia de 
desarrollo de la cadera y pie 
equino varo congénito: 

4.00 

Número de entidades 
federativas: 

1.00 

1 Número de informes 
realizados por entidad 
federativa sobre el 
seguimiento de la cobertura de 
atención a neonatos con 
diagnóstico de displasia de 
desarrollo de la cadera y pie 
equino varo congénito. 

Número: 
4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

4.1.1 Proceso Total de informes realizados 
en los estados sobre el 
seguimiento de cobertura de 
cobertura de atención de 
pacientes con osteoartrosis de 
cadera y/o de rodilla, en 
adultos mayores: 
4.00 

Número de entidades 
federativas: 
1.00 

1 Número de informes 
realizados al año por entidad 
federativa sobre el 
seguimiento de la cobertura de 
atención de pacientes con 
osteoartrosis de cadera y/o de 
rodilla en adultos mayores. 

Número: 
4.00 
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1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

4.2.1 Proceso Total de informes realizados 
en los estados sobre el 
seguimiento del número de 
cirugías de cataratas 
realizadas: 

4.00 

Número de Entidades 
Federativas: 

1.00 

1 Número de informes 
realizados por entidad 
federativa sobre el 
seguimiento del número de 
cirugías de cataratas 
realizadas. 

Número de informes: 

4.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención 
Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
hospitales: 

84.00 

Número de hospitales del 
estado en donde opera el 
programa: 

28.00 

1 Promedio de visitas de 
supervisión realizadas por 
hospital. 

1: 
3.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención 
Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con 
tamiz auditivo neonatal en 
hospitales de la Secretaría 
de Salud: 

56,017.00 

Total de nacimientos en la 
Secretaría de Salud: 

70,908.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo 
Neonatal. 

Porcentaje: 
79.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención 
Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con 
diagnóstico confirmatorio de 
hipoacusia en servicio de 
audiología (con Equipo de 
Potenciales Evocados 
Auditivos de Tallo Cerebral y/u 
otros): 

151.00 

Número de niñas y niños con 
sospecha de hipoacusia en 
segunda prueba de tamiz 
auditivo neonatal: 

168.00 

100 Cobertura de niños y niñas con 
estudio confirmatorio de 
hipoacusia. 

Porcentaje: 
90.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención 
Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad con diagnóstico de 
hipoacusia severa que 
recibieron Implante Coclear: 
13.00 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años con 
diagnóstico confirmado de 
sordera candidatos a este 
procedimiento: 
14.00 

100 Cobertura de tratamiento de 
hipoacusia severa con 
implante coclear. 

Porcentaje: 
93.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención 
Temprana 

7.2.1 Producto Número de niños y niñas en 
tratamiento de hipoacusia con 
hoja de consentimiento 
informado y firmado: 
136.00 

Número de niños y niñas en 
tratamiento e hipoacusia con 
prótesis auditiva (auxiliar 
auditivo o implante coclear): 
136.00 

100 Porcentaje de niños y niñas en 
tratamiento de hipoacusia que 
cuentan con su hoja de 
consentimiento informado y 
firmado. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención 
Temprana 

7.2.2 Producto Número de niños y niñas 
menores de cinco años en 
tratamiento de hipoacusia que 
asisten a sesiones de terapia 
auditivo-verbal: 
136.00 

Número de niños y niñas 
menores de cinco años con 
tratamiento protésico de 
hipoacusia (auxiliares auditivos 
o implante coclear): 
151.00 

100 Cobertura de niños y niñas con 
hipoacusia en terapia auditivo 
verbal. 

Porcentaje: 
90.00 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso No. de municipios prioritarios que 
cuentan con marco legal aprobado 
para la realización de operativos 
aleatorios de control de alcohol en 
aliento a conductores: 
1.00 

No. de municipios prioritarios 
programados para realizar 
gestiones para la adecuación 
del marco legal: 
1.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios que cuentan con 
marco legal para la realización 
de operativos aleatorios de 
control de aliento a conductores. 

Municipio: 
1.00 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan 
información periódicamente: 
6.00 

No. de instituciones integradas 
al observatorio de lesiones: 
6.00 

100 Porcentaje de instituciones que 
reportan información al 
observatorio de lesiones. 

Institución: 
6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
con diagnóstico de línea basal 
realizado: 
4.00 

Número de municipios 
prioritarios programados: 
4.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios con diagnóstico de 
línea basal. 

Municipio: 
4.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo 
para la Prevención de Accidentes 
realizadas: 
4.00 

Número de sesiones de 
Consejo para la Prevención de 
Accidentes programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de sesiones de 
Consejo para la Prevención de 
Accidentes realizadas. 

Reunión: 
4.00 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que cuentan con comité 
intersectorial de seguridad vial en 
funcionamiento: 
8.00 

Número de municipios 
prioritarios programados: 
8.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios que cuentan con 
comité intersectorial de 
seguridad vial en 
funcionamiento. 

Municipio: 
8.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que cuentan con programa para la 
operación de controles aleatorios 
de alcohol en aliento a 
conductores: 
4.00 

Número de municipios 
prioritarios programados: 
4.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios que cuentan con 
programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol 
en aliento a conductores. 

Municipio: 
4.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías 
de seguridad vial y de promoción 
de seguridad vial realizados: 
3.00 

Número de cursos de auditorías 
de seguridad vial y de 
promoción de seguridad vial 
programados: 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de 
capacitaciones locales y 
regionales de capacitación de 
auditorías de seguridad vial y de 
promoción de seguridad vial. 

Curso: 
3.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión 
realizadas: 
3.00 

Número de campañas de 
difusión programadas: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de 
difusión de materiales 
informativos sobre prevención 
de lesiones por accidentes. 

Campaña: 
3.00 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de COEPRAS 
asesorados para la 
implementación del CRUM: 
1.00 

Número de COEPRAS 
programados para la 
implementación del CRUM: 
1.00 

100 Asesoría para la implementación 
del Centro Regulador de 
Urgencias Médicas (CRUM). 

Asesoría: 
1.00 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES 
en operación: 
3.00 

Número de NUTRAVES 
instaladas: 
3.00 

100 Cumplimiento de 
requerimientos de la Guía 
de operación y 
establecimiento y puesta 
en marcha de los 
NUTRAVES. 

Conjunto NUTRAVE: 
3.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes 
entregados sobre la 
implementación del 
reglamento sanitario 
internacional en los 
puertos de entrada 
designados: 
7.00 

Número de Informes: 
7.00 

100 Informar el avance de la 
implementación del 
reglamento sanitario 
internacional en los 
puertos de entrada 
designados, 6 informes 
bimestrales y 1 informe 
final. 

Reportes Emitidos: 
7.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados 
enviados: 
12.00 

12 reportes requeridos 
al año: 
12.00 

100 Establecimiento de un 
sistema de evaluación y 
mejora continua de la 
calidad de la información 
epidemiológica, Informes 
validados por las 
instituciones 
representadas en el 
CEVE. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 
12.00 

Reportes requeridos: 
12.00 

100 Elaboración y Publicación 
de un reporte periódico de 
Inteligencia 
Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado 
según los requerimientos 
de las entidades: 
18.00 

Personal programado 
según los requerimientos 
de la entidad: 
18.00 

100 Recurso humano 
capacitado para generar 
líderes en Epidemiología y 
Laboratorio. 

Personas: 
18.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado 
según los requerimientos 
de la entidad: 
80.00 

Personal programado 
según los requerimientos 
de la entidad: 
80.00 

100 Recurso humano 
capacitado en la 
metodología de las nuevas 
estrategias de inteligencia 
epidemiológica. 

Personas: 
80.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por entidad: 
1.00 

Servidores programados 
por entidad: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y 
operación de servidores 
administrador de Data 
Base, automatizar el 
intercambio de información 
para la inteligencia 
epidemiológica. 

Hardware - Software 
para equipamiento 
Técnico: 
1.00 
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de web 
services programado: 
1.00 

Configuración de web 
services completo: 
1.00 

100 Configuración de web 
services con estándar de 
Intercambio de datos en 
salud HL7. 

Hardware - Software 
para equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas 
y operando: 
11.00 

Jurisdicciones equipadas, 
80% del Total de 
Jurisdicciones de la entidad 
cuando menos: 
11.00 

100 Garantizar la operación de 
las Jurisdicciones con 
equipamiento tecnológico 
completo. 

Jurisdicciones: 
11.00 

2 SINAVE (componente de 
vigilancia epidemiológica) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el 
marco analítico básico de 
la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública: 
26.00 

Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico 
básico de la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los 
riesgos epidemiológicos 
del país: 
27.00 

100 Técnicas reportadas
en el marco analítico 
básico de la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud 
Pública /Técnicas 
necesarias para cumplir el 
marco analítico básico de 
la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo
a los riesgos 
epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 
27.00 

2 SINAVE (componente de 
vigilancia epidemiológica) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño 
obtenido en el 2011 por la 
Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública menos el Indice 
de desempeño reportado 
en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública: 
1.00 

La meta programada: 
1.00 

100 Indice de desempeño 
obtenido en el 2011 por la 
Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública menos el Indice de 
desempeño reportado en 
el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública /la meta 
programada X100. 

Porcentaje: 
1.00 

2 SINAVE (componente de 
vigilancia epidemiológica) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por 
la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública: 
95.00 

Muestras recibidas por la 
Red Nacional de Salud 
Pública: 
100.00 

100 Muestras procesadas por 
la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública /Muestras 
recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública 
X 100. 

Porcentaje: 
95.00 

2 SINAVE (componente de 
vigilancia epidemiológica) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en 
tiempo por cada 
diagnóstico del marco 
analítico de la Red: 
85.00 

Muestras recibidas en la 
Red del marco analítico: 
100.00 

100 Muestras procesadas en 
tiempo por cada 
diagnóstico del marco 
analítico de la Red 
/Muestras recibidas en la 
Red del marco analítico X 
100. 

Porcentaje: 
85.00 
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2 SINAVE (componente de 
vigilancia epidemiológica) 

5.1.1 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado: 
7.00 

Personal Programado: 
7.00 

100 Fortalecer las 
competencias del recurso 
humano en el Laboratorio. 

Personas: 
7.00 

2 SINAVE (componente de 
vigilancia epidemiológica) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por Entidad: 
1.00 

No. de servidores 
programados: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y 
operación de servidores 
administrador de Data 
Base, automatizar el 
intercambio de información 
para la inteligencia 
epidemiológica. 

Pieza: 
1.00 

2 SINAVE (componente de 
vigilancia epidemiológica) 

7.3.2 Producto Configuración de Web 
services programado: 
1.00 

Configuración de Web 
services completo: 
1.00 

100 Configuración de web 
services con estándar de 
intercambio de datos en 
salud HL7. 

Hardware /software: 
1.00 

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas 
a embarazadas en la 
Secretaría de Salud: 
73,268.00 

Embarazadas que acuden a 
control prenatal (indicador 
próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en la 
Secretaría de Salud): 
73,268.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.2 Proceso Condones distribuidos por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS 
de la Secretaría de Salud: 
4,494,831.00 

Meta de condones a distribuir por 
el Programa de VIH/SIDA e ITS 
de la Secretaría de Salud: 
4,494,831.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas 
a embarazadas en la 
Secretaría de Salud: 
73,268.00 

Embarazadas que acuden a 
control prenatal (indicador 
próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en la 
Secretaría de Salud): 
73,268.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.2 Proceso Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud: 
4,494,831.00 

Meta de condones a distribuir 
para la prevención del VIH/SIDA 
e ITS en la Secretaría de Salud: 
4,494,831.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.3 Proceso Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud: 
4,494,831.00 

Meta de condones a distribuir 
para la prevención del VIH/SIDA 
e ITS en la Secretaría de Salud: 
4,494,831.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

Condones: 
100.00 
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1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud: 
4,494,831.00 

Meta de condones a distribuir 
para la prevención del VIH/SIDA 
e ITS en la Secretaría de Salud: 
4,494,828.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA 
e ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas 
a embarazadas en la 
Secretaría de Salud: 
73,268.00 

Embarazadas que acuden a 
control prenatal (indicador 
próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en la 
Secretaría de Salud): 
73,268.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Proceso Detecciones de sífilis 
realizadas a embarazadas en la 
Secretaría de Salud: 
79,936.00 

Embarazadas que acuden a 
control prenatal (indicador 
próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en la 
Secretaría de Salud): 
79,936.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de sífilis en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.2 Proceso Consultas de ITS 
subsecuentes: 
33,377.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
33,377.00 

100 Porcentaje de seguimiento 
de ITS. 

Consultas 
otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Proceso Detecciones del VIH realizadas 
en poblaciones vulnerables 
(excluye las pruebas rápidas 
realizadas en mujeres 
embarazadas, que se 
contabilizan en otro indicador): 
22,000.00 

Meta de pruebas rápidas de 
detección del VIH en poblaciones 
vulnerables: 
22,000.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.2 Proceso Detecciones del VIH realizadas 
en poblaciones vulnerables 
(excluye las pruebas rápidas 
realizadas en mujeres 
embarazadas, que se 
contabilizan en otro indicador): 
22,000.00 

Meta de pruebas rápidas de 
detección del VIH en poblaciones 
vulnerables: 
22,000.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas 
en poblaciones vulnerables 
(excluye las pruebas rápidas 
realizadas en mujeres 
embarazadas, que se 
contabilizan en otro indicador): 
22,000.00 

Meta de pruebas rápidas de 
detección del VIH en poblaciones 
vulnerables: 
22,000.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Proceso Consultas de ITS 
subsecuentes: 
33,377.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
33,377.00 

100 Porcentaje de seguimiento 
de ITS. 

Consultas 
otorgadas: 
100.00 



 
76     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes7

de
agosto

de
2012

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable: 

1,863.00 

Total de personas con al menos 
6 meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud: 

1,863.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable: 

1,863.00 

Total de personas con al menos 
6 meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud: 

1,863.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.3 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable: 

1,863.00 

Total de personas con al menos 
6 meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud: 

1,863.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Proceso Personas con TB y SIDA 
registradas en el SALVAR, 
que reciben tratamiento 
ARV y tratamiento para
la TB: 

14.00 

Total de personas registradas en 
el SALVAR con TB y SIDA: 

14.00 

100 Porcentaje de personas 
con TB y SIDA que
se encuentran en 
tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable: 

1,863.00 

Total de personas con al menos 
6 meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud: 

1,863.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 4.1.1 Proceso Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud: 
4,494,831.00 

Meta de condones a distribuir 
para la prevención del VIH/SIDA 
e ITS en la Secretaría de Salud: 
4,494,831.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 5.2.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable: 
1,863.00 

Total de personas con al menos 
6 meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud: 
1,863.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 6.2.1 Proceso Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud: 
4,494,831.00 

Meta de condones a distribuir 
para la prevención del VIH/SIDA 
e ITS en la Secretaría de Salud: 
494,831.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA 
e ITS 

Condones: 
100.00 

 



 
M

artes 
7 

de 
agosto

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Tercera
Sección)

77

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Entidades con campañas 
realizadas: 
11.00 

Entidades Federativas: 
11.00 

100 Porcentaje de entidades que realizan 
campañas intensivas de promoción 
en cáncer de mama en abril y 
octubre. 

Entidades: 
11.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer 
de mama: 

11.00 

Entidades Federativas: 
11.00 

100 Porcentaje de entidades con 
sesiones de capacitación a mujeres 
en autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de 
mama. 

Entidades: 
11.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama: 

360,221.00 

Mujeres de 25 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 

1,200,736.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 
años con exploración clínica de 
mama. 

Porcentaje: 
30.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en 
SICAM: 

4,673.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en 
SICAM: 

4,919.00 

100 Diagnóstico de certeza de las 
mujeres con sospechosa de cáncer 
de mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de 
edad con mastografía en el 
último año: 
61,482.00 

Mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud: 
320,218.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de 
mama por mastografía en el último 
año en las mujeres de 50 a 69 años 
de edad. 

Porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 3.1.1 Producto Personal capacitado: 
165.00 

Personal que requiere 
capacitación para la 
promoción, detección, 
diagnóstico y tratamiento 
del cáncer de mama: 
165.00 

100 Personal capacitado para la 
promoción, detección, diagnóstico y 
tratamiento del cáncer de mama. 

Persona: 
165.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica: 
4,673.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama: 
4,919.00 

100 Diagnóstico de certeza de las 
mujeres con sospecha de cáncer de 
mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de 
cáncer de mama fortalecidas: 
4.00 

Unidades de detección 
de cáncer de mama de la 
Secretaría de Salud 
registradas: 
8.00 

100 Porcentaje de unidades de 
diagnóstico fortalecidas con base en 
el Modelo de Detección y 
Diagnóstico de cáncer de mama. 

Porcentaje: 
50.00 
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1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto final Radiólogos y patólogos 
calificados para la detección 
o diagnóstico de patología 
mamaria: 
12.00 

Radiólogos y patólogos 
que participan en el 
programa: 
15.00 

100 Calificación de los radiólogos y 
patólogos que interpretan estudios 
para detección o diagnóstico de 
patología mamaria. 

Porcentaje: 
80.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con 
mastógrafo que notifican en 
SICAM: 
6.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 
6.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM 
de unidades con mastógrafo. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.2 Impacto final Supervisiones realizadas: 
11.00 

Supervisiones 
programadas: 
11.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas dentro del programa de 
cáncer de mama. 

Visitas de supervisión: 
11.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años 
de edad con dos dosis de 
vacuna contra el VPH: 
37,045.00 

Número de niñas de 9 
años de edad 
programadas para 
vacunar contra VPH x 
100: 
37,045.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de 
edad con esquema de dos dosis de 
vacuna contra el VPH. 

Niñas vacunadas: 
37,045.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 
y 64 años de edad: 
134,388.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH 
para ser realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 
años x 100: 
134,388.00 

100 Cobertura del 40% de la población 
de pruebas de VPH realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
134,388.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 
34 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud a las 
que se les realizó la 
detección citológica del 
cáncer cervicouterino: 
114,143.00 

Número de mujeres de 
25 a 34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 
100: 
114,143.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 
25 a 34 años de edad de la SSA en 
la detección de cáncer cervicouterino 
(citología cérvico vaginal). 

Mujeres con detección 
de Pap: 
114,143.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto final Número de mujeres con 
diagnóstico positivo en 
tratamiento en clínicas de 
colposcopia: 
65,224.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de 
las pruebas de VPH y 
citología: 
16,306.00 

100 Porcentaje de pacientes con 
diagnóstico positivo que demandan 
atención en las clínicas de 
colposcopia para su atención y 
seguimiento. 

Mujeres en tratamiento: 
16,306.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales 
resolutivos que cuenten con 
plantillas completas, en sus 
tres turnos, con los insumos 
necesarios para la atención 
de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento 
para atender a las mismas: 
6.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la 
Secretaría de Salud: 
6.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas 
completas, en sus tres turnos, con 
los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas. 

Porcentaje: 
100.00 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres 
embarazadas que se les 
realizó las pruebas de 
detección para sífilis y 
VIH/SIDA: 
77,037.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están 
en control prenatal: 
90,632.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, 
a las que se les realiza las pruebas 
de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 
85.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.5.1 Proceso Número de visitas a las 9 
entidades federativas para 
evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales: 
11.00 

Número de visitas a las 9 
entidades federativas 
programadas para 
evaluar la capacitación 
de las parteras 
tradicionales: 
11.00 

100 Realización de 18 visitas de 
supervisión a las 9 entidades 
prioritarias, para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales. 

Porcentaje: 
5.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.2.2 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención 
del recién nacido en los 
hospitales de segundo nivel 
de atención, que fue 
capacitado en reanimación 
neonatal: 
180.00 

Total de personal de 
salud del segundo nivel 
programado para 
capacitarse en 
reanimación neonatal: 
180.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
3.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en 
la Secretaría de Salud: 
74,295.00 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO 
en población sin 
derechohabiencia formal: 
82,550.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con 
tamiz neonatal. 

Porcentaje: 
90.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados, con 
tratamiento y con 
seguimiento: 
6.00 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo: 
7.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores 
innatos del metabolismo. 

Porcentaje: 
80.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto final Número de defunciones 
maternas notificadas al 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica: 
70.00 

Número de defunciones 
maternas ocurridas: 
70.00 

100 Notificación inmediata de las 
defunciones maternas al Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.2.1 Impacto final Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 9 
entidades federativas que 
están dentro de la Estrategia 
Integral para Acelerar la 
Reducción de la Mortalidad 
Materna: 
9.00 

Número de visitas de 
supervisión programadas 
a las 9 entidades 
federativas que están 
dentro de la Estrategia 
Integral para Acelerar la 
Reducción de la 
Mortalidad Materna: 
9.00 

100 Supervisar a las 9 entidades 
federativas que están dentro de la 
Estrategia Integral para Acelerar la 
Reducción de la Mortalidad Materna. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
0.00 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de compromisos 
cumplidos en el seno del 
Comité Estatal de Mortalidad 
Materna y Perinatal: 
24.00 

Número de compromisos 
cumplidos en el seno del 
Comité Estatal de 
Mortalidad Materna y 
Perinatal: 
30.00 

100 Porcentaje de compromisos 
cumplidos en el seno del Comité 
Estatal de Mortalidad Materna y 
Perinatal. 

Porcentaje: 
80.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y 
asesoría realizadas: 
11.00 

No. de visitas 
programadas: 
11.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo. Porcentaje mujeres con 
anticoncepción 
postevento obstétrico: 
68.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales 
entregados: 
2.00 

No. de informes finales 
programados: 
2.00 

100 Participación en las Semanas 
Nacionales de Salud. 

Informes finales: 
2.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos 
programados: 
388,906.00 

Mujeres en edad fértil 
unidas: 
567,746.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

Porcentaje mujeres en 
edad fértil unidas: 
69.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC 
para adolescentes 
distribuidos: 
500,000.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el 
periodo: 
500,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC 
para Adolescentes. 

Mujeres de 15 a 19 años: 
40.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de 
SSyR para Adolescentes 
realizadas en el periodo: 
2.00 

Número Total de 
campañas programadas 
de SSyR para 
Adolescentes en el 
periodo: 
2.00 

100 Porcentaje de las campañas 
realizadas en el periodo en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

Porcentaje: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables 
nuevos funcionando en el 
periodo: 
10.00 

Total de servicios 
amigables nuevos 
programados en el 
periodo: 
10.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios 
específicos en la atención de Las y 
Los Adolescentes. 

Servicios amigables: 
100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores 
nuevos que realizan 
actividades de SSyR en 
coordinación con los 
servicios amigables en el 
periodo: 
103.00 

Total de promotores del 
año anterior: 
220.00 

48 Incrementar el número de 
promotores que realizan actividades 
de SSyR en coordinación con los 
Servicios Amigables. 

Mujeres adolescentes de 
15 a 19 años: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas 
capacitadas en talleres 
realizados en el periodo: 
110.00 

Número de personas 
programadas a capacitar 
en los talleres 
programados al periodo: 
110.00 

100 Personal operativo capacitado en 
temas de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

Personas: 
110.00 
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6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, 
unidas y
de población de 
responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron 
positivas: 
11,800.00 

Mujeres de 15 años o 
más, unidas de población 
de responsabilidad a las 
que se aplicó la 
herramienta de 
detección: 
36,000.00 

100 Porcentaje de mujeres de 15 años o 
más a las que se aplicó la 
herramienta de detección y resultó 
positiva. 

Detecciones positivas: 
11,800.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección: 
36,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad 
unidas: 
950,210.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de 
responsabilidad. 

Herramientas de 
detección aplicadas: 
36,000.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 
27.00 

Cursos taller 
programados: 
27.00 

100 Porcentaje de cursos taller 
impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los 
SESA'S y las diferentes instituciones 
del sector salud. 

Cursos impartidos: 
27.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 
años o más usuarias de 
servicios especializados para 
la atención de violencia 
severa: 
2,900.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por 
violencia severa: 
95,971.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 
2,900.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1ra 
vez y subsecuentes) que se 
otorgan a cada mujer en 
apoyo psico-emocional en los 
servicios especializados para 
la atención de la violencia 
severa: 
15,000.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo psico-
emocional de primera 
vez que reciben atención 
en los servicios 
especializados: 
2,900.00 

1 Promedio de consultas por mujer 
atendida con tratamiento de apoyo 
psico-emocional. 

Consultas Promedio: 
5.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores formados: 
32.00 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas 
o agresores 
programados: 
32.00 

100 Porcentaje de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores. 

Grupos: 
32.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 
años o más usuarias de 
servicios especializados para 
la atención de violencia 
severa: 
2,900.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por 
violencia severa: 
95,971.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 
2,900.00 
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7 Igualdad de Género 
en Salud 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de programas 
prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de 
género: 
3.00 

Número total de 
programas prioritarios: 
15.00 

100 Porcentaje de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género. 

Programas prioritarios: 
3.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
capacitado: 
1,304.00 

Número de personal de 
salud a capacitar: 
21,733.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género e 
interculturalidad en el marco de los 
derechos humanos. 

Personas: 
1,304.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de directores de 
hospitales a 
capacitar/sensibilizar en 
género y salud: 
11.00 

Total de directores de 
hospitales: 
54.00 

100 Porcentaje de directores de 
hospitales capacitados/sensibilizados 
en género y salud. 

Directores de hospitales: 
11.00 

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un 
periodo en particular: 
3.00 

Unidades programadas 
para funcionar en el 
periodo: 
3.00 

100 Expresa el porcentaje de 
unidades funcionando en 
las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del 
país. 

Unidad médica: 
3.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con 
diabetes mellitus a las que se 
realizó revisión de pies: 
2,649.00 

Número de personas con 
diabetes programadas para 
revisión de pies: 
2,649.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes 
mellitus a las que se les 
realizó revisión de pies. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con 
diabetes a los que se les 
realizó determinación de 
HbA1c: 
2,327.00 

Número de personas con 
diabetes programadas para 
realizar determinación de 
HbA1c: 
2,327.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas con diabetes a 
los que se realiza la 
determinación de HbA1c. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las 
que se les realizó prueba de 
microalbuminuria: 
4,461.00 

Número de personas 
programadas para realizar 
prueba de 
microalbuminuria: 
4,461.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas a las que se les 
realizó prueba de 
microalbuminuria. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con 
diabetes con cifras de control 
(HbA1C < 7): 
967.00 

Total de pacientes con 
diabetes en tratamiento en 
la UNEME EC: 
967.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes que 
lograron el control 
glucémico en las 
UNEMES EC. 

Porcentaje: 
100.00 
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1 Diabetes Mellitus 7.5.4 Producto Número de pacientes con 
DM en tratamiento con cifras 
de control en un periodo 
determinado: 
24,478.00 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento en un 
periodo determinado: 
24,478.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con DM en los 
que se lograron las metas 
de control en un periodo 
determinado. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas: 
22.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas 
para supervisión: 
22.00 

100 Acciones de supervisión y 
asesoría. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda 
Mutua que lograron la 
acreditación: 
61.00 

Número de Grupos de 
Ayuda Mutua programados 
para acreditar: 
61.00 

100 Expresa el porcentaje de 
Grupos de Ayuda Mutua 
que fueron acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Proceso Número de detecciones 
realizadas en población no 
derechohabiente de 20 años 
y más: 
684,219.00 

Número de detecciones 
programadas para realizar 
en población no 
derechohabiente de 20 
años y más: 
684,219.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas a los que se 
realizó detección de 
factores de riesgo de 
diabetes mellitus. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto final Número de personas de la 
población de 20 años y más 
con sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de 
riesgo cardiovascular cada 
tres años: 
1,513,575.00 

Número de personas de la 
población de 20 años y 
más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia 
programadas para 
detección de riesgo 
cardiovascular cada  
tres años: 
1,513,575.00 

100 Porcentaje de personas de 
la población de 20 años y 
más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con 
detección de riesgo 
cardiovascular cada 
tres años. 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1 Cobertura Número de becarios que 
concluyeron los cursos: 
51.00 

Número de becas 
ofertadas: 
51.00 

100 Capacitar a profesionales 
de la salud a través de 
diplomados en línea, 
talleres y cursos 
presenciales. 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto Detecciones realizadas de 
obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia en 
población de 20 años y más: 
20,491.00 

Detecciones programadas 
de obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia en 
población de 20 años  
y más: 
20,491.00 

100 Realizar detección y 
diagnóstico temprano de 
obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia en 
población de 20 años y 
más. 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Producto Número de personas 
contratadas: 
24.00 

Número de personas 
programadas para 
contratación: 
24.00 

100 Contratación de personal 
el cual realizará las 
actividades del acuerdo de 
salud alimentaria. 

Porcentaje: 
100.00 
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3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente: 
11.00 

Número de localidades 
prioritarias: 
11.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica. 

Localidad: 
11.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con 
larvicida aplicado en menos 
de seis semanas: 
14.00 

No. de localidades 
programadas para control 
larvario: 
14.00 

100 Cobertura de control 
larvario. 

Localidad: 
14.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con 
tratamiento focal: 
100.00 

Casos probables 
notificados: 
100.00 

100 Cobertura de atención 
focal. 

Casos probables: 
100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades 
nebulizadas: 
14.00 

No. de localidades 
programadas para 
nebulización: 
14.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 
14.00 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
intermedio 

No. de meses con reporte 
entomológico: 
12.00 

No. de meses operando 
plataforma: 
12.00 

100 Información entomológica 
en línea. 

Meses: 
12.00 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
intermedio 

No. de capacitaciones 
realizadas al interior del 
estado (Jurisdicciones 
Sanitarias): 
22.00 

No. de capacitaciones 
programadas en el estado: 
22.00 

100 Capacitación para personal 
de control de vectores. 

Capacitaciones: 
22.00 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
intermedio 

No. de investigaciones 
operativas realizadas: 
22.00 

No. de investigaciones 
operativas programadas: 
22.00 

100 Investigación Operativa. Investigación: 
22.00 

3 Dengue 3.2.1 Impacto 
intermedio 

No. de activadores en activo 
y con reporte de trabajo: 
23,000.00 

No. de activadores 
reclutados: 
23,000.00 

100 Participación Comunitaria. Activadores de manzana: 
23,000.00 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de Municipios prioritarios 
con convenio y programa 
operando: 
14.00 

No. de Municipios 
prioritarios: 
14.00 

100 Participación Municipal. Municipios: 
14.00 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
intermedio 

No. de reuniones con 
Comités Intersectoriales 
realizadas: 
12.00 

No. de reuniones con 
Comités Intersectoriales 
programadas: 
12.00 

100 Gestión Intersectorial Reuniones: 
14.00 

4 Envejecimiento 1.1.1 Proceso Personas de > 60 años no 
aseguradas Tx con HTA 
controlada: 
14,299.00 

Personas de > 60 años en 
no aseguradas Tx con HTA 
en tratamiento: 
25,999.00 

100 Cobertura de personas con 
hipertensión arterial con 
cifras de presión arterial 
menor o igual a 140/90 
mmHg. 

Porcentaje: 
52.00 
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4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de 
HPB realizadas en hombres 
de 45 y más años no 
asegurados: 
253,855.00 

Total de hombres de 45 y 
más años no asegurados: 
507,709.00 

100 Cobertura de detecciones 
de Hiperplasia Prostática 
Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años 
no asegurados. 

Población masculina de 
45 años y más no 
asegurada: 
100.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios 
estudiados: 
19,677.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados: 
21,863.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extra 
pulmonar. 

Persona: 
21,863.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de 
tuberculosis que ingresan a 
tratamiento estrictamente 
supervisado: 
1,100.00 

Número de casos de 
tuberculosis registrados en 
el periodo: 
1,222.00 

90 Cobertura de tratamiento 
estrictamente supervisado 
de casos de Tuberculosis. 

Personas: 
1,222.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados: 
8.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 
12.00 

70 Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis. 

Cursos: 
12.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión y asesoría 
realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y 
Unidades de Salud: 
50.00 

Número de visitas de 
supervisión y asesoría: 
55.00 

90 Supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

Visitas de supervisión: 
55.00 

5 Tuberculosis 3.2.2 Proceso Número de contactos 
menores de 5 años entre 
enfermos de tuberculosis con 
tratamiento 
quimioprofiláctico: 
266.00 

Número de menores de 5 
años contactos de 
enfermos de tuberculosis 
declarados: 
296.00 

90 Quimioprofilaxis de 
tuberculosis en menores 
de 5 años. 

Personas: 
296.00 

5 Tuberculosis 5.2.2 Proceso Número de pruebas de VIH 
realizadas a personas 
con TB: 
145.00 

Número de personas con 
TB registradas: 
482.00 

30 Detección de Binomio 
TB/VIH. 

Porcentaje: 
482.00 

5 Tuberculosis 5.5.1 Proceso Número de personas con 
VIH-SIDA en tratamiento 
preventivo de tuberculosis 
con isoniazida: 
44.00 

Número de personas con 
VIH-SIDA registradas: 
148.00 

30 Quimioprofilaxis de 
tuberculosis entre 
personas con VIH-SIDA. 

Personas: 
148.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas: 
3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas 
en Tuberculosis 
programadas: 
3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a 
la población para 
prevención de 
Tuberculosis. 

Campaña: 
3.00 
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6 Paludismo 1.3.1 Cobertura No. de localidades trabajadas 
con EMHCAS: 
21.00 

No. de localidades 
programadas a trabajar: 
21.00 

100 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats 
de Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con 
participación comunitaria y 
limpieza del domicilio. 

Localidad: 
21.00 

6 Paludismo 1.4.1 Cobertura No. de casos y convivientes 
tratados: 
25.00 

No. de casos y 
convivientes registrados: 
25.00 

100 Cobertura oportuna de 
tratamiento a los casos 
confirmados del año y 
hasta 3 años anteriores, a 
los casos y convivientes. 

Casos y convivientes: 
25.00 

6 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la 
Certificación y Asesor 
Técnico instalados y 
funcionando: 
1.00 

No. de Comités para la 
Certificación y Asesor 
Técnico programados: 
1.00 

100 Gestión para la 
Certificación mediante 
instalar y operar el Comité 
Estatal de Certificación de 
Areas Libres de Paludismo 
y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

Comité: 
1.00 

6 Paludismo 7.2.1 Proceso No. de promotores 
comunitarios capacitados: 
71.00 

No. de promotores 
comunitarios programados 
a capacitar: 
71.00 

100 Capacitación para la 
participación comunitaria 
mediante la eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos, 
actividad que debe 
realizarse con promotores 
comunitarios. 

Personas capacitadas: 
71.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas: 
230,000.00 

No. de muestras 
programadas para toma y 
procesamiento: 
230,000.00 

100 Cobertura de localidades 
para la vigilancia 
epidemiológica del 
paludismo, mediante la 
búsqueda activa y pasiva 
en unidades médicas, 
promotores voluntarios y 
personal del programa. 

Caso probable: 
230,000.00 

6 Paludismo 10.1.1 Cobertura No. de capacitaciones 
realizadas: 
1.00 

No. de capacitaciones 
programadas: 
1.00 

100 Capacitación para el 
control del paludismo, al 
personal técnico de campo 
de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

Capacitaciones: 
1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Proceso Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
aplicados: 
2.00 

Tipos de material 
informativo (impreso, 
auditivo y visual) 
programados por aplicarse: 
2.00 

100 Aplicar el paquete con el 
material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
a la población sobre la 
ejecución de las Semanas 
Nacional y de 
Reforzamiento. 

Porcentaje: 
2.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna 
antirrábica en perros y gatos 
en el periodo evaluado: 
1,350,000.00 

Número de dosis de 
vacuna antirrábica 
programada para aplicar en 
perros y gatos en el 
periodo evaluado: 
1,422,000.00 

100 Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y 
gatos. 

Porcentaje: 
1,422,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
humana adquirida 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
1,235.00 

Dosis de vacuna 
antirrábica humana 
programada por adquirir 
complementaria a la 
reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE: 
1,240.00 

100 Adquisición de los 
biológicos antirrábicos 
humanos para la atención 
de personas agredidas que 
lo necesiten 
complementaria a la 
reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
1,240.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida 
como complemento a la 
reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE: 
1,422.00 

Frascos de 
Inmunoglobulina antirrábica 
humana adquirida como 
complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
1,422.00 

100 Adquisición de los 
biológicos antirrábicos 
humanos para la atención 
de personas agredidas que 
lo necesiten 
complementaria a la 
reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
1,422.00 

7 Rabia y otras zoonosis 5.1.1 Proceso Número de talleres 
regionales realizados para la 
discusión de la guía para la 
atención médica y antirrábica 
de la persona expuesta al 
virus de la rabia: 
2.00 

Número de talleres 
regionales programados 
para la discusión de la guía 
para la atención médica y 
antirrábica de la persona 
expuesta al virus de la 
rabia: 
2.00 

100 Celebrar talleres 
regionales para la 
discusión de la guía para la 
atención médica y 
antirrábica de la persona 
expuesta al virus de la 
rabia. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Proceso Número de muestras 
procesadas por el LESP con 
los insumos proporcionados 
para el diagnóstico de rabia 
por IFD: 
2,280.00 

Número de muestras 
programadas a procesar 
por el LESP con los 
insumos proporcionados 
para el diagnóstico de rabia 
por IFD: 
2,283.00 

100 Proporcionar insumos al 
LESP para que realice el 
diagnóstico de rabia por 
IFD en el número de 
muestras estimadas para 
ese año. 

Porcentaje: 
2,283.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas con los 
medicamentos y materiales 
adquiridos: 
11,020.00 

Número de esterilizaciones 
previstas realizar con los 
medicamentos y materiales 
adquiridos: 
11,600.00 

100 Adquirir los medicamentos 
y materiales necesarios 
complementarios a lo que 
aporta el CENAPRECE 
para llevar a cabo el 
número de esterilizaciones 
previstas para ese año. 

Porcentaje: 
11,600.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas en el periodo 
evaluado: 
11,020.00 

Número de esterilizaciones 
programadas para el 
periodo evaluado: 
11,800.00 

100 Porcentaje de 
esterilizaciones realizadas 
para contribuir a la 
estabilización de la 
población canina. 

Porcentaje: 
11,800.00 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Proceso Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo 
evaluado: 
9,800.00 

Número de eliminaciones 
programadas para el 
periodo evaluado: 
9,800.00 

100 Porcentaje de 
eliminaciones realizadas 
para contribuir a la 
estabilización de la 
población canina. 

Porcentaje: 
9,800.00 

7 Rabia y otras zoonosis 12.1.1 Proceso Número de eventos 
realizados para celebrar el 
Día Mundial de la Rabia: 
1.00 

Número de eventos 
programados para celebrar 
el Día Mundial de la Rabia: 
1.00 

100 Llevar a cabo un evento en 
la entidad celebrando el 
Día Mundial de la Rabia. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Proceso Casos de brucelosis 
diagnosticados por 
laboratorio y atendidos con 
los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
40.00 

Casos de brucelosis 
programados por 
diagnosticar por laboratorio 
y atender con los reactivos 
y medicamentos adquiridos 
en ese año: 
40.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios 
para diagnosticar por 
laboratorio y tratar los 
casos de brucelosis 
estimados para ese año. 

Porcentaje: 
40.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.2 Proceso Casos de teniasis 
diagnosticados por 
laboratorio y atendidos con 
los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
9.00 

Casos de teniasis 
programados por 
diagnosticar por laboratorio 
y atender con los reactivos 
y medicamentos adquiridos 
en ese año: 
9.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios 
para diagnosticar por 
laboratorio y tratar los 
casos de teniasis 
estimados para ese año. 

Porcentaje: 
9.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis 
diagnosticados por 
laboratorio y atendidos con 
los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
6.00 

Casos de leptospirosis 
programados por 
diagnosticar por laboratorio 
y atender con los reactivos 
y medicamentos adquiridos 
en ese año: 
6.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios 
para diagnosticar por 
laboratorio y tratar los 
casos de leptospirosis 
estimados para ese año. 

Porcentaje: 
6.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
realizadas: 
4.00 

Número de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios 
temporales revisados: 
25.00 

Número de refugios 
temporales programados 
para revisar: 
25.00 

100 Porcentaje de refugios 
temporales revisados. 

Porcentaje: 
100.00 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de 
monitoreo diario realizadas: 
257.00 

Número de días laborables: 
257.00 

100 Porcentaje de notas de 
monitoreo diario 
realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados: 
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de 
cursos/talleres realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para 
desastres conformados: 
15.00 

Número de Kits de insumos 
y medicamentos para 
desastres programados: 
15.00 

100 Porcentaje de Kits de 
insumos y medicamentos 
para desastres 
conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres 
registrados notificados en < 
48 Hrs: 
2.00 

Número de desastres 
registrados: 
2.00 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados en 
< 48 hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas: 
4.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas 
para supervisar: 
4.00 

100 Porcentaje de 
jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
2,071,410.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
2,071,410.00 

100 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

Actividades: 
2,071,410.00 

9 Salud Bucal 1.4.2 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
1,082,858.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
1,082,858.00 

100 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

Actividades: 
1,082,858.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con 
material de promoción: 
273.00 

Unidades aplicativas 
odontológicas existentes: 
273.00 

100 Promoción de la Salud 
Bucal. 

Unidades aplicativas 
odontológicas: 
273.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación 
realizados: 
1.00 

Estudios de investigación 
programados: 
1.00 

100 Realizar investigación en 
materia de salud bucal. 

Investigaciones: 
1.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
6,814,861.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
6,814,861.00 

100 Actividades de Prevención 
(escolares). 

Actividades: 
6,814,861.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones 
realizados: 
2.00 

Cursos de capacitación 
programados: 
2.00 

100 Realizar cursos de 
capacitación 

Cursos de capacitación: 
2.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas 
Realizadas: 
579,783.00 

Consultas Odontológicas 
Programadas: 
579,783.00 

100 Consultas Odontológicas. Consultas: 
579,783.00 
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9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 
11.00 

Supervisiones 
Programadas: 
11.00 

100 Supervisar los consultorios 
odontológicos de las 
unidades aplicativas del 
primer nivel de atención de 
la SSA. 

Supervisiones: 
11.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres 
de capacitación realizada 
para el personal involucrado 
en el programa de 
prevención del cólera en la 
Entidad: 
2.00 

Número de Cursos/Talleres 
de capacitación 
programada para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención 
del cólera en la Entidad: 
2.00 

100 Realización de 
Cursos/Talleres de 
capacitación para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención 
del cólera en la Entidad. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea 
que acuden a las unidades 
de salud con muestras de 
hisopo rectal: 
15,005.00 

Número total de casos de 
diarrea que acuden a las 
unidades de salud de las 
instituciones del Sector en 
el Estado: 
337,916.00 

100 Porcentaje de casos de 
diarrea que acuden a 
unidades de salud con 
muestras de hisopo rectal, 
para la búsqueda 
intencionada de Vibrio 
cholerae. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones 
trimestrales realizadas del 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera: 
1.00 

Número de reuniones 
trimestrales programadas 
del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de 
Prevención y Control de 
cólera: 
1.00 

100 Reuniones trimestrales con 
el grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de 
Prevención y Control de 
cólera. 

Porcentaje: 
4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos 
preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo 
y/o zonas turísticas: 
3.00 

Número de Operativos 
Preventivos de diarreas 
programadas en áreas de 
riesgo y/o zona turística: 
3.00 

100 Operativos preventivos 
para diarreas en áreas de 
riesgo y/o zona turística. 

Porcentaje: 
3.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y 
asesorías realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias: 
5.00 

Número de visitas y 
asesorías programadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias: 
5.00 

100 Visitas de supervisión y 
asesoría a las 
jurisdicciones sanitarias, 
para verificar las acciones 
del programa. 

Porcentaje: 
5.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de 
prevención de diarreas 
realizadas en el Estado: 
1.00 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado: 
1.00 

100 Campaña de prevención 
de diarreas. 

Porcentaje: 
1.00 

11 Lepra 1.1.1 Producto Capacitaciones realizadas 
x 100: 
1.00 

Capacitaciones 
programadas: 
1.00 

100 Capacitación en Lepra. Curso impartido: 
1.00 
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11 Lepra 6.1.1 Proceso Visitas de asesoría y 
supervisión al Programa de 
lepra realizadas x 100: 
3.00 

Visitas de asesoría y 
supervisión al Programa de 
lepra programadas: 
3.00 

90 Supervisión al Programa 
de lepra. 

Visitas de supervisión: 
3.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Cobertura No. total de localidades 
trabajadas con estudios 
entomológicos: 
31.00 

No. total de localidades 
programadas: 
31.00 

97 Cobertura de vigilancia 
entomológica de triatomas. 

Localidad: 
31.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Cobertura No. total de cursos de 
capacitación para tratamiento 
de chagas realizados: 
2.00 

No. total de cursos de 
capacitación para 
tratamiento de chagas 
programados: 
2.00 

100 Capacitación para 
tratamiento de la 
enfermedad de chagas. 

Cursos impartidos: 
2.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.1 Cobertura No. total de casos de Chagas 
con tratamiento supervisado: 
50.00 

No. total de casos de 
Chagas tratados: 
50.00 

100 Cobertura de tratamiento 
supervisado para Chagas. 

Caso: 
50.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.6.1 Cobertura No. total de casos de Chagas 
con tratamiento supervisado: 
50.00 

No. total de casos de 
Chagas tratados: 
50.00 

100 Cobertura de tratamiento 
supervisado para Chagas. 

Caso: 
50.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

11.2.1 Cobertura No. total de cursos de 
capacitación para atención 
de la leishmaniasi realizados: 
2.00 

No. total de cursos de 
capacitación para atención 
de la leishmaniasi 
programados: 
2.00 

100 Capacitación para atención 
de la leishmaniasi. 

Cursos impartidos: 
2.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

11.3.1 Cobertura No. total de cursos de 
capacitación para atención 
de las leishmaniasis 
realizados: 
2.00 

No. total de cursos de 
capacitación para atención 
de las leishmaniasis 
programados: 
2.00 

100 Capacitación para atención 
de las leishmaniasis. 

Cursos impartidos: 
2.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

11.4.1 Cobertura No. total de cursos de 
capacitación para atención 
de la leishmaniasis 
realizados: 
2.00 

No. total de cursos de 
capacitación para atención 
de la leishmaniasis 
programados: 
2.00 

100 Capacitación para atención 
de la leishmaniasis. 

Cursos impartidos: 
2.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

13.4.1 Cobertura No. de casos tratados de la 
leishmaniasis: 
20.00 

No. de casos registrados 
de la leishmaniasis: 
20.00 

100 Cobertura de tratamiento 
de la leishmaniasis. 

Casos: 
20.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

13.4.2 Cobertura No. de casos curados de la 
leishmaniasi: 
20.00 

No. de casos tratados de la 
leishmaniasi: 
20.00 

100 Cobertura de seguimiento 
de casos de leishmaniasi. 

Casos: 
20.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

13.4.3 Cobertura No. de casos confirmados 
por laboratorio de 
leishmaniasis: 
20.00 

No. de casos registrados 
de leishmaniasis: 
20.00 

100 Cobertura de confirmación 
de casos de leishmaniasis. 

Casos: 
20.00 
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12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

16.2.1 Cobertura No. total de cursos de 
capacitación para atención 
de la leishmaniasis 
realizados: 

2.00 

No. total de cursos de 
capacitación para atención 
de la leishmaniasis 
programados: 

2.00 

100 Capacitación para atención 
de la leishmaniasis. 

Cursos impartidos: 

2.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.1.1 Proceso No. de reuniones realizadas 
del comité intersectorial 
EVON: 

4.00 

No. de reuniones 
programadas del comité 
intersectorial EVON: 

4.00 

100 Comité Intersectorial 
EVON activo. 

Reuniones: 

4.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.8.1 Cobertura No. de recolecciones de 
muestras serológicas de 
aves y equinos realizadas en 
los sitios centinela: 

4.00 

No. de recolecciones de 
muestras serológicas de 
aves y equinos 
programadas: 

4.00 

100 Vigilancia epizootiológica 
del VON. 

Recolección: 

4.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

25.1.1 Proceso No. de reuniones realizadas 
del comité intersectorial 
EVON: 

4.00 

No. de reuniones 
programadas del comité 
intersectorial EVON: 

4.00 

100 Comité intersectorial 
EVON activo. 

Reuniones: 

4.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

26.3.1 Cobertura No. de recolecciones de 
muestras serológicas de 
aves y equinos realizadas en 
sitios centinela: 

4.00 

No. de recolecciones de 
muestras de serológicas de 
aves y equinos 
programadas: 

4.00 

100 Vigilancia epizootiológica 
del VON. 

Recolección: 

4.00 

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de 
vitamina "A" a menores de 28 
días de vida: 

127,176.00 

Total de menores de 28 días: 

127,176.00 

1 Porcentaje de dosis 
ministradas de vitamina "A" 
en menores de 28 días. 

Porcentaje de 
ministración de 
vitamina A: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población 
vacunada: 

353,710.00 

Número de población objetivo: 

353,710.00 

100 Cobertura de vacunación 
con esquema completo en 
menores de 5 años 
de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto final Población vacunada: 
72,402.00 

Población objetivo: 
72,402.00 

100 Cobertura de vacunación 
con SRP en niños de 6 
años de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
100.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto final Población vacunada: 

252,870.00 

Población susceptible 
programada: 

252,870.00 

100 Cobertura de vacunación 
con Td en mujeres en edad 
fértil y embarazadas. 

Porcentaje de Personas 
vacunadas: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 

64,631.00 

Población programada en 
SNS: 

64,631.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en 
adolescentes. 

Porcentaje de cobertura: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada: 

32,074.00 

Población susceptible 
programada: 

32,074.00 

100 Cobertura de vacunación 
con neumococo polivalente 
en adultos de 60 a 64 años 
con factores de riesgo y 
adultos de 65 años 
de edad. 

Porcentaje de cobertura: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de 
adolescentes promotores de 
la salud formados: 

22.00 

Total de grupos de 
adolescentes promotores de 
la salud programados: 

22.00 

100 Formación de grupos de 
Adolescentes Promotores 
de la Salud. 

Grupos de adolescentes: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de 
trastornos de la conducta 
alimentaria realizadas: 

5.00 

Total de detecciones de 
trastornos de la conducta 
alimentaria programadas: 

15.00 

100 Detección de trastornos de 
la conducta alimentaria. 

Porcentaje de 
detecciones: 

33.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 
intermedio 

Número de campañas de 
difusión y material de 
comunicación realizadas en 
el año: 

1.00 

Número de campañas de 
difusión y material de 
comunicación programadas 
en el año: 

1.00 

100 Porcentaje de campañas 
de difusión en materia de 
cáncer en niños y 
adolescentes realizadas. 

Campañas de difusión: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Número de médicos de 
primer nivel de atención, 
pertenecientes a la SSA 
capacitados durante 2011 en 
el diagnóstico oportuno de 
cáncer en niños y 
adolescentes: 

21.00 

Número total de médicos de 
primer nivel de atención en el 
Estado, pertenecientes a la 
SSA: 

1,373.00 

100 Porcentaje de personal 
médico de primer nivel de 
atención capacitado en el 
diagnóstico oportuno de 
cáncer en niños, niñas y 
adolescentes. 

Porcentaje de 
capacitaciones: 

2.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 

1.00 

Número de aulas reforzadas: 

1.00 

100 Identificar el reforzamiento 
de aulas de la estrategia 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital. 

Porciento: 

100.00 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
acciones contra las 
adicciones: 
11.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
11.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra 
las adicciones. 

Porcentaje: 
11.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas 
certificadas durante el año: 
27.00 

Número de personas 
programadas: 
27.00 

100 Porcentaje de personas 
certificadas para operar el 
programa de cesación del 
consumo de tabaco por 
entidad federativa. 

Personas: 
27.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva 
Vida operando durante 
el año: 
17.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
17.00 

100 Centros Nueva Vida 
operando en el país. 

Porcentaje: 
17.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva 
Vida operando durante el 
año: 
17.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
17.00 

100 Centros Nueva Vida 
operando en el país. 

Porcentaje: 
17.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las 
adicciones: 
5,400.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
5,400.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
5,400.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas 
de salud (primer nivel) que 
aplican procedimientos para 
la detección, orientación y 
consejería en materia de 
adicciones: 
594.00 

Número total de unidades 
básicas de salud  
(primer nivel): 
791.00 

100 Porcentaje de unidades 
básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el 
país que aplica los 
procedimientos para la 
detección, orientación y 
consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
594.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas 
orientadas durante el año: 
41,313.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
41,313.00 

100 Porcentaje de personas 
orientadas por promotores de 
la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva 
Vida. 

Personas: 
41,313.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
acciones contra las 
adicciones: 
11.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
11.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra 
las adicciones. 

Porcentaje: 
11.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas 
orientadas durante el año: 
41,313.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
41,313.00 

100 Porcentaje de personas 
orientadas por promotores de 
la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva 
Vida. 

Personas: 
41,313.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
acciones contra las 
adicciones: 

11.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 

11.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra 
las adicciones. 

Porcentaje: 

11.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 
años de edad que participan 
en acciones de prevención: 

274,092.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país: 

900,432.00 

100 Participación de adolescentes 
de 12 a 17 años en acciones 
de prevención. 

Adolescentes: 

274,092.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial 
y residencial brindados a 
través del subsidio: 

30.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial 
y residencial programados: 

30.00 

100 Porcentaje de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial 
y residencial brindados a 
través del subsidio. 

Porcentaje: 

30.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de 
tamizaje aplicadas: 
32,903.00 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas: 
32,903.00 

100 Porcentaje de alumnado con 
pruebas de tamizaje. 

Personas: 
32,903.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las 
adicciones: 
100.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
100.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
100.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de 
primera vez realizadas 
durante el año: 
7,040.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
7,040.00 

100 Consultas de primera vez 
para la prevención y 
tratamiento de las adicciones 
en los Centros Nueva Vida. 

Consultas de primera 
vez: 
7,040.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva 
Vida operando durante 
el año: 
17.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
17.00 

100 Centros Nueva Vida 
operando en el país. 

Porcentaje: 
17.00 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 

9 años 

2.07 182,400.00 377,568.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 

19 años 

2.00 376,300.00 752,600.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 

59 años 

2.07 391,400.00 810,198.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 

59 años 

2.09 52,800.00 110,352.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 

Personas de 60 años y más 

2.26 101,300.00 228,938.00

TOTAL: 2,279,656.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA 
DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 1,400.00 10,850.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

0.81 68,400.00 55,404.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS IMPLANTE COCLEAR. Dispositivo destinado para la restauración parcial de 
la sensación auditiva a niños con hipoacusianeurosensorial bilateral de 
severa a profunda. Consta de un receptor-estimulador conformado por un 
conjunto de electrodos que se insertan quirúrgicamente en la cóclea y se 
implanta en el cráneo, cerca del pabellón auricular y un procesador de sonido 
externo, que convierte el sonido en señales eléctricas que se transmiten al 
receptor estimulador. Procesador digital de sonido externo: Resistente a la 
humedad, con memoria para almacenar mínimo de 3 mapas o programas 
actualizables hasta llegar a un óptimo definido por el audiólogo, capacidad de 
cambiar programas y volúmenes de manera externa por el usuario, alarmas 
audibles o visuales de batería baja y mal funcionamiento del procesador, 
gancho pediátrico para retro auricular o arnés o estuche o fijador para cuerpo. 
Juego de baterías necesarias para la operación del implante: Tres, tipos 
recargable con un cargador de baterías, cable y fuente de alimentación; y tres 
tipo desechables, con una porta batería en caso de ser necesario. 
Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración 
parcial de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial 
bilateral de severa a profunda. 

188,500.00 12.00 2,262,000.00

TOTAL: 2,328,254.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS)

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 800,000.00 800,000.00

TOTAL: 800,000.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 1,846,448.00 1,772,590.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 
mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,263.24 108.00 136,429.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

6,570.00 204.00 1,340,280.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

855.00 1,908.00 1,631,340.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 9,972.00 18,299,816.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 264.00 1,563,368.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

450.00 144.00 64,800.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 588.00 394,483.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 1,932.00 2,083,719.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 19,356.00 8,881,500.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 1,056.00 950,400.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg 
Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 
1.1 ml de agua inyectable. 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 
180 toallitas humedecidas con alcohol. 

20,306.00 48.00 974,688.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 15 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

450.00 48.00 21,600.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

175.00 324.00 56,700.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,218.35 1,368.00 3,034,702.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,838.68 9,564.00 27,149,135.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 1,080.00 2,126,196.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 5,532.00 8,635,120.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 792.00 692,136.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

377.33 7,200.00 2,716,776.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 120.00 40,755.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 324.00 2,068,276.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 4,487.00 9,013,889.43

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 5,712.00 12,606,384.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 2,328.00 4,656,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,539.13 1,584.00 5,605,981.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 27,972.00 60,463,715.76

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

171.00 270.00 46,170.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

167.00 1,296.00 216,432.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

520.00 1,188.00 617,760.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 2,916.00 4,137,220.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.67 696.00 402,754.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 4,104.00 11,814,841.44

TOTAL: 194,215,965.99

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 
20 ug 
Proteína L1 Tipo 18 
20 ug 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 74,090.00 14,881,717.40

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV 
test hc2). 

15,100.00 1,613.00 24,356,300.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino" 

45.00 100.00 4,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino" 

12.00 1,840.00 22,080.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Caja portatoallas sanitarias 

7.20 1,100.00 7,920.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 100.00 1,200.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino 

18.00 1,840.00 33,120.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con 
especificación para centrífuga y baño María (juego de 3 piezas) 

1.45 201,582.00 292,293.90

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 900.00 1,872.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 900.00 612.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 825.00 742.50

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 100.00 36.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de 
citología" 

9.60 900.00 8,640.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano" 

9.60 900.00 8,640.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "formato de vacuna contra el virus del 
papiloma humano" 

0.79 40,000.00 31,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 50.00 8,000.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 842,426.00 3,453,946.60

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 
Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 9,027.00 352,053.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona 
Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 58,520.00 419,003.20

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco 
círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, 
número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 56,861.00 405,987.54
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, 
en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 70,600.00 778,012.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 70,600.00 696,116.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa 
Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores 
y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 70,600.00 818,960.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 1,300.00 32,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de planificación 
familiar 

9.00 880.00 7,920.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 880.00 5,280.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 
Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la OMS 

10.50 2,290.00 24,045.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción PostEvento 
Obstétrico 

1.30 23,200.00 30,160.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión femenino. impresión en tela 

37.50 200.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 200.00 7,500.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 1,500.00 11,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 13,755.00 275,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 20,000.00 620,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 1,050.00 1,526,700.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

152.00 12,000.00 1,824,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 550.00 929,500.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 
en programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 51,887,957.14
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda 
mutua 

135.14 6,130.00 828,408.20

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 
Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 8,550.00 190,750.50

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO 
APOYO PARA LA DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA 
NACIONAL DE HIPERTENSION (COLESTEROL TOTAL, COLESTEROL 
HDL Y TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 30.00 96,570.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 
Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD 
PARA TOMAR Y CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

5,309.73 51.00 270,796.23

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 1,000.00 334.00 334,000.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

20,500.00 10.00 205,000.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

38,575.00 4.00 154,300.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, 
folletos, manuales de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, Guía 
de Pediatría. 

20,666.00 2.00 41,332.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con 
potencia > 2.5 UI cultivados en células embrionarias 
de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de 
diluyente 

155.00 2,779.00 430,745.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ml). 

530.00 1,381.00 731,930.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 74.00 13,562.72
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7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 2,219.00 225,006.60

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad 0.75 1,475.00 1,106.25

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 738.00 642.06

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml 1.00 738.00 738.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 0 

183.28 72.00 13,196.16

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 120.00 6,820.80

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6 ½ 
par. 

3.83 1,740.00 6,664.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7 ½. 
par. 

3.84 1,740.00 6,681.60

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. (Uso veterinario) 23.60 500.00 11,800.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 2,950.00 1,858.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 418.00 57,245.10

TOTAL: 3,629,153.92

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC 
o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal 200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml. 

8.50 210,000.00 1,785,000.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula
con 0.5 ml. 

7.99 233,550.00 1,866,064.50
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado  
= 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado  
= 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 
25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

97.45 300,500.00 29,283,725.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 191,560.00 1,551,636.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola 
cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 95,480.00 1,295,663.60
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F 
y 33F, cada uno con 25 ìg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 13,810.00 953,994.80

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2  2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 156,460.00 10,122,962.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A  2.2 µg 
6B  4.4 µg 
7F  2.2 µg 
9V  2.2 µg 
14  2.2 µg 
18C  2.2 µg 
19A  2.2 µg 
19F  2.2 µg 
23F  2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 234,690.00 39,498,327.00

TOTAL: 86,357,372.90

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

GRAN TOTAL: 341,498,359.95 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por  
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-
C RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

6,618,262.00 2,279,656.00 8,897,918.00 506,037.00 0.00 0.00 0.00 506,037.00 0.00 0.00 9,403,955.00 

2 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00 986,463.00 0.00 0.00 0.00 986,463.00 0.00 0.00 986,463.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,308,275.00 0.00 0.00 0.00 1,308,275.00 0.00 0.00 1,308,275.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

0.00 0.00 0.00 580,691.92 0.00 0.00 0.00 580,691.92 0.00 0.00 580,691.92 

Total: 6,618,262.00 2,279,656.00 8,897,918.00 3,381,466.92 0.00 0.00 0.00 3,381,466.92 0.00 0.00 12,279,384.92 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 344,502.20 0.00 344,502.20 368,407.99 0.00 0.00 0.00 368,407.99 4,030,454.32 0.00 4,743,364.51 

Total: 344,502.20 0.00 344,502.20 368,407.99 0.00 0.00 0.00 368,407.99 4,030,454.32 0.00 4,743,364.51 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

0.00 66,254.00 66,254.00 482,921.00 0.00 0.00 0.00 482,921.00 434,837.50 0.00 984,012.50 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

374,552.56 2,262,000.00 2,636,552.56 4,740,130.00 0.00 0.00 0.00 4,740,130.00 0.00 0.00 7,376,682.56 

Total: 374,552.56 2,328,254.00 2,702,806.56 5,223,051.00 0.00 0.00 0.00 5,223,051.00 434,837.50 0.00 8,360,695.06 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 874,206.00 7,080,000.00 0.00 0.00 7,954,206.00 0.00 0.00 9,754,206.00 

Total: 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 874,206.00 7,080,000.00 0.00 0.00 7,954,206.00 0.00 0.00 9,754,206.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS APOYO 
FEDERAL SMNG 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-
C RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

8,000,000.00 0.00 8,000,000.00 360,228.90 3,727,996.00 0.00 0.00 4,088,224.90 0.00 0.00 12,088,224.90 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

9,132,760.00 800,000.00 9,932,760.00 3,178,554.08 0.00 0.00 0.00 3,178,554.08 0.00 0.00 13,111,314.08 

Total: 17,132,760.00 800,000.00 17,932,760.00 3,538,782.98 3,727,996.00 0.00 0.00 7,266,778.98 0.00 0.00 25,199,538.98 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 44,000.00 194,215,965.99 194,259,965.99 30,800,464.00 0.00 0.00 0.00 30,800,464.00 10,867,403.02 25,075,347.00 261,003,180.01 

Total: 44,000.00 194,215,965.99 194,259,965.99 30,800,464.00 0.00 0.00 0.00 30,800,464.00 10,867,403.02 25,075,347.00 261,003,180.01 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 4,767,410.00 0.00 4,767,410.00 3,416,912.97 0.00 0.00 0.00 3,416,912.97 12,094,270.50 0.00 20,278,593.47 

2 Cáncer Cervicouterino 3,880,929.19 39,659,273.80 43,540,202.99 3,416,926.70 0.00 0.00 0.00 3,416,926.70 9,714,871.97 0.00 56,672,001.66 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

17,080,000.00 6,924,078.34 24,004,078.34 3,996,525.00 0.00 0.00 0.00 3,996,525.00 200,509,500.00 0.00 228,510,103.34 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

1,046,819.66 5,301,455.00 6,348,274.66 9,984,683.00 0.00 0.00 0.00 9,984,683.00 43,553,740.25 0.00 59,886,697.91 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2,158,683.00 0.00 2,158,683.00 1,182,520.00 62,570.00 0.00 0.00 1,245,090.00 2,090,000.00 0.00 5,493,773.00 

6 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

3,821,417.00 0.00 3,821,417.00 1,930,275.00 0.00 0.00 0.00 1,930,275.00 2,664,562.19 0.00 8,416,254.19 

7 Igualdad de Género en 

Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 303,150.00 

Total: 32,755,258.85 51,887,957.14 84,643,215.99 23,927,842.67 362,570.00 0.00 0.00 24,290,412.67 270,626,944.91 0.00 379,560,573.57 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS APOYO 
FEDERAL SMNG 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-
C RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 4,542,600.62 1,019,158.70 5,561,759.32 2,111,724.76 10,037,537.00 791,459.50 0.00 12,940,721.26 107,807,932.21 0.00 126,310,412.79 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

4,100,400.00 367,366.23 4,467,766.23 1,007,011.06 0.00 0.00 0.00 1,007,011.06 46,277,720.47 0.00 51,752,497.76 

3 Dengue 30,455,343.50 0.00 30,455,343.50 10,818,056.00 28,000,000.00 0.00 0.00 38,818,056.00 14,373,274.50 0.00 83,646,674.00 

4 Envejecimiento 0.00 334,000.00 334,000.00 2,593,272.89 0.00 0.00 0.00 2,593,272.89 31,138,287.94 0.00 34,065,560.83 

5 Tuberculosis 240,000.00 400,632.00 640,632.00 4,062,823.69 0.00 0.00 0.00 4,062,823.69 11,308,119.00 0.00 16,011,574.69 

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 11,157,740.00 0.00 0.00 0.00 11,157,740.00 0.00 0.00 11,157,740.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 1,507,996.99 1,507,996.99 2,765,476.05 18,850,300.00 0.00 119,617.74 21,735,393.79 2,201,439.38 0.00 25,444,830.16 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 328,595.00 0.00 0.00 0.00 328,595.00 0.00 0.00 2,328,595.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,267,109.00 0.00 0.00 0.00 2,267,109.00 23,033,543.00 0.00 25,300,652.00 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 818,776.52 0.00 0.00 0.00 818,776.52 2,235,203.79 0.00 3,053,980.31 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 309,028.99 0.00 0.00 0.00 309,028.99 0.00 0.00 309,028.99 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 1,501,708.00 0.00 0.00 0.00 1,501,708.00 47,000.00 0.00 1,548,708.00 

Total: 41,338,344.12 3,629,153.92 44,967,498.04 39,741,321.96 56,887,837.00 791,459.50 119,617.74 97,540,236.20 238,422,520.29 0.00 380,930,254.53 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

177,400.00 86,357,372.90 86,534,772.90 21,417,476.40 0.00 0.00 0.00 21,417,476.40 156,491,262.54 0.00 264,443,511.84 

Total: 177,400.00 86,357,372.90 86,534,772.90 21,417,476.40 0.00 0.00 0.00 21,417,476.40 156,491,262.54 0.00 264,443,511.84 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7,416,959.00 0.00 7,416,959.00 622,594.00 0.00 0.00 0.00 622,594.00 526,005.00 0.00 8,565,558.00 

Total: 7,416,959.00 0.00 7,416,959.00 622,594.00 0.00 0.00 0.00 622,594.00 526,005.00 0.00 8,565,558.00 

Gran Total: 108,002,038.73 341,498,359.95 449,500,398.68 129,895,613.92 68,058,403.00 791,459.50 119,617.74 198,865,094.16 681,399,427.58 25,075,347.00 1,354,840,267.42 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 

modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 

cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 

Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 

contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 

será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 

federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 

en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 

cuadruplicado el 27 de mayo de 2011.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo 

Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.-  

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  

El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros 

Rivero.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 

Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 

Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.-  

La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 

Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José 

Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 

Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Pablo Anaya Rivera.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas y Planeación, Tomás José Ruiz González.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las 
entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 15 DE FEBRERO DEL 2011, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO 
HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA 
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ 
TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS 
RIVERO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; 
EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION 
DE ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 
CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-
COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ALVARO AUGUSTO QUIJANO VIVAS, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD, CON LA PARTICIPACION DEL C.P. 
JUAN GABRIEL RICALDE RAMIREZ, SECRETARIO DE HACIENDA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de Febrero del 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización”. 

III. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el 
caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el 
párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización”. 

“Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los 
programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal”. 
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IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas 
Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con 
la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

PRIMERA.-… 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA"
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,798,579.00 454,337.00 2,252,916.00

2 Escuela y Salud 191,331.50 0.00 191,331.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,989,910.50 454,337.00 2,444,247.50
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 13,538.00 13,538.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 108,201.05 377,000.00 485,201.05

Subtotal: 108,201.05 390,538.00 498,739.05
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal: 350,000.00 0.00 350,000.00
316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 3,022,109.62 0.00 3,022,109.62

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1,989,366.00 530,000.00 2,519,366.00

Subtotal: 5,011,475.62 530,000.00 5,541,475.62
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 36,825.00 48,100,765.05 48,137,590.05

Subtotal: 36,825.00 48,100,765.05 48,137,590.05
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
1 Cáncer de Mama 971,400.00 0.00 971,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,238,867.45 8,845,129.74 10,083,997.19

3 Arranque Parejo en la Vida 1,500,000.00 1,048,398.40 2,548,398.40

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 873,409.56 1,386,165.00 2,259,574.56

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,103,521.00 0.00 1,103,521.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

2,521,318.00 0.00 2,521,318.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 8,208,516.01 11,282,843.14 19,491,359.15
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,902,897.98 576,769.90 3,479,667.88

2 Riesgo Cardiovascular 1,455,400.00 334,080.36 1,789,480.36

3 Dengue 12,707,994.25 0.00 12,707,994.25

4 Envejecimiento 0.00 65,000.00 65,000.00

5 Tuberculosis 80,000.00 61,666.00 141,666.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 474,271.31 474,271.31

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 18,946,292.23 1,511,787.57 20,458,079.80
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 176,400.00 13,449,590.20 13,625,990.20

Subtotal: 176,400.00 13,449,590.20 13,625,990.20
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 3,361,758.00 0.00 3,361,758.00

Subtotal: 3,361,758.00 0.00 3,361,758.00
Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 38,189,378.41 75,719,860.96 113,909,239.37

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $113,909,239.37 
(ciento trece millones novecientos nueve mil doscientos treinta y nueve pesos 37/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $38,189,378.41 (treinta y ocho millones ciento ochenta 
y nueve mil trescientos setenta y ocho pesos 41/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE HACIENDA 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace 
alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $75,719,860.96 (setenta y cinco millones setecientos diecinueve mil ochocientos sesenta pesos 
96/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD y serán aplicados, de manera 
exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “LA ENTIDAD”. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO 
IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 

500,000.00 0.00 1,298,579.00 0.00 0.00 0.00 1,798,579.00 0.00 0.00 0.00 1,798,579.00

2 Escuela y Salud 191,331.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 191,331.50 0.00 0.00 0.00 191,331.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 691,331.50 0.00 1,298,579.00 0.00 0.00 0.00 1,989,910.50 0.00 0.00 0.00 1,989,910.50

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,815,836.76 0.00 9,815,836.76 9,815,836.76

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,815,836.76 0.00 9,815,836.76 9,815,836.76

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 211,046.00 0.00 211,046.00 211,046.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 108,201.05 0.00 0.00 0.00 0.00 108,201.05 0.00 0.00 0.00 108,201.05

TOTAL 0.00 108,201.05 0.00 0.00 0.00 0.00 108,201.05 211,046.00 0.00 211,046.00 319,247.05
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO 
IV 

FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00

TOTAL 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO 
IV 

FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 3,022,109.62 0.00 0.00 0.00 3,022,109.62 0.00 0.00 0.00 3,022,109.62

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 1,989,366.00 0.00 0.00 0.00 1,989,366.00 0.00 0.00 0.00 1,989,366.00

TOTAL 0.00 0.00 5,011,475.62 0.00 0.00 0.00 5,011,475.62 0.00 0.00 0.00 5,011,475.62

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 36,825.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 36,825.00 5,834,202.60 5,920,407.00 11,754,609.60 11,791,434.60

TOTAL 36,825.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 36,825.00 5,834,202.60 5,920,407.00 11,754,609.60 11,791,434.60
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 84,000.00 887,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 971,400.00 4,440,299.86 0.00 4,440,299.86 5,411,699.86

2 Cáncer Cervicouterino 70,970.00 1,167,897.45 0.00 0.00 0.00 0.00 1,238,867.45 4,995,399.99 0.00 4,995,399.99 6,234,267.44

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 4,500,000.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 873,409.56 0.00 0.00 0.00 0.00 873,409.56 5,590,800.00 0.00 5,590,800.00 6,464,209.56

5 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

929,456.00 174,065.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,103,521.00 411,770.00 0.00 411,770.00 1,515,291.00

6 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

199,997.00 2,321,321.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,521,318.00 3,580,700.00 0.00 3,580,700.00 6,102,018.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 1,284,423.00 6,924,093.01 0.00 0.00 0.00 0.00 8,208,516.01 22,018,969.85 0.00 22,018,969.85 30,227,485.86

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 2,695,497.98 0.00 0.00 0.00 0.00 2,902,897.98 7,769,680.80 0.00 7,769,680.80 10,672,578.78

2 Riesgo Cardiovascular 1,455,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,455,400.00 4,601,256.00 0.00 4,601,256.00 6,056,656.00

3 Dengue 12,707,994.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,707,994.25 5,401,200.00 0.00 5,401,200.00 18,109,194.25

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,704,748.00 0.00 5,704,748.00 5,704,748.00

5 Tuberculosis 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 1,840,400.00 0.00 1,840,400.00 1,920,400.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 516,395.60 0.00 516,395.60 516,395.60

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,764,909.28 0.00 5,764,909.28 5,764,909.28

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 340,800.00 0.00 340,800.00 340,800.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 16,250,794.25 2,695,497.98 0.00 0.00 0.00 0.00 18,946,292.23 31,939,389.68 0.00 31,939,389.68 50,885,681.91

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 0.00 0.00 176,400.00 0.00 0.00 0.00 176,400.00 24,044,250.00 0.00 24,044,250.00 24,220,650.00

TOTAL 0.00 0.00 176,400.00 0.00 0.00 0.00 176,400.00 24,044,250.00 0.00 24,044,250.00 24,220,650.00

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 2,574,311.00 0.00 787,447.00 0.00 0.00 0.00 3,361,758.00 1,400,000.00 0.00 1,400,000.00 4,761,758.00

TOTAL 2,574,311.00 0.00 787,447.00 0.00 0.00 0.00 3,361,758.00 1,400,000.00 0.00 1,400,000.00 4,761,758.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 

 Abril 1,079,147.40
 Agosto 0.00
 Septiembre 719,431.60

Total: 1,798,579.00
2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 

 Abril 114,798.90
 Agosto 0.00
 Septiembre 76,532.60

Total: 191,331.50
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 
1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Noviembre 108,201.05

Total: 108,201.05
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 

 Abril 210,000.00
 Agosto 140,000.00

Total: 350,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Abril 1,211,524.00
 Agosto 807,682.00
 Septiembre 1,002,903.62

Total: 3,022,109.62
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 

 Abril 1,193,620.00
 Agosto 795,746.00

Total: 1,989,366.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Abril 22,095.00
 Agosto 14,730.00

Total: 36,825.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Abril 582,840.00
 Agosto 388,560.00

Total: 971,400.00
2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Abril 743,320.47
 Agosto 495,546.98

Total: 1,238,867.45
3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Abril 900,000.00
 Agosto 600,000.00

Total: 1,500,000.00
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Abril 524,045.74
 Agosto 349,363.82

Total: 873,409.56
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5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Abril 662,112.60
 Agosto 441,408.40

Total: 1,103,521.00
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Abril 1,512,790.80
 Agosto 1,008,527.20

Total: 2,521,318.00
7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Abril 1,741,742.40
 Agosto 1,161,155.58

Total: 2,902,897.98
2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Abril 873,240.00
 Agosto 582,160.00

Total: 1,455,400.00
3 Dengue 
 Mes Monto 

 Abril 7,624,796.55
 Agosto 5,083,197.70

Total: 12,707,994.25
4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 80,000.00

Total: 80,000.00
6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
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7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Abril 1,080,000.00
 Agosto 720,000.00

Total: 1,800,000.00
9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
10 Cólera 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
11 Lepra 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 176,400.00

Total: 176,400.00
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Abril 2,017,054.80
 Agosto 1,344,703.20

Total: 3,361,758.00
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Promoción de la 

salud: Una nueva 
cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado de 
la salud dirigida a la población 
abierta. 
2,112.00 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el autocuidado 
de la salud dirigida a la población 
abierta. 
2,112.00 

100 Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta 
(no beneficiaria del Programa 
Oportunidades) en relación a los 
programados. 

Talleres: 
2,112.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa realizadas 
para modificar los determinantes 
prioritarios. 
1.00 

Número de campañas de 
comunicación educativa 
programadas sobre los 
determinantes prioritarios. 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de 
comunicación educativa con enfoque en 
mercadotecnia social en salud 
relacionados al Acuerdo Nacional de 
Salud Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo con cartilla 
nacional de salud. 
54,611.00 

Población total sin seguridad 
social por grupo de edad y sexo. 
65,796.00 

100 Uno por ciento de incremento de la 
cobertura de las cartillas nacionales de 
salud con respecto al año anterior. 

Cobertura de 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y 
línea de vida (paquete garantizado). 
2.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y 
línea de vida (paquete 
garantizado). 
2.00 

100 Capacitar al personal adscrito a 
promoción de la salud mediante cursos 
para hasta 60 personas adscritas a 
Promoción de la salud de los niveles 
estatal, jurisdiccional y local. 

Curso: 
2.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que 
reportan mediante la Plataforma de 
la Red de Comunicación 
colaborativa. 
3.00 

Número de jurisdicciones 
programadas. 
3.00 

100 33% de las jurisdicciones reporten 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa. 

Jurisdicciones: 
3.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del programa 
Escuela y Salud: 
4.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados. 
4.00 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados en relación a los 
programados. 

Material de 
promoción: 
4.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 
2.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 
3.00 

80 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, dirigidos 
a docentes por nivel educativo, en 
relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a docentes. 

Talleres de 
capacitación: 
3.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 
4,654.00 

Meta programada de detecciones 
a realizar en escolares por nivel 
educativo. 
4,654.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en 
relación a la meta programada. 

Detecciones: 
4,654.00 
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2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad 
médica. 
1,489.00 

Escolares detectados por personal 
de salud o personal docente. 
4,654.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a 
unidades de salud en relación al total 
de detecciones realizadas en escolares.

Escolares: 
1,489.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 
90.00 

Escuelas en proceso de 
certificación (Bandera Blanca). 
97.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud, por nivel 
educativo en relación a las escuelas en 
proceso de certificación (Bandera 
Blanca). 

Escuelas: 
97.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo 
acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 
53.00 

Municipios programados que 
llevan a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la 
salud de los escolares. 
53.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a 
cabo acciones dirigidas a modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 

Municipios: 
53.00 

2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas. 
3.00 

Número de 
reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales programadas. 
3.00 

100 Número de reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas. 

Acción 
intersectorial: 
3.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos. 
1.00 

Número de cursos programados. 
1.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de 
salud a nivel estatal y jurisdiccional. 

Curso impartido: 
1.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas. 
6.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas. 
6.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud. 

Comunidades: 
6.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos. 
3.00 

No. de paquetes elaborados. 
3.00 

100 Porcentaje del paquete técnico 
normativo distribuido entre los Estados. 

Paquete técnico 
normativo: 
100.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto final No. de Comités Estatales Activos: 
1.00 

No. de Comités Estatales 
Formados: 
1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Activos. 

Comités: 
1.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 
9.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 
9.00 

100 Número de ferias semanales de la 
salud dirigidas a los migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

Feria de la Salud: 
9.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes realizadas. 
14,915.00 

Número de atenciones integradas 
de línea de vida a migrantes 
programadas. 
14,915.00 

100 Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes otorgadas en 
el origen, tránsito y destino. 

Atención 
Integrada: 
14,915.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de 
la salud a migrantes realizados. 
15.00 

Número de talleres de promoción 
de la salud a migrantes 
programados. 
15.00 

100 Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes en el origen, 
tránsito y destino. 

Taller: 
15.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
realizadas a nivel local y 
jurisdiccional. 
10.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional. 
10.00 

100 Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento de 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel local y jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 
10.00 
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Salud Mental 2.1.1 Producto Número de campañas realizadas: 

1.00 
Número de campañas 
programadas: 
1.00 

100 Número de campañas de 
información para el día mundial de 
Salud Mental referente al tema 
elegido por OMS 

Campaña: 
1.00 

1 Salud Mental 3.1.2 Proceso Número de UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de los 
recursos humanos y materiales 
necesarios: 
1.00 

Número de UNEME-CISAME en 
operación: 
1.00 

100 Número de UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de los 
recursos humanos y materiales 
necesarios 

Recursos humanos y 
materiales: 
1.00 

1 Salud Mental 6.1.1 Producto Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME: 
30.00 

Número de cursos programados 
con respecto de las guías clínicas 
y algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME: 
30.00 

100 Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME 

Cursos de capacitación:
1.00 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.2.1 Proceso Número de cursos realizados. 
11.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias. 
3.00 

1 Número de cursos realizados por 
jurisdicción sanitaria. 

Número de cursos: 
4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos. 
30.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias. 
3.00 

1 Promedio de rotafolios 
distribuidos por jurisdicción 
sanitaria. 

Número de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria: 
10.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en 
unidades médicas. 
14,500.00 

Número de unidades médicas. 
145.00 

1 Promedio de trípticos distribuidos 
por unidad médica. 

Trípticos distribuidos:
100.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

2.1.1 Proceso Número de reuniones de trabajo 
realizadas en el año con líderes 
estatales de programas de salud 
pública: 
4.00 

Número de entidades federativas: 
1.00 

1 Número de reuniones realizadas 
con líderes estatales de 
programas de salud pública en el 
estado 

Número de 
reuniones: 
4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

2.1.2 Proceso Número de reuniones realizadas en 
el año con autoridades estatales del 
programa en instituciones del sector 
salud. 
3.00 

Número de entidades federativas. 
1.00 

1 Número de reuniones de 
coordinación realizadas con 
autoridades estatales del 
programa en instituciones del 
Sector Salud. 

Reuniones: 
3.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a hospitales. 
30.00 

Número de hospitales del estado 
en donde opera el programa. 
5.00 

1 Promedio de visitas de 
supervisión realizadas por 
hospital. 

1: 
6.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz 
auditivo neonatal en hospitales de la 
Secretaría de Salud: 
14,093.00 

Total de nacimientos en la 
Secretaría de Salud: 
15,269.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo 
Neonatal. 

Porcentaje: 
92.00 
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2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con 
diagnóstico confirmatorio de 
hipoacusia en servicio de audiología 
(con Equipo de Potenciales 
Evocados Auditivos de Tallo 
Cerebral y/u otros). 
38.00 

Número de niñas y niños con 
sospecha de hipoacusia en 
segunda prueba de tamiz auditivo 
neonatal. 
42.00 

100 Cobertura de niños y niñas con 
estudio confirmatorio de 
hipoacusia. 

Porcentaje: 
90.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
diagnóstico de hipoacusia severa 
que recibieron Implante Coclear: 
1.00 

Número de niñas y niños menores 
de cinco años con diagnóstico 
confirmado de sordera candidatos 
a este procedimiento. 
1.00 

100 Cobertura de tratamiento de 
hipoacusia severa con implante 
coclear. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

7.2.1 Producto Número de niños y niñas en 
tratamiento de hipoacusia con hoja 
de consentimiento informado y 
firmado. 
5.00 

Número de niños y niñas en 
tratamiento e hipoacusia con 
prótesis auditiva (auxiliar auditivo o 
implante coclear). 
5.00 

100 Porcentaje de niños y niñas en 
tratamiento de hipoacusia que 
cuentan con su hoja de 
consentimiento informado y 
firmado. 

Porcentaje: 
100.00 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso No. de municipios prioritarios que cuentan 
con marco legal aprobado para la 
realización de operativos aleatorios de 
control de alcohol en aliento a conductores. 
10.00 

No. de municipios prioritarios 
programados para realizar 
gestiones para la adecuación del 
marco legal. 
10.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con marco legal para la 
realización de operativos aleatorios de 
control de aliento a conductores. 

Municipio: 
10.00 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan información 
periódicamente. 
6.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 
6.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 
información al observatorio de lesiones. 

Institución: 
6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal realizado. 
5.00 

Número de municipios prioritarios 
programados. 
5.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal. 

Municipio: 
5.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidentes realizadas. 
4.00 

Número de sesiones de Consejo 
para la Prevención de Accidentes 
programadas. 
4.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo para 
la Prevención de Accidentes realizadas. 

Reunión: 
4.00 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con comité intersectorial de 
seguridad vial en funcionamiento. 
5.00 

Número de municipios prioritarios 
programados. 
5.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con comité intersectorial de 
seguridad vial en funcionamiento. 

Municipio: 
5.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol en aliento a 
conductores. 
5.00 

Número de municipios prioritarios 
programados. 
5.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación 
de controles aleatorios de alcohol en 
aliento a conductores. 

Municipio: 
5.00 
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1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de seguridad 
vial realizados. 
1.00 

Número de cursos de auditorías 
de seguridad vial y de promoción 
de seguridad vial programados. 
1.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitaciones 
locales y regionales de capacitación de 
auditorías de seguridad vial y de 
promoción de seguridad vial. 

Curso: 
1.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión 
realizadas. 
3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas. 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de 
materiales informativos sobre prevención 
de lesiones por accidentes. 

Campaña: 
3.00 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de COEPRAS asesorados para la 
implementación del CRUM: 
1.00 

Número de COEPRAS 
programados para la 
implementación del CRUM: 
1.00 

100 Asesoría para la implementación del 
Centro Regulador de Urgencias Médicas 
(CRUM). 

Asesoría: 
1.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas de la población 
capacitadas en soporte vital básico. 
600.00 

Número de personas 
programadas para capacitar 
en el año. 
600.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en 
soporte vital básico. 

Personas: 
600.00 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Proceso Número de personas capacitadas como 
primer respondientes. 
300.00 

Número de personas 
programadas para capacitar 
en el año. 
300.00 

100 Porcentaje de personal capacitado como 
primer respondiente. 

Personas: 
300.00 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 
operación. 
3.00 

Número de NUTRAVES 
instaladas. 
3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la 
Guía de operación y establecimiento y 
puesta en marcha de los NUTRAVES. 

Conjunto 
NUTRAVE: 
3.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes entregados 
sobre la implementación del 
reglamento sanitario 
internacional en los puertos de 
entrada designados. 
7.00 

Número de Informes: 
7.00 

100 Informar el avance de la 
implementación del reglamento 
sanitario internacional en los puertos 
de entrada designados, 6 informes 
bimestrales y 1 informe final. 

Reportes Emitidos: 
7.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados. 
12.00 

12 reportes requeridos 
al año. 
12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 
evaluación y mejora continua de la 
calidad de la información 
epidemiológica, Informes validados 
por las instituciones representadas en 
el CEVE. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos. 
12.00 

Reportes requeridos. 
12.00 

100 Elaboración y Publicación de un 
reporte periódico de Inteligencia 
Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de las entidades. 
10.00 

Personal programado según 
los requerimientos de 
la entidad. 
10.00 

100 Recurso humano capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio. 

Personas: 
10.00 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de la entidad. 
20.00 

Personal programado según 
los requerimientos de 
la entidad. 
20.00 

100 Recurso humano capacitado en la 
metodología de las nuevas estrategias 
de inteligencia epidemiológica. 

Personas: 
20.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 
por entidad. 
1.00 

Servidores programados 
por entidad. 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación 
de servidores administrador de Data 
Base, automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica. 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de webservices 
programado. 
1.00 

Configuración de 
webservices completo. 
1.00 

100 Configuración de Webservices con 
estándar de Intercambio de datos en 
salud HL7. 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando. 
3.00 

Jurisdicciones equipadas, 
80% del Total de 
Jurisdicciones de la entidad 
cuando menos. 
3.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con equipamiento 
tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 
3.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública: 
26.00 

Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico 
básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los 
riesgos epidemiológicos 
del país: 
27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública/Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública de acuerdo a los 
riesgos epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 
26.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido 
en el 2011 por la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública 
menos el Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública: 
2.00 

La meta programada. 
2.00 

100 Indice de desempeño obtenido 
en el 2011 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública menos 
el Indice de desempeño reportado 
en el 2010 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública/la meta 
programada X100. 

Porcentaje: 
2.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública: 
95.00 

Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública: 
100.00 

100 Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública/Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública X 100. 

Porcentaje: 
95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico de la Red: 
85.00 

Muestras recibidas en la Red 
del marco analítico. 
100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico 
de la Red/Muestras recibidas en la 
Red del marco analítico X 100. 

Porcentaje: 
85.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud: 
29,496.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo en 
la Secretaría de Salud). 
29,496.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.2 Proceso Condones distribuidos por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de Salud: 
1,219,197.00 

Meta de condones a distribuir por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS de la 
Secretaría de Salud: 
1,219,197.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
1,219,197.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
1,219,197.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud: 
29,496.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo en 
la Secretaría de Salud). 
29,496.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Proceso Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud: 
32,180.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo en 
la Secretaría de Salud): 
32,180.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de sífilis en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.2 Proceso Consultas de ITS subsecuentes. 
5,606.00 

Consultas de ITS de primera vez. 
5,606.00 

100 Porcentaje de seguimiento 
de ITS. 

Consultas 
otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.2 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye las 
pruebas rápidas realizadas en mujeres 
embarazadas, que se contabilizan en otro 
indicador): 
10,058.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 
VIH en poblaciones vulnerables. 
10,058.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye las 
pruebas rápidas realizadas en mujeres 
embarazadas, que se contabilizan en otro 
indicador): 
10,058.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 
VIH en poblaciones vulnerables. 
10,058.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 
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1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes. 
5,606.00 

Consultas de ITS de primera vez. 
5,606.00 

100 Porcentaje de seguimiento 
de ITS. 

Consultas 
otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 
440.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría 
de Salud: 
440.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 
440.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría 
de Salud: 
440.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con 

exploración clínica de mama. 
66,445.00 

Mujeres de 25 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 
221,483.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 años 
con exploración clínica de mama. 

Porcentaje: 
30.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en 
SICAM: 
724.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en SICAM: 
762.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres 
con sospecha de cáncer de mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad 
con mastografía en el último año. 
9,527.00 

Mujeres de 50 a 69 años de 
edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 
49,621.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de 
mama por mastografía en el último año 
en las mujeres de 50 a 69 años de 
edad. 

Porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 3.1.1 Producto Personal capacitado. 
100.00 

Personal que requiere 
capacitación para la 
promoción, detección, 
diagnóstico y tratamiento del 
cáncer de mama. 
100.00 

100 Personal capacitado para la 
promoción, detección, diagnóstico y 
tratamiento del cáncer de mama. 

Persona: 
100.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer 
de mama fortalecidas. 
1.00 

Unidades de detección de 
cáncer de mama de la 
Secretaría de Salud 
registradas. 
1.00 

100 Porcentaje de unidades de diagnóstico 
fortalecidas con base en el Modelo de 
Detección y Diagnóstico de cáncer de 
mama. 

Porcentaje: 
50.00 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto final Radiólogos y patólogos 
calificados para la detección o 
diagnóstico de patología 
mamaria. 
2.00 

Radiólogos y patólogos que 
participan en el programa. 
2.00 

100 Calificación de los radiólogos y 
patólogos que interpretan estudios 
para detección o diagnóstico de 
patología mamaria. 

Porcentaje: 
80.00 
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1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con 
mastógrafo que notifican en 
SICAM: 
3.00 

Número de unidades con 
mastógrafo. 
3.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 
unidades con mastógrafo. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.2 Impacto final Supervisiones realizadas. 
16.00 

Supervisiones programadas. 
16.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
dentro del programa de cáncer de 
mama. 

Visitas de supervisión: 
16.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de 
edad con dos dosis de vacuna 
contra el VPH: 
7,097.00 

Número de niñas de 9 años 
de edad programadas para 
vacunar contra VPH x 100. 
7,097.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad 
con esquema de dos dosis de vacuna 
contra el VPH. 

Niñas vacunadas: 
7,097.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 
64 años de edad. 
32,543.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100. 
32,543.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
32,543.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud a las que se 
les realizó la detección citológica 
del cáncer cervicouterino. 
25,302.00 

Número de mujeres de 
25 a 34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 100. 
89,300.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 
25 a 34 años de edad de la SSA en la 
detección de cáncer cervicouterino 
(citología cérvico vaginal). 

Mujeres con detección 
de Pap: 
25,302.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto final Número de mujeres con 
diagnóstico positivo en 
tratamiento en clínicas de 
colposcopía. 
3,007.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y citología. 
3,007.00 

100 Porcentaje de pacientes con 
diagnóstico positivo que demandan 
atención en las clínicas de colposcopía 
para su atención y seguimiento. 

Mujeres en tratamiento: 
3,007.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas 
completas, en sus tres turnos, 
con los insumos necesarios para 
la atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento 
para atender a las mismas. 
5.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la 
Secretaría de Salud: 
5.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas completas, 
en sus tres turnos, con los insumos 
necesarios para la atención de las 
emergencias obstétricas y el 
equipamiento para atender 
a las mismas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres 
embarazadas que se les realizó 
las pruebas de detección para 
sífilis y VIH/SIDA: 
12,703.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están 
en control prenatal. 
14,944.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, 
a las que se les realiza las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 
85.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con pacientes 
obstétricas y urgencias 
obstétricas, capacitado en 
emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 
140.00 

Total de personal de salud 
en contacto con pacientes 
obstétricas y urgencias 
obstétricas en hospitales 
resolutivos. 
280.00 

100 Porcentaje de personal de salud de los 
hospitales resolutivos capacitado en 
emergencias obstétricas. 

Personas: 
140.00 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales 
de segundo nivel de atención, 
que fue capacitado en 
reanimación neonatal. 
50.00 

Total de personal de 
salud del segundo nivel 
programado para 
capacitarse en 
reanimación neonatal. 
50.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, capacitado en 
reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
6.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.2.2 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales 
de segundo nivel de atención, 
que fue capacitado en 
reanimación neonatal. 
50.00 

Total de personal de salud 
del segundo nivel 
programado para 
capacitarse en 
reanimación neonatal. 
50.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, capacitado en 
reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
6.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.2.1 Impacto final Número de frascos de ácido 
fólico adquiridos para cubrir el 
consumo anual de las mujeres 
en edad fértil. 
120,000.00 

Número de mujeres en edad 
fértil responsabilidad de la 
Secretaría de Salud X 4. 
132,289.00 

100 Porcentaje de adquisición de ácido 
fólico para el consumo anual del 25% 
de la Mujeres en Edad Fértil 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.11.1 Impacto final Número de cursos de 
capacitación impartidos en 
manejo de nuevos errores 
innatos del metabolismo. 
2.00 

Número de cursos de 
capacitación programados 
en manejo de nuevos 
errores innatos del 
metabolismo. 
2.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación 
en manejo de nuevos errores innatos 
del metabolismo. 

Cursos: 
2.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto final Número de defunciones 
maternas notificadas al Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica: 
10.00 

Número de defunciones 
maternas ocurridas. 
10.00 

100 Notificación inmediata de las 
defunciones maternas al Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de compromisos 
cumplidos en el seno del Comité 
Estatal de Mortalidad Materna y 
Perinatal: 
8.00 

Número de compromisos 
cumplidos en el seno del 
Comité Estatal de Mortalidad 
Materna y Perinatal. 
10.00 

100 Porcentaje de compromisos cumplidos 
en el seno del Comité Estatal de 
Mortalidad Materna y Perinatal. 

Porcentaje: 
80.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales 
entregados. 
2.00 

No. de informes finales 
programados. 
2.00 

100 Participación en las Semanas 
Nacionales de Salud. 

Informes finales: 
2.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados. 
54,887.00 

Mujeres en edad 
fértil unidas. 
74,172.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

Porcentaje mujeres en 
edad fértil unidas: 
74.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC 
para adolescentes distribuidos. 
15,000.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para 
el periodo. 
15,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC 
para Adolescentes. 

Mujeres de 15 a 19 
años: 
47.00 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR 
para Adolescentes realizadas en 
el periodo. 
1.00 

Número Total de campañas 
programadas de SSyR para 
Adolescentes en el periodo. 
1.00 

100 Porcentaje de las campañas 
realizadas en el periodo en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

Porcentaje: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables 
nuevos funcionando en el 
periodo. 
3.00 

Total de servicios amigables 
nuevos programados en el 
periodo. 
3.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios específicos 
en la atención de Las y Los 
Adolescentes. 

Servicios amigables: 
100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos 
que realizan actividades de SSyR 
en coordinación con los servicios 
amigables en el periodo. 
47.00 

Total de promotores del año 
anterior. 
47.00 

48 Incrementar el número de promotores 
que realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios 
Amigables. 

Mujeres adolescentes 
de 15 a 19 años: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo. 
60.00 

Número de personas 
programadas a capacitar en 
los talleres programados al 
periodo. 
60.00 

100 Personal operativo capacitado en 
temas de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

Personas: 
60.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 
30,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas. 
187,575.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación 
de herramienta de detección a mujeres 
de población de responsabilidad. 

Herramientas de 
detección aplicadas: 
30,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos. 
7.00 

Cursos taller programados. 
7.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos 
en la NOM-046 al personal médico 
operativo de los SESA'S y las 
diferentes instituciones del sector 
salud. 

Cursos impartidos: 
7.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores formados. 
32.00 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 
32.00 

100 Porcentaje de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores. 

Grupos: 
32.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa. 
2,812.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 
22,321.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 
2,812.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
capacitado. 
146.00 

Número de personal de 
salud a capacitar. 
2,432.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género e 
interculturalidad en el marco de los 
derechos humanos. 

Personas: 
146.00 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo 

en particular. 
3.00 

Unidades programadas para 
funcionar en el periodo. 
3.00 

100 Expresa el porcentaje de 
unidades funcionando en las 
diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

Unidad médica: 
3.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos reproducidos 
y/o distribuidos. 
65,200.00 

Número de documentos 
programados para su 
reproducción y/o distribución: 
65,200.00 

100 Expresa el porcentaje de 
documentos reproducidos y/o 
distribuidos. 

Porcentaje: 
98.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes 
mellitus a las que se realizó revisión 
de pies. 
544.00 

Número de personas con 
diabetes programadas para 
revisión de pies. 
544.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes 
mellitus a las que se les 
realizó revisión de pies. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes a 
los que se les realizó determinación 
de HbA1c: 
491.00 

Número de personas con 
diabetes programadas para 
realizar determinación de HbA1c: 
491.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas con diabetes a los que 
se realiza la determinación 
de HbA1c. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se les 
realizó prueba de micro albuminuria. 
1,052.00 

Número de personas 
programadas para realizar prueba 
de micro albuminuria. 
1,052.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas a las que se les realizó 
prueba de micro albuminuria. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes con 
cifras de control 
(HbA1C < 7): 
160.00 

Total de pacientes con diabetes 
en tratamiento en la UNEME EC: 
160.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes que 
lograron el control glucémico 
en las UNEMES EC. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.4 Producto Número de pacientes con DM en 
tratamiento con cifras de control en 
un periodo determinado. 
5,389.00 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento en un periodo 
determinado. 
5,389.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con DM en los que se 
lograron las metas de control en 
un periodo determinado. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Mutua 
que lograron la acreditación. 
16.00 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para 
acreditar. 
16.00 

100 Expresa el porcentaje de Grupos 
de Ayuda Mutua que fueron 
acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto final Número de personas de la población 
de 20 años y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años. 
243,592.00 

Número de personas de la 
población de 20 años y más 
con sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia 
programadas para detección de 
riesgo cardiovascular cada 
tres años. 
243,592.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección 
de riesgo cardiovascular 
cada tres años. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.2.1 Cobertura Número de becarios que concluyeron 
los cursos. 
32.00 

Número de becas ofertadas. 
32.00 

100 Capacitar a profesionales de la 
salud a través de diplomados en 
línea, talleres y cursos 
presenciales. 

%: 
100.00 
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2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.3.1 Impacto Detecciones realizadas de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia en 
población de 20 años y más. 
3,321.00 

Detecciones programadas de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia en población de 20 
años y más. 
3,321.00 

100 Realizar detección y diagnóstico 
temprano de obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia en población 
de 20 años y más. 

%: 
58.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas contratadas. 
8.00 

Número de personas 
programadas para contratación. 
8.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del 
acuerdo de salud alimentaria. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con 
ovitrampas revisadas semanalmente. 
3.00 

Número de localidades 
prioritarias. 
3.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica. 

Localidad: 
3.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis semanas. 
10.00 

No. de localidades programadas 
para control larvario. 
14.00 

100 Cobertura de control larvario. Localidad: 
10.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento 
focal. 
100.00 

Casos probables notificados. 
100.00 

100 Cobertura de atención focal. Casos probables: 
100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas. 
14.00 

No. de localidades programadas 
para nebulización. 
14.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 
14.00 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
intermedio 

No. de meses con reporte 
entomológico. 
12.00 

No. de meses operando 
plataforma. 
12.00 

100 Información entomológica en 
línea. 

Meses: 
12.00 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
intermedio 

No. de capacitaciones realizadas al 
interior del estado (Jurisdicciones 
Sanitarias). 
3.00 

No. de capacitaciones 
programadas en el estado. 
3.00 

100 Capacitación para personal de 
control de vectores. 

Capacitaciones: 
3.00 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
intermedio 

No. de investigaciones operativas 
realizadas. 
1.00 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 
1.00 

100 Investigación Operativa. Investigación: 
1.00 

3 Dengue 3.2.1 Impacto 
intermedio 

No. de activadores en activo y con 
reporte de trabajo. 
8,000.00 

No. de activadores reclutados. 
16,213.00 

100 Participación Comunitaria. Activadores de 
manzana: 
8,000.00 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de Municipios prioritarios con 
convenio y programa operando. 
3.00 

No. de Municipios prioritarios. 
3.00 

100 Participación Municipal. Municipios: 
3.00 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
intermedio 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas. 
2.00 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas. 
2.00 

100 Gestión Intersectorial Reuniones: 
2.00 

4 Envejecimiento 1.2.1 Proceso Número de minutas realizadas con 
seguimientos de acuerdos en el 
COESAEN: 
6.00 

Número de minutas con 
seguimientos de acuerdos en el 
COESAEN: 
6.00 

100 Evaluación de la operación de 
los COESAEN. 

Porcentaje: 
100.00 

4 Envejecimiento 1.3.1 Proceso Programa de Atención al 
Envejecimiento que contenga las 
actividades y acciones de acuerdo a 
los lineamientos. 
1.00 

Programas de acuerdo a los 
lineamientos vigentes en el 
programa de Atención al 
Envejecimiento: 
1.00 

100 Elaboración y/o actualización del 
Programa de Atención al 
Envejecimiento Estatal. 

Porcentaje: 
1.00 
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4 Envejecimiento 1.4.1 Proceso Número de jurisdicciones que 
disponen del documento 
programático sobre Atención al 
Envejecimiento: 
3.00 

Total de jurisdicciones de la 
Entidad Federativa: 
3.00 

100 Difundir las actividades del 
programa de Atención al 
Envejecimiento. 

Jurisdicciones: 
3.00 

4 Envejecimiento 1.5.1 Proceso Número de guías para el personal 
médico operativo distribuidas. 
210.00 

Número de guías para el personal 
médico operativo programadas. 
210.00 

100 Difundir y replicar las guías de 
actualización para el personal del 
área médica en cada entidad 
federativa. 

Porcentaje: 
210.00 

4 Envejecimiento 1.7.1 Proceso Número de minutas con lista de 
asistencia de representantes del 
Sector Salud: 
6.00 

Total de minutas. 
6.00 

100 Lograr la participación de los 
representantes del Sector Salud 
en las reuniones del COESAEN. 

Por ciento: 
6.00 

4 Envejecimiento 2.1.2 Proceso Número cursos-talleres sobre 
depresión, alteraciones de memoria, 
cuidadores primarios e hiperplasia 
prostática benigna realizados. 
1.00 

Número de cursos-talleres sobre 
depresión, alteraciones de 
memoria, cuidadores primarios e 
hiperplasia prostática benigna 
programados. 
1.00 

100 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico. 

Cursos: 
1.00 

4 Envejecimiento 2.2.1 Proceso Número de medicamentos 
implementados en cuadro básico 
para la atención del adulto mayor. 
1.00 

Número de medicamentos 
gestionados para la atención del 
adulto mayor. 
1.00 

100 Ampliar el cuadro básico de 
medicamentos para el manejo de 
las enfermedades de mayor 
prevalencia en los adultos 
mayores. 

Medicamente incluido 
en cuadro básico: 
1.00 

4 Envejecimiento 4.3.2 Cobertura Semana de Salud para gente grande 
realizada. 
1.00 

Semana de Salud de gente 
grande programada. 
1.00 

100 Semana de Salud para gente 
grande. 

Semana de 
actividades: 
1.00 

4 Envejecimiento 5.2.1 Cobertura Número de detecciones de depresión 
en personas de 60 y más años no 
asegurados realizados. 
14,318.00 

Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y 
más años no asegurados 
programados en el año. 
71,591.00 

100 Detecciones de depresión en 
adultos mayores. 

Detecciones de 
depresión en personas 
de 60 y más años no 
asegurados: 
14,318.00 

4 Envejecimiento 5.2.2 Cobertura Número de detecciones de depresión 
en personas de 60 y más años no 
asegurados realizados. 
14,318.00 

Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y 
más años no asegurados 
programados en el año. 
71,591.00 

100 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados. 

Total de adultos 
mayores no 
asegurados. 
14,318.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y más 
años no asegurados. 
49,953.00 

Total de hombres de 45 y más 
años no asegurados. 
99,907.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados. 

Población masculina de 
45 años y más no 
asegurada: 
49,953.00 

4 Envejecimiento 8.1.1 Proceso Número de convenios realizados: 
1.00 

Número de convenios 
gestionados. 
1.00 

100 Elaborar y actualizar los 
convenios con el Instituto 
Nacional de Salud Pública 
(INSP), OPS/OMS. 

Numérica: 
1.00 

4 Envejecimiento 8.2.1 Proceso Número de cursos realizados de 
contenido gerontológico/número de 
cursos programados de contenido 
gerontológico. 
1.00 

Número de cursos programados 
de contenido gerontológico. 
1.00 

100 Desarrollar los diplomados a 
distancia en materia de 
envejecimiento, así como talleres 
de depresión, alteraciones de 
memoria y cuidadores primarios. 

Curso: 
1.00 
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4 Envejecimiento 8.3.1 Proceso Número de guías para el personal 
médico operativo distribuidas. 
271.00 

Número de guías para el personal 
médico operativo programadas. 
271.00 

100 Elaborar y distribuir material 
didáctico, de actualización 
médica en la materia. 

Guías: 
271.00 

4 Envejecimiento 8.4.1 Proceso Simposium con contenido 
geronto-geriátrico realizado. 
1.00 

Simposium con contenido 
geronto-geriátrico programado. 
1.00 

100 Realización de Simposio. Ejecución de simposio: 
1.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios 
estudiados. 
5,082.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados. 
5,082.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extra pulmonar. 

Persona: 
5,082.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento 
estrictamente supervisado. 
113.00 

Número de casos de tuberculosis 
registrados en el periodo. 
113.00 

90 Cobertura de tratamiento 
estrictamente supervisado de 
casos de Tuberculosis. 

Personas: 
113.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y Unidades 
de Salud: 
12.00 

Número de visitas de supervisión 
y asesoría. 
12.00 

90 Supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

Visitas de supervisión: 
12.00 

5 Tuberculosis 5.2.2 Proceso Número de pruebas de VIH 
realizadas a personas con TB: 
23.00 

Número de personas con TB 
registradas. 
23.00 

30 Detección de Binomio TB/VIH. Porcentaje: 
23.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas. 
3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas. 
3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a la 
población para prevención de 
Tuberculosis. 

Campaña: 
3.00 

6 Paludismo 1.3.1 Cobertura No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS: 
12.00 

No. de localidades programadas 
a trabajar. 
12.00 

100 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación 
comunitaria y limpieza del 
domicilio. 

Localidad: 
12.00 

6 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la Certificación 
y Asesor Técnico instalados y 
funcionando. 
1.00 

No. de Comités para la 
Certificación y Asesor Técnico 
programados. 
1.00 

100 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el 
Comité Estatal de Certificación 
de Areas Libres de Paludismo y 
del Grupo Asesor Técnico 
Estatal. 

Comité: 
1.00 

6 Paludismo 7.6.1 Proceso No. de accione s de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) realizadas. 
48.00 

No. de accione s de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 
48.00 

100 Saneamiento Específico, 
acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

Actividades: 
48.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas. 
42,000.00 

No. de muestras programadas 
para toma y procesamiento. 
42,000.00 

100 Cobertura de localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la 
búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del 
programa. 

Caso probable: 
42,000.00 
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6 Paludismo 10.1.1 Cobertura No de capacitaciones realizadas. 
3.00 

No. de capacitaciones 
programadas. 
3.00 

100 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

Capacitaciones: 
3.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna 
antirrábica en perros y gatos en el 
periodo evaluado. 
369,360.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para 
aplicar en perros y gatos en el 
periodo evaluado. 
388,800.00 

100 Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y gatos. 

Porcentaje: 
388,800.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica humana 
adquirida complementaria a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
1,521.00 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana programada por adquirir 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
1,521.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
1,521.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida como 
complemento a la reserva estratégica 
que aporta el CENAPRECE: 
230.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida 
como complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
230.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
230.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas con los medicamentes y 
materiales adquiridos. 
2,750.00 

Número de esterilizaciones 
previstas realizar con los 
medicamentes y materiales 
adquiridos: 
2,750.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que aporta 
el CENAPRECE para llevar a 
cabo el número de 
esterilizaciones previstas para 
ese año. 

Porcentaje: 
2,750.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 
4.00 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 
4.00 

100 Porcentaje de reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados. 
45.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 
45.00 

100 Porcentaje de refugios 
temporales revisados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo diario 
realizadas. 
257.00 

Número de días laborables. 
257.00 

100 Porcentaje de notas de 
monitoreo diario realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados. 
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados. 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 
24.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
programados. 
24.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres registrados 
notificados en < 48 hrs: 
2.00 

Número de desastres registrados. 
2.00 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados 
en < 48 hrs. 

Porcentaje: 
100.00 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 
3.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas para 
supervisar. 
3.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación realizados. 
2.00 

Estudios de investigación 
programados. 
2.00 

100 Realizar investigación en materia 
de salud bucal. 

Investigaciones: 
2.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 
1,353,258.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
1,353,258.00 

100 Actividades de Prevención 
(escolares). 

Actividades: 
1,353,258.00 

9 Salud Bucal 7.3.1 Producto Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas: 
170,776.00 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas: 
170,776.00 

100 Actividades Curativo 
Asistenciales (intramuros). 

Actividades: 
170,776.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones realizados: 
15.00 

Cursos de capacitación 
programados: 
15.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de 
capacitación: 
15.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 
capacitación realizada para el 
personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la 
Entidad: 
2.00 

Número de Cursos/Talleres de 
capacitación programada para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la Entidad: 
2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres 
de capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la 
Entidad. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud con 
muestras de hisopo rectal: 
2,650.00 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de 
salud de las instituciones del 
Sector en el Estado: 
132,638.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea 
que acuden a unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal, 
para la búsqueda intencionada 
de Vibrio cholerae. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control 
de cólera. 
1.00 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 
1.00 

100 Reuniones trimestrales con el 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera. 

Porcentaje: 
4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos 
de diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas. 
12.00 

Número de Operativos 
Preventivos de diarreas 
programadas en áreas de riesgo 
y/o zona turística. 
12.00 

100 Operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística. 

Porcentaje: 
12.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 
12.00 

Número de visitas y asesorías 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 
12.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría 
a las jurisdicciones sanitarias, 
para verificar las acciones del 
programa. 

Porcentaje: 
12.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de prevención 
de diarreas realizadas en el Estado: 
2.00 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado: 
2.00 

100 Campaña de prevención de 
diarreas. 

Porcentaje: 
2.00 

11 Lepra 1.2.1 Proceso Casos nuevos de Lepra x 100. 
3.00 

Casos probables de Lepra 
estudiados en los Municipios con 
antecedentes de Lepra: 
3.00 

90 Casos de Lepra diagnosticados 
en Municipios con antecedentes 
de la enfermedad. 

Porcentaje: 
3.00 



 
M

artes 
7 

de 
agosto

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(C
uarta

Sección)
29

11 Lepra 5.4.1 Proceso Baciloscopias de control a casos de 
lepra Multibacilares: 
13.00 

Total de casos de lepra 
Multibacilares: 
13.00 

90 Control bacteriológico de casos 
de lepra Multibacilar. 

Baciloscopia: 
13.00 

11 Lepra 6.1.1 Proceso Visitas de asesoría y supervisión al 
Programa de lepra realizadas x 100: 
2.00 

Visitas de asesoría y supervisión 
al Programa de lepra 
programadas. 
2.00 

90 Supervisión al Programa de 
lepra. 

Visitas de supervisión: 
2.00 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

7.3.1 Cobertura No. total de localidades trabajadas 
con estudios entomológicos. 
86.00 

No. total de localidades 
programadas. 
86.00 

97 Cobertura de vigilancia 
entomológica de triatomas. 

Localidad: 
86.00 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.3.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación 
para tratamiento de chagas 
realizados. 
3.00 

No. total de cursos de 
capacitación para tratamiento de 
chagas programados. 
3.00 

100 Capacitación para tratamiento de 
la enfermedad de chagas. 

Cursos impartidos: 
3.00 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.5.1 Cobertura No. total de casos de Chagas con 
tratamiento supervisado. 
300.00 

No. total de casos de Chagas 
tratados. 
300.00 

100 Cobertura de tratamiento 
supervisado para Chagas. 

Caso: 
300.00 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

11.2.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación 
para atención de la leishmaniasi 
realizados. 
1.00 

No. total de cursos de 
capacitación para atención de la 
leishmaniasi programados. 
1.00 

100 Capacitación para atención de la 
leishmaniasi. 

Cursos impartidos: 
1.00 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

11.3.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación 
para atención de las leishmaniasis 
realizados. 
1.00 

No. total de cursos de 
capacitación para atención de las 
leishmaniasis programados. 
1.00 

100 Capacitación para atención de 
las leishmaniasis. 

Cursos impartidos: 
1.00 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

11.4.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación 
para atención de la leishmaniasis 
realizados. 
1.00 

No. total de cursos de 
capacitación para atención de la 
leishmaniasis programados. 
1.00 

100 Capacitación para atención de la 
leishmaniasis. 

Cursos impartidos: 
1.00 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

13.4.1 Cobertura No. de casos tratados de la 
leishmaniasis. 
6.00 

No. de casos registrados de la 
leishmaniasis. 
6.00 

100 Cobertura de tratamiento de la 
leishmaniasis. 

Casos: 
6.00 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

13.4.2 Cobertura No. de casos curados de la 
leishmaniasi. 
6.00 

No. de casos tratados de la 
leishmaniasi. 
6.00 

100 Cobertura de seguimiento de 
casos de leishmaniasi. 

Casos: 
6.00 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.1 Producto Número de consultas otorgadas a 

niños menores de 28 días de vida. 
9,650.00 

Número total de niños nacidos. 
10,722.00 

1 Porcentaje de consultas 
otorgadas en menores de 28 días.

Porcentaje de niños 
menores de 28 días: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de 
vitamina "A" a menores de 28 días 
de vida. 
9,200.00 

Total de menores de 28 días. 
10,222.00 

1 Porcentaje de dosis ministradas 
de vitamina "A" en menores de 
28 días. 

Porcentaje de 
ministración de 
vitamina “A”: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Proceso Número de niños menores de 5 
años, de consulta de primera vez, 
que recibieron tratamiento con 
Plan "A": 
10,567.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda 
(Planes "A", "B" y "C"): 
13,209.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con 
Plan "A". 

Porcentaje de niños 
atendidos con plan "A": 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Proceso Número de niños menores de 5 
años de consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento exitoso 
con Plan "B" o "C". 
1,320.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda. 
13,200.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años recuperados, que recibieron 
tratamiento con Plan "B" o "C". 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
Plan "B" o "C": 
10.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Proceso Número total de sobres de Vida 
Suero Oral otorgados en Plan "A" y 
"B" de hidratación oral. 
32,095.00 

Número total de consultas por 
enfermedad diarreica aguda. 
35,661.00 

100 Promedio de sobres Vida Suero 
Oral otorgados en consultas por 
enfermedad diarreica aguda. 

Porcentaje de sobres 
entregados: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Proceso Número de madres de niños 
menores de 5 años capacitadas en 
tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de alarma 
de EDA: 
21,748.00 

Total de madres programadas que 
acceden a consulta del niño sano: 
24,164.00 

1 Porcentaje de madres 
capacitadas en tratamiento en el 
hogar de enfermedad diarreica 
aguda. 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Proceso Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez, 
que recibieron tratamiento 
sintomático. 
44,499.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por 
IRA: 
74,164.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento 
sintomático. 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
tratamiento: 
60.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.2 Proceso Número de consultas de primera 
vez por neumonía en menores 
de 5 años. 
3,710.00 

Total de consultas de primera vez 
por infecciones respiratorias 
agudas en menores de 5 años. 
74,164.00 

1 Porcentaje de consultas de 
primera vez por neumonía en 
menores de 5 años. 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
neumonía: 
5.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Proceso Número de madres de niños 
menores de 5 años capacitadas en 
tratamiento en el hogar e 
identificación de signos 
de alarma de IRA: 
24,057.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano. 
26,730.00 

1 Porcentaje de madres 
capacitadas en tratamiento en el 
hogar de Infección Respiratoria 
Aguda. 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
90.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada. 
45,686.00 

Número de población objetivo. 
48,090.00 

100 Cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores 
de 5 años de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto final Población vacunada. 
13,697.00 

Población objetivo. 
14,417.00 

100 Cobertura de vacunación con 
SRP en niños de 6 años de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto final Población vacunada. 
7,885.00 

Población susceptible programada. 
8,300.00 

100 Cobertura de vacunación con Td 
en mujeres en edad fértil y 
embarazadas. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto final Población vacunada. 
18,952.00 

Población susceptible programada. 
23,690.00 

100 Cobertura de vacunación con Td 
en hombres de 20 a 49 años. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 
10,967.00 

Población programada en SNS: 
11,544.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en adolescentes. 

Porcentaje de cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada. 
3,280.00 

Población susceptible programada. 
3,450.00 

100 Cobertura de vacunación con 
neumococo polivalente en adultos 
de 60 a 64 años con factores de 
riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

Porcentaje de cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Impacto final Material de promoción adquirido 
para el Programa de Vacunación 
Universal: 
86,450.00 

Material de promoción programado 
para el Programa de Vacunación 
Universal: 
91,000.00 

100 Material de promoción para el 
PVU. 

Porcentaje de 
adquisición de material 
de promoción: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto final Total de medicamentos adquiridos 
para SNS: 
398,586.00 

Total de medicamentos 
programados para SNS: 
419,564.00 

1 Medicamentos para SNS para el 
Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de VSO). 

Porcentaje de 
adquisición de 
medicamentos: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de 
adolescentes promotores de la 
salud formados. 
6.00 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud 
programados. 
6.00 

100 Formación de grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud. 

Grupos de 
adolescentes: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de promoción 
de la salud para adolescentes 
realizadas. 
1.00 

Total de semanas de promoción de 
la salud para adolescentes 
programadas. 
1.00 

100 Ejecución de la Semana de 
Promoción de la Salud para 
Adolescentes. 

Acciones específicas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de trastornos 
de la conducta alimentaria 
realizadas. 
2,700.00 

Total de detecciones de trastornos 
de la conducta alimentaria 
programadas. 
3,000.00 

100 Detección de trastornos de la 
conducta alimentaria. 

Porcentaje de 
detecciones: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
atención integral a la salud de la 
adolescencia. 
45.00 

Total de personas programadas a 
capacitar. 
50.00 

100 Capacitación al personal de salud 
en atención integrada a la salud 
de la adolescencia. 

Porcentaje de personas 
capacitadas: 
100.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto final Número de capacitaciones 
realizadas. 
12.00 

Número de capacitaciones 
programadas. 
12.00 

1 Viáticos para capacitación del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

Porcentaje de 
capacitaciones 
realizadas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados en el CEC con carta 
descriptiva homologada. 
6.00 

Total de cursos programados. 
7.00 

1 Porcentaje de cursos de 
capacitación realizados en el CEC 
dirigido al personal operativo. 

Porcentaje de cursos de 
capacitación: 
85.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Proceso Número de madres de niños 
menores de 5 años capacitadas en 
técnicas de Estimulación 
Temprana: 
15,546.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano. 
19,432.00 

1 Porcentaje de madres 
capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana. 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión 
realizadas. 
23.00 

Total de visitas de supervisión 
programadas. 
24.00 

100 Realización de la supervisión 
operativa en las Entidades 
Federativas del Programa de 
Adolescencia. 

Porcentaje de 
supervisiones: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar. 
1.00 

Número de aulas reforzadas. 
1.00 

100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital. 

Porciento: 
100.00 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones. 
10.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 
20.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
10.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
1,886.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
1,886.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,886.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año. 
16.00 

Número de personas 
programadas. 
16.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para 
operar el programa de cesación del consumo 
de tabaco por entidad federativa. 

Personas: 
16.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
1,886.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
1,886.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,886.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año. 
6.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año. 
6.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
6.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
6.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
6.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
6.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores 
capacitados. 
300.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación. 
300.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para 
brindar orientación a padres de familia en la 
prevención del uso nocivo del alcohol. 

Personas: 
300.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
1,886.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
1,886.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,886.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año. 
1.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes. 
3.00 

100 Porcentaje de establecimientos 
especializados en adicciones en modalidad 
residencial con registro en STCONADIC 
conforme a lo establecido en la NOM-028-
SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento 
y Control de las Adicciones. 

Porcentaje: 
1.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia 
de adicciones. 
69.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel): 
169.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer 
nivel de la Secretaría de Salud en el país que 
aplica los procedimientos para la detección 
orientación y consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
69.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
1,886.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
1,886.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,886.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año. 
10,569.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 
10,569.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 
10,569.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones. 
10.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 
20.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
10.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año. 
10,569.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 
10,569.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 
10,569.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
1,886.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
1,886.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,886.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
1,886.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
1,886.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,886.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones. 
10.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 
20.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
10.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones de 
prevención. 
69,197.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país. 
227,323.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 
años en acciones de prevención. 

Adolescentes: 
69,197.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio. 
21.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados. 
21.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 
21.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas. 
11,613.00 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas. 
11,613.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 
tamizaje. 

Personas: 
11,613.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
1,886.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
1,886.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,886.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera 
vez realizadas durante el año. 
2,486.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
2,486.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención 
y tratamiento de las adicciones en los 
Centros Nueva Vida. 

Consultas de 
primera vez: 
2,486.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año. 
6.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año. 
6.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
6.00 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 
9 años 

2.07 36,300.00 75,141.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 
a 19 años 

2.00 76,100.00 152,200.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 
20 a 59 años 

2.07 79,000.00 163,530.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 
20 a 59 años 

2.09 12,200.00 25,498.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 
Personas de 60 años y más 

2.26 16,800.00 37,968.00

TOTAL: 454,337.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA 
DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 200.00 1,550.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

0.81 14,800.00 11,988.00
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2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS IMPLANTE COCLEAR. Dispositivo destinado para la restauración parcial de 
la sensación auditiva a niños con hipoacusianeurosensorial bilateral de 
severa a profunda. Consta de un receptor-estimulador conformado por un 
conjunto de electrodos que se insertan quirúrgicamente en la cóclea y se 
implanta en el cráneo, cerca del pabellón auricular y un procesador de 
sonido externo, que convierte el sonido en señales eléctricas que se 
transmiten al receptor estimulador. Procesador digital de sonido externo: 
resistente a la humedad, con memoria para almacenar mínimo de 3 mapas o 
programas actualizables hasta llegar a un óptimo definido por el audiólogo, 
capacidad de cambiar programas y volúmenes de manera externa por el 
usuario, alarmas audibles o visuales de batería baja y mal funcionamiento 
del procesador, gancho pediátrico para retro auricular o arnés o estuche o 
fijador para cuerpo. Juego de baterías necesarias para la operación del 
implante: tres, tipo recargable con un cargador de baterías, cable y fuente de 
alimentación; y tres tipo desechables, con una porta batería en caso de ser 
necesario. 
Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración 
parcial de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial 
bilateral de severa a profunda. 

188,500.00 2.00 377,000.00

TOTAL: 390,538.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 530,000.00 530,000.00

TOTAL: 530,000.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 553,948.00 531,790.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 
100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,263.24 162.00 204,644.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 
100 mg. Envase con 120 tabletas. 

6,570.00 60.00 394,200.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

855.00 108.00 92,340.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 1,620.00 2,298,456.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 2,724.00 7,842,014.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 480.00 880,857.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 60.00 355,311.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 24.00 16,101.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 1,080.00 1,164,812.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 3,600.00 1,651,860.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 120.00 108,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

175.00 36.00 6,300.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,218.35 1,068.00 2,369,197.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,838.68 1,152.00 3,270,159.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 240.00 472,488.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 2,076.00 3,240,511.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 312.00 272,659.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

377.33 1,104.00 416,572.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 72.00 459,617.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 1,429.00 2,870,703.81

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,392.00 3,072,144.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 852.00 1,704,000.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,539.13 60.00 212,347.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 6,420.00 13,877,343.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

171.00 36.00 6,156.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

167.00 288.00 48,096.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

520.00 504.00 262,080.00

TOTAL: 48,100,765.05

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 
20 ug 
Proteína L1 Tipo 18 
20 ug 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 14,194.00 2,851,006.84

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test 
hc2). 

15,100.00 390.00 5,889,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 350.00 728.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 350.00 238.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 375.00 337.50
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 150.00 54.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento par a la toma de 
citología" 

9.60 350.00 3,360.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano" 

9.60 350.00 3,360.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Formato de vacuna contra el virus del 
papiloma humano" 

0.79 8,000.00 6,320.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 50.00 8,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino" 

45.00 100.00 4,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del 
cáncer cervicouterino" 

12.00 560.00 6,720.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Caja portatoallas sanitarias 

7.20 500.00 3,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 100.00 1,200.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino 

18.00 560.00 10,080.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con 
especificación para centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 39,052.00 56,625.40

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 186,584.00 764,994.40

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 µg 
Envase con una ampolleta. 

270.00 523.00 141,210.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

50.00 72.00 46,800.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 
Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 2,446.00 95,394.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 200.00 5,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de 
planificación familiar 

9.00 190.00 1,710.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 190.00 1,140.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 
Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la OMS 

10.50 330.00 3,465.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico 

1.30 3,000.00 3,900.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos 
sexuales, versión femenino. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos 
sexuales, versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 500.00 3,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 2,880.00 57,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 6,000.00 186,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 400.00 581,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

152.00 3,000.00 456,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 50.00 84,500.00
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7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Guía para la incorporación de la perspectiva 
de género en programas de salud 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 8:3 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9: 1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 11,282,843.14
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de 
Ayuda mutua 

135.14 3,530.00 477,044.20

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 
Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 4,470.00 99,725.70

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO 
APOYO PARA LA DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA 
NACIONAL DE HIPERTENSION (COLETEROL TOTAL, COLESTEROL 
HDL Y TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 51.00 164,169.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 
Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD 
PARA TOMAR Y CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

5,309.73 32.00 169,911.36

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  1,000.00 65.00 65,000.00
5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos 
de segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

20,500.00 2.00 41,000.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, 
folletos, manuales de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, 
Guía de Pediatría. 

20,666.00 1.00 20,666.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con 
potencia > 2.5 UI cultivados en células embrionarias de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de 
diluyente  

155.00 1,565.00 242,575.00



 
M

artes 
7 

de 
agosto

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(C
uarta

Sección)
43

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION 
INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

530.00 212.00 112,360.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 144.00 19,720.80

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 43.00 2,444.12

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 
Tallas: 6 ½ par. 

3.83 600.00 2,298.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 
Tallas: 7 ½. par. 

3.84 600.00 2,304.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 1,370.00 863.10

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 0.75 27.00 20.25

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 344.00 299.28

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml, 1.00 344.00 344.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 0 

183.28 25.00 4,582.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 27.00 4,948.56

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 765.00 77,571.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. (Uso veterinario) 23.60 167.00 3,941.20

TOTAL: 1,511,787.57

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC 
o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal  200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow  200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml. 

8.50 35,000.00 297,500.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 36,000.00 287,640.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 
25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 
25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

97.45 46,500.00 4,531,425.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 38,040.00 308,124.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola 
cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 6,920.00 93,904.40
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F 
y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 6,460.00 446,256.80

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 23,600.00 1,526,920.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 35,400.00 5,957,820.00

TOTAL: 13,449,590.20
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

GRAN TOTAL:  75,719,860.96

 
INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por 
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1,798,579.00 454,337.00 2,252,916.00 285,054.00 0.00 0.00 0.00 285,054.00 0.00 0.00 2,537,970.00

2 Escuela y Salud 191,331.50 0.00 191,331.50 30,977.00 0.00 0.00 0.00 30,977.00 0.00 0.00 222,308.50

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 433,854.00 0.00 0.00 0.00 433,854.00 0.00 0.00 433,854.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 59,086.00 0.00 0.00 0.00 59,086.00 0.00 0.00 59,086.00

Total: 1,989,910.50 454,337.00 2,444,247.50 808,971.00 0.00 0.00 0.00 808,971.00 0.00 0.00 3,253,218.50
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 387,015.00 0.00 0.00 0.00 387,015.00 9,815,836.76 0.00 10,202,851.76

Total: 0.00 0.00 0.00 387,015.00 0.00 0.00 0.00 387,015.00 9,815,836.76 0.00 10,202,851.76
 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
1 Atención Integral a la Salud de 

las Personas con 
Discapacidad 

0.00 13,538.00 13,538.00 304,764.80 0.00 0.00 0.00 304,764.80 211,046.00 0.00 529,348.80

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

108,201.05 377,000.00 485,201.05 51,471.00 0.00 0.00 0.00 51,471.00 0.00 0.00 536,672.05

Total: 108,201.05 390,538.00 498,739.05 356,235.80 0.00 0.00 0.00 356,235.80 211,046.00 0.00 1,066,020.85

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 350,000.00 0.00 350,000.00 680,000.00 0.00 0.00 0.00 680,000.00 0.00 0.00 1,030,000.00

Total: 350,000.00 0.00 350,000.00 680,000.00 0.00 0.00 0.00 680,000.00 0.00 0.00 1,030,000.00
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

3,022,109.62 0.00 3,022,109.62 671,433.57 500,000.00 0.00 0.00 1,171,433.57 0.00 0.00 4,193,543.19

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1,989,366.00 530,000.00 2,519,366.00 0.00 6,332,080.00 0.00 0.00 6,332,080.00 0.00 0.00 8,851,446.00

Total: 5,011,475.62 530,000.00 5,541,475.62 671,433.57 6,832,080.00 0.00 0.00 7,503,513.57 0.00 0.00 13,044,989.19

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 36,825.00 48,100,765.05 48,137,590.05 2,452,720.00 6,981,607.18 0.00 0.00 9,434,327.18 5,834,202.60 5,920,407.00 69,326,526.83

Total: 36,825.00 48,100,765.05 48,137,590.05 2,452,720.00 6,981,607.18 0.00 0.00 9,434,327.18 5,834,202.60 5,920,407.00 69,326,526.83

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 971,400.00 0.00 971,400.00 218,864.00 0.00 0.00 0.00 218,864.00 4,440,299.86 0.00 5,630,563.86

2 Cáncer Cervicouterino 1,238,867.45 8,845,129.74 10,083,997.19 255,451.00 0.00 0.00 0.00 255,451.00 4,995,399.99 0.00 15,334,848.18

3 Arranque Parejo en la Vida 1,500,000.00 1,048,398.40 2,548,398.40 3,922,293.03 0.00 0.00 0.00 3,922,293.03 3,000,000.00 0.00 9,470,691.43

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

873,409.56 1,386,165.00 2,259,574.56 0.00 9,033,603.24 0.00 0.00 9,033,603.24 5,590,800.00 0.00 16,883,977.80

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

1,103,521.00 0.00 1,103,521.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 411,770.00 0.00 1,515,291.00

6 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

2,521,318.00 0.00 2,521,318.00 30,836.00 0.00 0.00 0.00 30,836.00 3,580,700.00 0.00 6,132,854.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 8,150.00

Total: 8,208,516.01 11,282,843.14 19,491,359.15 4,432,444.03 9,033,603.24 0.00 0.00 13,466,047.27 22,018,969.85 0.00 54,976,376.27 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,902,897.98 576,769.90 3,479,667.88 354,982.20 0.00 0.00 0.00 354,982.20 7,769,680.80 0.00 11,604,330.88

2 Riesgo Cardiovascular 1,455,400.00 334,080.36 1,789,480.36 354,980.00 0.00 0.00 0.00 354,980.00 4,601,256.00 0.00 6,745,716.36

3 Dengue 12,707,994.25 0.00 12,707,994.25 2,529,750.00 6,438,749.00 0.00 0.00 8,968,499.00 5,401,200.00 0.00 27,077,693.25

4 Envejecimiento 0.00 65,000.00 65,000.00 709,903.00 0.00 0.00 0.00 709,903.00 5,704,748.00 0.00 6,479,651.00

5 Tuberculosis 80,000.00 61,666.00 141,666.00 246,259.00 0.00 0.00 0.00 246,259.00 1,840,400.00 0.00 2,228,325.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 2,492,875.70 0.00 0.00 2,492,875.70 0.00 0.00 2,492,875.70

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 474,271.31 474,271.31 1,811,085.92 0.00 0.00 0.00 1,811,085.92 516,395.60 0.00 2,801,752.83

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 4,190,664.00 0.00 0.00 0.00 4,190,664.00 0.00 0.00 5,990,664.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 469,976.72 0.00 0.00 0.00 469,976.72 5,764,909.28 0.00 6,234,886.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 173,024.00 678,767.00 0.00 0.00 851,791.00 340,800.00 0.00 1,192,591.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 30,996.00 0.00 0.00 0.00 30,996.00 0.00 0.00 30,996.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 1,065,790.00 0.00 0.00 1,065,790.00 0.00 0.00 1,065,790.00

Total: 18,946,292.23 1,511,787.57 20,458,079.80 10,871,620.84 10,676,181.70 0.00 0.00 21,547,802.54 31,939,389.68 0.00 73,945,272.02

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

176,400.00 13,449,590.20 13,625,990.20 8,888,274.07 1,002,511.00 1,376,778.93 0.00 11,267,564.00 24,044,250.00 0.00 48,937,804.20

Total: 176,400.00 13,449,590.20 13,625,990.20 8,888,274.07 1,002,511.00 1,376,778.93 0.00 11,267,564.00 24,044,250.00 0.00 48,937,804.20

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

3,361,758.00 0.00 3,361,758.00 1,971,224.00 53,690.00 0.00 0.00 2,024,914.00 1,400,000.00 0.00 6,786,672.00

Total: 3,361,758.00 0.00 3,361,758.00 1,971,224.00 53,690.00 0.00 0.00 2,024,914.00 1,400,000.00 0.00 6,786,672.00

Gran Total: 38,189,378.41 75,719,860.96 113,909,239.37 31,519,938.31 34,579,673.12 1,376,778.93 0.00 67,476,390.36 95,263,694.89 5,920,407.00 282,569,731.62

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el 27 de mayo de 2011.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo 
Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros 
Rivero.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José 
Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las 
entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 4 DE ABRIL DEL 2011, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ 
AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO 
ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES 
ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA 
EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, 
SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, 
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; 
LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 
DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR 
SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR 
LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. RAUL ESTRADA DAY, DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS CON LA PARTICIPACION DEL L.C. ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, 
SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 4 de abril del 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización”. 

III. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el 
caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere 
el párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización”. 

“Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los 
programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas 
Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con 
la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 
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PRIMERA.-… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA"
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,993,935.00 640,151.00 2,634,086.00

2 Escuela y Salud 223,831.50 0.00 223,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 2,217,766.50 640,151.00 2,857,917.50

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 308,334.00 0.00 308,334.00

Subtotal: 308,334.00 0.00 308,334.00

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 16,870.00 16,870.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 116,914.68 377,000.00 493,914.68

Subtotal: 116,914.68 393,870.00 510,784.68

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal: 200,000.00 0.00 200,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,527,911.00 0.00 2,527,911.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

4,000,000.00 161,000.00 4,161,000.00

Subtotal: 6,527,911.00 161,000.00 6,688,911.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 51,175.00 10,589,744.50 10,640,919.50

Subtotal: 51,175.00 10,589,744.50 10,640,919.50

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 4,895,780.00 0.00 4,895,780.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,209,283.74 7,090,268.92 8,299,552.66

3 Arranque Parejo en la Vida 2,000,000.00 1,531,856.32 3,531,856.32

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 931,221.80 3,173,835.00 4,105,056.80

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,441,917.00 0.00 1,441,917.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

2,520,446.00 0.00 2,520,446.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 12,998,648.54 11,799,110.24 24,797,758.78
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,774,846.00 324,518.90 2,099,364.90

2 Riesgo Cardiovascular 2,757,200.00 223,671.90 2,980,871.90

3 Dengue 2,911,249.74 0.00 2,911,249.74

4 Envejecimiento 500,000.00 64,000.00 564,000.00

5 Tuberculosis 80,000.00 41,166.00 121,166.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 172,967.80 172,967.80

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 400,000.00 0.00 400,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 8,423,295.74 826,324.60 9,249,620.34

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 147,400.00 12,872,069.80 13,019,469.80

Subtotal: 147,400.00 12,872,069.80 13,019,469.80

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 2,339,330.00 0.00 2,339,330.00

Subtotal: 2,339,330.00 0.00 2,339,330.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 33,330,775.46 37,282,270.14 70,613,045.60

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $70,613,045.60 
(setenta millones seiscientos trece mil cuarenta y cinco pesos 60/100 M.N.), con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $33,330,775.46 (treinta y tres millones trescientos 
treinta mil setecientos setenta y cinco pesos 46/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE FINANZAS de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace 
alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $37,282,270.14 (treinta y siete millones doscientos ochenta y dos mil doscientos setenta pesos 
14/100 M.N.) serán entregados directamente a LA DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE ZACATECAS y serán aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la Cláusula 
PRIMERA del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

750,000.00 0.00 1,243,935.00 0.00 0.00 0.00 1,993,935.00 0.00 0.00 0.00 1,993,935.00

2 Escuela y Salud 223,831.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 223,831.50 0.00 0.00 0.00 223,831.50

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 973,831.50 0.00 1,243,935.00 0.00 0.00 0.00 2,217,766.50 0.00 0.00 0.00 2,217,766.50

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 308,334.00 0.00 0.00 0.00 308,334.00 6,469,593.60 0.00 6,469,593.60 6,777,927.60

TOTAL 0.00 0.00 308,334.00 0.00 0.00 0.00 308,334.00 6,469,593.60 0.00 6,469,593.60 6,777,927.60

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las 
Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 248,980.05 0.00 248,980.05 248,980.05

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

0.00 116,914.68 0.00 0.00 0.00 0.00 116,914.68 0.00 0.00 0.00 116,914.68

TOTAL 0.00 116,914.68 0.00 0.00 0.00 0.00 116,914.68 248,980.05 0.00 248,980.05 365,894.73
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTAL 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 2,527,911.00 0.00 0.00 0.00 2,527,911.00 0.00 0.00 0.00 2,527,911.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 4,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 6,527,911.00 0.00 0.00 0.00 6,527,911.00 0.00 0.00 0.00 6,527,911.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 51,175.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,175.00 2,961,520.00 1,266,174.00 4,227,694.00 4,278,869.00

TOTAL 51,175.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,175.00 2,961,520.00 1,266,174.00 4,227,694.00 4,278,869.00
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 942,375.00 3,953,405.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,895,780.00 3,943,600.00 0.00 3,943,600.00 8,839,380.00

2 Cáncer Cervicouterino 66,260.00 1,143,023.74 0.00 0.00 0.00 0.00 1,209,283.74 4,517,105.00 0.00 4,517,105.00 5,726,388.74

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 22,884,398.50 0.00 22,884,398.50 24,884,398.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 931,221.80 0.00 0.00 0.00 0.00 931,221.80 6,373,442.48 0.00 6,373,442.48 7,304,664.28

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,199,047.00 242,870.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,441,917.00 1,368,000.00 0.00 1,368,000.00 2,809,917.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

701,496.00 1,818,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,520,446.00 400,000.00 0.00 400,000.00 2,920,446.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 2,909,178.00 10,089,470.54 0.00 0.00 0.00 0.00 12,998,648.54 39,486,545.98 0.00 39,486,545.98 52,485,194.52

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 1,567,446.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,774,846.00 5,458,184.37 0.00 5,458,184.37 7,233,030.37

2 Riesgo Cardiovascular 2,757,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,757,200.00 2,515,149.42 0.00 2,515,149.42 5,272,349.42

3 Dengue 2,911,249.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,911,249.74 846,650.00 0.00 846,650.00 3,757,899.74

4 Envejecimiento 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 4,358,352.16 0.00 4,358,352.16 4,858,352.16

5 Tuberculosis 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 564,413.18 0.00 564,413.18 644,413.18
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6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 168,934.49 0.00 168,934.49 168,934.49

8 Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,303,619.54 0.00 5,303,619.54 5,303,619.54

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 55,080.00 0.00 55,080.00 55,080.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 690,000.00 0.00 690,000.00 690,000.00

TOTAL 6,855,849.74 1,567,446.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,423,295.74 19,960,383.16 0.00 19,960,383.16 28,383,678.90

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

0.00 0.00 147,400.00 0.00 0.00 0.00 147,400.00 12,972,743.11 0.00 12,972,743.11 13,120,143.11

TOTAL 0.00 0.00 147,400.00 0.00 0.00 0.00 147,400.00 12,972,743.11 0.00 12,972,743.11 13,120,143.11

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

1,742,408.00 0.00 596,922.00 0.00 0.00 0.00 2,339,330.00 119,000.00 0.00 119,000.00 2,458,330.00

TOTAL 1,742,408.00 0.00 596,922.00 0.00 0.00 0.00 2,339,330.00 119,000.00 0.00 119,000.00 2,458,330.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 

 Abril 1,046,361.00
 Agosto 0.00
 Septiembre 947,574.00

Total: 1,993,935.00
2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 

 Abril 134,298.90
 Agosto 0.00
 Septiembre 89,532.60

Total: 223,831.50
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Abril 185,000.40
 Agosto 123,333.60

Total: 308,334.00
 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 
1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Noviembre 116,914.68

Total: 116,914.68
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 

 Abril 120,000.00
 Agosto 80,000.00

Total: 200,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Abril 916,747.00
 Agosto 611,164.00
 Septiembre 1,000,000.00

Total: 2,527,911.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 

 Abril 903,199.00
 Agosto 602,132.00
 Septiembre 2,494,669.00

Total: 4,000,000.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Abril 30,705.00
 Agosto 20,470.00

Total: 51,175.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Abril 2,937,468.00
 Agosto 1,958,312.00

Total: 4,895,780.00
2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Abril 725,570.24
 Agosto 483,713.50

Total: 1,209,283.74
3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Abril 1,200,000.00
 Agosto 800,000.00

Total: 2,000,000.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Abril 558,733.08
 Agosto 372,488.72

Total: 931,221.80
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Abril 865,150.20
 Agosto 576,766.80

Total: 1,441,917.00
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Abril 1,512,267.60
 Agosto 1,008,178.40

Total: 2,520,446.00
7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Abril 1,064,907.60
 Agosto 709,938.40

Total: 1,774,846.00
2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Abril 1,654,320.00
 Agosto 1,102,880.00

Total: 2,757,200.00
3 Dengue 
 Mes Monto 

 Abril 1,746,749.84
 Agosto 1,164,499.90

Total: 2,911,249.74
4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Abril 300,000.00
 Agosto 200,000.00

Total: 500,000.00
5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 80,000.00

Total: 80,000.00
6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
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7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Abril 240,000.00
 Agosto 160,000.00

Total: 400,000.00
9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
10 Cólera 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
11 Lepra 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 147,400.00

Total: 147,400.00
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Abril 1,403,598.00
 Agosto 935,732.00

Total: 2,339,330.00
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Promoción de la 

salud: Una nueva 
cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado de la 
salud dirigida a la población abierta. 
1,812.00 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el autocuidado 
de la salud dirigida a la población 
abierta. 
1,812.00 

100 Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta 
(no beneficiaria del Programa 
Oportunidades) en relación a los 
programados. 

Talleres: 
1,812.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa realizadas 
para modificar los determinantes 
prioritarios. 
1.00 

Número de campañas de 
comunicación educativa 
programadas sobre los 
determinantes prioritarios. 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de 
comunicación educativa con enfoque 
en mercadotecnia social en salud 
relacionada al Acuerdo Nacional de 
Salud Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo con cartilla 
nacional de salud. 
42,185.00 

Población total sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo. 
50,825.00 

100 Uno por ciento de incremento de la 
cobertura de las cartillas nacionales de 
salud con respecto al año anterior. 

Cobertura de 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y línea 
de vida (paquete garantizado). 
1.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y 
línea de vida (paquete garantizado). 
1.00 

100 Capacitar al personal adscrito a 
promoción de la salud mediante cursos 
para hasta 60 personas adscritas a 
Promoción de la salud de los niveles 
estatal, jurisdiccional y local. 

Curso: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que reportan 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación colaborativa. 
1.00 

Número de jurisdicciones 
programadas. 
1.00 

100 33% de las jurisdicciones reporten 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa. 

Jurisdicciones: 
1.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del programa 
Escuela y Salud. 
2.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados. 
2.00 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados en relación a los 
programados. 

Material de 
promoción: 
2.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para anuncios 
de radio, prensa y televisión con 
contenidos del Programa Escuela y 
Salud. 
1.00 

Mensajes programados para 
anuncios de radio, prensa y televisión 
con contenidos del Programa 
Escuela y Salud. 
1.00 

100 Porcentaje de mensajes para anuncios 
de radio, prensa y televisión, 
elaborados en relación a los 
programados. 

Mensajes de 
difusión: 
1.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos 
a personal docente. 
14.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 
14.00 

80 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

Talleres de 
capacitación: 
14.00 
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2 Escuela y Salud 2.1.1 Producto Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación 
básica elaborados. 
1.00 

Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas 
en los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación 
básica elaborados. 
1.00 

100 Número de Planes Intersectoriales 
para el establecimiento de los 
lineamientos generales para el 
expendio o distribución de alimentos y 
bebidas en los establecimientos de 
consumo escolar de los planteles de 
educación básica elaborados. 

Acción 
intersectorial: 
1.00 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud activa. 
26,516.00 

Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud. 
33,146.00 

80 Porcentaje de escolares con Cartilla 
Nacional de Salud activa por nivel 
educativo. 

Escolares: 
26,516.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 
33,146.00 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 
33,146.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en 
relación a la meta programada. 

Detecciones: 
33,146.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 
52.00 

Escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca). 
52.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud, por nivel 
educativo en relación a las escuelas en 
proceso de certificación (Bandera 
Blanca). 

Escuelas: 
52.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo acciones 
para modificar los determinantes de la 
salud de los escolares. 
58.00 

Municipios programados que llevan a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 
58.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a 
cabo acciones dirigidas a modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 

Municipios: 
58.00 

2 Escuela y Salud 5.2.1 Proceso Número de escuelas incorporadas al 
programa que llevan a cabo formación 
de promotores de salud. 
14.00 

Escuelas incorporadas al programa 
de Escuela y Salud. 
14.00 

25 Porcentaje de escuelas incorporadas 
al programa donde se lleva a cabo 
formación de promotores de la salud. 

Escuelas: 
14.00 

2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas. 
3.00 

Número de 
reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales programadas. 
3.00 

100 Número de reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas. 

Acción 
intersectorial: 
3.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 
126.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas): 
126.00 

100 Número de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

Visitas de 
supervisión: 
126.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos. 
1.00 

Número de cursos programados. 
1.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de 
salud a nivel estatal y jurisdiccional. 

Curso impartido: 
1.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas. 
25.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas. 
25.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud. 

Comunidades: 
25.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos. 
7.00 

No. de paquetes elaborados. 
7.00 

100 Porcentaje del paquete técnico 
normativo distribuido entre los 
Estados. 

Paquete técnico 
normativo: 
7.00 



 
M

artes 
7 

de 
agosto

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(C
uarta

Sección)
63

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto final No. de Comités Estatales Activos. 
1.00 

No. de Comités Estatales Formados: 
1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Activos. 

Comités: 
1.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 
50.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 
50.00 

100 Número de ferias semanales de la 
salud dirigidas a los migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

Feria de la 
Salud: 
50.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes realizadas. 
7,000.00 

Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes 
programadas. 
7,000.00 

100 Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes otorgadas en 
el origen, tránsito y destino. 

Atención 
Integrada: 
7,000.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de 
la salud a migrantes realizados. 
45.00 

Número de talleres de promoción de 
la salud a migrantes programados. 
45.00 

100 Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes en el 
origen, tránsito y destino. 

Taller: 
45.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento realizadas 
a nivel local y jurisdiccional. 
15.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional. 
15.00 

100 Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento de 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel local y jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 
15.00 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 2.1.1 Producto Número de campañas realizadas: 
5.00 

Número de campañas 
programadas: 
1.00 

100 Número de campañas de información 
para el día mundial de Salud Mental 
referente al tema elegido por OMS 

Campaña: 
1.00 

1 Salud Mental 3.1.2 Proceso Número de UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de los 
recursos humanos y materiales 
necesarios: 
2.00 

Número de UNEME-CISAME en 
operación: 
2.00 

100 Número de UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de los 
recursos humanos y materiales 
necesarios 

Recursos humanos 
y materiales: 
2.00 

1 Salud Mental 6.1.1 Producto Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME: 
1.00 

Número de cursos programados 
con respecto de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME: 
1.00 

100 Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME 

Cursos de 
capacitación: 
1.00 

1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación de las 
acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. (Reciben 
ramo 12): 
1.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos: 
1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación de las 
acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. (Reciben 
ramo 12) 

Programas de 
Rehabilitación 
Psicosocial: 
1.00 
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Atención Integral a la 

Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.2.1 Proceso Número de cursos realizados. 
7.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias. 
7.00 

1 Número de cursos realizados por 
jurisdicción sanitaria. 

Número de 
cursos: 
1.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos. 
35.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias. 
7.00 

1 Promedio de rotafolios distribuidos 
por jurisdicción sanitaria. 

Número de 
rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción 
sanitaria: 
5.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en 
unidades médicas. 
4,375.00 

Número de unidades médicas. 
175.00 

1 Promedio de trípticos distribuidos por 
unidad médica. 

Trípticos 
distribuidos: 
25.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

2.1.1 Proceso Número de reuniones de trabajo 
realizadas en el año con líderes 
estatales de programas de salud 
pública: 
4.00 

Número de entidades 
federativas: 
1.00 

1 Número de reuniones realizadas con 
líderes estatales de programas de 
salud pública en el estado 

Número de 
reuniones: 
4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

2.1.2 Proceso Número de reuniones realizadas en 
el año con autoridades estatales del 
programa en instituciones del sector 
salud. 
3.00 

Número de entidades 
federativas. 
1.00 

1 Número de reuniones de coordinación 
realizadas con autoridades estatales 
del programa en instituciones del 
Sector Salud. 

Reuniones: 
3.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

3.2.1 Producto Número de neonatos en tratamiento 
de displasia de desarrollo de cadera 
y/o pie equino varo congénito. 
31.00 

Número de neonatos 
diagnosticados con este 
padecimiento. 
123.00 

100 Cobertura de atención a neonatos 
con diagnóstico de displasia de 
desarrollo de cadera o pie equino 
varo congénito (Opcional). 

Porcentaje: 
25.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

3.2.2 Proceso Total de informes realizados en los 
estados sobre el seguimiento de 
cobertura de atención a neonatos con 
diagnóstico de displasia de desarrollo 
de la cadera y pie equino varo 
congénito. 
4.00 

Número de entidades 
federativas. 
1.00 

1 Número de informes realizados por 
entidad federativa sobre el 
seguimiento de la cobertura de 
atención a neonatos con diagnóstico 
de displasia de desarrollo de la 
cadera y pie equino varo congénito. 

Número: 
4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

4.1.1 Proceso Total de informes realizados en los 
estados sobre el seguimiento de 
cobertura de cobertura de atención 
de pacientes con osteoartrosis de 
cadera y/o de rodilla, en adultos 
mayores. 
4.00 

Número de entidades 
federativas. 
1.00 

1 Número de informes realizados al año 
por entidad federativa sobre el 
seguimiento de la cobertura de 
atención de pacientes con 
osteoartrosis de cadera y/o de rodilla 
en adultos mayores. 

Número: 
4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

4.2.1 Proceso Total de informes realizados en los 
estados sobre el seguimiento del 
número de cirugías de cataratas 
realizadas. 
4.00 

Número de Entidades 
Federativas. 
1.00 

1 Número de informes realizados por 
entidad federativa sobre el 
seguimiento del número de cirugías 
de cataratas realizadas. 

Número de 
informes: 
4.00 
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2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a hospitales. 
18.00 

Número de hospitales del estado 
en donde opera el programa. 
6.00 

1 Promedio de visitas de supervisión 
realizadas por hospital. 

1: 
3.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz 
auditivo neonatal en hospitales de la 
Secretaría de Salud. 
14,089.00 

Total de nacimientos en la 
Secretaría de Salud: 
17,611.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo 
Neonatal. 

Porcentaje: 
80.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con 
diagnóstico confirmatorio de 
hipoacusia en servicio de audiología 
(con Equipo de Potenciales Evocados 
Auditivos de Tallo Cerebral y/u otros). 
38.00 

Número de niñas y niños con 
sospecha de hipoacusia en 
segunda prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 
42.00 

100 Cobertura de niños y niñas con 
estudio confirmatorio de hipoacusia. 

Porcentaje: 
90.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con diagnóstico 
de hipoacusia severa que recibieron 
Implante Coclear. 
3.00 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años con 
diagnóstico confirmado de 
sordera candidatos a este 
procedimiento. 
3.00 

100 Cobertura de tratamiento de 
hipoacusia severa con implante 
coclear. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

7.2.1 Producto Número de niños y niñas en 
tratamiento de hipoacusia con hoja 
de consentimiento informado y 
firmado. 
34.00 

Número de niños y niñas en 
tratamiento e hipoacusia con 
prótesis auditiva (auxiliar auditivo 
o implante coclear). 
34.00 

100 Porcentaje de niños y niñas en 
tratamiento de hipoacusia que 
cuentan con su hoja de 
consentimiento informado y firmado. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

7.2.2 Producto Número de niños y niñas menores de 
cinco años en tratamiento de 
hipoacusia que asisten a sesiones de 
terapia auditivo-verbal. 
34.00 

Número de niños y niñas 
menores de cinco años con 
tratamiento protésico de 
hipoacusia (auxiliares auditivos o 
implante coclear). 
38.00 

100 Cobertura de niños y niñas con 
hipoacusia en terapia auditivo verbal. 

Porcentaje: 
89.00 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso No. de municipios prioritarios que cuentan 

con marco legal aprobado para la 
realización de operativos aleatorios de 
control de alcohol en aliento a 
conductores. 
1.00 

No. de municipios prioritarios 
programados para realizar 
gestiones para la adecuación del 
marco legal. 
1.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con marco legal para la 
realización de operativos aleatorios de 
control de aliento a conductores. 

Municipio: 
1.00 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan información 
periódicamente. 
6.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 
6.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 
información al observatorio de lesiones. 

Institución: 
6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal realizado. 
1.00 

Número de municipios prioritarios 
programados. 
1.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal. 

Municipio: 
1.00 
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1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidentes realizadas. 
2.00 

Número de sesiones de Consejo 
para la Prevención de Accidentes 
programadas. 
2.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo para 
la Prevención de Accidentes realizadas. 

Reunión: 
2.00 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con comité intersectorial de 
seguridad vial en funcionamiento. 
1.00 

Número de municipios prioritarios 
programados. 
1.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con comité intersectorial de 
seguridad vial en funcionamiento. 

Municipio: 
1.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación 
de controles aleatorios de alcohol en 
aliento a conductores. 
2.00 

Número de municipios prioritarios 
programados. 
2.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación 
de controles aleatorios de alcohol en 
aliento a conductores. 

Municipio: 
2.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial realizados. 
2.00 

Número de cursos de auditorías 
de seguridad vial y de promoción 
de seguridad vial programados. 
2.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitaciones 
locales y regionales de capacitación de 
auditorías de seguridad vial y de 
promoción de seguridad vial. 

Curso: 
2.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión 
realizadas. 
3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas. 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de 
materiales informativos sobre prevención 
de lesiones por accidentes. 

Campaña: 
3.00 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de COEPRAS asesorados para la 
implementación del CRUM: 
1.00 

Número de COEPRAS 
programados para la 
implementación del CRUM: 
1.00 

100 Asesoría para la implementación del 
Centro Regulador de Urgencias Médicas 
(CRUM). 

Asesoría: 
1.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas de la población 
capacitadas en soporte vital básico. 
600.00 

Número de personas 
programadas para capacitar en el 
año. 
600.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en 
soporte vital básico. 

Personas: 
600.00 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Proceso Número de personas capacitadas como 
primer respondientes. 
300.00 

Número de personas 
programadas para capacitar en el 
año. 
300.00 

100 Porcentaje de personal capacitado como 
primer respondiente. 

Personas: 
300.00 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 

operación. 
3.00 

Número de NUTRAVES 
instaladas. 
3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la 
Guía de operación y establecimiento y 
puesta en marcha de los NUTRAVES. 

Conjunto 
NUTRAVE: 
3.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes entregados 
sobre la implementación del 
reglamento sanitario 
internacional en los puertos de 
entrada designados. 
7.00 

Número de Informes: 
7.00 

100 Informar el avance de la 
implementación del reglamento 
sanitario internacional en los puertos 
de entrada designados, 6 informes 
bimestrales y 1 informe final. 

Reportes 
Emitidos: 
7.00 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados. 
12.00 

12 reportes requeridos al año. 
12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 
evaluación y mejora continua de la 
calidad de la información 
epidemiológica, Informes validados 
por las instituciones representadas en 
el CEVE. 

Reportes 
Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos. 
12.00 

Reportes requeridos. 
12.00 

100 Elaboración y Publicación de un 
reporte periódico de Inteligencia 
Epidemiológica. 

Reportes 
Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de las entidades. 
10.00 

Personal programado según 
los requerimientos de la 
entidad. 
10.00 

100 Recurso humano capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio. 

Personas: 
10.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de la entidad. 
10.00 

Personal programado según 
los requerimientos de la 
entidad. 
10.00 

100 Recurso humano capacitado en la 
metodología de las nuevas estrategias 
de inteligencia epidemiológica. 

Personas: 
10.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 
por entidad. 
1.00 

Servidores programados por 
entidad. 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación 
de servidores administrador de Data 
Base, automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica. 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de webservices 
programado. 
1.00 

Configuración de webservices 
completo. 
1.00 

100 Configuración de Webservices con 
estándar de Intercambio de datos en 
salud HL7. 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando. 
7.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% 
del Total de Jurisdicciones de 
la entidad cuando menos. 
7.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con equipamiento 
tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 
7.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública. 
26.00 

Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico 
básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país. 
27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública / 
Técnicas necesarias para cumplir el 
marco analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 
26.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido 
en el 2011 por la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública 
menos el Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública: 
1.00 

La meta programada. 
1.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 
2011 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública menos 
el Indice de desempeño reportado en 
el 2010 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública / la 
meta programada X100. 

Porcentaje: 
1.00 
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2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública. 
95.00 

Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública. 
100.00 

100 Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública / Muestras recibidas por la 
Red Nacional de Salud Pública X 100. 

Porcentaje: 
95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico de la Red. 
85.00 

Muestras recibidas en la Red 
del marco analítico. 
100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico 
de la Red / Muestras recibidas en la 
Red del marco analítico X 100. 

Porcentaje: 
85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado. 
10.00 

Personal Programado. 
10.00 

100 Fortalecer las competencias del 
recurso humano en el Laboratorio. 

Personas: 
10.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 
por Entidad. 
1.00 

No. de servidores 
programados. 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación 
de servidores administrador de Data 
Base, automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica. 

Pieza: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de WEB services 
programado. 
1.00 

Configuración de WEB services 
completo. 
1.00 

100 Configuración de WEB services con 
estándar de intercambio de datos en 
salud HL7. 

Hardware / 
software: 
1.00 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud: 
17,780.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo 
en la Secretaría de Salud): 
17,780.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.2 Proceso Condones distribuidos por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de Salud. 
856,834.00 

Meta de condones a distribuir por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS de la 
Secretaría de Salud. 
856,834.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.2 Proceso Condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría 
de Salud. 
856,834.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 
856,834.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.3 Proceso Condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría 
de Salud. 
856,834.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 
856,834.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría 
de Salud. 
856,834.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 
856,834.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS. 

Condones: 
100.00 



 
M

artes 
7 

de 
agosto

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(C
uarta

Sección)
69

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud. 
17,780.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo 
en la Secretaría de Salud). 
17,780.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Proceso Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud. 
19,398.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo 
en la Secretaría de Salud). 
19,398.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
sífilis en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye las 
pruebas rápidas realizadas en mujeres 
embarazadas, que se contabilizan en 
otro indicador). 
3,122.00 

Meta de pruebas rápidas de detección 
del VIH en poblaciones vulnerables. 
3,122.00 

100 Porcentaje de detecciones del 
VIH en poblaciones vulnerables.

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.2 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye las 
pruebas rápidas realizadas en mujeres 
embarazadas, que se contabilizan en 
otro indicador). 
3,122.00 

Meta de pruebas rápidas de detección 
del VIH en poblaciones vulnerables. 
3,122.00 

100 Porcentaje de detecciones del 
VIH en poblaciones vulnerables.

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye las 
pruebas rápidas realizadas en mujeres 
embarazadas, que se contabilizan en otro 
indicador): 
3,122.00 

Meta de pruebas rápidas de detección 
del VIH en poblaciones vulnerables. 
3,122.00 

100 Porcentaje de detecciones del 
VIH en poblaciones vulnerables.

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes. 
8,344.00 

Consultas de ITS de primera vez. 
8,344.00 

100 Porcentaje de seguimiento de 
ITS. 

Consulta 
otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 
96.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 
96.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 
96.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría 
de Salud. 
96.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.3 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 
96.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría 
de Salud. 
96.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 
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1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Proceso Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 
1.00 

Total de personas registradas en el 
SALVAR con TB y SIDA. 
1.00 

100 Porcentaje de personas con TB 
y SIDA que se encuentran en 
tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 4.1.1 Proceso Condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de 
Salud: 
856,834.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
856,834.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 6.2.1 Proceso Condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría 
de Salud: 
856,834.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
856,834.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS 

Condones: 
100.00 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Entidades con campañas 
realizadas. 
1.00 

Entidades Federativas. 
1.00 

100 Porcentaje de entidades que realizan 
campañas intensivas de promoción en 
cáncer de mama en abril y octubre. 

Entidades: 
1.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y 
detección oportuna de 
cáncer de mama. 
1.00 

Entidades Federativas. 
1.00 

100 Porcentaje de entidades con 
sesiones de capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de estilos de 
vida saludables y detección oportuna 
de cáncer de mama. 

Entidades: 
1.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama. 
51,507.00 

Mujeres de 25 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
171,693.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 años 
con exploración clínica de mama. 

Porcentaje: 
30.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica 
en SICAM: 
369.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en 
SICAM. 
389.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres 
con sospechosa de cáncer de mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad 
con mastografía en el último año. 
12,951.00 

Mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 
46,059.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de 
mama por mastografía en el último año en 
las mujeres de 50 a 69 años de edad. 

Porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 3.1.1 Producto Personal capacitado. 
60.00 

Personal que requiere 
capacitación para la 
promoción, detección, 
diagnóstico y tratamiento 
del cáncer de mama. 
60.00 

100 Personal capacitado para la promoción, 
detección, diagnóstico y tratamiento del 
cáncer de mama. 

Persona: 
60.00 
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1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica. 
369.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama. 
389.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres 
con sospecha de cáncer de mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer 
de mama fortalecidas. 
1.00 

Unidades de detección de 
cáncer de mama de la 
Secretaría de Salud 
registradas. 
1.00 

100 Porcentaje de unidades de diagnóstico 
fortalecidas con base en el Modelo de 
Detección y Diagnóstico de cáncer 
de mama. 

Porcentaje: 
50.00 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto final Radiólogos y patólogos 
calificados para la detección o 
diagnóstico de patología 
mamaria. 
2.00 

Radiólogos y patólogos 
que participan en el 
programa. 
2.00 

100 Calificación de los radiólogos y patólogos 
que interpretan estudios para detección o 
diagnóstico de patología mamaria. 

Porcentaje: 
2.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con 
mastógrafo que notifican 
en SICAM. 
4.00 

Número de unidades con 
mastógrafo. 
4.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 
unidades con mastógrafo. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.2 Impacto final Supervisiones realizadas. 
12.00 

Supervisiones 
programadas. 
12.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
dentro del programa de cáncer de mama. 

Visitas de supervisión: 
12.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 
35 y 64 años de edad. 
22,622.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100. 
22,622.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
22,622.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de 
edad con dos dosis de vacuna 
contra el VPH. 
6,626.00 

Número de niñas de 9 
años de edad 
programadas para 
vacunar contra 
VPH x 100. 
6,626.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad 
con esquema de dos dosis de vacuna 
contra el VPH. 

Niñas vacunadas: 
6,626.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 
35 y 64 años de edad. 
24,238.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100. 
24,238.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
24,238.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud a las que se 
les realizó la detección citológica 
del cáncer cervicouterino. 
20,388.00 

Número de mujeres de 25 
a 34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 100. 
20,388.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 
34 años de edad de la SSA en la 
detección de cáncer cervicouterino 
(citología cérvico vaginal). 

Mujeres con detección de 
Pap: 
20,388.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto final Número de mujeres con 
diagnóstico positivo en 
tratamiento en clínicas de 
colposcopía. 
2,852.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y 
citología. 
2,852.0 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico 
positivo que demandan atención en las 
clínicas de colposcopía para su 
atención y seguimiento. 

Mujeres en tratamiento: 
2,852.00 
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2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.5.1 Impacto final Número de cursos de 
actualización impartidos al 
personal operativo en las 
estrategias del programa de 
cáncer cervicouterino. 
3.00 

Número de cursos de 
actualización ideales al 
personal operativo del 
programa en las 
estrategias del programa 
de cáncer cervicouterino. 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de actualización 
impartidos en las estrategias del 
programa a personal de primer, segundo 
y tercer nivel. 

Curso impartidos: 
3.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas 
completas, en sus tres turnos, 
con los insumos necesarios para 
la atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento 
para atender a las mismas. 
1.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 
1.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en sus 
tres turnos, con los insumos necesarios 
para la atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas. 

Porcentaje: 
1.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres 
embarazadas que se les realizó 
las pruebas de detección para 
sífilis y VIH/SIDA. 
17,780.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están 
en control prenatal. 
22,000.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a 
las que se les realiza las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 
85.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

4.6.1 Proceso Número de responsables 
jurisdiccionales de APV de las 9 
entidades federativas prioritarias, 
capacitados. 
7.00 

Total de responsables 
jurisdiccionales de APV de 
las 9 entidades federativas 
prioritarias. 
7.00 

100 Capacitación a los responsables 
jurisdiccionales de APV de las 9 
entidades federativas prioritarias. 

Personas: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

5.3.1 Producto Número de proyectos de salud 
materna beneficiados por el 
Fondo de Comunidades 
Saludables supervisados. 
7.00 

Total de proyectos de 
salud materna 
beneficiados por el Fondo 
de Comunidades 
Saludables. 
7.00 

100 Supervisar los proyectos de salud 
materna beneficiados por el Fondo de 
Comunidades Saludables. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6.5.1 Proceso Número de visitas a las 9 
Entidades federativas para 
evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales. 
14.00 

Número de visitas a las 9 
Entidades federativas 
programadas para evaluar 
la capacitación de las 
parteras tradicionales. 
14.00 

100 Realización de 18 visitas de supervisión a 
las 9 Entidades prioritarias, para evaluar 
la capacitación de las parteras 
tradicionales. 

Porcentaje: 
50.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6.7.1 Impacto 
intermedio 

Número de Estados con 
Municipios con menor Indice de 
Desarrollo Humanos, visitados 
para revisar su mortalidad 
materna. 
7.00 

Total de Estados con 
Municipios con menor 
Indice de Desarrollo 
Humanos, programados 
para visitarlos para revisar 
su mortalidad materna. 
7.00 

100 Supervisar a los Estados con Municipios 
con menor Indice de Desarrollo Humanos, 
para revisar la mortalidad materna. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales 
de segundo nivel de atención, 
que fue capacitado en 
reanimación neonatal. 
200.00 

Total de personal de salud 
del segundo nivel 
programado para 
capacitarse en 
reanimación neonatal. 
200.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo nivel 
de atención, capacitado en reanimación 
neonatal. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
6.00 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.2.1 Impacto final Número de frascos de ácido 
fólico adquiridos para cubrir el 
consumo anual de las mujeres 
en edad fértil. 
371,725.00 

Número de mujeres 
en edad fértil 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
X 4. 
371,725.00 

100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico 
para el consumo anual del 25% de la 
Mujeres en Edad Fértil responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud. 
18,341.00  

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO 
en población sin 
derechohabiencia formal. 
18,431.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

Porcentaje: 
90.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.11.1 Impacto final Número de cursos de 
capacitación impartidos en 
manejo de nuevos errores 
innatos del metabolismo. 
3.00 

Número de cursos de 
capacitación programados 
en manejo de nuevos 
errores innatos del 
metabolismo. 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en 
manejo de nuevos errores innatos del 
metabolismo. 

Cursos: 
3.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados, con tratamiento y 
con seguimiento. 
22.00 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo. 
22.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores 
innatos del metabolismo. 

Porcentaje: 
80.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

14.1.1 Impacto final Número de defunciones 
maternas notificadas al Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica. 
10.00 

Número de defunciones 
maternas ocurridas. 
10.00 

100 Notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

14.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de compromisos 
cumplidos en el seno del Comité 
Estatal de Mortalidad Materna y 
Perinatal. 
80.00 

Número de compromisos 
cumplidos en el seno del 
Comité Estatal de 
Mortalidad Materna y 
Perinatal. 
100.00 

100 Porcentaje de compromisos cumplidos en 
el seno del Comité Estatal de Mortalidad 
Materna y Perinatal. 

Porcentaje: 
80.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

1.2.1 Cobertura No. de mensajes realizados. 
16.00 

Total de mensajes 
programados. 
16.00 

100 Mensajes de comunicación masiva. Mujeres en edad fértil 
unidas: 
74.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y 
asesoría realizadas. 
148.00 

No. de visitas 
programadas. 
148.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo. Porcentaje mujeres con 
anticoncepción 
postevento obstétrico: 
68.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales 
entregados. 
2.00 

No. de informes finales 
programados. 
2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales 
de Salud. 

Informes finales: 
2.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados. 
68,315.00 

Mujeres en edad fértil 
unidas. 
104,841.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

Porcentaje mujeres en 
edad fértil unidas: 
74.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Proceso No. de personas capacitadas en 
temas de Planificación Familiar. 
311.00 

Total del personal 
operativo programado. 
311.00 

100 Capacitación de los prestadores de salud. Mujeres en edad fértil 
unidas: 
74.00 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC 
para adolescentes distribuidos. 
90,000.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el 
periodo. 
89,997.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para 
Adolescentes. 

Mujeres de 15 a 19 años: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR 
para Adolescentes realizadas en 
el periodo. 
6.00 

Número Total de 
campañas programadas 
de SSyR para 
Adolescentes en el 
periodo. 
6.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas 
en el periodo en salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

Porcentaje: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables 
nuevos funcionando en el 
periodo. 
2.00 

Total de servicios 
amigables nuevos 
programados en el 
periodo. 
2.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios específicos en 
la atención de las y los Adolescentes. 

Servicios amigables: 
100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.5.1 Impacto 
intermedio 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 
3,046.00 

Total de eventos 
obstétricos en mujeres de 
15 a 19 años en el 
periodo. 
4,709.00 

64 Proporción de mujeres de 15 a 19 años 
que aceptaron un método anticonceptivo 
antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad 
atendidas por algún evento obstétrico. 

Mujeres de 15 a 19 años 
aceptantes de un método 
de anticoncepción: 
65.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos 
que realizan actividades de SSyR 
en coordinación con los servicios 
amigables en el periodo. 
10.00 

Total de promotores del 
año anterior. 
10.00 

48 Incrementar el número de promotores que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios Amigables. 

Mujeres adolescentes de 
15 a 19 años: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas 
en talleres realizados en el 
periodo. 
60.00 

Número de personas 
programadas a capacitar 
en los talleres 
programados al periodo. 
60.00 

100 Personal operativo capacitado en temas 
de salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

Personas: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.2.1 Impacto final Número de supervisiones 
realizadas en el periodo. 
10.00 

Total de supervisiones 
programadas en el 
periodo: 
10.00 

100 Realizar supervisión a servicios 
amigables garantizando monitoreos para 
un mejor desempeño. 

Mujeres de 15 a 19 años 
que utiliza algún método 
anticonceptivo: 
47.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 
42,692.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad unidas.
170,767.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Herramientas de 
detección aplicadas: 
42,692.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos. 
8.00 

Cursos taller 
programados. 
8.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en 
la NOM-046 al personal médico operativo 
de los SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

Cursos impartidos: 
8.00 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa. 
3,397.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 
19,980.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 
3,397.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1ra vez y 
subsecuentes) que se otorgan a 
cada mujer en apoyo psico-
emocional en los servicios 
especializados para la atención 
de la violencia severa. 
18,684.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo psico-
emocional de primera vez 
que reciben atención en 
los servicios 
especializados. 
3,397.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida 
con tratamiento de apoyo psico-
emocional. 

Consultas Promedio: 
5.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores formados. 
32.00 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 
32.00 

100 Porcentaje de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores. 

Grupos: 
32.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa. 
3,397.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 
19,980.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 
3,397.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.6 Impacto final Referir los casos de violencia 
familiar y de género a las 
unidades de salud que 
corresponda, de acuerdo al 
grado de severidad con que se 
presenten. 
2,718.00 

Mujeres de 15 años o más 
que reciben atención 
especializada por violencia 
severa. 
3,397.00 

100 Referir los casos de violencia familiar y de 
género a las unidades de salud que 
corresponda, de acuerdo al grado de 
severidad con que se presenten. 

Mujeres: 
2,718.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más de 
población de responsabilidad, 
unidas, que reciben atención 
especializada y que fueron 
referidas por otros servicios de 
salud. 
2,718.00 

Mujeres de 15 años o más 
que reciben atención 
especializada por violencia 
severa. 
3,397.00 

100 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención 
especializada que son referidas de otras 
unidades de salud. 

Mujeres: 
2,718.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa. 
3,397.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 
19,980.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 
3,397.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 
42,692.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad unidas.
170,767.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Mujeres: 
42,692.00 



 
76     (C

uarta 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes7

de
agosto

de
2012

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.2 Impacto final Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 
42,692.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad unidas.
170,767.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Mujeres: 
42,692.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.3.1 Impacto final Número de consultas (1ra vez y 
subsecuentes) que se otorgan a 
cada mujer en apoyo 
psico-emocional en los servicios 
especializados para la atención 
de la violencia severa. 
18,684.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo 
psico-emocional de 
primera vez que reciben 
atención en los servicios 
especializados. 
3,397.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida 
con tratamiento de apoyo 
psico-emocional. 

Consultas Promedio: 
5.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género. 
3.00 

Número total de 
programas prioritarios. 
15.00 

100 Porcentaje de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

Programas prioritarios: 
3.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
capacitado. 
66.00 

Número de personal de 
salud a capacitar. 
1,100.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género e interculturalidad 
en el marco de los derechos humanos. 

Personas: 
6.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de directores de 
hospitales a capacitar/sensibilizar 
en género y salud. 
3.00 

Total de directores de 
hospitales. 
15.00 

100 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en 
género y salud. 

Directores de hospitales: 
3.00 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo 

en particular. 
4.00 

Unidades programadas para 
funcionar en el periodo. 
4.00 

100 Expresa el porcentaje de 
unidades funcionando en las 
diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

Unidad médica: 
4.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos 
reproducidos y/o distribuidos. 
40,740.00 

Número de documentos 
programados para su reproducción 
y/o distribución: 
40,740.00 

100 Expresa el porcentaje de 
documentos reproducidos y/o 
distribuidos. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes 
mellitus a las que se realizó 
revisión de pies. 
1,861.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para revisión de pies. 
1,861.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes mellitus a 
las que se les realizó revisión 
de pies. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes 
a los que se les realizó 
determinación de HbA1c. 
1,539.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para realizar 
determinación de HbA1c. 
1,539.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas con diabetes a los 
que se realiza la determinación 
de HbA1c. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se 
les realizó prueba de micro 
albuminuria. 
2,068.00 

Número de personas programadas 
para realizar prueba de micro 
albuminuria. 
2,068.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas a las que se les realizó 
prueba de micro albuminuria. 

Porcentaje: 
100.00 
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1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes 
con cifras de control (HbA1C < 7). 
966.00 

Total de pacientes con diabetes en 
tratamiento en la UNEME EC. 
966.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes que 
lograron el control glucémico en 
las UNEMES EC. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 
14.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisión. 
14.00 

100 Acciones de supervisión y 
asesoría. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda 
Mutua que lograron la acreditación. 
15.00 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar. 
15.00 

100 Expresa el porcentaje de Grupos 
de Ayuda Mutua que fueron 
acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.2 Proceso Número de integrantes con DM en 
control glucémico en GAM 
acreditados. 
113.00 

Número de integrantes con DM 
programados para alcanzar el 
control glucémico en GAM 
acreditados. 
113.00 

100 Expresa el número de 
integrantes de GAM con diabetes 
que lograr su control glucémico. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto final Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con detección 
de riesgo cardiovascular cada tres 
años. 
212,185.00 

Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia programadas 
para detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años. 
212,185.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de 
riesgo cardiovascular cada tres 
años. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.2.1 Cobertura Número de becarios que 
concluyeron los cursos. 
30.00 

Número de becas ofertadas. 
30.00 

100 Capacitar a profesionales de la 
salud a través de diplomados en 
línea, talleres y cursos 
presenciales. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.3.1 Impacto Detecciones realizadas de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia en población de 20 
años y más. 
7,901.00 

Detecciones programadas de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia en población de 20 
años y más. 
7,901.00 

100 Realizar detección y diagnóstico 
temprano de obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia en población de 20 
años y más. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.4.1 Producto Número de personas con 
tratamiento de dislipidemia en 
control. 
428.00 

Número de personas con 
dislipidemia en tratamiento. 
428.00 

100 Porcentaje de personas en 
control de dislipidemias en 
relación con las personas en 
tratamiento. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas contratadas. 
16.00 

Número de personas programadas 
para contratación. 
16.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del 
acuerdo de salud alimentaria. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 
5.00 

Número de localidades prioritarias. 
5.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica. 

Localidad: 
5.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas. 
6.00 

No. de localidades programadas 
para control larvario. 
6.00 

100 Cobertura de control larvario. Localidad: 
6.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento 
focal. 
10.00 

Casos probables notificados. 
10.00 

100 Cobertura de atención focal. Casos probables: 
40.00 
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3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas: 
4.00 

No. de localidades programadas 
para nebulización. 
4.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 
4.00 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
intermedio 

No. de meses con reporte 
entomológico. 
12.00 

No. de meses operando plataforma. 
12.00 

100 Información entomológica en 
línea. 

Meses: 
12.00 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
intermedio 

No. de capacitaciones realizadas al 
interior del estado (Jurisdicciones 
Sanitarias). 
6.00 

No. de capacitaciones programadas 
en el estado. 
6.00 

100 Capacitación para personal de 
control de vectores. 

Capacitaciones: 
6.00 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
intermedio 

No. de investigaciones operativas 
realizadas. 
1.00 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 
1.00 

100 Investigación Operativa. Investigación: 
1.00 

3 Dengue 3.2.1 Impacto 
intermedio 

No. de activadores en activo y con 
reporte de trabajo. 
121.00 

No. de activadores reclutados. 
121.00 

100 Participación Comunitaria. Activadores de 
manzana: 
121.00 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de Municipios prioritarios con 
convenio y programa operando. 
1.00 

No. de Municipios prioritarios. 
1.00 

100 Participación Municipal. Municipios: 
1.00 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
intermedio 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas. 
2.00 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas. 
2.00 

100 Gestión Intersectorial Reuniones: 
2.00 

4 Envejecimiento 1.1.1 Proceso Personas de > 60 años no 
aseguradas Tx con HTA 
controlada. 
6,090.00 

Personas de > 60 años en no 
aseguradas Tx con HTA en 
tratamiento. 
11,073.00 

100 Cobertura de personas con 
hipertensión arterial con cifras de 
presión arterial menor o igual a 
140/90 mmHg. 

Porcentaje: 
6,090.00 

4 Envejecimiento 1.2.1 Proceso Número de minutas realizadas con 
seguimientos de acuerdos en el 
COESAEN. 
6.00 

Número de minutas con 
seguimientos de acuerdos en el 
COESAEN. 
6.00 

100 Evaluación de la operación de 
los COESAEN. 

Porcentaje: 
100.00 

4 Envejecimiento 1.3.1 Proceso Programa de Atención al 
Envejecimiento que contenga las 
actividades y acciones de acuerdo 
a los lineamientos. 
1.00 

Programas de acuerdo a los 
lineamientos vigentes en el 
programa de Atención al 
Envejecimiento. 
1.00 

100 Elaboración y/o actualización del 
Programa de Atención al 
Envejecimiento Estatal. 

Porcentaje: 
1.00 

4 Envejecimiento 1.4.1 Proceso Número de jurisdicciones que 
disponen del documento 
programático sobre Atención al 
Envejecimiento. 
7.00 

Total de jurisdicciones de la Entidad 
Federativa. 
7.00 

100 Difundir las actividades del 
programa de Atención al 
Envejecimiento. 

Jurisdicciones: 
7.00 

4 Envejecimiento 1.5.1 Proceso Número de guías para el personal 
médico operativo distribuidas. 
100.00 

Número de guías para el personal 
médico operativo programadas. 
100.00 

100 Difundir y replicar las guías de 
actualización para el personal del 
área médica en cada entidad 
federativa. 

Porcentaje: 
100.00 

4 Envejecimiento 1.7.1 Proceso Número de minutas con lista de 
asistencia de representantes del 
Sector Salud. 
6.00 

Total de minutas. 
6.00 

100 Lograr la participación de los 
representantes del Sector Salud 
en las reuniones del COESAEN. 

Por ciento: 
6.00 
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4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomités integrados 
de SABE. 
1.00 

Número de entidades que 
implementarán proyecto SABE: 
1.00 

100 Integración de subcomités para 
el Proyecto SABE. 

Un comité por 
entidad participante: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.3.1 Proceso Número de entidades con Proyecto 
SABE que cuentan con muestra de 
pilotaje de acuerdo a los 
lineamientos. 
1.00 

Número de entidades con Proyecto 
SABE que cuentan con muestra de 
pilotaje. 
1.00 

100 Entidades con Proyecto SABE 
con muestra de pilotaje de 
acuerdo a los lineamientos. 

Muestra por 
proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.4.1 Producto Número de encuestas terminadas 
en SABE. 
1.00 

Número de encuestas programadas 
en SABE. 
1.00 

100 Encuestas terminadas de SABE. Proyecto terminado: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.5.1 Producto Número de estudios SABE 
terminados con publicación de 
resultados. 
1.00 

Número de estudios SABE 
terminados. 
1.00 

100 Estudios SABE publicados al 
interior de la entidad participante. 

Publicación por 
proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 4.2.1 Cobertura Número de campañas realizadas. 
1.00 

Número de campañas programadas.
1.00 

100 Campañas de comunicación para 
promover la promoción y 
prevención en el adulto mayor. 

Campaña: 
1.00 

4 Envejecimiento 4.3.2 Cobertura Semana de Salud para gente 
grande realizada. 
1.00 

Semana de Salud de gente grande 
programada. 
1.00 

100 Semana de Salud para gente 
grande. 

Semana de 
actividades: 
1.00 

4 Envejecimiento 5.1.1 Cobertura Número de acciones en SSGG 
realizadas. 
172,792.00 

Número de acciones en SSGG 
programadas. 
172,792.00 

100 Acciones en SSGG equivalente 
al 60% de la población adulta 
mayor no asegurada con tres 
actividades para cada uno. 

actividades: 
172,792.00 

4 Envejecimiento 5.2.1 Cobertura Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y 
más años no asegurados 
realizados. 
17,685.00 

Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y más 
años no asegurados programados 
en el año. 
17,685.00 

100 Detecciones de depresión en 
adultos mayores. 

Detecciones de 
depresión en 
personas de 60 y 
más años no 
asegurados: 
17,685.00 

4 Envejecimiento 5.2.2 Cobertura Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y 
más años no asegurados 
realizados. 
17,685.00 

Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y más 
años no asegurados programados 
en el año. 
17,685.00 

100 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados. 

Total de adultos 
mayores no 
asegurados: 
17,685.00 

4 Envejecimiento 6.1.1 Proceso Número de boletines con los 
indicadores Caminando a la 
Excelencia de envejecimiento 
publicados. 
4.00 

Número de boletines con los 
indicadores Caminando a la 
Excelencia de envejecimiento 
programados. 
4.00 

100 Fortalecer y operar el Sistema 
Nacional de Indicadores. 

Boletines de 
Caminando a la 
Excelencia: 
4.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados. 
47,010.00 

Total de hombres de 45 y más años 
no asegurados. 
47,010.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados. 

Población masculina 
de 45 años y más no 
asegurada: 
47,010.00 

4 Envejecimiento 8.3.1 Proceso Número de guías para el personal 
médico operativo distribuidas. 
1,480.00 

Número de guías para el personal 
médico operativo programadas. 
1,480.00 

100 Elaborar y distribuir material 
didáctico, de actualización 
médica en la materia. 

Guías: 
1,478.00 
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5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios 
estudiados. 
3,265.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados. 
3,628.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extra pulmonar. 

Persona: 
3,628.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento 
estrictamente supervisado. 
56.00 

Número de casos de tuberculosis 
registrados en el periodo. 
62.00 

90 Cobertura de tratamiento 
estrictamente supervisado de 
casos de Tuberculosis. 

Personas: 
62.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados. 
3.00 

Número de cursos/talleres 
programados. 
4.00 

70 Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

Cursos: 
4.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y 
Unidades de Salud. 
63.00 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría. 
70.00 

90 Supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

Visitas de 
supervisión: 
70.00 

5 Tuberculosis 3.2.2 Proceso Número de contactos menores de 
5 años entre enfermos de 
tuberculosis con tratamiento quimio 
profiláctico. 
12.00 

Número de menores de 5 años 
contactos de enfermos de 
tuberculosis declarados. 
13.00 

90 Quimioprofilaxis de tuberculosis 
en menores de 5 años. 

Personas: 
13.00 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente en 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 
2.00 

Número de pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 
2.00 

80 Tratamiento de reacciones 
adversas a los fármacos anti 
tuberculosis. 

Personas: 
2.00 

5 Tuberculosis 5.2.2 Proceso Número de pruebas de VIH 
realizadas a personas con TB. 
7.00 

Número de personas con TB 
registradas. 
24.00 

30 Detección de Binomio TB/VIH. Porcentaje: 
24.00 

5 Tuberculosis 5.5.1 Proceso Número de personas con VIH-
SIDA en tratamiento preventivo de 
tuberculosis con isoniazida. 
2.00 

Número de personas con VIH-SIDA 
registradas. 
5.00 

30 Quimioprofilaxis de tuberculosis 
entre personas con VIH-SIDA. 

Personas: 
5.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas. 
3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas. 
3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a la 
población para prevención de 
Tuberculosis. 

Campaña: 
3.00 

6 Paludismo 1.3.1 Cobertura No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 
5.00 

No. de localidades programadas a 
trabajar. 
5.00 

100 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación 
comunitaria y limpieza del 
domicilio. 

Localidad: 
5.00 

6 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la 
Certificación y Asesor Técnico 
instalados y funcionando. 
1.00 

No. de Comités para la Certificación 
y Asesor Técnico programados. 
1.00 

100 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el 
Comité Estatal de Certificación 
de Areas Libres de Paludismo y 
del Grupo Asesor Técnico 
Estatal. 

Comité: 
1.00 
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6 Paludismo 7.2.1 Proceso No. de promotores comunitarios 
capacitados. 
52.00 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 
52.00 

100 Capacitación para la 
participación comunitaria 
mediante la eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos, actividad 
que debe realizarse con 
promotores comunitarios. 

Personas 
capacitadas: 
52.00 

6 Paludismo 7.6.1 Proceso No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 
5.00 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 
5.00 

100 Saneamiento Específico, 
acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

Actividades: 
5.00 

6 Paludismo 8.2.1 Cobertura No. de localidades con Menor 
Indice de Desarrollo Humano 
(MIDH) atendidas. 
12.00 

No. de localidades con Menor Indice 
de Desarrollo Humano (MIDH) 
programadas. 
12.00 

100 Atención a zonas con Menor 
Indice de Desarrollo Humano 
(MIDH), para la detección, 
diagnóstico y tratamiento 
oportunos de los estados con 
transmisión o riego de 
transmisión. 

Localidad: 
12.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas. 
12,000.00 

No. de muestras programadas para 
toma y procesamiento. 
12,000.00 

100 Cobertura de localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la 
búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del 
programa. 

Caso probable: 
12,000.00 

6 Paludismo 9.2.1 Cobertura No. de localidades de difícil acceso 
con pesquisa. 
3.00 

No. de localidades de difícil acceso 
programadas a pesquisa: 
3.00 

100 Búsqueda de casos mediante 
visitas a localidades de difícil 
acceso y que tiene transmisión. 

Localidad: 
3.00 

6 Paludismo 10.1.1 Cobertura No de capacitaciones realizadas. 
1.00 

No. de capacitaciones programadas.
1.00 

100 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

Capacitaciones: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Proceso Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
aplicados. 
3.00 

Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
programados por aplicarse. 
3.00 

100 Aplicar el paquete con el material 
informativo (impreso, auditivo y 
visual) a la población sobre la 
ejecución de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 
3.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.2.1 Proceso Informes de planeación y 
resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento enviados. 
2.00 

Informes de planeación y resultados 
en la entidad de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento 
programados por enviar. 
2.00 

100 Enviar los informes de 
planeación y resultados en la 
entidad de las Semanas Nacional 
y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna 
antirrábica en perros y gatos en el 
periodo evaluado. 
259,910.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para aplicar 
en perros y gatos en el periodo 
evaluado. 
273,590.00 

100 Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y gatos. 

Porcentaje: 
273,590.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
humana adquirida complementaria 
a la reserva estratégica que aporta 
el CENAPRECE. 
1,500.00 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
programada por adquirir 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 
1,500.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
1,500.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida como 
complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 
500.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida como 
complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 
500.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
500.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.1 Proceso Kárdex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos 
enviados. 
4.00 

Kárdex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos 
programados por enviar. 
4.00 

100 Enviar trimestralmente al 
CENAPRECE los kárdex del 
movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos registrados 
en las cámaras de frío de los 
SESA. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.1.1 Proceso Número de talleres regionales 
realizados para la discusión de la 
guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta 
al virus de la rabia. 
1.00 

Número de talleres regionales 
programados para la discusión de la 
guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta 
al virus de la rabia. 
1.00 

100 Celebrar talleres regionales para 
la discusión de la guía para la 
atención médica y antirrábica de 
la persona expuesta al virus 
de la rabia. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.2.1 Proceso Número de personas que inician 
tratamiento antirrábico en el 
periodo evaluado. 
205.00 

Número de personas programadas 
que iniciarán tratamiento antirrábico 
en el periodo evaluado. 
205.00 

100 Porcentaje de personas 
agredidas y en contacto con 
animal sospechoso de rabia que 
inician tratamiento antirrábico. 

Porcentaje: 
205.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

6.1.1 Proceso Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas entregados. 
30,000.00 

Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) 
programado por entregar a la 
población sobre riesgos de enfermar 
de rabia, cuando se registren casos 
en animales confirmados por 
laboratorio o personas. 
30,000.00 

100 Entregar material informativo 
impreso (volante, tríptico o 
folleto) a la población sobre 
riesgos de enfermar de rabia, 
cuando se registren casos en 
animales confirmados por 
laboratorio o personas. 

Porcentaje: 
30,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

7.2.1 Proceso Número de talleres realizados con 
las jurisdicciones para revisar el 
procedimiento de pre certificación y 
validar los testimoniales. 
2.00 

Número de talleres programados 
por realizar con las jurisdicciones 
para revisar el procedimiento de pre 
certificación y validar los 
testimoniales. 
2.00 

100 Realizar talleres con las 
jurisdicciones para revisar 
el procedimiento de pre 
certificación y validar 
los testimoniales. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

7.3.1 Proceso Número de reuniones realizadas 
con el grupo de evaluación externa 
para revisar el expediente de pre 
certificación en la entidad. 
2.00 

Número de reuniones programadas 
por realizar con el grupo de 
evaluación externa para revisar 
el expediente de pre certificación 
en la entidad. 
2.00 

100 Celebrar reuniones con el grupo 
de evaluación externa para 
revisar el expediente de pre 
certificación en la entidad. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

8.1.1 Impacto Número de reuniones del Comité 
Nacional de Certificación a las que 
se asistió para conocer el dictamen 
de ese SESA. 
1.00 

Número de reuniones del Comité 
Nacional de Certificación a las que 
fue invitado asistir para conocer el 
dictamen de ese SESA. 
1.00 

100 Participar en la reunión del 
Comité Nacional de Certificación 
cuando se dictamine el caso de 
ese SESA. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas 
por el LESP con los insumos 
proporcionados para el diagnóstico 
de rabia por IFD. 
151.00 

Número de muestras programadas 
a procesar por el LESP con los 
insumos proporcionados para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 
151.00 

100 Proporcionar insumos al LESP 
para que realice el diagnóstico 
de rabia por IFD en el número 
de muestras estimadas 
para ese año. 

Porcentaje: 
151.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas con los medicamentes y 
materiales adquiridos. 
1,450.00 

Número de esterilizaciones 
previstas realizar con los 
medicamentes y materiales 
adquiridos. 
1,500.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que aporta 
el CENAPRECE para llevar a 
cabo el número de 
esterilizaciones previstas para 
ese año. 

Porcentaje: 
1,500.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas en el periodo evaluado. 
1,350.00 

Número de esterilizaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 
1,500.00 

100 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina. 

Porcentaje: 
1,500.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.3.1 Proceso Número de cédulas de 
consentimiento de los perros y 
gatos esterilizados enviadas al 
CENAPRECE del material 
aportado por este. 
1,000.00 

Número de cédulas de 
consentimiento de los perros y gatos 
por esterilizar con el material 
aportado por el CENAPRECE: 
1,000.00 

100 Cédulas de consentimiento de 
los perros y gatos esterilizados 
enviadas al CENAPRECE del 
material aportado por éste. 

Porcentaje: 
1,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.1.1 Proceso Número de reuniones y/o talleres 
regionales realizados con las 
autoridades municipales para la 
revisión de la NOM 042, para que 
se lleve a cabo el sacrificio 
humanitario de los animales de 
compañía. 
2.00 

Número de reuniones y/o talleres 
regionales programados por realizar 
con las autoridades municipales 
para la revisión de la NOM 042, 
para que se lleve a cabo el sacrificio 
humanitario de los animales de 
compañía. 
2.00 

100 Reuniones y/o talleres regionales 
con las autoridades municipales 
para la revisión de la 
NOM 042, para que se lleve a 
cabo el sacrificio humanitario de 
los animales de compañía. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Proceso Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo evaluado. 
1,948.00 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 
2,164.00 

100 Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina. 

Porcentaje: 
2,164.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

12.1.1 Proceso Número de eventos realizados 
para celebrar el Día Mundial 
de la Rabia. 
1.00 

Número de eventos programados 
para celebrar el Día Mundial 
de la Rabia. 
1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la 
Entidad celebrando el Día 
Mundial de la Rabia. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.1 Proceso Casos de brucelosis 
diagnosticados por laboratorio y 
atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos 
en ese año. 
186.00 

Casos de brucelosis programados 
por diagnosticar por laboratorio y 
atender con los reactivos y 
medicamentos adquiridos 
en ese año. 
186.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de brucelosis 
estimados para ese año. 

Porcentaje: 
186.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.2 Proceso Casos de teniasis diagnosticados 
por laboratorio y atendidos con los 
reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año. 
3.00 

Casos de teniasis programados por 
diagnosticar por laboratorio y 
atender con los reactivos y 
medicamentos adquiridos 
en ese año. 
3.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de teniasis 
estimados para ese año. 

Porcentaje: 
3.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.3.1 Proceso Número de talleres regionales 
celebrados con las jurisdicciones 
sanitarias para la revisión de las 
NOM 021, 022 y 029, en el 
diagnóstico y tratamiento del 
enfermo de teniasis, 
brucelosis y leptospirosis. 
1.00 

Número de talleres regionales 
programados a celebrarse con las 
jurisdicciones sanitaria 
 para la revisión de las 
NOM 021, 022 y 029, en el 
diagnóstico y tratamiento del 
enfermo de teniasis, brucelosis 
y leptospirosis. 
1.00 

100 Talleres regionales con las 
jurisdicciones sanitarias para la 
revisión de las NOM 021, 022 y 
029, en el diagnóstico y 
tratamiento del enfermo de 
teniasis, brucelosis y 
leptospirosis. 

Porcentaje: 
1.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 
4.00 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud programadas.
4.00 

100 Porcentaje de reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados. 
190.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 
190.00 

100 Porcentaje de refugios 
temporales revisados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo 
diario realizadas. 
257.00 

Número de días laborables. 
257.00 

100 Porcentaje de notas de 
monitoreo diario realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados. 
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados. 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 
3.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
programados. 
3.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres 
registrados notificados en 
< 48 hrs. 
3.00 

Número de desastres registrados. 
3.00 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados en 
< 48 hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 
7.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisar. 
7.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con material 
de promoción. 
87.00 

Unidades aplicativas odontológicas 
existentes. 
87.00 

100 Promoción de la Salud Bucal. Unidades aplicativas 
odontológicas: 
87.00 

9 Salud Bucal 2.2.1 Proceso Supervisiones Realizadas. 
11.00 

Supervisiones Programadas. 
11.00 

100 Supervisar el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica 
de las Patologías Bucales 
en las unidades centinelas 
de la SSA. 

Supervisiones: 
11.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación 
realizados. 
1.00 

Estudios de investigación 
programados. 
1.00 

100 Realizar investigación en materia 
de salud bucal. 

Investigaciones: 
1.00 
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9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
530,468.00 

Actividades Preventivas 
Programadas. 
530,468.00 

100 Actividades de Prevención 
(escolares). 

Actividades: 
530,468.00 

9 Salud Bucal 9.1.1 Producto Actividades Curativa Asistenciales 
Realizadas: 
9,058.00 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas: 
9,058.00 

100 Actividades Curativa 
Asistenciales (TRA). 

Actividades: 
9,058.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones 
realizados: 
1.00 

Cursos de capacitación 
programados: 
1.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de 
capacitación: 
1.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas 
Realizadas: 
204,386.00 

Consultas Odontológicas 
Programadas: 
204,386.00 

100 Consultas Odontológicas. Consultas: 
204,386.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 
22.00 

Supervisiones Programadas: 
22.00 

100 Supervisar los consultorios 
odontológicos de las unidades 
aplicativas del primer nivel de 
atención de la SSA. 

Supervisiones: 
22.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 
capacitación realizada para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la Entidad: 
2.00 

Número de Cursos/Talleres de 
capacitación programada para el 
personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la 
Entidad: 
2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres 
de capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la 
Entidad. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal: 
769.00 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de salud 
de las instituciones del Sector en el 
Estado: 
38,411.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea 
que acuden a unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal, 
para la búsqueda intencionada 
de Vibrio cholerae. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de cólera. 
1.00 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de cólera. 
1.00 

100 Reuniones trimestrales con el 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera. 

Porcentaje: 
4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos 
de diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas. 
1.00 

Número de Operativos Preventivos 
de diarreas programadas en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 
1.00 

100 Operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística. 

Porcentaje: 
1.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 
7.00 

Número de visitas y asesorías 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 
7.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría 
a las jurisdicciones sanitarias, 
para verificar las acciones del 
programa. 

Porcentaje: 
7.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el Estado: 
1.00 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado: 
1.00 

100 Campaña de prevención de 
diarreas. 

Porcentaje: 
1.00 

11 Lepra 1.1.1 Producto Capacitaciones realizadas x 100. 
1.00 

Capacitaciones programadas. 
1.00 

100 Capacitación en Lepra. Curso impartido: 
1.00 



 
86     (C

uarta 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes7

de
agosto

de
2012

11 Lepra 1.2.1 Proceso Casos nuevos de Lepra x 100. 
1.00 

Casos probables de Lepra 
estudiados en los Municipios con 
antecedentes de Lepra: 
1.00 

90 Casos de Lepra diagnosticados 
en Municipios con antecedentes 
de la enfermedad. 

Porcentaje: 
1.00 

11 Lepra 5.4.1 Proceso Baciloscopias de control a casos 
de lepra Multibacilares. 
2.00 

Total de casos de lepra 
Multibacilares. 
2.00 

90 Control bacteriológico de casos 
de lepra Multibacilar. 

Baciloscopia: 
2.00 

11 Lepra 6.1.1 Proceso Visitas de asesoría y supervisión al 
Programa de lepra realizadas x 
100: 
9.00 

Visitas de asesoría y supervisión al 
Programa de lepra programadas. 
9.00 

90 Supervisión al Programa de 
lepra. 

Visitas de 
supervisión: 
9.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

7.3.1 Cobertura No. total de localidades trabajadas 
con estudios entomológicos. 
15.00 

No. total de localidades 
programadas. 
15.00 

97 Cobertura de vigilancia 
entomológica de triatomas. 

Localidad: 
15.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.3.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación 
para tratamiento de chagas 
realizados. 
2.00 

No. total de cursos de capacitación 
para tratamiento de chagas 
programados. 
2.00 

100 Capacitación para tratamiento de 
la enfermedad de chagas. 

Cursos impartidos: 
2.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.5.1 Cobertura No. total de casos de Chagas con 
tratamiento supervisado. 
10.00 

No. total de casos de Chagas 
tratados. 
10.00 

100 Cobertura de tratamiento 
supervisado para Chagas. 

Caso: 
10.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.5.2 Cobertura No. de casos tratados de chagas. 
10.00 

No. de casos registrados de chagas. 
10.00 

100 Cobertura de tratamiento de 
chagas. 

Casos: 
10.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.1.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación 
para atención del alacranismo 
realizados. 
2.00 

No. total de cursos de capacitación 
para atención del alacranismo 
programados. 
2.00 

100 Capacitación a jurisdicciones 
para atención del alacranismo. 

Cursos impartidos: 
2.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.4.1 Cobertura No. total de cursos realizados para 
el personal comunitario en atención 
de alacranismo: 
2.00 

No. total de cursos programados 
para el personal comunitario en 
atención de alacranismo: 
2.00 

100 Cobertura de capacitación 
comunitaria para atención de 
alacranismo 

Cursos impartidos: 
2.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.5.1 Cobertura No. de casos tratados con 
faboterápico. 
3,015.00 

No. de casos diagnosticados con 
IPPA. 
3,015.00 

100 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

Casos: 
3,015.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

22.1.1 Proceso No. de reuniones realizadas del 
comité intersectorial EVON: 
4.00 

No. de reuniones programadas del 
comité intersectorial EVON: 
4.00 

100 Comité Intersectorial EVON 
activo. 

Reuniones: 
4.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

22.8.1 Cobertura No. de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos 
realizadas en los sitios centinela. 
4.00 

No. de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos 
programadas. 
4.00 

100 Vigilancia epizootiológica del 
VON. 

Recolección: 
4.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

25.1.1 Proceso No. de reuniones realizadas del 
comité intersectorial EVON: 
4.00 

No. de reuniones programadas del 
comité intersectorial EVON: 
4.00 

100 Comité intersectorial EVON 
activo. 

Reuniones: 
4.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

26.3.1 Cobertura No. de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos 
realizadas en sitios centinela. 
4.00 

No. de recolecciones de muestras 
de serológicas de aves y equinos 
programadas. 
4.00 

100 Vigilancia epizootiológica del 
VON. 

Recolección: 
4.00 



 
M

artes 
7 

de 
agosto

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(C
uarta

Sección)
87

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de 
vitamina "A" a menores de 28 
días de vida. 
9,001.00 

Total de menores de 28 días. 
10,001.00 

1 Porcentaje de dosis ministradas 
de vitamina "A" en menores de 
28 días. 

Porcentaje de 
ministración de 
vitamina A: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Proceso Número de niños menores de 5 años, 
de consulta de primera vez, que 
recibieron tratamiento con Plan "A". 
33,794.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Planes 
"A", "B" y "C"). 
35,573.00 

1 Porcentaje de niños menores de 
5 años, en consulta de primera 
vez con enfermedad diarreica 
aguda, que recibieron tratamiento 
con Plan "A". 

Porcentaje de niños 
atendidos con plan "A": 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Proceso Número de niños menores de 5 años 
de consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento exitoso con 
Plan "B" o "C". 
3,558.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda. 
35,573.00 

1 Porcentaje de niños menores de 
5 años recuperados, que 
recibieron tratamiento con 
Plan "B" o "C". 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años 
con Plan "B" o "C": 
10.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Proceso Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez, que 
recibieron tratamiento sintomático. 
52,638.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por IRA: 
75,198.00 

1 Porcentaje de niños menores de 
5 años en consulta de primera 
vez que recibieron tratamiento 
sintomático. 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años 
con tratamiento: 
60.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.2 Proceso Número de consultas de primera vez 
por neumonía en menores de 5 años. 
3,760.00 

Total de consultas de primera vez 
por infecciones respiratorias agudas 
en menores de 5 años. 
75,198.00 

1 Porcentaje de consultas de 
primera vez por neumonía en 
menores de 5 años. 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años 
con neumonía: 
5.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada. 
49,439.00 

Número de población objetivo. 
52,041.00 

100 Cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores 
de 5 años de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto final Población vacunada. 
10,047.00 

Población objetivo. 
10,575.00 

100 Cobertura de vacunación con 
SRP en niños de 6 años de edad.

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto final Población vacunada. 
13,485.00 

Población susceptible programada. 
14,194.00 

100 Cobertura de vacunación con Td 
en mujeres en edades fértiles y 
embarazadas. 

porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto final Población vacunada. 
28,500.00 

Población susceptible programada. 
30,000.00 

100 Cobertura de vacunación con Td 
en hombres de 20 a 49 años. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 
13,890.00 

Población programada en SNS: 
14,620.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en adolescentes. 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada. 
7,600.00 

Población susceptible programada. 
8,000.00 

100 Cobertura de vacunación con 
neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 
65 años de edad. 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Impacto final Material de promoción adquirido para 
el Programa de Vacunación 
Universal: 
66,567.00 

Material de promoción programado 
para el Programa de Vacunación 
Universal: 
70,070.00 

100 Material de promoción para el 
PVU. 

Porcentaje de 
adquisición de material 
de promoción: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto final Total de medicamentos adquiridos 
para SNS: 
499,642.00 

Total de medicamentos 
programados para SNS: 
525,938.00 

1 Medicamentos para SNS para el 
Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de VSO). 

Porcentaje de 
adquisición de 
medicamentos: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de adolescentes 
promotores de la salud formados. 
10.00 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud 
programados. 
11.00 

100 Formación de grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud. 

Grupos de 
adolescentes: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de promoción 
de la salud para adolescentes 
realizadas. 
1.00 

Total de semanas de promoción de 
la salud para adolescentes 
programadas. 
1.00 

100 Ejecución de la Semana de 
Promoción de la Salud para 
Adolescentes. 

Acciones específicas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 
intermedio 

Número de campañas de difusión y 
material de comunicaciones 
realizadas 
en el año. 
3.00 

Número de campañas de difusión y 
material de comunicaciones 
programadas en el año. 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de 
difusión en materia de cáncer en 
niños y adolescentes realizadas. 

Campañas de difusión: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Proceso Equipamiento de somatometría 
mínimo adquirido (báscula pesa 
bebé, báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas 
para calibración). 
317.00 

Equipamiento de somatometría 
programado (báscula pesa bebé, 
báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas 
para calibración). 
3,168.00 

1 Porcentaje de equipo mínimo de 
somatometría completo por 
unidad de salud de primer nivel. 

Porcentaje de 
adquisición 
de equipo: 
10.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
atención integral a la salud de la 
adolescencia. 
379.00 

Total de personas programadas a 
capacitar. 
421.00 

100 Capacitación al personal de 
salud en atención integrada a la 
salud de la adolescencia. 

Porcentaje de personas 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Número de médicos de primer nivel 
de atención, pertenecientes a la SSA 
capacitados durante 2011 en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en 
niños y adolescentes. 
205.00 

Número total de médicos de primer 
nivel de atención en el Estado, 
pertenecientes a la SSA: 
683.00 

100 Porcentaje de personal médico 
de primer nivel de atención 
capacitado en el diagnóstico 
oportuno de cáncer en niños, 
niñas y adolescentes. 

Porcentaje de 
capacitaciones: 
30.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto final Número de capacitaciones 
realizadas. 
18.00 

Número de capacitaciones 
programadas. 
18.00 

1 Viáticos para capacitación del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

Porcentaje de 
capacitaciones 
realizadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Proceso Número de madres de niños menores 
de 5 años capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana: 
19,596.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano. 
24,495.00 

1 Porcentaje de madres 
capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana. 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
80.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión 
realizadas. 
95.00 

Total de visitas de supervisión 
programadas. 
100.00 

100 Realización de la supervisión 
operativa en las Entidades 
Federativas del Programa 
de Adolescencia. 

Porcentaje de 
supervisiones: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas 
en el año. 
90.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año. 
90.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades de primer 
nivel de la Entidad Federativa. 

Porcentaje de 
supervisiones: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto final Número de supervisiones realizadas. 
668.00 

Número de supervisiones 
programadas. 
703.00 

1 Comisiones oficiales: viáticos 
para supervisión del Programa 
de Vacunación Universal. 

Porcentaje de visitas de 
supervisión: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar. 
1.00 

Número de aulas reforzadas. 
1.00 

100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital. 

Por ciento: 
100.00 

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones. 
6.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 
13.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
6.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
2,201.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
2,201.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,201.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año. 
17.00 

Número de personas 
programadas. 
17.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para 
operar el programa de cesación del consumo 
de tabaco por entidad federativa. 

Personas: 
17.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
2,201.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
2,201.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,201.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año. 
7.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año. 
7.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
7.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
7.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
7.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
7.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores 
capacitados. 
350.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación. 
350.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para 
brindar orientación a padres de familia en la 
prevención del uso nocivo del alcohol. 

Personas: 
350.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
2,201.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
2,201.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,201.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el STCONADIC 
durante el año. 
2.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes. 
18.00 

100 Porcentaje de establecimientos 
especializados en adicciones en modalidad 
residencial con registro en STCONADIC 
conforme a lo establecido en la NOM-028-
SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento 
y Control de las Adicciones. 

Porcentaje: 
2.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia 
de adicciones. 
53.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel). 
129.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer 
nivel de la Secretaría de Salud en el país que 
aplica los procedimientos para la detección 
orientación y consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
53.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
2,201.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
2,201.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,201.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año. 
7,947.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 
7,947.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 
7,947.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones. 
6.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 
13.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
6.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año. 
7,947.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 
7,947.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 
7,947.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
2,201.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
2,201.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,201.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
2,201.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
2,201.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,201.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones. 
6.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 
13.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
6.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones de 
prevención. 
54,327.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país. 
178,474.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 
años en acciones de prevención. 

Adolescentes: 
54,327.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio. 
21.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados. 
21.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 
21.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas. 
11,613.00 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas. 
11,613.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 
tamizaje. 

Personas: 
11,613.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
2,201.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
2,201.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,201.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera 
vez realizadas durante el año. 
2,486.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
2,486.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención 
y tratamiento de las adicciones en los 
Centros Nueva Vida. 

Consultas de 
primera vez: 
2,486.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año. 
7.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año. 
7.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
7.00 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 
9 años 

2.07 53,900.00 111,573.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 
a 19 años 

2.00 67,800.00 135,600.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 
59 años 

2.07 81,300.00 168,291.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 
59 años 

2.09 83,500.00 174,515.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 
Personas de 60 años y más 

2.26 22,200.00 50,172.00

TOTAL: 640,151.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA 
DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 400.00 3,100.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

0.81 17,000.00 13,770.00
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2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS IMPLANTE COCLEAR. Dispositivo destinado para la restauración parcial de 
la sensación auditiva a niños con hipoacusianeurosensorial bilateral de 
severa a profunda. Consta de un receptor-estimulador conformado por un 
conjunto de electrodos que se insertan quirúrgicamente en la cóclea y se 
implanta en el cráneo, cerca del pabellón auricular y un procesador de 
sonido externo, que convierte el sonido en señales eléctricas que se 
transmiten al receptor estimulador. Procesador digital de sonido externo: 
resistente a la humedad, con memoria para almacenar mínimo de 3 mapas o 
programas actualizables hasta llegar a un óptimo definido por el audiólogo, 
capacidad de cambiar programas y volúmenes de manera externa por el 
usuario, alarmas audibles o visuales de batería baja y mal funcionamiento 
del procesador, gancho pediátrico para retro auricular o arnés o estuche o 
fijador para cuerpo. Juego de baterías necesarias para la operación del 
implante: tres, tipo recargable con un cargador de baterías, cable y fuente de 
alimentación; y tres tipo desechable, con una porta batería en caso de ser 
necesario. 
Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración 
parcial de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial 
bilateral de severa a profunda. 

188,500.00 2.00 377,000.00

TOTAL: 393,870.00
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 161,000.00 161,000.00

TOTAL: 161,000.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de prevención (prevenkit) 
Descripción complementaria: Paquete: Jeringa para insulina con aguja 
integrada (29 G x 13 mm), condón de látex, toallita con alcohol isopropílico 
al 75%, agua inyectable 3 ml, tríptico y bolsa de plástico para empaque 

14.36 167.00 2,398.12

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 461,579.00 443,115.84
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

855.00 48.00 41,040.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 
mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,263.24 18.00 22,738.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

6,570.00 24.00 157,680.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg 
Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 
1.1 ml de agua inyectable. 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 
toallitas humedecidas con alcohol. 

20,306.00 24.00 487,344.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,838.68 396.00 1,124,117.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 24.00 47,248.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 36.00 56,193.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 48.00 41,947.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

377.33 204.00 76,975.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 60.00 383,014.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 126.00 253,120.14
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 156.00 344,292.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 36.00 72,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,539.13 12.00 42,469.56

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 2,076.00 4,487,440.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

167.00 90.00 15,030.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

520.00 72.00 37,440.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 216.00 306,460.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 252.00 725,472.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 84.00 154,150.08
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 48.00 284,248.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 264.00 284,731.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 1,500.00 688,275.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 12.00 10,800.00

TOTAL: 10,589,744.50
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 
20 ug 
Proteína L1 Tipo 18 
20 ug 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 13,252.00 2,661,796.72

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test 
hc2). 

15,100.00 286.00 4,318,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 350.00 728.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 350.00 238.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 375.00 337.50

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 150.00 54.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de 
citología" 

9.60 350.00 3,360.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano" 

9.60 350.00 3,360.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Formato de vacuna contra el virus del 
papiloma humano" 

0.79 8,000.00 6,320.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 50.00 8,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino" 

45.00 100.00 4,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del 
cáncer cervicouterino" 

12.00 1,200.00 14,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud
Descripción complementaria: Caja portatoallas sanitarias 

7.20 500.00 3,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud
Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 100.00 1,200.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud
Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino 

18.00 1,200.00 21,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con 
especificación para centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 29,086.00 42,174.70

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 56.00 36,400.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 µg 
Envase con una ampolleta. 

270.00 398.00 107,460.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 142,139.00 582,769.90

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 
Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 2,170.00 84,630.00



 
98     (C

uarta 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes7

de
agosto

de
2012

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona 
Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar 
por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 16,130.00 115,490.80

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco 
círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, 
número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 11,373.00 81,203.22

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 16,130.00 177,752.60

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa 
Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel 
filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 16,130.00 159,041.80

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa 
Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 16,130.00 187,108.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 300.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de 
planificación familiar 

9.00 250.00 2,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 250.00 1,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 
Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la OMS 

10.50 530.00 5,565.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico 

1.30 4,400.00 5,720.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos 
sexuales, versión femenino. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos 
sexuales, versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 600.00 4,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 5,520.00 110,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 6,000.00 186,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 600.00 872,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

152.00 8,000.00 1,216,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 450.00 760,500.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de 
género en programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 11,799,110.24
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda 
mutua 

135.14 2,020.00 272,982.80

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 
Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 2,310.00 51,536.10

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO 
APOYO PARA LA DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA 
NACIONAL DE HIPERTENSION (COLESTEROL TOTAL, COLESTEROL 
HDL Y TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 20.00 64,380.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 
Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD 
PARA TOMAR Y CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

5,309.73 30.00 159,291.90

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  1,000.00 64.00 64,000.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

20,500.00 1.00 20,500.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, 
folletos, manuales de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, 
Guía de Pediatría. 

20,666.00 1.00 20,666.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con 
potencia > 2.5 UI cultivados en células embrionarias de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de 
diluyente  

155.00 555.00 86,025.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

530.00 82.00 43,460.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 52.00 7,121.40

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 277.00 28,087.80

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad 0.75 188.00 141.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 94.00 81.78
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7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml 1.00 94.00 94.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 0 

183.28 9.00 1,649.52

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 17.00 966.28

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 
Tallas: 6 ½ par. 

3.83 218.00 834.94

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 
Tallas: 7 ½. par. 

3.84 218.00 837.12

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. 
(Uso veterinario) 

23.60 60.00 1,416.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 376.00 236.88

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 11.00 2,016.08

TOTAL: 826,324.60

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC 
o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal  200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow  200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml. 

8.50 34,000.00 289,000.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 35,500.00 283,645.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 
25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 
25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con 
la suspensión de la jeringa. 

97.45 45,000.00 4,385,250.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 35,150.00 284,715.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubeola 
cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 1,900.00 25,783.00



 
M

artes 
7 

de 
agosto

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(C
uarta

Sección)
103

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F 
y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 4,660.00 321,912.80

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 22,960.00 1,485,512.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 34,440.00 5,796,252.00

TOTAL: 12,872,069.80
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

GRAN TOTAL:  37,282,270.14

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por 
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1,993,935.00 640,151.00 2,634,086.00 634,941.36 0.00 0.00 0.00 634,941.36 0.00 0.00 3,269,027.36 

2 Escuela y Salud 223,831.50 0.00 223,831.50 1,391,867.00 0.00 0.00 0.00 1,391,867.00 0.00 0.00 1,615,698.50 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 2,072,209.80 0.00 0.00 0.00 2,072,209.80 0.00 0.00 2,072,209.80 

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 1,036,666.00 0.00 0.00 0.00 1,036,666.00 0.00 0.00 1,036,666.00 

Total: 2,217,766.50 640,151.00 2,857,917.50 5,135,684.16 0.00 0.00 0.00 5,135,684.16 0.00 0.00 7,993,601.66

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 308,334.00 0.00 308,334.00 1,071,698.00 0.00 0.00 0.00 1,071,698.00 6,469,593.60 0.00 7,849,625.60 

Total: 308,334.00 0.00 308,334.00 1,071,698.00 0.00 0.00 0.00 1,071,698.00 6,469,593.60 0.00 7,849,625.60

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 16,870.00 16,870.00 305,627.83 0.00 0.00 0.00 305,627.83 248,980.05 0.00 571,477.88 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

116,914.68 377,000.00 493,914.68 279,329.00 0.00 0.00 0.00 279,329.00 0.00 0.00 773,243.68 

Total: 116,914.68 393,870.00 510,784.68 584,956.83 0.00 0.00 0.00 584,956.83 248,980.05 0.00 1,344,721.56

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 200,000.00 0.00 200,000.00 325,099.50 0.00 0.00 0.00 325,099.50 0.00 0.00 525,099.50 

Total: 200,000.00 0.00 200,000.00 325,099.50 0.00 0.00 0.00 325,099.50 0.00 0.00 525,099.50 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 
(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 
FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,527,911.00 0.00 2,527,911.00 3,127,090.00 0.00 0.00 0.00 3,127,090.00 0.00 0.00 5,655,001.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

4,000,000.00 161,000.00 4,161,000.00 1,953,579.37 0.00 0.00 0.00 1,953,579.37 0.00 0.00 6,114,579.37

Total: 6,527,911.00 161,000.00 6,688,911.00 5,080,669.37 0.00 0.00 0.00 5,080,669.37 0.00 0.00 11,769,580.37

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 51,175.00 10,589,744.50 10,640,919.50 4,410,999.33 0.00 0.00 0.00 4,410,999.33 2,961,520.00 1,266,174.00 19,279,612.83

Total: 51,175.00 10,589,744.50 10,640,919.50 4,410,999.33 0.00 0.00 0.00 4,410,999.33 2,961,520.00 1,266,174.00 19,279,612.83

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 4,895,780.00 0.00 4,895,780.00 4,015,620.00 0.00 0.00 0.00 4,015,620.00 3,943,600.00 0.00 12,855,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,209,283.74 7,090,268.92 8,299,552.66 5,467,327.80 0.00 0.00 0.00 5,467,327.80 4,517,105.00 0.00 18,283,985.46

3 Arranque Parejo en la Vida 2,000,000.00 1,531,856.32 3,531,856.32 6,325,013.00 0.00 0.00 0.00 6,325,013.00 22,884,398.50 0.00 32,741,267.82

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

931,221.80 3,173,835.00 4,105,056.80 7,716,670.20 36,156.00 0.00 0.00 7,752,826.20 6,373,442.48 0.00 18,231,325.48

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1,441,917.00 0.00 1,441,917.00 818,590.70 0.00 0.00 0.00 818,590.70 1,368,000.00 0.00 3,628,507.70

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2,520,446.00 0.00 2,520,446.00 597,500.00 0.00 0.00 0.00 597,500.00 400,000.00 0.00 3,517,946.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 140,000.00 0.00 0.00 143,150.00

Total: 12,998,648.54 11,799,110.24 24,797,758.78 25,080,721.70 36,156.00 0.00 0.00 25,116,877.70 39,486,545.98 0.00 89,401,182.46 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,774,846.00 324,518.90 2,099,364.90 6,650,106.16 0.00 0.00 0.00 6,650,106.16 5,458,184.37 0.00 14,207,655.43

2 Riesgo Cardiovascular 2,757,200.00 223,671.90 2,980,871.90 2,078,980.60 0.00 0.00 0.00 2,078,980.60 2,515,149.42 0.00 7,575,001.92

3 Dengue 2,911,249.74 0.00 2,911,249.74 3,394,916.40 0.00 0.00 0.00 3,394,916.40 846,650.00 0.00 7,152,816.14

4 Envejecimiento 500,000.00 64,000.00 564,000.00 3,158,033.12 0.00 0.00 0.00 3,158,033.12 4,358,352.16 0.00 8,080,385.28

5 Tuberculosis 80,000.00 41,166.00 121,166.00 694,682.19 0.00 0.00 129,500.00 824,182.19 564,413.18 0.00 1,509,761.37

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 1,923,865.00 0.00 0.00 0.00 1,923,865.00 0.00 0.00 1,923,865.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 172,967.80 172,967.80 5,510,321.06 0.00 0.00 0.00 5,510,321.06 168,934.49 0.00 5,852,223.35

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

400,000.00 0.00 400,000.00 614,984.00 0.00 0.00 0.00 614,984.00 0.00 0.00 1,014,984.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 1,593,525.37 0.00 0.00 0.00 1,593,525.37 5,303,619.54 0.00 6,897,144.91

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 385,520.00 0.00 0.00 0.00 385,520.00 55,080.00 0.00 440,600.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 102,756.50 0.00 0.00 0.00 102,756.50 0.00 0.00 102,756.50

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 937,770.00 0.00 0.00 0.00 937,770.00 690,000.00 0.00 1,627,770.00

Total: 8,423,295.74 826,324.60 9,249,620.34 27,045,460.40 0.00 0.00 129,500.00 27,174,960.40 19,960,383.16 0.00 56,384,963.90

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

147,400.00 12,872,069.80 13,019,469.80 14,137,656.63 0.00 0.00 0.00 14,137,656.63 12,972,743.11 0.00 40,129,869.54

Total: 147,400.00 12,872,069.80 13,019,469.80 14,137,656.63 0.00 0.00 0.00 14,137,656.63 12,972,743.11 0.00 40,129,869.54

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

2,339,330.00 0.00 2,339,330.00 1,309,834.00 0.00 0.00 0.00 1,309,834.00 119,000.00 0.00 3,768,164.00

Total: 2,339,330.00 0.00 2,339,330.00 1,309,834.00 0.00 0.00 0.00 1,309,834.00 119,000.00 0.00 3,768,164.00

Gran Total: 33,330,775.46 37,282,270.14 70,613,045.60 84,182,779.92 36,156.00 0.00 129,500.00 84,348,435.92 82,218,765.90 1,266,174.00 238,446,421.42

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



Martes 7 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     107 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 

cuadruplicado el 27 de mayo de 2011.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo 
Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros 
Rivero.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José 
Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Director General de los 
Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Alejandro Tello 
Cristerna.- Rúbrica. 

 
 

NORMA Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, Para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

GERMAN ENRIQUE FAJARDO DOLCI, Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud  
y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracción XI, 38 
fracción II, 40 fracciones III y XI, 41, 43 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
3o. fracciones I, II y VII, 13 apartado A fracciones I y IX, 34, 45, 48, 78, 79 y 81 de la Ley General de Salud; 28 
y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 4o., 5o., 7o., 8o., 9o. y 10o. 
fracción I, 26 y 94, del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de 
atención médica; 2o. apartado A fracción I, 8o. fracción V y 9o. fracción IV Bis del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, me permito ordenar la publicación, en el Diario Oficial de la Federación, de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, Para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 23 de febrero de 2012, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de 
Modificación de esta norma, en cumplimiento a la aprobación del mismo por parte del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud; de conformidad 
con lo previsto en el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a efecto de que 
en los siguientes 60 días naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran sus 
comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud. 

Que durante el periodo de Consulta Pública de 60 días naturales que concluyó el día 23 de abril de 2012  
no fueron recibidos en la sede del mencionado Comité, comentarios sobre el proyecto de norma, razón por la 
que no fue necesario publicar el documento de respuesta a comentarios a que hace referencia el artículo 47 
fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
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Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, se expide la 
siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-SSA3-2012, PARA LA PRACTICA 
DE LA CIRUGIA MAYOR AMBULATORIA 

PREFACIO 
En la elaboración de esta norma, participaron: 
SECRETARIA DE SALUD 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad 
Instituto Nacional de Pediatría 
Hospital Juárez de México 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
Dirección Médica 
Centro de Cirugía Ambulatoria "C.E.C.A. 1o. de octubre" 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
Dirección General de Sanidad Militar 
SECRETARIA DE MARINA 
Dirección General de Sanidad Naval 
ACADEMIA MEXICANA DE CIRUGIA, A.C. 
ASOCIACION NACIONAL DE HOSPITALES PRIVADOS, A.C. 
ASOCIACION MEXICANA DE INSTITUCIONES DE SEGUROS, A.C. 
CORPORATIVO HOSPITAL SATELITE, S.A. DE C.V. 
HOSPITAL ANGELES DE LAS LOMAS, S.A. DE C.V. 

INDICE 
0. Introducción 
1. Objetivo 
2. Campo de aplicación 
3. Referencias 
4. Definiciones y abreviaturas 
5. Generalidades 
6. Criterios específicos 
7. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
8. Bibliografía 
9. Vigilancia 
10. Vigencia 



Martes 7 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     109 

0. Introducción 

Los avances tecnológicos en la medicina, así como la evolución y el mejoramiento de las técnicas 
anestésicas y quirúrgicas, han propiciado que la práctica de la cirugía mayor ambulatoria se lleve a cabo con 
mayor frecuencia para la atención de un gran número de patologías. Mediante este tipo de procedimientos 
quirúrgicos, es posible alcanzar los resultados terapéuticos esperados y garantizar que la recuperación del 
paciente se logre con los más altos estándares de calidad y seguridad, sin la necesidad de llevar a cabo la 
hospitalización del mismo. 

Lo anterior, resulta una ventaja para los sistemas de salud, ya que, la atención de pacientes a través de la 
cirugía mayor ambulatoria permite reducir el costo del tratamiento quirúrgico, sin disminuir la calidad de 
la atención y contribuye a aumentar la productividad y eficiencia del personal del área de la salud, así como a 
reducir las listas de espera, incrementando con ello la capacidad de atención a la población. 

El propósito de esta norma es regular la práctica de la cirugía mayor ambulatoria, así como de las 
características y criterios administrativos, de organización y funcionamiento de los establecimientos de 
atención médica, donde se lleve a cabo dicha práctica. 

1. Objetivo 

La presente norma tiene por objeto, establecer los criterios y características mínimas que deben observar 
los profesionales y técnicos del área de la salud, que intervengan en la cirugía mayor ambulatoria, así como 
de las características y criterios administrativos, de organización y funcionamiento de los establecimientos 
para la atención médica, donde se practique ésta. 

2. Campo de aplicación 

Esta norma es de observancia obligatoria para los profesionales y técnicos del área de la salud, así como 
para los establecimientos para la atención médica de los sectores público, social y privado, donde se 
practique cirugía mayor ambulatoria. 

3. Referencias 

Para la correcta interpretación y aplicación de esta norma, es necesario consultar las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas o las que las sustituyan: 

3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011, Para la práctica de la anestesiología. 

3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud  
ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. 

3.3 Norma Oficial Mexicana NOM-168- SSA1-1998, Del expediente clínico. 

3.4 Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Que establece los criterios mínimos de infraestructura 
y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

4. Definiciones y abreviaturas 

Para los efectos de esta norma, se entenderá por: 

4.1 Admisión de cirugía mayor ambulatoria, al espacio arquitectónico donde se lleva a cabo el control 
administrativo de ingreso y egreso del paciente. 

4.2 Alta de la unidad de cirugía mayor ambulatoria, al egreso del paciente de la unidad de cirugía 
mayor ambulatoria en un lapso no mayor de 12 horas, considerado a partir de su ingreso, durante el cual se 
haya realizado el acto quirúrgico y haya concluido su recuperación post-anestésica. 

4.3 Cirugía mayor ambulatoria, a los procedimientos quirúrgicos que se llevan a cabo bajo diversos tipos 
de anestesia que no requieren de cuidados postoperatorios especiales, ni prolongados y el paciente puede ser 
dado de alta en un lapso no mayor de 12 horas, a partir del ingreso a la unidad de cirugía mayor ambulatoria. 

4.4 Referencia, al envío de un paciente a otro establecimiento de atención médica. 

4.5 Unidad de cirugía mayor ambulatoria, al conjunto de locales, áreas y servicios, que cuentan con la 
infraestructura física y equipamiento necesarios para la atención, en los periodos pre, trans y post-quirúrgicos, 
de los pacientes que requieren ser sometidos a procedimientos de cirugía mayor ambulatoria. 

4.6 Abreviaturas 

ASA: American Society of Anesthesiologists, por sus siglas en inglés (Asociación Americana de 
Anestesiólogos) 
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5. Generalidades 
5.1 La cirugía mayor ambulatoria se debe realizar exclusivamente en una unidad de cirugía ambulatoria 

independiente o ligada estructural o funcionalmente a un hospital. 
5.1.1 La unidad de cirugía mayor ambulatoria independiente de un hospital, deberá contar con licencia 

sanitaria y aviso de responsable sanitario; 
5.1.2 La unidad de cirugía mayor ambulatoria ligada a un hospital, no requiere licencia sanitaria en 

particular, ya que funciona al amparo de la expedida al establecimiento hospitalario; 
5.1.3 La unidad de cirugía mayor ambulatoria independiente de un hospital, deberá cumplir con las 

características mínimas de infraestructura y equipamiento establecidas en la Norma Oficial Mexicana, referida 
en el numeral 3.4 de esta norma; 

5.1.4 El responsable sanitario del establecimiento que preste servicios de cirugía mayor ambulatoria, 
vigilará la aplicación y cumplimiento de esta norma y las demás disposiciones que resulten aplicables. 

5.2 Todo el equipamiento médico debe estar sujeto a mantenimiento preventivo y correctivo. 
5.3 Para brindar seguridad al paciente en los casos que la cirugía mayor ambulatoria se complique y 

rebase la capacidad resolutiva del establecimiento, el responsable sanitario del mismo, debe documentar 
convenios celebrados con establecimientos de atención médica de mayor capacidad resolutiva y con medios 
para el traslado de pacientes, en los que se especifiquen compromisos y responsabilidades médicas, con el 
fin de contar con los recursos necesarios para la referencia a un establecimiento que asegure la continuidad 
de la atención médica requerida. 

5.3.1 En el caso de que un paciente requiera ser referido, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
anterior, se deberá elaborar una nota de referencia/traslado, de conformidad con lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana referida en el numeral 3.3 de esta norma. 

5.4 El personal del área de la salud responsable de la práctica de la cirugía mayor ambulatoria, es el 
médico especialista en alguna rama de la cirugía, con certificado de especialización expedido por una 
institución de enseñanza superior o institución de salud reconocida oficialmente y cédula de especialista 
expedida por la autoridad educativa competente. 

5.4.1 Los médicos en proceso de formación de una especialidad quirúrgica, únicamente podrán atender a 
pacientes, acompañados y supervisados por un especialista en la materia, excepto cuando se encuentre en 
riesgo inminente la vida del paciente. 

5.5 Para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria, es necesario que el personal profesional y técnico del 
área de la salud que intervenga, tome en cuenta los principios científicos y éticos que orientan la práctica 
médica en beneficio del paciente. 

5.6 El médico responsable del procedimiento quirúrgico, debe recabar la carta de consentimiento 
informado del paciente, familiar, tutor o representante legal, para lo que deberá informar al paciente sobre el 
procedimiento quirúrgico al cual será sometido, así como los riesgos y beneficios del mismo. 

5.7 En los establecimientos de los sectores: público, social y privado, donde se proporcionen servicios de 
cirugía mayor ambulatoria, el responsable sanitario, representante legal o la persona facultada para tal efecto, 
podrá solicitar la evaluación de la conformidad respecto de esta norma, ante los organismos acreditados y 
aprobados para dicho propósito. 

6. Criterios específicos 
6.1 Para la selección de pacientes candidatos a cirugía mayor ambulatoria, se deben observar los 

siguientes criterios: 
6.1.1 Que se haya llevado a cabo programación previa de la cirugía; 
6.1.2 Que la valoración preanestésica y de especialidades médicas, que resulten necesarias, se lleven a 

cabo dentro de los 5 días previos a la cirugía; 
6.1.3 Que el paciente se encuentre en un estado físico de I a II de la clasificación ASA, especificada en el 

Apéndice A (Informativo); 
6.1.4 Que el paciente cuente con expediente clínico, de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial 

Mexicana referida en el numeral 3.3 de esta norma. 
6.2 Es posible que ciertas cirugías de urgencias se lleven a cabo como una cirugía mayor ambulatoria, 

únicamente cuando el paciente: 
a) No resulte afectado total o parcialmente en algún órgano o función. 
b) No requiera de cuidados postoperatorios especiales, ni prolongados. 
c) Reúna los criterios enunciados en los numerales 6.1.2 y 6.1.3. 
d) No presente elementos que, a juicio del cirujano tratante y del anestesiólogo responsable del 

procedimiento, puedan constituirse en un riesgo o complicación en la evolución del postoperatorio inmediato. 
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6.3 Por tratarse de una cirugía mayor ambulatoria, deben solicitarse los mismos estudios de laboratorio y 
gabinete que se requieren para los casos manejados por la cirugía convencional, además de los que están 
descritos en la Norma Oficial Mexicana referida en el numeral 3.1 de esta norma, que establecen tanto el 
riesgo quirúrgico como el del manejo anestésico. 

6.4 Criterios de exclusión para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria: 

6.4.1 Necesidad de transfusión sanguínea; 

6.4.2 Necesidad de hospitalización; 

6.4.3 Empleo, durante tiempo prolongado, de medicamentos potencializadores de los anestésicos; 

6.4.4 Antecedentes familiares o personales de hipertermia maligna; 

6.4.5 Estado físico mayor de II de la clasificación ASA, especificada en el Apéndice A (Informativo); 

6.4.6 Paciente con enfermedad aguda intercurrente; 

6.4.7 Otras condiciones especiales que determine el cirujano o el anestesiólogo y que determinen la 
exclusión. 

6.5 Criterios para el ingreso del paciente a la unidad de cirugía mayor ambulatoria: 

6.5.1 El paciente tendrá un ayuno mínimo de 8 horas, excepto en menores de 3 años, para los cuales 
aplicarán las indicaciones que precise el anestesiólogo responsable del procedimiento anestésico o en su 
caso, el cirujano responsable del procedimiento quirúrgico; 

6.5.2 Nueva valoración por el servicio de anestesiología antes del acto quirúrgico, para que, en su caso, se 
indique y administre la medicación preanestésica. 

6.6 Al concluir la cirugía, el médico anestesiólogo, de acuerdo con el cirujano, determinarán el momento 
oportuno para el traslado del paciente al área de recuperación, conforme lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana referida en el numeral 3.1 de esta norma. 

6.7 Para dar de alta al paciente de la unidad de cirugía mayor ambulatoria, el cirujano y el anestesiólogo 
deberán valorar al menos los siguientes parámetros: 

6.7.1 El anestesiólogo debe valorar la recuperación anestésica del paciente conforme lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana referida en el numeral 3.1 de esta norma; 

6.7.2 La oximetría de pulso, deberá encontrarse en límites normales, de acuerdo con la edad y 
condiciones previas del paciente; 

6.7.3 Función respiratoria: 

6.7.3.1 Que las vías respiratorias se mantengan permeables, con respiración espontánea; y 

6.7.3.2 Presencia de reflejos protectores, en especial de tos. 

6.7.4 Función cardiovascular: 

6.7.4.1 Frecuencia cardiaca y presión arterial, con variación máxima del 20%, en relación con los valores 
preoperatorios. 

6.7.5 Sistema nervioso central: 

6.7.5.1 Orientado en persona, tiempo y lugar. 

6.7.6 Visión adecuada (excepto cirugía oftalmológica); 

6.7.7 Sin efectos residuales por el tipo de anestesia y técnica utilizada; 

6.7.8 Región quirúrgica sin hemorragia y sin datos de complicaciones; 

6.7.9 Temperatura: 

6.7.9.1 Normotérmico. 

6.7.10 Con tolerancia a la vía oral y sin nauseas o vómito; 

6.7.11 Movilidad: 

6.7.11.1 Capacidad de movilizarse por sí mismo. 
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6.7.12 Función urinaria: 

6.7.12.1 Uresis espontánea. 

6.8 Unicamente podrá ser dado de alta de la unidad de cirugía mayor ambulatoria, el paciente que esté 
acompañado de un adulto, familiar o representante legal, según sea el caso. 

7. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta norma no tiene concordancia con ninguna norma internacional ni mexicana. 

8. Bibliografía 

8.1 Ley General de Salud. 

8.2 Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de atención médica. 

8.3 Manual de Cirugía Mayor Ambulatoria, Estándares y Recomendaciones 2008. Ministerio  de Sanidad  
y Consumo. España. 

8.4 Fernández Torres B, García Ortega C y cols. Caracterización de la cirugía mayor ambulatoria en un 
hospital general básico. Rev. Esp. Salud Pública 1999; 73:71-80. 

8.5 Aldrete JA, Kroulik D. A postanesthetic recovery score. Anesth Analg 1970, 49:6:924-34. 

9. Vigilancia 

La vigilancia de la aplicación de esta norma, corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 
entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

10. Vigencia 

Esta norma, entrará en vigor a los 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO.- La entrada en vigor de la presente norma, deja sin efectos a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-205-SSA1-2002, Para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de julio de 2004. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de junio de 2012.- El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud 
y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías 
e Información en Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica. 

 

Apéndice A (Informativo) 

Clasificación del Estado Físico de la American Society of Anesthesiologists (ASA) 

Estado físico I  Paciente saludable no sometido a cirugía electiva. 

Estado físico II  Paciente con enfermedad sistémica leve, controlada y no incapacitante. Puede o no 
relacionarse con la causa de la intervención. 

Estado físico III Paciente con enfermedad sistémica grave, pero no incapacitante. Por ejemplo: 
cardiopatía severa o descompensada, diabetes mellitus no compensada acompañada 
de alteraciones orgánicas vasculares sistémicas (micro y macroangiopatía diabética), 
insuficiencia respiratoria de moderada a severa, angor pectoris, infarto al miocardio 
antiguo, etc. 

Estado físico IV  Paciente con enfermedad sistémica grave e incapacitante, que constituye además 
amenaza constante para la vida, y que no siempre se puede corregir por medio de la 
cirugía. Por ejemplo: insuficiencias cardiaca, respiratoria y renal severas 
(descompensadas), angina persistente, miocarditis activa, diabetes mellitus 
descompensada con complicaciones severas en otros órganos, etc. 

Estado físico V  Se trata del paciente terminal o moribundo, cuya expectativa de vida no se espera sea 
mayor de 24 horas, con o sin tratamiento quirúrgico. Por ejemplo: ruptura de 
aneurisma aórtico con choque hipovolémico severo, traumatismo craneoencefálico con 
edema cerebral severo, embolismo pulmonar masivo, etc. La mayoría de estos 
pacientes requieren la cirugía como medida heroica con anestesia muy superficial. 

______________________ 
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